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L A  M U J E R  E N  J O V E L L A N O S

E . JUNCEDA AVELLO

P retendem os en este estudio  analiza r lo que la m u jer rep resen 
tó  en la  v id a  y en la  ob ra  de don G aspar M elchor de Jo vellanos, 
insigne po líg ra fo  a s tu rian o  del siglo XV III (1744-1811), sobre cu
ya figura, que d esp ierta  innegable adm iración y curiosidad, se han  
v e rtid o  ta n to s  ríos de t in ta  dada su rica y po lifacé tica  p e rso n a li
dad, b ien  sea como m ag istrado , político, h is to riado r, escrito r, eco
no m ista , etc., y  sobre la  que, p o r el con tra rio , ta n  poco sabem os 
en cuan to  a su persona, a sus n a tu ra les  inclinaciones hum anas res
pecto  al sexo opuesto , a sus am ores, a su reca lc itran te  so lte ría ...

Es innegab le  que un  estud io  de e s ta  índo le no puede so slay a r 
las c a ra c te rís tica s  sexuales de nuestro  hom bre. E x trem o  sobre el 
que ta n to  in s is tió  F reu d  en su época (1910), p a ra  p e r f ila r  el e s tu 
dio b iográfico  de cu a lq u ie r ind iv iduo .

Som os conscientes, pues, de las d ificu ltades que el tem a  o fre
ce cuando hem os de re fe rirn o s  a un  pasado  h istó rico  en el que las 
no tic ias  sobre el p a r tic u la r , si es que h an  ex istido , se h an  p erd id o  
o sólo quedan  unos hechos que hum anam ente  cabe in te rp re ta r  con 
resp eto  y ponderac ión , p a ra  sobre ellos e la b o ra r  u na  h ip ó tes is  de 
tra b a jo  que nos ap ro x im e a la  apetecida  rea lid ad . De ah í que de
bam os b u sca r en su ob ra  escrita  p a ra  in tu ir  a tra v é s  de sus ideas 
su p erfil psicológico y hum ano. E sta  es la línea que nos hem os p ro 
puesto  p a ra  ab o rd a r esta  sugestiva cuestión, no ignorando que m u
chas de estas tendencias y pulsiones no necesariam ente ten ían  que
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ser re fle jad as  en sus cartas  o escritos. Incluso sus «Diarios», que 
rep resen tan  la  p ro sa  m ás ín tim a y personal del au to r, gu ard an  en 
ocasiones un  halo  de reserva  y m iste rio  no revelado , pues como 
in tu y e  Penzol (1) «el g ran  as tu rian o  d e ja ría  s ilen c ia r en p ro sa  sus 
secretos» a d iferencia  de lo que sucede con el verso  en donde «la 
poesía  se a ju s ta  al ín tim o  sentir», pero  ocu ltando  al su je to  de sus 
am ores.

Suele leerse refiriéndose al carácter de Jovellanos que era hom 
b re  serio , tím id o  y re tra íd o  y quizás lo fuese en sus años de a d u l
tez, pero  en su e tap a  juv en il cabe p en sa r que se com portase  con 
m enor re flex ión  y som etido  a los im pulsos pasionales de los años 
mozos. A sí parece deducirse de sus p rop ias p a la b ra s  en la  p a rá 
fras is  al salm o «Júdica me, Deus»: «Tú sabes, Señor —dice—, que 
en m edio  de los e rro res y devaneos que m e rodearon  en m i ju v e n 
tu d , y  de la  ciega docilidad  con que los seguí en los senderos del 
p lacer y la  disipación...»  (2). Y ya al fina l de su v id a  deja  co n s tan 
cia en su te s tam en to  de sus posibles deb ilidades cuando afirm a: 
«... debo co n ten ta rm e con el testim on io  de m i conciencia, que só
lo m e acusa de aquellas  flaquezas que son ta n  p ro p ias  de la  con
dición hum ana».

Los años y las responsab ilidades vo lv ieron , sin duda, a don 
G asp ar en hom bre cereb ra l, frío, so lita rio , ca lcu lador y a n a l í t i
co, y poco dado al desahogo sen tim en ta l, pero  en el fondo em o ti
vo y sensible .

S in tió  Jov e llan o s  en sus años juven iles  la  llam a  del am or y su 
corazón respond ió  a es ta  em otiva pasión  con el fe rv o r de su m o
cedad y como fru to  de esta  s ituación  su rg ieron  in sp irad o s versos, 
ya  que «jam ás he hecho un verso que no fuese m ovido del co ra
zón» (3), señala  don G aspar en ca rta  a su am igo el canónigo G on
zález P o sada  del 22 de octubre de 1791.

«Mis versos con tienen  —refie re  tam b ién  en ca rta  a su h e rm a
no F rancisco  (4), en la  que le rem ite  las poesías de estos años— 
u n a  p eq u eñ a  h is to r ia  de m is am ores y flaquezas: m ira  tú  si estan-

(1) P e n z o l , P . :  «“Divagaciones” de lo clásico a lo romántico», BIDEA, XV, 42, 
1958.

(2) G. M. J o v e l l a n o s : «Obras en prosa», edición de J .  Caso González, Clási
cos Castalia, Madrid, 3.a edición, 1978, p. 273.

(3) G. M. J o v e l l a n o s : «Obras completas», tomo 1, p. 6 6 , edición de J .  Caso 
González, 1984, Centro de Estudios del Siglo XVIII e Ilustre Ayuntamiento de 
Gijón.

(4) Francisco de Paula fue alférez mayor de la villa de Gijón y primer direc
tor del Real Instituto Asturiano. Murió el 4 de agosto de 1798.
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do yo a rrep en tid o  de la  causa, podré  hacer v an id ad  de sus efec
tos» (5).

E l m ism o don G asp ar h ab ía  de confesar, en esa c a r ta  a su h e r
m ano al rem itirle  sus «E ntreten im ientos juveniles»: «En m edio de 
la  inc linac ión  que tengo a la  poesía  siem pre  he m irad o  la  p a r te  
lír ic a  com o poco d igna  de un  hom bre serio, especia lm en te  cu an 
do no tien e  m ás ob je to  que el am or y aunque yo p o r m is años —te 
n ía  36— pud iese  re s is tir  to d a v ía  este títu lo  (se re fie re  al de hom 
b re  serio) no p u d ie ra  p o r m i p rofesión  que m e ha su je tad o  desde 
u n a  edad  te m p ra n a  a las m ás graves y delicadas obligaciones» (6).

Le p a rec ía  a Jov e llan o s  que el tem a am oroso  e ra  un  ta n to  su 
p e rfic ia l y frívo lo  p a ra  que su estro  se m an ifes tase  en unos v e r
sos que no respond iesen  a un  sen tir  v ita l verd ad ero . V ersos escri
tos ta m b ié n  p a ra  su recuerdo  y goce p ersonal, como p a ra  sus m ás 
ín tim o s am igos y confidentes.

C uando in ic ia  sus am ores te n ía  Jovellanos 24 años (1768) y la 
am ad a  aparece  en sus poesías bajo  nom bres o seudónim os d iv e r
sos: C lori, G ala tea , E narda , A lm ecna, B elisa. A lm ecna es el nom 
bre  poético que encubre a la m ujer a quien am aba Jovellanos en tre  
1781-82. P o sib lem en te  la  m ism a E narda , su m ás fu e rte  y  p e rs is 
te n te  am o r (1768-70), y que aparece nom inada como C lori, B elisa  
o M arina, e n tre  o tros poem as.

P a ra  Som oza «era o una  h erm an a  o acaso una  h ija  del p eru an o  
O lav ide, in ten d en te  de la  c iudad  del B etis, am igo suyo». O tros (7) 
no v in cu lan  a don G asp ar con E ngrac ia  o G racia  O lavide, h e rm a 
na de don P ab lo  de O lav ide y sí con la  h ija  de don M ariano  Colón, 
duque de V eragua (8), y alguno (9) señala  que se igno ra  qu ién  p u 
d ie ra  ser e s ta  m u je r  así llam ada , E n ard a  o C lori (10). E ste  id ilio  
se rom pe al cabo de un  año p o r ausencia de la  am ad a  (1769), pero  
Jo v e llan o s  co n se rv a ría  m uchos años el recuerdo  de esos m eses de 
id ilio .

(5) N o c e d a l , C.: «Vida de Jovellanos», Madrid, Imprenta y Estereotipia de M. 
Ribadeneyra, 1865, p. 146, y loe. cit., núm. 3, p. 60.

(6) G. M. J o v e l l a n o s : «Obras completas», tomo 1, loe. cit., núm. 3, p. 60.
(7) G ó m e z  d e  l a  S e r n a , G . :  «Jovellanos, el español perdido», Sala Editorial, 

Madrid, 1975, dos tomos.
(8) B o n e t , J. A.: «Biografía de la villa y puerto de Gijón», La Industria, Gi- 

jón, 1967, p. 174.
(9) G. M. J o v e l l a n o s : «Obras en prosa», loe. cit., núm. 2.
(10) G. M. J o v e l l a n o s : «Obras en prosa», loe. cit., núm. 2, p. 14.
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«Mil noches de to rm en to , m il d ías de m a r
tir io , m il ansias, m il angustias...»  (11).

Su o tra  m usa fue G ala tea , fingido nom bre de una  m uchacha 
sev illan a  (1777-78), a quien  don G aspar le versifica:

«Tú creces en belleza, 
y yo en deseos vanos» (12).

«Después que de tu  rostro  
tocó la  a rd ie n te  esfera 
m i lab io , ¡ay, cuán aguda, 
cuán  p e n e tra n te  flecha 
m i corazón transpasa»  (13).

E s ta  re lación  am orosa parece m ás p la tó n ica  que o tra  cosa, «de 
una  am is tad  v irtu o sa  y sin m ancilla». Caso G onzález (14) cree que 
es tas  relaciones «no deb ieron  p asa r  de una  am is tad  ín tim a , con 
algunos rib e tes  de enam oram iento». Más b ien  recuerda , a n u es
tro  ju icio , un  am or rom ántico , un  am or cortés y galan te .

Diez años después 1778-79 se encuenra de nuevo en M adrid  con 
su fru s tra d o  p r im e r  am or (15) y refiriéndose  a E n ard a  escribe:

«Sólo aquel que logra, ni envidioso 
n i env id iado , cum plir sus esperanzas, 
es qu ien  colm a su gozo y su ven tu ra»  (16).

La inconstancia  de E narda, su p rim er am or, le hace versificar:

«Medió largo  in terva lo , vo lv í a verte , 
v o lv iste  tú  a ju ra rm e  am or eterno; 
m as d is te  luego a o tro  tu  albedrío ; 
a o tro  que, ausen te  yo, fingió quererte»  (17).

(11) G. M. J o v e l l a n o s : «Poesías», edición, prólogo y notas de J .  Caso Gonzá
lez, Instituto de Estudios Asturianos, Oviedo, 1961, p. 137.

(12) G. M. J o v e l l a n o s : «Poesías», loe. cit., p. 138.
(13) G. M. J o v e l l a n o s : «Poesías», loe. cit., p. 141.
(14) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Obras en prosa», loe. cit., núm. 2, p. 14.
(15) «Fui tu primer amor, y tú, inconstante».
(16) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Poesías», loe. cit., núm. 10. p. 161.
(17) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Poesías», loe. cit., núm. 10, p. 192.
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«¿Y es ta  es, E narda , tu  constancia?
¡Cuernos!
¡Mal h ay a  si o tra  vez de ti  m e fío!»

D esengañado  se va  a la  c a rtu ja  del P au la r, b ien  sea p o r p ro p ia  
in ic ia tiv a  o po rque, como señala  su am igo Ceán, razones p ro fe 
sionales  en re lación  con una es ta fa  que su fren  los m onjes, y allí, 
b ien  v o lu n ta ria  u obligadam ente, busca o encuen tra  el sosiego, h a 
llando  en p a r te  en «los c laustros silenciosos, el reposo y la  paz que 
m o ra  en ellos». P ero  en esta  soledad buscada o im p u esta  y no en 
el to rb e llin o  bu llic ioso  de la  v id a  y de o tra s  ev en tu a les  conqu is
tas, hem os de v e r su diferenciación v aron il y su in te rno  su frim ien 
to. En la  E p ís to la  del P au la r, de Jov ino  a A nfriso  (1779), se puede 
leer:

«Mas ¡ay de mí! que h a s ta  en el san to  asilo  
de la  v ir tu d  m e acosa y m e persigue 
la  im agen  enem iga, la  im p o rtu n a  
d iv in a  im agen  de la  in fie l Enarda» (18).

Lo c ie rto  es que con el inexorab le  paso del tiem po  es ta  h u m a
na  em oción am orosa  se rem ansa  p a ra  q u ed ar en el recuerdo:

«¡Ay, Dios! ¡Qué d iferencia  ta n  no tab le  
v a  del p resen te  tiem po  al ya pasado!
¡De aqu e l tiem po  en que E n ard a  la  in co n stan te
de a rd ie n te  am or el corazón tocado,
sólo p o r su Jov ino  (Jovellanos) suspiraba!» (19).

A hora bien , aun  dando p o r conocido lo poco que sabem os sobre 
su h is to ria  am orosa y  aun  ten iendo en cuenta que «los am ores son, 
p o r esencia, v id a  arcana» (20) y que en el decir de Caso G onzález 
«es uno de los p u n to s  m ás oscuros de su b io g rafía , y a  que n ad a  
sabem os de qu ién  era  o quiénes e ran  las m ujeres que amó» (21), 
lo cual, en ú ltim o  ex trem o, poco im p o rta  desde un  rigu roso  p u n 
to  de v is ta  sexológico, aunque  p u d ie ra  darnos luz sobre o tro s as
pectos psicosociales de su p ersona  (edad, b io tipo , g rado  cu ltu ra l,

(18) G . M . d e  J o v e l l a n o s : «Poesías», loe. cit., núm. 10, p. 176.
(19) G . M . d e  J o v e l l a n o s : «Poesías», loe. cit., núm. 10, p. 178.
(20) O r t e g a  y G a s s e t , J.: «Estudio sobre el amor», Colección Austral, Espasa 

Calpe, S.A., 4.a edición, 1980, p. 43.
(21) G . M. d e  J o v e l l a n o s : «Poesías», loe. cit., núm. 10, p. 20.
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clase social, etc.), lo c ierto  es que Jovellanos se m an tu v o  en p e r
m an en te  so lte ría  d u ran te  to d a  su vida.

Sobre cuáles h ayan  sido las razones que m o tivaron  ta l decisión 
las ignoram os, ya  que no ex isten  datos de certeza y sólo se a p u n 
ta ro n  a trav é s  de los años sugerencias v a ria d as , y b ien  sabem os 
que cuando las cosas no se conocen surge la  leyenda, cuando no 
la  ca lum nia . Ya Som oza se p reg u n tab a  cómo «un hom bre nacido 
p a ra  la  v id a  de la  fam ilia , pudo su strae rse  a esta  in ev itab le  ley 
de la  sociedad» (22).

R endueles L lanos (23) m an tiene  la idea de N ocedal: «Jovella
nos m urió  célibe p o r creer que, hab iendo  sido o rdenado  de p rim a  
to n su ra  (24), e s tab a  en la obligación de consag rar su v id a  a la  cas
tidad»  (25). No se conoce n ingún  escarceo am oroso d u ran te  su es
ta n c ia  en A lcalá, en la  época de su e tap a  de dedicación relig iosa. 
La razón, no o b stan te , parece endeble y m ás con tando  con la fo r
m ación de don G aspar, que b ien  ten ía  que sab e r que las órdenes 
m enores no fueron nunca im pedim ento  p a ra  con traer estado  y aun 
en el peo r de los casos el p rob lem a p o d ría  reso lverse  con la  s im 
p le  d ispensa.

O tra  cosa p u d ie ra  ser su p ro fu n d a  form ación  relig iosa, pues 
como in s in ú a  F rag a  Irib arn e , a nuestro  ju icio  con p a rc ia l acierto , 
«ello m arcó indud ab lem en te  su v ida; a p esa r  de sus poesías, no 
parece claro  que tu v ie ra  experiencias am orosas p ro p iam en te  d i
chas; su vida, a pesar de su buena presencia —continúa—, fue siem 
p re  la  de un  so lte rón  honesto, y desde que dejó S ev illa  (a los 34 
años), sin  ra s tro  de n inguna tentación» (26).

«Su e jem p la rid ad  v ita l y m oral —señala  J im énez C ab a lle ro — 
(27) fue casi de m ártir» . C ie rtam en te  que no se v uelve  a te n e r  m ás 
ra s tro s  o referenc ias  a posibles o even tuales  devaneos.

S in  em bargo, ta les  afirm aciones parecen  inexactas y co n trib u 
yen  a la  m itificación  de su figura. P a ra  noso tros don G aspar, ya 
lo hem os ap u n tad o , fue un hom bre desafo rtunado , ta n to  en su v i
da sen tim en ta l como en su v id a  po lítica  y social. Q uizá su perso-

(22) S o m o z a , J.: «Las amarguras de Jovellanos», Editorial Auseva, S . A . ,  Gi- 
jón, 1989, p. 11, edición facsimilar.

(23) Cita de Somoza, loe. cit.
(24) Efectivamente recibió la primera tonsura en Oviedo en 1757, cuando te

nía 13 años de edad, de manos del prelado Manrique de Lara.
(25) N o c e d a l , C.: «Vida de Jovellanos», loe. cit., núm. 5, p. 146.
(26) F r a g a  I r i b a r n e , M.: «Jovellanos en la perspectiva de la sociedad espa

ñola actual», Conferencia Ateneo Jovellanos, Gijón, 19 de octubre de 1979.
(27) Cita de S. A l v a r e z  G e n d i n  en «Jovellanos, didáctico», B I D E A  núm. 1, I ,  

1974, p. 19.
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n a lid a d  com pleja  y d ife renciada  h ay a  co n trib u id o  no poco a ello, 
pero  en su poca fo rtu n a  respondió  cuando la  v id a  le co n tra s tó  con 
reacciones m uy  h um anas, en que la carne fue déb il y  flaca, en es
pec ia l en sus años juven iles , m ás frág iles a las ex igencias del se
xo que en m ad u ro s  años en que los in s tin to s  son m ás fáciles de 
dom eñar, ta n to  p o r razones biológicas como p o r ex igencias re li
g iosas y  cu ltu ra le s .

El p en sa r en una  reacción generalizada de desam or o desencan
to  h ac ia  la  m u jer p o r in iciales desengaños am orosos no parece de
fendib le, ni cabe p en sar que esta  frustración , ta n  h um ana p o r o tra  
p a r te  y  ta n  acorde con la  v o lu b ilid ad  de la  m ujer, pud iese  p e rp e 
tu a rs e  en los años posterio res.

Se h a  insinuado , asim ism o, po r algunos, «á h ab e r puesto  su m i
ra  dem asiado  alto» (28), ex trem o sin m ay o r fundam en to , co n tan 
do con su o rigen  h ida lgo  y aris tocrá tico  y con el p res tig io  social 
que desde p ro n to  contó en la  sociedad españo la  de su tiem po . El 
re la c io n a r e s ta  idea  con una sup u esta  p re ten sió n  de don G asp ar 
cerca de la  in fa n ta  doña C arlo ta  Jo aq u in a  es ab so lu tam en m te  in 
co n sisten te , pues sólo se conoce una ca rta  de la  re fe rid a  in fa n ta  
d ir ig id a  a Jo v e llan o s y en la  que, p o r cierto , no se t r a t a  n ad a  en 
su con ten ido  de cuestiones personales y lo m ism o p u d ie ra  decirse 
en la  resp e tu o sa  contestación  que a ella  hace n u estro  hom bre. P o r 
si fu e ra  poco, en 1808, fecha de estas m isivas, te n ía  y a  don G as
p a r  64 años.

Se h a  especulado tam bién , sin m ayor fundam ento , en algún de
fecto o an o m alía  que pud iese  im p lica r este  no casam ien to  de J o 
vellanos, y en la  ob ra  de N ocedal (29) puede leerse: «En estos ú l t i 
m os tiem pos se h a  a trib u id o  a un  defecto de organización, po rque 
la  h u m a n a  m a lig n id ad , s iem pre suelta , y  m ás ahora , p o r carecer 
de todo  freno, no q u ie re  bu scar la  razón de c iertos fenóm enos en 
p rin c ip io s  de v ir tu d  que no com prende».

No cabe sospechar que su im puesta  so lte r ía  fuese consecuen
cia de su defec tuosa  o anóm ala  anatom ía , pues to d a  in te rsex u a li-  
dad  se re fle ja  s iem pre  en el aspecto som ático  del in d iv id u o  y que 
h u b ie ra  pod ido  d e tec ta rse  a posteriori  en el es tud io  a n tro p o ló g i
co de sus resto s (30), y sabem os, p o r o tro  lado, que p o r el re tra to  
que de él nos hace su am igo y pa isano  Ceán B erm údez «era de es-

(28) S o m o z a , J.: «Las amarguras de Jovellanos», loe. cit., núm. 22.
(29) Loe. cit., núm. 5, págs. 145-146.
(30) M a r t í n e z  F e r n a n d e z , J.: «Postrimerías de Jovellanos (aproximación a su 

estudio antropológico)», Ilustre Ayuntamiento de Gijón, 1978.
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ta tu ra  p roporcionada, m ás alto  que bajo, cuerpo airoso, cabeza e r
guida, b lanco  y rub io , ojos vivos, p ie rn as  y brazos b ien  hechos, 
p ies y m anos com o de dam a, y p isab a  firm e y decorosam ente po r 
na tu ra leza , aunque algunos creían  que p o r afectación. E ra  lim pio  
y aseado en el v es tir , sobrio  en el com er y b eber, a ten to  y com edi
do en el tra to  fam ilia r, al que a rra s tra b a  con voz ag rad ab le  y b ien  
m odulada y con una elegante persuasiva todas las personas de am 
bos sexos que le procuraban»  (31).

E stos «pies y  m anos como dam a» no a lte ran , a n u estro  c r ite 
rio , su im agen varon il; sin  duda a tra c tiv a , pues la  m orfo log ía  de 
las p a rte s  d is ta les  de las ex trem idades no son c la ram en te  diferen- 
c iado ras  del sexo y su aspecto puede verse a lte rad o  p o r factores 
.extrínsecos determ inan tes o cuando el individuo padezca una reac
ción acrom egalo ide. N ada, pues, significa de negativo  en su v ir i
lid ad  es ta  observación  de Ceán y que ta n ta s  veces se com prueba 
en ind iv iduos m uy  m asculinos que p resen tan  una m ano de esta  
n a tu ra leza , llam ad a  de modo expresivo como m ano de com adrón, 
p o r su pequeñez y fineza; es decir, m ano delgada y con dedos la r 
gos. D udo sobre la  ta lla  pequeña de su p ie a juzg ar p o r la  p in tu ra  
que de su perso n a  hizo su coetáneo don F rancisco  de G oya (1798), 
ex is ten te  en el m useo del P rado , de M adrid.

C onviene no o lv id a r que si Jovellanos tu v iese  algún  defecto 
físico en su capacidad  sexual o ésta  estuv iese  a lte rad a , no q u ed a
ría  o p arm anecería  en él la m enor a tracción sexual y  am orosa, que 
b ien  sabem os siem pre  tuvo  y que en este estud io  recogem os. Don 
G asp ar no rehuyó  nunca a la  m ujer, ni m enos su tra to  con ella.

Más b ien  hay  que sospechar que sus trab a jo s , cargos y resp o n 
sab ilid ad es  sub lim asen  esta  pasión  am orosa en su co tid iano  que
hace r (32), ahogando con ellos la  in s tin tiv a  llam a c reado ra  de la 
v ida . P u d ie ra  decirse que Jovellanos se o lvidó de la  m u je r a cam 
bio  de casarse  con la  res publica. «Jovellanos —dice F rag a  Irib ar- 
ne (33)— está  con todos y no se casa con nad ie , salvo  con España». 
Su g ran  am or, como insigne p a trio ta . Así p o d ría  exp licarse  su so
ledad  sexual.

(31) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Obras en prosa», loe. cit., núm. 2, p. 12.
(32) Recordemos lo que D. Gaspar le dice, desde Gijón, al canónigo y amigo 

González Posada el 26 de abril de 1791: «Porque conoce mejor que nadie que aun 
en el tiempo de mayor quietud suelo hallarme lleno de pequeños quehaceres» 
(«Obras completas», de G. M. de Jovellanos, Oviedo, 1985, tomo 22, p. 119).

(33) Loe. cit., núm. 23.
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P o r c a r ta  de M eléndez V aldés a Jovellanos del 3 de a b r il de 
1782, cabe sospechar que este  ú ltim o  tuv iese  un  h ijo  com o fru to  
de sus am ores con A lm ecna, pues ya al fin a l de d icha m isiv a  le 
dice a don G aspar: «Sea enho rabuena  p o r el bello  n iño  de A lm ec
na la  bella»  (34).

Estos versos suyos de 1781 hacen, sin duda, alusión  a estos am o
res fecundos:

«Solos en e s ta  v a ria  
v ic is itu d  tr iu n fam o s 
tú , A lm ecna, y yo del tiem po» (35).

A hora bien, si bajo  el nom bre de A lm ecna se oculta el de la  m is
m a E n ard a , puede a d m itirse  que la ru p tu ra  con e lla  no se p ro d u 
jo  con ca rá c te r  d e fin itiv o  en 1779.

Se le a trib u y ó  tam bién , pero  falsam ente, un h ijo  ileg ítim o, que 
en re a lid a d  lo e ra  de su herm ano  F rancisco de P au la , h ab ido  con 
la  c ria d a  «m ayor» M anuela G arcía A rgüelles y nacido  el 6 de d i
c iem bre de 1796, cuando ya no es tab a  en la  casa. Don G asp ar in 
cluso dejó co rre r este  ru m o r de que el h ijo  e ra  suyo p a ra  sa lv a r  
así el m a trim on io  infecundo de su herm ano con G ertru d is  del B us
to . En su te s tam en to , de 31 de enero de 1802 en la  c a rtu ja  de Bal- 
dem osa, deja  u n a  re n ta  v ita lic ia  de 500 ducados de vellón  a fav o r 
de la  m adre  y del hijo, señalando seguidam ente: «no reconozco n in 
guna ob ligación  de ju s tic ia  hacia  e lla  ni hacia  su hijo...», h ac ién 
dolo sólo p o r ca rid ad  y como aliv io  de una y de o tro , pero  decla
ran d o  «que nunca he reconocido ni aho ra  reconozco n i reconocer 
puedo  p o r ta l  —com o h ijo — al dicho niño» (36).

Jovellanos, ya  p róx im o a la  cincuentena, parece v is lu m b ra r  el 
in icio  de un  nuevo am or. En sus re ite rad o s v ia jes  a León conoce, 
en casa de su so b rin a  Tadea, a R am ona, h ija  de la  m a rq u e sa  de 
V illadango  (37), y  a la  que don G aspar c ita  re p e tid am en te  en sus 
«Diarios», considerándola «tan am able y m ajestuosa —calificativo  
con que la designa en o tras ocasiones (agosto de 1797)—; no he v isto  
fea que m ás in terese»  (38).

(34) B.A.E., 63, p. 85.
(35) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Poesías», loe. cit., núm. 10, p. 29.
(36) B.A.E., tomo 87, p. 266.
(37) Díaz J i m e n e z , E.: «Jovellanos en León», Bol. de la R. A. Española, 1925, 

tomo 87, p. 636.
(38) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Diarios», Instituto de Estudios Asturianos, Ovie

do. 1953, tomo 2.°, p. 383.
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R eferencias que a luden  m ás a sus condiciones m orales que a 
las físicas, pues al p arecer no era  b e lla  o así al m enos le p arec ía  
a don G aspar. Pero, no obstan te , su decisión de no casarse era  c la
ra; aun  a p e sa r de que «ningún o tro  objeto  m e decid iría  n i v a ld ría  
m ás a m is ojos», doliéndose po rque no h a llase  «una su e rte  d igna 
de su m érito», pues no dejaba de reconocer «cuánto va le  aq u e lla  
sencilla  expresión , p re fe rid a  con ta n ta  nobleza como te rn u ra ; p e 
ro —sinceram en te  confesaba— distam os m ucho en años y p ro p ó 
sitos» (1795) (39).

R efléjase aq u í el Jovellanos cereb ra l y ca lcu lado r que sopesa 
los p ro s y los con tras de un posib le  m a trim on io  al que no se deci
de p o r razones de peso y en donde las condiciones físicas son te n i
das m enos en cuen ta  que en los años juven iles  cuando can ta  am o
rosam en te  a E narda :

«de su sem b lan te  quiero  
c a n ta r  el dulce hechizo, 
y  con p incel m aestro  
p in ta r  su fren te  herm osa, 
sus trav ieso s  ojuelos, 
el carm ín  de sus labios, 
la  n ieve de su cuello» (40).

No fue, sin  duda, Jovellanos un donjuán  con las m ujeres, ni in 
cluso en sus años juven iles , su form ación y sus ocupaciones b ien  
tem p ran as  le a le ja  de la  superficial frivo lidad  del Tenorio. Su p s i
cología fue d iferenciándose aún  m ás con los años, con la  experien 
cia y la  resp o n sab ilid ad  de la  v ida , hacia una  fijación  m onógam a 
y hacia  u n a  sim plificación  de su v id a  sexual. E s ta  d iferenciación  
y personalizac ión  del am or se buscó y se fru s tró  sin  v incu lación  
d e fin itiv a  p o r razones que ignoram os, p a ra  su b lim arse  m ás t a r 
de en su la b o r c rea tiv a .

En sus com posiciones líricas don G asp ar ro m an tiza  sus id ilio s 
que no b analiza , refle jando  su enam oram ien to .

Y a O vidio  en su «Rem edio del amor» reco rdaba  que «la ociosi
dad  hace nacer el am or; e lla  es, a la  vez, la  causa y el a lim en to  
de este  mal» e in s is tía  diciendo que «el am or huye del trab a jo ; si

(39) G . G ó m e z  d e  l a  S e r n a : «Jovellanos, el español perdido», loe. cit., núm. 7, 
tomo 2, p. 19.

(40) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Obras completas», loe. cit., núm. 3, tomo 1, p. 172.
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qu ie res a rro ja r lo  de tu  corazón, ya sabes, pues, lo que has de h a 
cer: e s ta r  ocupado». Y aquí rad ica la raíz de toda educación sexual. 
Es, p o r ta n to , seguro  que si Jovellanos hub iese  sido un  hom bre 
m uy  sen su al y m ujeriego  no h u b ie ra  dejado u n a  ob ra  ta n  am p lia  
e im p o rtan te .

Jovellanos fue siem pre un  hom bre austero , v ir tu d  que en el de
c ir de lo rd  H o lland  «ofendía a la  re in a  p o r su au ste rid ad »  (41), y 
que llevó  una  v id a  m o rig erad a  y h a s ta  a b u rr id a  si no le lib e rase  
su tra b a jo  y ocupación. Reflejo de ello nos lo da el m ism o don G as
p a r  en c a r ta  a su tío  M iguel de Jovellanos, ab ad  de V illo ría , cu an 
do le dice, desde S an tiago  en ca rta  del 8 de octubre  de 1782: «Aho
ra  voy a M adrid  a hacer una  v id a  insu lsa  y po ltrona»  (42).

H acía  sí v id a  social y acud ía a los ba iles  (43), qu izá m ás p o r 
cu m p lim ien to  que p o r o tra  cosa, pues su v id a  en la  co rte  e ra  —co
mo él m ism o se ñ a la— m onótona y poco feliz, d o m inada  p o r la  la 
b o r in te lec tu a l y de g ab ine te  y «sin que n ingún  vehem en te  deseo» 
ocupe su e sp ír itu  (44).

Su d iferenciac ión  e inclinación  varon il, refle jo  de su psicose- 
x u a lid ad , se recoge en sus «Diarios» especialm ente, en los que sin 
e x is t ir  n ad a  eró tico , sí t r a ta  a la  m u jer con un  p a r tic u la r  d e ta lle  
y m im o, aun  d en tro  de la b revedad  y delicadeza de su descripción. 
Jo v e llan o s  no es, en d efin itiv a , un m isógino.

V eam os algunos ejem plos:
Al re fe rirse  a la  m u je r de A rce escribe: «Fea, rica, n a tu ra l de P a 
rad in as; bu en  tra to ; u n a  sob rina  que fue diez años m on ja  y tien e  
ca ra  de ta l»  (45).

De la  señora  de P a te rn in a , en O llau ri, R ioja, destaca: «Linda, 
fina , m odesta , lo m ejo r que v i de su sexo en este suelo, que no me 
parece  la  p a tr ia  de Venus» (46).

«A lta, b ien  hecha, be llísim os ojos; algo parada» , señ a la  al re 
fe rirse  a la  so b rin a  de S a lazar (47).

(41) «Foreing Reminiscences», London, 1850, págs. 89-82.
(42) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Obras completas», loe. cit., tomo 2, Cartas, p. 232.
(43) «Voy un poco al baile del conde de Aranda», escribe en carta a su herma

no Francisco de Paula desde Madrid el 23 de enero de 1788» (G. M. d e  J o v e l l a n o s : 
«Obras completas», loe. cit., tomo 2, p. 368).

«Al baile de Joaquín Velarde (1794)» (G. M. d e  J o v e l l a n o s ; «Diarios», loe. cit., 
tomo 1, p. 512).

«Baile en el Ayuntamiento», ibidem.
(44) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Diarios», loe. cit., p. 224.
(45) G. M. d e  J o v e l l a n o s  (26-9-1791): «Diarios», loe. cit., tomo 1, p. 96.
(46) G. M. d e  J o v e l l a n o s  (7-5-1795): «Diarios», loe. cit., tomo 1, p. 97.
(47) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Diarios», loe. cit., tomo 2, p. 406.
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N unca llega al m al gusto, a todo m ás dice: «Su m u jer aún  p a 
re, fea, pero  fresca», com enta al ver a la  fam ilia  Crespo, de B il
bao (48).

L lega en o tros casos, como en m adam e A lam eda, a describ ir 
el tra je : «V estida con cam isa, ceñ ida bajo  el pecho, sin  a ju stad o r; 
en el p r im e r  tiem po  de su em barazo; con el pelo en la fren te ; ojos 
g randes y v ivos, a ire  am able...»  (49).

«Tienen una  h ija  de lin d a  figura, d esp ie rta  y b ien  criada» (50), 
refiere  en o tra  c ircunstancia o escuetam ente indica respecto a otra: 
«U na h ija  núb il, b ien  parecida» (51).

Al c ita r  a la  h ija  de la  p rim a G ertrudis Cienfuegos, señala: «Mo
za fresca y de no m al parecer» (52).

Al hacer re ferenc ia  al am a, sobrina  del arced iano  de G rado, 
h e rm an a  de la casa que v is itab an , escribe: «H abrá sido linda , y 
tien e  buenos restos, y lind ísim o modo» (53). Mas en o tra  ocasión, 
su ju icio  al f ija rse  en la  h ija  de P epa de Rey es m ás severo: «Ha
b rá  sido lin d a  moza; ya ni restos» (54).

Al m encionar a las de B arrio  dice: «Señora pequeñ ita , ojos m uy 
vivos, nariz  agu ileña; su h ija , de catorce años, a lta , robusta , fres
ca, parada»  (55).

Es frecuente toparse con excepciones graciosas y significativas: 
«Una h ija  casadera, lindo modo y bien parecida» (56). «Es m uy agra
ciada sin ser linda» (57). «Damas gordas como arcas y delgadas como 
hiladillos...» (58). De las hijas de Gayangos destaca: «Una tolerable, 
o tra  m ala y o tra  pésim a de figura; todas bellísim o carácter» (59). De 
las de Bustillo resalta: «facciones algo groseras» (60). De doña M. 
Asunción recoge: «Chiquita, redonda de cara, agraciada, lindo m o
do; su cuñada Carmen, soltera, delgadita, más alta, buenos ojos, buen 
tono y aire» (61).

(48) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Diarios», loe cit. tomo 2, p. 88.
(49) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Diarios», loe. cit , tomo 1, p. 101.
(50) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Diarios», loe. cit , tomo 1, p. 134.
(51) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Diarios», loe. cit , tomo 1, p. 329.
(52) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Diarios», loe. cit , tomo 2, p. 13.
(53) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Diarios», loe. cit , tomo 2, p. 14.
(54) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Diarios», loe. cit , tomo 2, p. 36.
(55) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Diarios», loe. cit , tomo 2, p. 52.
(56) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Diarios», loe. cit , tomo 2, p. 53.
(57) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Diarios», loe. cit , tomo 2, p. 61.
(58) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Diarios», loe. cit , tomo 2, p. 72.
(59) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Diarios», loe. cit , tomo 2, p. 61.
(60) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Diarios», loe. cit , tomo 2, p. 394.
(61) G. M . d e  J o v e l l a n o s : «Diarios», loe. cit , tomo 2, p. 394.
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G enéricam en te  conceptúa a las m ujeres como: «la clase m ás 
ap eg ad a  a sus usos, m ás caprichosa, m ás m al av en id a  y d ifíc il de 
ser gobernada» (62). «Donde no perm itién d o las  su flaqueza ser or- 
gu llosas y  o b ligándo las su condición a ser v anas, hacen que el lu 
jo v iv a  y re ine  siem pre  en ellas».

D a la  im presión  de que Jovellanos fue to d a  su v id a  un  hom bre 
p reocupado  p o r la  m ujer, lo fue po r su m ad re  y p o r sus herm an as 
y  fam ilia res , y  lo fue tam b ién  con las m ujeres en genera l, como 
ta m b ié n  le p reocuparon  excesivam ente los p ro b lem as pesonales 
de sa lud , a lgunas veces con ca rác te r obsesivo.

A l re fe rirse  a la  p ro s titu c ió n  deja, en c a rta  d irig id a  desde M a
d rid  a su herm ano  Francisco, en d iciem bre de 1784 o enero  de 1785 
(63), c la ram en te  ex p u es ta  su p o stu ra , al tiem po  que hace h in ca 
p ié  en su recia  p e rso n a lid ad  m oral con ocasión de una  ca lu m n ia  
y «vil m urm uración» . E scribe así: «No puedo d e ja r de decir algo 
de m i fam ilia  (64), p a ra  sa tisfacer a la  h ab lilla  de ese h on rado  p a i
sano, que echó p o r a llá  la  especie de las p(utas). R egu larm en te  la  
conducta  de estos bichos se m odela sobre la  de su am o; y yo, a u n 
que he ten id o  m is flaquezas, jam ás he tra ta d o  con ta le s  gentes, 
n i en tra d o  en m i v id a  en casa de algunas de ellas. Mis pasiones 
h an  sido nobles, h ijas  de la  casua lidad  y del capricho  y ja m ás  de 
la  co rrupción ... m i afición  a los libros, a p in tu ra s , m e a rru in a n , 
y apenas puedo irm e a la  m ano...» (65).

Es claro que don G aspar no m algastaba su tiem po con estas m u
je res  que e jerc ían  el oficio m ás an tiguo  del m undo. Su in s tin to  no 
se sa tis fac ía  en los bu rdeles. Sus relaciones fueron  s iem pre  esco
g idas y  selec tas y de es ta  fo rm a lo a firm a  su am igo C eán con es
ta s  p a lab ra s : «Si a lguna  vez se d is tin g u ía  con el bello , e ra  con las 
de su lu s tre , ta le n to  y educación, pero  jam ás con las necias y de 
m a la  conducta» (66).

La co rrupción  de las costum bres en tre  las m ujeres e ra  p a ra  él 
uno de «los fieros m ales de m i patria» , según las describe en la 
p r im e ra  de sus sá tira s  a A rnesto . Las que hacen de su cuerpo, b e 
lleza y ju v e n tu d , «vil y to rp e  m ercancía» (67).

(62) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Diarios», loe. cit., núm. 10, p. 38.
(63) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Obras completas», loe. cit., tomo 2, págs. 298-299.
(64) Se refiere a las personas que le rodeaban habitualmente (secretarios, ma

yordomo, cochero, etc.), no a su propia parentela.
(65) G . G ó m ez  d e  l a  S e r n a : «Jovellanos, el español perdido», loe. cit., p. 153.
(66) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Obras en prosa», loe. cit., núm. 2, p. 12.
(67) G . G ó m ez  d e  l a  S e r n a : «Jovellanos, el español perdido», loe. cit.
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Jovellanos  fue un  fem in ista  en su época y so rp ren d en tem en te  
no se le conceptúa de ta l en la b ib liog rafía  fem in ista  española. Sin 
duda, este  fem inism o pod ía  e s ta r  in sp irado  p o r las ideas de Fei- 
joo (1676-1764) en su clásico discurso en «Defensa de las m ujeres», 
y ta m b ién  en el m ás an tiguo  pensam ien to  de Luis V ives 
(1492-1540), y quizá en el menos conocido de Ju a n  B a u tis ta  C ubie 
sobre «Las m ujeres v ind icadas de las calum nias de los hom bres» 
(1768), coincidentes en el tiem po con el m ovim iento  fem in ista  b r i
tánico de M ary W ollstonecraft (1759-1797), cuyas publicaciones ta n 
to  revuelo  o rig in aro n  en su m om ento.

B asta  p a ra  co n firm ar este ex trem o el tra n sc r ib ir  sus ju icios al 
respecto: «El C reador formó las m ujeres p a ra  com pañeras del hom 
b re  en to d as  las ocupaciones de la  v ida , y aunque  las dotó de m e
nor v igor y fo rtaleza p a ra  que nunca desconociesen la  sujeción que 
les im ponía, c ie rtam en te  que no las hizo in ú tile s  p a ra  el trab a jo . 
N osotros fu im os los que con tra  el designio de la  P rov idencia , las 
hicim os débiles y  delicadas. A costum brados a m ira rla s  como n a 
cidas so lam en te  p a ra  nuestro  p lacer, las hem os separado  con es
tu d io  de todas las p rofesiones activas, las hem os encerrado , las 
hem os hecho ociosas, y al cabo hem os unido  a la  idea de su ex is
tencia  una  idea de d eb ilidad  y flaqueza, que la  educación y la  cos
tum bre  han  arra igado  m ás y m ás cada día en nuestro  espíritu» (68).

«Donde se cree que un  trab a jo  repugna a la  d eb ilid ad  de estas 
fuerzas, c ie rtam en te  que las m ujeres no le em prenderán . P a ra  que 
u na  m u jer no u su rp e  sus oficios a un herrero , a un  a lb añ il, no juz
gó que será  necesaria  una prohib ición; de que se sigue que ésta  
no puede ser ob je to  de una ley, puesto  que la  p rim era  ca lidad  de 
la  ley  es la  necesidad» (69).

El derecho a l tra b a jo  lo hace ex tensivo  Jo vellanos a las fémi- 
nas y no sólo en c ie rtas  a rte s  m ecánicas, sino incluso p a ra  ocupar 
puestos de m ay o r responsab ilidad  en ca lidad  de socias de la  M a
tr ite n se , desde que en 1786 se p la n tea  su adm isión . En esta  fam o
sa «M em oria sobre a d m itir  o no a las señoras en la  Sociedad Eco
nóm ica de M adrid» escribe: «Conozcamos los hom bres, y si los 
conocem os, aprovechém onos de este deseo de a g ra d a r al o tro  se
xo, que nos acom paña desde la cuna. E ste deseo no es p ecu lia r del 
joven , del frívo lo , del libertino ; es un deseo del hom bre en todas 
las edades, en todos los tiem pos, en todos los estados de la  v ida . 
¿A qu ién  fueron  nunca in g ra tas  sus alabanzas? ¿Y qu ién  es el que

(68) B.A.E., tomo 50, p. 33.
(69) B.A.E., tomo 50, p. 33.
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desdeña sus aplausos? Yo invoco a los hom bres de todos los siglos, 
a todos los lite ra to s , a todos los filósofos, al m ism o C atón, que 
m e d iga si los v iv as  halagüeños de esta  b e lla  porción  de la  h u m a 
n id ad  les h an  sido  a lguna  vez desagradables»  (70).

Se m u e stra  a  su vez a rd ie n te  defensor de la  m u je r com o educa
dora, com o a qu ienes «toca fo rm ar el corazón de los c iudadanos. 
In sp irad  a ellos aq u e lla s  tie rn as  afecciones a que e s tán  un idos el 
b ien  y la  d icha de la  h u m an idad ; in sp irad les  la  sen s ib ilid ad , esta  
am ab le  v ir tu d , que voso tras  rec ib iste is  de la  n a tu ra leza , y que el 
hom b re  alcanza apenas a fuerza de reflex ión  y de estud io . H aced
los sencillos, esforzados, com pasivos, generosos; pero  sobre  todo  
hacedlos am an tes de la  verdad , de la lib e rtad  y de la  pa tria»  (71)... 
y «recom pensa y consolación de vuestros afanes, g lo ria  de sus fa 
m ilia s, dignos im itad o res  de v uestro  celo y b ienechores de la  n a 
ción» (72).

Su constan te  preocupación pedagógica le hace in s is tir  en la edu
cación de los n iños en sus «bases p a ra  la  form ación  de un  p lan  ge
n e ra l de Instrucc ión  Pública», pensando  que de esta  fo rm a lo g ra 
r ía  «el fo rm ar buen as  y v irtu o sas  m adres de fam ilia» , con lo que 
la  p ro b id ad  de las costum bres sa ld ría  gananciosa» (73).

Es curioso  se ñ a la r  sus crite rio s  sobre el p o rv en ir  de las m u je
res y  su recom endación al m atrim onio  cuando éste aún  era  im pues
to  o p o r conveniencia  y ra ra  vez p o r inclinación  o p o r am or. Dice 
así en u na de sus cartas  a B a ltasa r Cienfuegos, con ocasión de acon
se ja r  a u n a  de sus pup ilas: «Ante toda  cosa es preciso  co n ta r  con 
su gusto , pues n in g ú n  p a rtid o  co n tra rio  o rep u g n an te  a él puede 
ser bueno. Si descubriere alguna inclinación h onesta  en su jeto  que 
p u ed a  h ace rla  d ichosa p o r sus p rendas  de ta le n to  y v ir tu d , es ju s 
to  irse  con ella , aun q u e  no la  iguale  en b ienes de fo rtu n a , si ya 
no desd ijese  n o tab lem en te  de su calidad . P ero  si h a lla se  in d ife 
ren te  en este pun to , como supongo, conviene b uscarle  luego un  no
vio sigu iendo  e s ta  m ism a idea y p re firien d o  s iem pre no el m ás 
ilu s tre  n i el m ás rico, sino el que p o r la  reun ión  de sus buenas cua
lid ad es  de cuerpo  y de e sp ír itu  pueda hace rla  m ás dichosa, y al 
cual e lla  dé su p len a  y lib re  adopción» (74).

(70) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Obras completas», loe. cit., núm. 3, tomo 1, p. 171.
(71) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Obras en prosa», loe. cit., núm. 2, p. 193.
(72) En elogio de Carlos III, loe. cit., núm. 2, p. 193.
(73) M a r t ín e z  F e r n a n d e z , J.: «L os niños en la obra de Jovellanos», BIDEA

XVII, 48, págs. 106-119.
(74) B.A.E., tomo 86, págs. 308-309.



18 E. JUNCEDA AVELLO

Q uizás, como sín tesis  de este m odesto ensayo, podam os decir 
que Jovellanos, buen  psicólogo, llegó a p ro fu n d iza r en el a lm a fe
m en in a  y a p e sa r de su innegable e in s tin tiv a  inclinación  hacia 
e llas  op tó  p o r no v incu larse  con n inguna en p a rtic u la r , fiel al ep i
g ram a suyo de «ninguno que llegse a conocellas, p o d rá  v iv ir  con 
ellas, n i sin  ellas» (75).

(75) G. M. d e  J o v e l l a n o s : «Obras completas», loe. cit., tomo 1, p. 158.



L A  A S T U R IA S  DE R A M O N

C e s a r  L ó p e z  L l e r a

«En la máquina de escribir el 
alfabeto baila la jota.»

(G ó m ez  d e  l a  S e r n a )

D u ran te  el año 1988 se celeb raron  num erosos actos p a ra  con
m e m o ra r el cen ten ario  del nacim ien to  de ese hom bre  gen ia l que 
se llam ó R am ón Gómez de la  Serna, aunque los ram onianos siem 
p re  nos re firam o s a él como RAMON —así, con m ayúscu las, co
mo él q u e ría —.

El im p en iten te  v an g u a rd is ta , el te rtu lia n o  em pedern ido , el 
c reado r incansab le  de ram onadas, tuvo , desde m uy tem prano , re 
lación  con el P rin c ip ad o . Y a ella  voy a ded icar es ta  jo ta  que en 
m i m á q u in a  de e sc rib ir  b a ila  el a lfabeto .

Su te r tu l ia  de Pom bo  se ce leb raba todos los sábados en la  bo 
ti lle r ía  del m ism o nom bre de la calle de C arre tas m adrileña , in a u 
g u rad a  a fina les  del siglo X V III po r un  a s tu rian o  del que tom a 
su nom bre. La «Sagrada Cripta» —según g u stab a  lla m a r  RAMON 
al local— ex istió  g racias a ese personaje  que la  m andó  co n stru ir, 
s in  sab e r que se c o n v e rtir ía  en algo m ítico.

La im p o rtan c ia  de e s ta  te r tu lia  fue ta l  que RAMON le dedicó 
dos vo lúm enes, en los que cuen ta  los po rm enores de su d esa rro 
llo, las f ig u ras  que p asa ro n  p o r ella, así como num erosos actos de 
la  v id a  c u ltu ra l del m om ento  que a llí tu v ie ro n  lugar, o en los que 
to m aro n  p a r te  pom bianos. La trascendencia  de las reun iones sa
bá ticas es ta l  que h a s ta  G utiérrez Solana —uno de sus a s is ten tes— 
las in m o rta lizó  en el célebre cuadro  que hoy puede con tem p la rse  
en las m ism as dependencias del Museo del P rad o  donde se expo
ne el «Guernica» de Picasso. T am bién —dicho sea de paso — el p in 
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to r  m alagueño  pisó el m ítico café, como lo h ic ie ran  o tros a r t is 
ta s  p lástico s como Diego R ivera, L iptzis, M aría B lanchard , Miró, 
R om ero de T orres, Ju lio  A ntonio, Vázquez Díaz, Z uloaga, B arto- 
lozzi; o escrito res como O rtega y G asset, Ju a n  Ram ón, V alle In- 
clán, F ernández  F lórez, P edro  Salinas, G erardo  Diego...; o los no 
menos fam osos lite ra to s extranjeros: Vicente H uidobro, Pablo  Ne- 
ruda, T ris tán  T zara, Jean  Cassou, V alery  L arbaud , P ap in i, G uil- 
hnum e P h ilipe , etc.

Pero  no sólo p o r el fundador de Pom bo  —el m ás pom biano que 
h ay a  ex istid o  jam ás porque él m ism o era  P om bo— es posib le  re 
lac io n a r a RAMON con A stu rias . Ya en su in fanc ia , com o recuer
da en sus m em orias: A utom oribund ia ,  q u edaba  en casa en 
com pañ ía  de sus herm anos cuando sus pad res  iban  a l te a tro  o al 
café «velados por la criada asturiana que era, con su cara de t i 
gre, bondadosa protectriz  de la noche» (1).

H acia es ta  m ujer, que se llam ab a  M aría, RAMON sin tió  un  es
pecia l cariño , y la  evoca en A u to m o rib u n d ia  en num erosas oca
siones; no en vano  le vio nacer, lo cuidó, lo sirv ió , y h a s ta  fue 
cóm plice de los inicios bohem ios de aquel jovencito  inqu ie to  y o ri
g inal, hacia  el que algún fam ilia r  se re fe ría  a su p ad re  d iciéndole 
que deb ía  de d arle  al ajenjo  p o r las cosas que decía. O hacia  el que 
su tía , C aro lina  C oronado, sen tía  una  necesidad  de contención de 
sus ex trav ag an c ias , h a s ta  p roponer la  celebración  de un  «consejo 
de fam ilia».

La c ria d ita  a s tu rian a , con esp íritu  m aterna l, ayuda a RAMON, 
aunque, de vez en cuando, como hacen las m adres, h u b ie ra  de re 
procharle : «¡Eso lo haces con m i dinerol» No es m era  suposición, 
pues ta le s  reproches recuerda el in v en to r de la  g reguería , como 
recuerda  los p réstam os: «En esa fam ilia r idad  con la cocina llega 
a pres tarm e pequeñas cantidades la cocinera que m e ha v is to  na
cer (...) Me sacaba del apuro aquel préstam o que era un  pellizco  
que ella daba a su ahorro de baúl» (2).

Y a u n iv e rs ita r io , Gómez de la S erna se enam ora  en S a linas 
—donde veranea con la fam ilia— de una jovencita astu riana , h asta  
el p u n to  de llev a rle  a O viedo a fin a liza r los ú ltim o s cursos de su 
c a rre ra  de D erecho. La v ie ja  V etusta  no pudo  ser o lv id ad a  p o r él: 
«Voy a O viedo y según voy  pasando los túneles cambio de perso
nalidad y llego allí como un señoritín, ciego de inconsciencia amo-

(1) G óm ez  d e  l a  S e r n a , Ramón, Automoribundia, I, Madrid, Guadarrama, 
1974, p. 30.

(2) Ibidem, p. 174.
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rosa, pues  la capital asturiana es un buen clim a yodado para la 
pasión»  (3).

D ías de O viedo «grises y excitantes», en los que se a lo ja  en una 
pensión  desde la  que puede v er los balcones de su am ada , m ien 
tra s  sueña, a la  vez, con el p rom etido  v ia je  a P a rís  al aca b a r la  
c a rre ra , y  con la  boda  con su joven  a s tu rian a .

De regreso  a M adrid , y aunque  el v ia je  no es p osib le  en aq u e
llos m om entos, su p ad re  le subvenciona la  rev is ta  Prometeo,  don
de da r ien d a  su e lta  a su c rea tiv id ad  y acerca el fu tu rism o  ita lian o  
de M arin e tti. L a n ov ia  a s tu r ia n a  v a  quedando  lejos, y  u n a  so rtija  
de com prom iso  con e lla  in te rcam b iad a  será  reg a lad a  a A n to ñ ita , 
u n a  b a ila r in a . Es entonces cuando conoce a C arm en  de B urgos 
—C olom bine—, u n a  esc rito ra  m ayor que él, con la que m an tien e  
u na  re lación  que d u ra rá  largos años. Fue dicha Colom bine  una  es
pecie de C o le tte  españo la , m u jer m uy avanzada  p a ra  su tiem po , 
y a la  que se le  a tr ib u y e ro n  rom ances con B lasco Ibáñez, B arrio - 
bero  y H errán , Tom ás M orales o José F rancés.

P ero  n i Colombine, n i la  b a ila rin a , n i su le jan a  n ov ia  le a ta 
ron como p a ra  no v is ita r  la  Meca del A rte  del m om ento: París. RA
MON soñaba  con la  to rre  E iffel, el Louvre; pero , sobre todo , con 
los b a rrio s  de M ontparnasse, M ontm artre, L atino, bu llid ero  de a r 
tis ta s  bohem ios de todo  el m uñdo. «La posib ilidad  de v iv ir  en Pa
rís m ucho tiem p o  m e arrancó a todo: a la asidua am is tad  de 
Carmen de Burgos y a la novia  asturiana»  (4).

Con todo, y si hem os de c reer a su b iógrafo  y fam ilia r , G asp ar 
G óm ez de la  S erna, igua l que en P a rís  se reen co n trab a  cada vez 
que v o lv ía  con u n a  d ivo rc iada  francesa, en E sp añ a  «reem prendía  
el id ilio  con la novia  asturiana cada ocasión en que el es tudio  de 
la carrera o el verano le llevaba a Oviedo o a Salinas»  (5).

P recisam ente , desde Salinas, envía una ca rta  al escrito r R afael 
C ansinos-A ssens, que deja testim on io  de su paso p o r el pueb lo  as
tu rian o . D icha c a r ta  —sin fecha— hay  que s itu a r la  en to rn o  a los 
años 1915-1918, y se conserva en el archivo  de la  fam ilia  de R afael 
C ansinos (6).

H ab lan d o  de ca rta s , no podem os o lv id a r que, en 1975, don M a
nuel C astañón  publicó  las que Gómez de la  S erna  envió  a su pa-

(3) Ibidem, p. 204.
(4) Ibidem, p. 213.
(5) G ó m ez  d e  l a  S e r n a , Gaspar, RAMON (obra y vida), Madrid, Taurus, 1963, 

p. 76.
(6) He publicado ésa y otras cartas de RAMON en: Anales del Instituto de Es

tudios Madrileños, t. XXVII, Madrid, 1989.
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dre, G u illerm o  C astañón, an tiguo  com pañero de estud ios en la 
U n iv ers id ad  de O viedo (7).

Sus veraneos en S alinas le p erm itie ro n  conocer ta m b ién  Avi- 
lés. C uando escribe a sus am igos de Pom bo  desde L isboa no p u e
de po r m enos que evocar dicha ciudad: «A veces hemos encontrado  
un aire de A v i lé s  en el aire de algunas calles de Lisboa. En la gran
deza de evocaciones que suscita Portugal hay tam b ién  una evoca
ción ingenua de v illa  creada por indianos, tal como A v i lé s  un día  
claro» (8).

P o r su p a rte , el esc rito r de M argolles Ju a n  A nton io  Cabezas 
h a  recordado  cómo RAMON pasó, como p asa ro n  Ja rn és , G u ille r
mo de Torre, O bregón..., po r la  casa so lariega de V alen tín  A ndrés 
A lvarez en G rado, donde gozaban de charla , s id ra  y buenas v ia n 
das, en los chigres del lugar: el del «Infierno» y el de «Pepe el B ue
no» (9). U no se im ag ina  las te r tu lia s  ru ra le s, rem edo de las de 
Pom bo, pero  con s id ra  en vez del ron  «Negrita» del cuadro  de So
lana. S ería  m uy  in te re san te  conocer m ás de ta lle s  sobre estos s in 
gu la res encuentros.

E n sus obras no fa lta n  referencias a a s tu rian o s  o d iversos as
pectos fác ilm en te  re lacionab les con el P rincipado .

En La Nardo  uno de los personajes es A dolfo, «un pobrecito  
que había ven ido  de A stu r ia s  a estudiar para Correos» (10), y  que 
responde, sin  duda, a la  figu ra  de un  am igo real, al que evocará, 
m uchos años después, desde A rgen tina , en una  de sus Cartas a m í  
m ism o.  —Libro, po r o tra  p arte , ta n  olvidado, como conm ovedor—.

En El Incongruente,  en el cap ítu lo  VII, «Gustavo entró en la 
Nochebuena con desesperación. No tenía a nadie ni quería ir con 
mujeres fáciles aquella noche, porque se ponen a llorar cuando dan  
las doce, porque se auerdan del hórreo en que ellas nacieron» (11).

E n la  m ism a novela, al h a b la r  de los lu n a re s  de una  m ujer, se 
sirv e  de la  com paración  con un  típ ico  p la to  as tu rian o . «Sus luna
res eran m ás negros, como las p in tas  de la va in illa  en un  p la to  de 
arroz con leche» (12).

(7) La edición de las cartas: C a s t a ñ o n , José Manuel, Mi padre Ramón Gómez 
de la Serna, Caracas, Casuz, 1975.

(8) G ó m ez  d e  l a  S e r n a , Ramón, Pombo, Madrid, Trieste, 1986, p. 53.
(9) Para la evocación, vide: Ca b e z a s , Juan Antonio, «Réquiem por Valentín 

Andrés Alvarez», en Fiesta del Bollu. La Peruyal, Revista de la Sociedad «La Pe- 
ruyal», Arriondas, año 1983, págs. 15-16.

(10) G ó m ez  d e  l a  S e r n a , Ramón, La Nardo, Barcelona, Bruguera, 1980, p. 14.
(11) G óm ez d e  l a  S e r n a , Ramón, El Incongruente, Barcelona, Orbis, 1982, p. 44.
(12) Ibidem, págs. 146-147.
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P ero , s in  duda, n ad a  ta n  o rig ina l e ingenioso en sus evocacio
nes de A stu ria s  com o sus g reguerías ded icadas a la  g a ita  (13):

«El gaitero toca con la laringe y los p u lm ones  fuera, 
convertidos  en gaita con flecos».
«La gaita es una especie de bota de v ino  musical».
«La gaita canta por la nariz».

A stu rias , sus gentes, sus costum bres, dejan  hu e lla  en RAMON. 
P ero  ta m b ié n  él la  d e ja rá  en A stu rias , y m ás concre tam en te  en 
G ijón, donde en 1923 pronunció  una conferencia sobre los faro les, 
que nunca  o lv id a rá , y a la  que concedió una  g ran  trascendencia .

T an to  es así que la  reco rd ará  h a s ta  en una  e n tre v is ta  p a ra  Les  
N ouve llas  L ittera ires ,  de P arís . El e n tre v is ta d o r  le p re g u n ta  si 
es c ierto , com o se dice, que roba  faroles. RAMON le exp lica  que 
eso es u n a  calum nia , y de dónde v iene el m iste rio . El, en su To
rreón  —estud io  en la  calle de Velázquez m a d rile ñ a — te n ía  in s ta 
lado , en funcionam ien to , un  faro l, p a ra  lo que hubo  de p e d ir  p e r
m iso  a la  C om pañ ía  de Gas. Tal p resencia  ex tra ñ a , p o r lo que p a 
rece provocó la  leyenda  del robo del fa ro l que poseía , h a s ta  lle 
g a r a los círculos paris in o s, donde contó con una  fam a que hoy 
to d a v ía  conserva. —C ontaba en el verano  del 88 en El E scoria l el 
p in to r  A n ton io  S au ra  cómo ex iste  un m eteoró logo  francés que se 
desp ide con u n a  g reguería  tra s  d a r su p ronóstico  del tiem po  p o r 
te le v is ió n —.

T ras r e la ta r  la  anécdo ta  de su posesión de un  faro l, p asa  a ocu
p a rse  de su in te ré s  p o r ta l  objeto: «He pronunciado varios discur
sos sobre los faroles. Durante la ú lt im a  conferencia que di en Gijón  
sobre el tem a, tu v e  en la m ano constan tem ente  esa larga pértiga  
de encender (...) Estaba yo m u y  intrigado, v iendo  en p r im era  f i la  
un  ciego (...) que aplaudía  sin cesar. A l  f ina l  de m i  peroración se 
hizo conducir hasta mí. “Caballero —m e dijo con em oción—, no 
había v is to  en m i  v ida  un farol pero esta noche he com prendido  
rea lm ente  lo que es un  farol: lo he v i s to ” (...) Entonces supe lo que 
era la gloria. M inu tos  como ese com pensan de m uchas cosas» (14).

(13) La primera de las greguerías se extrae de: G ó m ez  d e  l a  S e r n a , Ramón, 
Greguerías. Selección 1910-1960, introducción de Santiago Prieto, Madrid, Espa
sa Calpe, 1980, p. 112. Las dos siguientes de G óm ez  d e  l a  S e r n a , Ramón, Gregue
rías, ed. de Rodolfo Cardona, Madrid, Cátedra, 1983, págs. 86 y 158, 
respectivamente.

(14) G ó m ez  d e  l a  S e r n a , Ramón, Automoribundia, II, Madrid, Guadarrama, 
1974, págs. 807-808.
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E sta  anécdo ta del ciego será  reco rdada p o r RAMON en v a ria s  
ocasiones, y con d is tin ta s  versiones. E fec tivam en te , en las p ág i
nas de Autom oribundia ,  antes de ofrecer la  en trev is ta  en el «Apén
dice», evoca la  conferencia de G ijón y m an ifies ta  su asom bro an te  
el ciego en tusiasm ado  p o r su conferencia: m as no com enta conver
sación a lguna  con el ciego, sino que a trib u y e  a José  Díaz F e rn á n 
dez en u n a  c a r ta  a él d irig id a  el conocim iento de la  «visión» que 
el in v id en te  tu v o  de las cosas, gracias a sus p a lab ras . Según esta  
c a r ta  que RAMON tran scrib e , el ciego habló , a la  m archa de RA 
MON, con José  Díaz Fernández, y éste escrib ió  al a u to r  de El no
ve lis ta  p a ra  p rem ia rle  con las p a lab ra s  de aquel hom bre que, po r 
p rim e ra  vez, h ab ía  «visto» los faro les (15).

No debe e x tra ñ a rn o s  esta  recreación de RAMON, al a tr ib u ir  
a una  conversación  in ex is ten te  las p a lab ra s  del ciego. Es un  crea
dor nato , y h a s ta  en los acontecim ientos de la  v id a  rea l le gusta  
novelar, in v e n ta r. No en vano sus b io g rafías  de V alle Inclán , o 
la  de su ad m irad o  S ilverio  Lanza con tienen  in e x ac titu d es  o fa l
sedades y, m ás que b iog rafías  reales, son v isiones personales de 
sus escrito res adm irados. No pod ía  ser m enos consigo m ism o.

La conferencia  sobre los faro les en G ijón tuvo  un  éx ito  clam o
roso de público . En la  reseña que del acto hizo El Noroeste, el 18 
de octubre  de 1923, se in fo rm a del lleno que tu v o  el sa lón  del A te 
neo y de la  im p o sib ilid ad  de e n tra r  de m uchas personas.

O tra  cuestión  es la  com prensión de la  p a r tic u la r  charla , pues 
el in v e n to r de la  g reguería  m an ifies ta  c ie rta  queja  an te  la  incom 
prensión  m ay o rita ria  del público, y recuerda la polém ica que creó. 
No en vano  m ucha gente le veía  como un ser ex trañ o , ra ro , loco, 
y en sus actos c re ían  v e r m ás un afán  de «Epater le bourgeois», 
que la  p ro fu n d id ad  es té tica  —y h as ta  filosófica— de sus re flex io 
nes, m ezcla de hum orism o y trascendencia .

H a b la r  de los faro les, lejos de ser una b an a lid ad , es to d a  una 
revelación. RAMON fue un observador p en e tran te  de la  rea lidad ; 
h a s ta  de la  rea lid ad  m ás insign ifican te . Los objetos no son m eras 
cosas; con él se constituyen  en m edio p a ra  la  exploración  del m u n 
do, del ser del hom bre. U na vez que se e n tra  en su v isión , nos cau 
tiv a , y pasam os a convertirnos en devotos del ram onism o.

P o r o tra  p a rte , en esta  conferencia hab ló  de «El fa ro l núm ero  
185», tí tu lo  de una  de las novelas que com pone A ndrés, el p e rso 
na je  p ro ta g o n is ta  de El novelista,  p ub licada  ese m ism o año. En 
dicha ob ra  ofrece fragm entos de una  novela de A ndrés t i tu la d a

(15) Lo cuenta el mismo RAMON, Idem, I, págs. 384 a 387.
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El faro l núm ero  185, constituyendo  un  caso de novela  den tro  de 
la  novela .

Con todo , se ría  m uy p ro lijo  an a liza r ah o ra  el sign ificado  y a l
cance de la  conferencia  de G ijón, y debem os v o lv e r al m o tivo  que 
en estos m om entos nos ocupa.

En 1933, L u is ita  —la m u jer de RAMON— se puso g rav em en te  
en fe rm a de sep ticem ia. En esos m om entos de p reocupación  ta m 
b ién  reco rd a rá  a A stu ria s , y un  caso de ca ta lep sia , qu izá a llí co
nocido —o in v en tad o , pues ya  vim os cómo llev a  su im ag inación  
h a s ta  su p ro p ia  v id a —. «La m uerte  estaba en casa. Una noche se 
m e m urió , pero yo  m e acordé repen tinam en te  de un  doctor que  
en A s tu r ia s  al ver  pasar en parihuelas a una m u je r  que llevaban  
a enterrar  p id ió  un  balde de agua, se lo arrojó al rostro y  la m u e r 
ta resucitó. En ese m o m e n to  a los pies de la cama había un  cacha
rro con agua fr ía  y  m i  m uer ta  vo lv ió  a la vida»  (16).

E l R a m ó n  de R am ones  —según ha carac terizado  en su rec ien te  
b io g ra fía  R afae l F lo re s— es figu ra  señera de n u e s tra  l i te ra tu ra  
con tem poránea, y  los astu rianos deben corresponder a l cariño  que 
p ro fesó  a su t ie r ra , con la  lec tu ra  de ta n  ingen te  obra.

Todo un  m undo de im aginación, derroche v erb a l y tra scen d en 
cia co n ten id a  p o r un  hum orism o p en e tran te  nos a g u a rd a  en espe
ra  de revelación . No perdam os la ocasión de ta n  fan tá s tic a  
a v en tu ra .

(16) Ibidem, II, p. 562.



LOS REGENTES DE LA AUDIENCIA DE ASTURIAS
EN EL SIGLO XVIII

A l f o n s o  M e n e n d e z  G o n z a l e z

H a sido la  ex istenc ia  de «corpus» docum entales b ien  conserva
dos lo que h a  p e rm itid o  avances im p o rtan tes  en el es tud io  y co
nocim iento  de las audiencias españolas d u ran te  la  E dad  M oderna. 
B ien  se t r a te  de las aud iencias estab lecidas d u ra n te  el re in ad o  de 
los R eyes C atólicos (como V alencia o G alicia), o de las in s ta u ra 
das p o r los B orbones (C ataluña), podem os acu d ir a n o tab les  y re 
c ien tes tra b a jo s  de investigación  (1). Pero  no sucede lo m ism o con 
la  A ud iencia  de A stu ria s , c reada en 1717. La destrucc ión  de su a r 
chivo —en las v io len tas  jo rn ad as  de octubre de 1934— h a  ven ido  
a d isu a d ir  a los in vestigado res  de la  ta re a , en exceso com pleja , 
de re c o n s tru ir  su tra y e c to r ia  in s titu c io n a l (2).

Pese a Todo, creem os que es posib le  p e rf ila r  im p o rtan te s  a s 
pectos o segm entos de la  e s tru c tu ra  ju ríd ico  social del A lto  T ri
b u n a l u tilizan d o  fuen tes «cruzadas» de d iferen tes archivos (3). En

(1) P a r a  V a le n c ia ,  T . C a n e t  A p a r i s i : La Audiencia valenciana en la época fo- 
ral moderna, V a le n c ia ,  1986. P a r a  G a l ic ia ,  L . F e r n a n d e z  V e g a : La Real Audien
cia de Galicia, órgano de gobierno en el Antiguo Régimen (1480-1808), 3 v o l s . ,  L a  
C o r u ñ a , 1982. P a r a  C a ta lu ñ a , e l  c o n ju n to  d e  e s t u d io s  r e c o g id o s  e n  la  o b r a  d e  
P . M o l a s  R i b a l t a , J . G il  P u j o l , F . S á n c h e z  M a r c o s , M . A . P e r e z  S a m p e r  y  
E . E s c a r t in  S á n c h e z : Historia Social de la Administración española. Estudios 
sobre los siglos XVII y XVIII, B a r c e lo n a , 1980 (co n  a b u n d a n te  b ib l io g r a f ía ) .  Ib id .,  
P . M o l a s  R i b a l t a : « L a s  a u d ie n c ia s  b o r b ó n ic a s  d e  la  C o r o n a  d e  A r a g ó n . A p o r t a 
c ió n  a  su  e s tu d io » ,  e n  Estudis, 5 (1976), p á g s . 59-124.

(2) Una excepción en tan sombrío panorama, la obra de F . T u e r o  B e r t r a n d : 
La creación de la Audiencia en la Asturias de su tiempo, Oviedo, 1979, centrada 
en la problemática de la instauración del tribunal, pero no en su evolución pos
terior.

(3) Las relaciones institucionales entre la Audincia y  la Junta General del Prin
cipado son abordadas en mi obra Elite y Poder. La Junta General del Principado
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este  caso n u estro  ob je tivo  se d irige hacia el fac to r hum ano, la  cú
p u la  del tr ib u n a l, los regen tes-p residen tes de la  Real A udiencia. 
En cuan to  grupo in stitu c io n a l estos m ag is trados fo rm an  p a r te  de 
la  é lite  de p o d er que p royecta  su in fluencia  en las d ive rsas  in s
tancias  del P rincipado . C on tribu ir a la  defin ición del grupo, nom 
b re  y s ta tu s  socioeconóm ico de los regen tes (4), p e rm ite  despeja r 
a lgunas incógnitas sobre el deven ir in stitucional de unos hom bres 
cuyo ám b ito  de decisiones concernía a to d a  la  p rov incia .

Los datos reun idos se a rticu la n  en to rn o  a los m ag is trad o s y 
sus ca rre ra s , poderes y  p re rro g a tiv as , fo rtu n as , in q u ie tu d es  cu l
tu ra le s  y relig iosas. Son piezas o rdenadas en to rn o  a vacíos, s i
lencios y lagunas que p o d rán  ser cu b iertas  con la  aparic ió n  de 
nuevos docum entos. E llos son los que p e rm itirá n , a la  p ostre , que 
la  R eal A udiencia  de A stu rias  deje de ser la  g ran  desconocida (5).

1. LOS REGENTES

1.1 A n to n io  Joseh de Cepeda, 1717-1722

P rim e r  regen te  de la  A udiencia, es nom brado  p a ra  el cargo el 
24 de agosto  de 1717, tom ando  posesión en O viedo el 16 de enero 
de 1718. Se fo rm a en V allado lid  donde desem peña el em pleo de 
a lcalde de h ijosdalgo , pasando  luego a ser o idor en la m ism a Real 
C hancillería . V is ita  A stu ria s  en tre  los años de 1710 y 1711, en ca
lid ad  de Juez C om isionado p a ra  la  averiguación  de las en a jen a 
ciones del R eal V ínculo del P ríncipe. En el curso de su v is ita  
in s tru y e  un  e levado núm ero  de au tos procesales, lo que acrecien
ta  su m érito  de ca ra  a la  creación de la  nueva  A udiencia , que re 
com ienda encarecidam en te  y que, de algún  m odo, co n trib u y e  a

de Asturias, 1594-1808, Consejería de Educación y Cultura. Princicpado de Astu
rias (en prensa). Las fuentes principales de este artículo proceden de los fondos 
documentales del Archivo General del Principado de Asturias (A.G.P.) y del Ar
chivo Histórico Provincial, Oviedo (A.H.P.).

(4) U n  b u e n  e j e m p lo  d e  a n á l i s i s  e n  M. A . P e r e z  S a m p e r :  « L o s r e g e n t e s  d e  la  
R e a l A u d ie n c ia  d e  C a ta lu ñ a  (1716-1808)», e n  Pedralbes, n ú m . 1 (1981), p á g s . 211-252. 
D o s  o b r a s  in d is p e n s a b le s  s o b r e  te m á t ic a  a f ín  so n  la s  d e  G. L o h m a n n  V i l l e n a :  L os 
ministros de la Audiencia de Lima en el reinado de los Borbones (1700-1782). Es
quema de un estudio sobre un núcleo dirigente, S e v i l l a ,  1974; M . A . B u r k h o l d e r :  
From impotence to authority. The Spanish Crown and the American Audiencias, 
1687-1808, C o lu m b ia ,  L o n d o n , 1977. ( E x is t e  t r a d u c c ió n  e s p a ñ o la  e n  e l  F .C .E .,  
M é x ic o ) .

(5) La Audiencia de Asturias se crea por Real Cédula dada en El Pardo, el 30 
de julio de 1717. Tiene como modelo a la de Galicia y como jurisdicción a todo el 
Principado de Asturias más los cinco concejos de Valdeburón, en Lugo. El tribu-



LOS REGENTES DE LA AUDIENCIA DE ASTURIAS EN EL SIGLO XVIII 2 9

in s ta u ra r  (6). C epeda te n d rá  que hacer fren te  a la  nobleza de A s
tu r ia s , que u tiliz a  como cauce de oposición a la  J u n ta  G enera l del 
P rin c ip ad o . P ero  sa ld rá  v ic torioso , ya  que la  C orona d esestim a 
los m em oria les  de ag rav ios que se d irigen  an tes  co n tra  la  p e rso 
na del regen te  y su carácter, que con tra  la  n a tu ra leza  del A lto  T ri
b u n a l (7).

En 1722 C epeda aban d o n a  A stu rias , p asando  como regen te  a 
la  A ud iencia  de N av arra . A quí perm anece h a s ta  1728, año en el 
que ob tien e  p laza  de consejero en el Consejo de C astilla . Su red 
de in fluencia  deb ía  ser grande, ya que fue nom brado  co n tra  el p a 
recer y  p ro p u es ta  de la  C ám ara  (8).

E l m a n d a to  de C epeda se caracteriza  p o r unas ten sas  re lac io 
nes con los órganos de p oder local y reg ional del P rin c ip ad o , con 
los que, en c ie rto  m odo, estab lecerá  un  pacto  im plíc ito : no lleg a
rá n  a su stan c ia rse  n inguna  de las m ú ltip les  causas in ic iad as  con
t r a  conocidos nobles as tu rian o s  (9).

nal consta de un regente, cuatro oidores, fiscal, agente fiscal, abogado y procura
dor de pobres y escribanos de cámara y acuerdo. Otros funcionarios adscritos al 
tribunal —aunque sin sueldo— son los relatores, receptores, escribanos y procu
radores, entre otros. De los fallos de la Audiencia se podía apelar ante la Real Chan- 
cillería de Valladolid según la cuantía e importancia de la causa.

(6) El informe puede consultarse en el Archivo Histórico Nacional, Madrid, 
Secc. Consejos, Leg. 5.800, pieza 3.

(7) La oposición a la creación de la Audiencia se documenta en las actas de 
las juntas y diputaciones del Principado. Véase A.G.P. Lib. 90, f. 216; ibid., Lib. 91, 
fs. 14 y 181 ss.; ibid., Lib. 92, fs. 242 y 264 y ss. Algunos de los memoriales de opo
sición figuran transcritos en la obra de F. T u e r o  B e r t r a n d : La creación de la 
Audiencia..., op. cit., págs. 335 y ss. (Apéndice documental). Resulta de interés el 
alegato de José Fuertes Sierra, conservado en manuscritos (Ms. 94) en la Univer
sidad de Oviedo bajo el título Defensa jurídica... Un acertado resumen de los car
gos que se presentan contra la Audiencia y su primer regente puede verse en el 
memorial impreso elaborado por el procurador don Felipe de Caso en 1721 (Ar
chivo del conde de Revillagigedo. Gijón. Casa de Ramírez. Ms. 155).

(8) J. F a y a r d :  L os miembros del Consejo de Castilla, 1621-1746, Madrid, 1982, 
p. 88. Otro familiar suyo, don Rodrigo de Cepeda, aparece como consejero en 1723 
(Ibid., p. 380).

(9) Para Matías S a n g r a d o r  (Historia e la Administración de Justicia y del 
Antiguo Gobierno del Principado de Asturias, Oviedo, 1866, p. 163) la desestima
ción de las quejas y recursos presentados contra Cepeda se debería alternativa
mente a dos causas: o bien que los cargos no eran fundados, o bien que las influen
cias del regente en la Corte (Cepeda estaba casado con la hija de un magistrado 
del Consejo de Hacienda) hacían inútiles los recursos.
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1.2 Lucas M artínez de la Fuente, 1722-1723

A unque n a tu ra l de V alladolid , hace su ca rre ra  en A ragón. En 
1709 ocupa u n a  de las p lazas de m in is tro  caste llano  (la de oidor) 
en la  A udiencia  de A ragón. Años después —en 1715— lo hallam os 
en tre  los consu ltados p a ra  el em pleo de regen te  en la  A udiencia  
de C ata lu ñ a . O cupa po sterio rm en te  la  p laza  de regen te  en la 
A udiencia  de A pelaciones de C anarias, y es aqu í donde, el 12 de 
m ayo de 1722, recibe el nom bram iento  de regente de A stu rias, p la 
za que ocupará  d u ran te  un año. T erm ina su ca rre ra  en el Consejo 
de C astilla , donde ob tiene p laza de consejero en 1728, y te s ta  en 
M adrid  el 20 de ju lio  de 1732, falleciendo pocos d ías después.

1.3 José A g u s t ín  de Camargo y Angulo , 1723-1725

F orm a p a r te  de un  grupo fam ilia r —los C am argos— bien  s itu a 
do en la  a l ta  ad m in is trac ió n  del E stado , Inqu isic ión  y Consejo de 
C astilla , en especial (10). N a tu ra l de A greda (Soria), hace su ca
rre ra  en la  A udiencia  de A ragón, donde desem peña los em pleos 
de fiscal (en 1709), alcalde del C rim en (de 1711 a 1714) y  o idor de 
1714 a 1723, año en el que es prom ovido  a la  regencia de A stu rias . 
O cupa la  p laza  d u ran te  dos años, p a ra  p a sa r  —en 1725— a la p re 
s idencia  de la  C hancillería  de V alladolid . C u lm ina su ca rre ra  en 
1728, al ser n om brado  consejero de C astilla  y  p o s te rio rm en te  con
sejero  de la  Inqu isic ión , p laza esta  ú ltim a  que ob tiene  tra s  la  p ro 
p u es ta  de su h erm ano  el inqu isidor general don Ju an  de Cam argo. 
T esta  en M adrid  el 26 de m arzo de 1746.

1.4 Nicolás José de Flores, 1725-1736

Pocos datos hem os obten ido  acerca de este  regente . Es a rag o 
nés y se fo rm a en la  A udiencia de Zaragoza. P asa  luego a V alla 
dolid , donde ocupa el em pleo de o idor en la  R eal C hancille ría  
desde 1711 h a s ta  1725. En este ú ltim o  año es p rom ovido  a la  re 
gencia de A stu rias . Es posib le  que h ay a  m uerto  en 1736, ya  que 
no te rm in a  su c a rre ra  en el Consejo de C astilla , como es h ab itu a l.

(10) El padre de Camargo —don Jerónimo de Camargo— entró como Conseje
ro en el de Castilla en 1655. Otro miembro de la familia, don Isidro de Camargo, 
accede el Consejo en 1684. Y es el Inquisidor General (en 1720) don Juan de Ca
margo quien promociona la candidatura de su hermano José Agustín hacia los con
sejos de Inquisición y de Castilla, donde obtiene plaza —en este último— en 1728. 
(J. F a y a r d :  L os m i e m b r o s  d e l  C o n se jo . . . ,  op. cit., págs. 89-90-91, 208 p a s s im ) .
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1.5 Juan  L u is  López  Mesía, m arqués del Risco, 1736-1739

El m arq u és del Risco procede de una fam ilia  aragonesa , a u n 
que nacido  en H uancavélica  (Perú), donde su p ad re  desem peña el 
cargo de a lca lde  de co rte  en la  A udiencia de L im a (11). R egresada 
la  fam ilia  a E spaña , el p ad re  pasa  al Consejo de A ragón  y el h ijo  
a la  U n iv e rs id ad  de A lcalá, donde ob tiene  el docto rado  en Leyes. 
C om ienza el «cursus honorum » en la A udiencia  de V alencia, ocu
p ando  la  fisca lía  del C rim en desde 1719 h a s ta  1724. P asa  luego a 
la  fiscalía C ivil y en 1727 obtiene el em pleo de o idor en esa A udien
cia. C onsolida su posición económ ica casándose con A nton ia  B lan 
co, h ija  del m arq u és  de V illasegura, y recib iendo  de su p a d re  el 
m arq u esad o  del Risco. En 1736 es nom brado  regen te  de A stu ria s , 
ocupando  esa p laza  h a s ta  1739, año en el que accede al Consejo de 
O rdenes en ca lid ad  de consejero. T erm ina su c a rre ra  en el C onse
jo de C as tilla  en 1741 y fallece un  año después.

De su tr ie n io  de m an d a to  cabe destacar su ac tuación  en la  fo r
m ación  del R egim ien to  de M ilicias P rov inc ia les  y su p royecto  de 
«cárcel de galera» que no llegó a constru irse  (12)

1.6 M iguel de Isunza  y  Quintanadueñas, 1739-1749

N a tu ra l de V ito ria , se fo rm a en el Colegio M ayor del A rzob is
pado , en S alam anca , donde p e rf ila  su ca rre ra  u n iv e rs i ta r ia  des
de 1701. C uen ta  p a ra  ello  con una pensión  eclesiástica  —de 300 
ducados— que le h a  dejado su padre. Ocupa el rectorado en el curso 
1703-1704 y perm anece como huésped  del colegio h a s ta  1721. D u
ra n te  este  tiem po  desem peña la  C áted ra  de V ísperas S ex to  en el 
curso  1719-1720 y la  de C ánones en el curso sigu ien te . A bandona 
la  c á ted ra  p a ra  ocupar p laza  de o idor en el Consejo de N av arra . 
C asa con Jo se fa  M olinillo , h ija  del doctor M olinillo , colegial, y  es 
p rom ocionado  como correg idor y cap itán  de G u erra  a la  p ro v in 
cia de G uipúzcoa (13). El 28 de octubre de 1739 to m a posesión  de 
la  regencia  de A stu ria s , puesto  que desem peña h a s ta  su m u erte  
en 1749.

(11) Sobre la familia Mesía ofrece datos J. F a y a r d :  L os miembros..., op. cit., 
págs. 214 y 249.

(12) A.G.P. Lib. 95.
(13) L. F e r r e r  E z q u e r r a : Catálogo de colegiales del Colegio Mayor de San

tiago el Zebedeo, del Arzobispo de Salamanca, Salamanca, 1956, p. 108.
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1.7 Isidoro Gil de Jaz, 1749-1752 (primer mandato),
1754-1755 (segundo mandato)

Nace en 1703 en Sangüesa (N avarra) y cu rsa  estud ios de A rtes 
y F ilo so fía  en la  U n iversidad  de Zaragoza. De ahí se tra s la d a  a 
H uesca, donde cu rsa  estud ios de Ju risp ru d en c ia  C ivil. En 1721 se 
g rad ú a  como b ach ille r  en Derecho, in iciando C ánones al año s i
g u ien te  y ob ten iendo  el títu lo  de consiliario  en la  U n iv ers id ad  
oscense.

In s ta lad o  en la  Corte, ejerce como abogado desde 1725, siendo 
nom brado  aseso r del Real P ro tom ed icato  en 1730. Seis años des
pués ob tiene  el em pleo de o idor en el Consejo Real de N av arra , 
in s ta lán d o se  en P am plona  y ocupando d iversos cargos: en 1744 la 
Ju risd icc ión  sobre el A siento  de la  P ó lvo ra  p a ra  el Reino de N a
v a rra , y en 1747 el em pleo de consu lto r de G u erra  en la  C ap itan ía  
G eneral del v iejo  reino.

De N av arra , G il de Jaz pasa  a A stu rias , tom ando  posesión  de 
la  regencia  el 2 de ju lio  de 1749. P erm anece en la  A udiencia  —en 
un  p r im e r  m a n d a to — h a s ta  el mes de octubre de 1752, dejando  la 
p laza  p a ra  ocupar la  p residencia  de la  Real C hancillería  de G ra 
nada . R egresa a A stu rias , p a ra  un segundo m andato , en el año de 
1754, pero  ta n  sólo perm anecerá  un año, ya  que debe tra s la d a rse  
a M adrid , donde ha  sido nom brado consejero de C astilla  y aseso r 
del Consejo de G uerra . Su am p lia  experiencia  en tem as m ilita re s  
le llev a rán  a nuevos honores: en 1756 recibe el n o m bram ien to  de 
aseso r de la  T ropa de la  Casa Real, y en 1759, el de juez p riv a tiv o  
de la  A rtil le r ía  E spaño la. Fallece en M adrid  el 22 de a b ril de 1765 
(14).

G il de Jaz  re su lta  ser la  persona de m ás p res tig io  de cuan tas 
ocupan la  regencia  d u ran te  el siglo XVIII. F u n d a  el R eal H osp i
cio en O viedo (15) y  favorece la ap e rtu ra  de cam inos y p u erto s  en 
el P rinc ipado , así como la experim en tación  en nuevos proyectos 
p a ra  re a c tiv a r  ia  econom ía reg ional (16).

(14) Relación de los Actos, Exercicios Literarios y Méritos de don Isidoro Gil 
de Jaz, del Consejo de Su Magestad en el Real y Supremo de Navarra, Ms. Biblio
teca de la Universidad de Oviedo.

(15) E. J u n c e d a  A v e l l o : Historia del Real Hospicio y Hospital Real de la ciu
dad de Oviedo, Oviedo, 1984 (Instituto de Estudios Asturianos).

(16) A.G.P. Lib. 107, fs. 58 y ss.; ibid., Lib. 108. fs. 156 y ss. Durante su manda
to se reparan y proyectan los caminos de Castilla (Pajares y La Mesa) y el muelle 
del puerto de Gijón. Una interesante pieza de la oratoria del regente (y única, da
da la ausencia de documentos de este carácter) la constituye su exhortación a los 
procuradores del Principado reunidos en Junta General el 11 de junio de 1754. 
Vid. A.G.P. Lib. 108, fs. 67 a 73.
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1.8 Francisco José Fernández de Madrid, 1752-1754

O cupa com o R egente la  in te r in id ad  que m ed ia  e n tre  los dos 
m andato s de G il de Jaz. De origen cántabro , es o idor de la  A ud ien 
cia de A ragón  desde 1743 h a s ta  1752, año en el que llega  a A stu 
rias  p a ra  ocupar la  regencia. Carecem os de datos sobre su destino  
p o s te rio r.

1.9 A n to n io  Varela Berm údez, 1755-1763

N a tu ra l de G olán  (La Coruña), hace p a r te  de su c a rre ra  en la 
A ud iencia  de A stu ria s , donde ejerce como alcalde  m ay o r en 1742, 
p res id ien d o  ju n ta s  y  d ipu taciones del P rinc icpada . En agosto  de 
1755 es nom b rad o  regen te  y desem peña su cargo h a s ta  el 21 de no 
v iem b re  de 1763, en que fallece en O viedo (17).

1.10 M anuel de Berdeja, 1763-1766

A ragonés, se v in cu la  a la  A udiencia  de A stu ria s  y casa en es ta  
p ro v in c ia  con A ngela D uque de E strad a . E jerce com o a lca lde  m a
y o r decano desde el m es de ju lio  de 1747. En d ic iem bre de 1763 to 
m a posesión  de la  regencia, puesto  que ocupa h a s ta  su m u erte , el 
30 de a b ril  de 1766 (18). Su g rave en ferm edad  le im p ed irá  hacer 
fren te  a los d is tu rb io s  p opu la res y a la  de los am o tin ad o s (ab ril 
de 1766) que p id en  su m u erte  ju n to  con la  del «mal gobierno» (19).

1.11 A n to n io  de Veyan  y Monteagudo, 1766-1770

Su fo rm ación  se rea liza  en A ragón, de donde es n a tu ra l. De su 
cá te d ra  en la  U n iv e rs id ad  de H uesca sale con p laza  de a lca lde  del 
C rim en  en 1749, p uesto  que desem peña en la  A ud iencia  de C a ta 
luña . En 1752 asciende a o idor de la  m ism a A ud iencia  y  en e lla  
tr a b a ja  h a s ta  el año de 1766, en que recibe el n o m b ram ien to  de 
reg en te  p a ra  la  A ud iencia  de A stu rias .

(17) A.H.P. Protocolos Oviedo (P. O.), Legs. 944 y 945.
(18) Ibid. P. O., Leg. 946.
(19) Sobre estos extremos y en general, las resonancias del «motín de Esqui

ladle» en Oviedo, véase mi estudio «El motín de 1766 en Oviedo», en Boletín del 
Instituto de Estudios Asturianos (BIDEA) núm. 114 (1985), págs. 39-57.
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1.12 Teodom iro Caro de Briones, 1770-1773

C ated rá tico  en la  U n iversidad  de S alam anca , p asa  en 1756 a 
la  A lcald ía  del C rim en de la  A udiencia de V alencia. En 1763 as
ciende al em pleo de o idor en esa m ism a A udiencia  y  desde ese 
puesto  p rom ociona a la  regencia de A stu ria s  en 1770 (20).

1.13 Ju lián  de San  Cristóbal y Eguiarreta, 1773-1774

C arecem os de datos sobre este regen te que ocupa la  p laza  du 
ra n te  un  año.

1.14 M iguel de Barreda Yebra, 1774-1775

De o rigen  cán tab ro , desa rro lla  p a r te  de su ca rre ra  en las A u
diencias de C anarias y G ranada, ocupando aq u í el em pleo de a l
calde del C rim en. E stá  casado con L usa B etancou rt, de lin a je  ca
nario . En 1769 es nom brado  o idor de la  R eal C hancille ría  de 
V allado lid , em pleo que desem peña h a s ta  su nom b ram ien to  como 
regen te  de A stu ria s  en 1774. Ocupa la  regencia h a s ta  el 9 de sep
tiem b re  de 1775, fecha en la que fallece en O viedo (21).

1.15 Juan A n to n io  Matías de Azcárate, 1776-1785

R egente desde 1776 h a s ta  1785, año en el que p rom ociona a la 
p res idenc ia  de la  C hancillería  de V allado lid . Perm anece en ésta  
d u ra n te  dos años, pasando , en 1787, al Consejo de C astilla  (22).

1.16 Juan  Gabriel Tenreiro M ontenegro, 1785-1790

O rig in ario  del Reino de G alicia —donde es t i tu la r  del señorío  
de diez pueb los—, com ienza su ca rre ra  como correg idor en Reque-

(20) Existe una carta del regente Caro dirigida a Campomanes y fechada el 
21 de octubre de 1772. Don Teodomiro informa al fiscal del Consejo sobre el esta
do de la pesca en Asturias, dado que Campomanes pretende incentivar y fomen
tar la pesca del bacalao —o cecial— en las costas cantábricas. Sobre éste y otros 
aspectos existe documentación en el archivo del conde de Campomanes. Funda
ción Universitaria Española, Madrid, Leg. 35-4 y Leg. 14-23. Otros datos en el 
A.G.P. Lib. 111, f. 27.

(21) A.H.P. P. O., Leg. 987, fs. 26 y ss., y Leg. 984, fs. 279-281.
(22) Durante su mandato se instaló una «cárcel de galera», proyectada duran

te la regencia del marqués del Risco. Esta instalación contó con la oposición del 
procurador general del Principado y de parte de la Junta General, tal y como lo 
manifiestan en 1780. Vid. A.G.P. Lib. 113, f. 172.
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na  (Cuenca, entonces), pasando  luego, en ca lid ad  de o idor, a la  
A udiencia  de M allorca. P ide  tra s lad o  a la  P en ín su la  y  ocupa igual 
p laza  en la  A ud iencia  de C a ta lu ñ a  desde 1776 h a s ta  1784. En 1785 
es nom b rad o  reg en te  de A stu rias , donde fallece en el ejercicio  de 
su cargo el 27 de n ov iem bre  de 1790. C asado con A p o lin a ria  de la  
Hoz A las y  V aldés, es herm ano  profeso  de la  O rden  T ercera  f ra n 
ciscana (23).

1.17 Carlos S im ó n  Pontero, 1791-1798 

C arecem os de da to s  sobre este regente.

1.18 Juan  Pérez V illam il,  1798-1799

H ace su c a rre ra  en las A udiencias de A ragón  y M allorca. En 
es ta  ú lt im a  ejerce com o fiscal en 1786.

1.19 Vicente Vizcaíno, 1799-1800 

S in  da to s sobre  este  regente.

1.20 A n d rés  Lasauca Collantes, 1800-1803

H ace p a r te  de su ca rre ra  en A stu rias . O cupa la  F isca lía  C ivil 
en O viedo desde 1788 h a s ta  1795. P asa  luego con p laza  de o idor 
a la  A ud iencia  de A ragón, donde perm anece h a s ta  1800 en que re 
g resa  a A stu ria s  p a ra  ocupar la  regencia.

2. ATRIBUCIONES Y PRERROGATIVAS

La cerem onia  de posesión  del regen te  iba  p reced ida , p o r lo ge
n era l, de ca rta s  del electo d irig id as  al A y u n tam ien to  y A u d ien 
cia, en O viedo. E n  e llas  se com uncia el n o m b ram ien to  y la  fecha 
p re v is ta  de lleg ad a  a A stu rias . Conform e a estas  no tic ias  y  lleg a 
do el d ía  se despachaba  al secre tario  de la  A ud iencia  p a ra  que re 
c ib iese a l reg en te  en los lindes ju risd iccionales (puerto  de P a ja 
res), conduciéndole h a s ta  O viedo. U na vez aqu í e in s ta lad o  en el 
conven to  de S an to  D om ingo, el nuevo regen te  recib ía  las v is ita s  
de r ig o r y  cum plim iento , esto es: rep resen tan tes de la  c iudad, U n i
v e rs id ad , C abildo  C ated ra l, com unidades m onásticas y  particu -

(23) A.H.P. P. O., Leg. 1.298, fs. 813-814.
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la res. A l te rc e r d ía  de su llegada se celeb raba  el acto de posesión  
y ju ram en to  del cargo que se d esa rro llab a  en la  sa la  del A cuerdo 
y  cap illa  de la  R eal A udiencia, respectivam en te  (24).

Investid o  de un  am plio  poder, la  cédula de nom b ram ien to  de
ta lla  los aspectos m ás re levan tes de su ejercicio. En cuan to  p re s i
den te  de la  A udiencia, en tiende en las causas púb licas de n a tu ra 
leza jud icial. P reside  órganos colegiados —como la  Ju n ta  G eneral, 
D ipu tación  del P rinc ipado  y A y u n tam ien to  de O viedo—, aunque  
delega con frecuencia esta  ta rea  en los alcaldes oidores. Tiene, ade
m ás, poderes específicos heredados de los an tiguos co rreg ido res 
del P rinc ipado . Tales son los de v is ita  y  apeos de com unes y re a 
lengos, pasto s, m ontes y p lan tío s, en ca lidad  de su p erin ten d en te  
de M ontes. E n tien d e  p o r igual en todo lo relacionado  con las ren 
ta s  p rov inc ia les, así como en la  superv isión  y ap robac ión  de las 
cuen tas de prop ios, a rb itr io s , lazaretos, ho sp ita les  y cam inos p ú 
blicos. A sum e ta m b ién  com petencias —como juez p r iv a tiv o — en 
las ren ta s  de C orreos y E sta fe tas  y en las ren ta s  es tancadas, co
m o sa lin as  o tabaco .

A unque el regen te  de A stu rias  lleve el tí tu lo  de in ten d en te , lo 
ejerce p o r delegación de la In tendencia  de León, ya  que é s ta  com 
p ren d e  d en tro  de su ju risd icción  al P rinc ipado  de A stu rias . Pero  
su p o d er es au tónom o, con relación  a León, en cuestiones de de
fensa. El regen te  llev a  el tí tu lo  de «capitán  de guerra», lo que fa 
cu lta  p a ra  m ov ilizar tro p as , levas o rec lu ta  de m ilic ias p o r a lis 
tam ien to , ta n to  p a ra  la  defensa del P rin c ip ad o  como p a ra  la  
conservación  de la  M onarquía.

E n tre  las p re rro g a tiv as  y honores de p re lac ión  con re lación  a 
la  ciudad  y o tras au to ridades se h a llan  las determ inadas en el p ro 
tocolo, la  de p oseer palco en el p a tio  o Casa de C om edias de O vie
do y la  de lle v a r  a l cuello la  llave  del sag ra rio  de la  ig lesia  de San 
T irso  el d ía  de Jueves S an to  (25).

E l salario  que corresponde al regen te  v iene de te rm in ad o  po r 
la  cédu la fundacionál de 1717, que es tip u la  1.600 ducados p a ra  el 
regen te  y  800 p a ra  los oidores. Estos sa lario s  su fren  un  a lto  incre
m ento  con la  década siguien te , pasando  a 30.000 rea les  el sueldo 
base del regente. A parte  se h a llan  otros em olum entos p o r concep
tos específicos y  a tribuciones reg ladas. Como ejem plo, el regen te  
B erdeja  que en 1765 percibe unos 5.800 reales m ensuales, de los

(24) Detalles sobre el protocolo en M. S a n g r a d o r :  H i s t o r i a  d e  la A d m i n i s 
t r a c ió n . . . ,  págs. 195-198.

(25) M . S a n g r a d o r , o p . c i t . ,  p . 208.
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que 3.000 son de sueldo  y el resto  p rov en ien tes  de las re n ta s  es
tan cad as  y de las  genera les y  p rov incia les  de O viedo y el P r in c i
pado . A  ello  sum a unos 1.100 reales anuales en concepto de «pe
nas de cám ara»  (26).

Si b ien  los sa la rio s  p e rm iten  a los regen tes s itu a rse  en los n i
veles de consum o y o sten tac ión  prop ios de la  nobleza ti tu la d a  
(en A stu rias) h ay  que co n ta r con la  m orosidad  del E stado  a la  ho 
ra  del pago  de sa la rio s, una  constan te  y un  vicio frecuen te  en la 
A d m in is trac ió n  de la  época. R esu lta  h a b itu a l h a lla r  m enciones 
—v. gr., los regen tes Isunza y V are la— a la acum ulación  de años 
de déb ito  sa la ria le s  que los deudos tien en  que rec lam ar al E s
ta d o  (27).

3. «CURSUS HONORUM»

Con los datos ob ten idos podem os esbozar los rasgos p rin c ip a 
les de u n a  c a rre ra  b u ro c rá tica  cuyos ú ltim os peldaños conducen 
de la  p laza  de reg en te  a la  de consejero en el R eal de C astilla . P e 
ro ad m itien d o , en todo  caso, que no hay  un  m odelo único de «cur- 
sus honorum ».

L a c a rre ra  m ás h a b itu a l com ienza en un  Colegio M ayor, don
de se perm anece  como huésped  v ario s años opositando  y, en su 
caso, accediendo a cá ted ras. E n tre  los colegios m ás fam osos (para  
los caste llanos) e s tán  los del A rzobispo y San B arto lom é, de S a
lam anca, donde cu rsan  estudios los regentes Isunza y B erdeja , en
tre  o tros. T am bién  tien e  im p o rtan c ia  la  U n iv ers id ad  de H uesca, 
fam osa  p o r sus estud ios de ju risp ru d en c ia  civ il, donde se fo rm an  
los aragoneses, com o G il de Jaz  o Veyan, en tre  o tro s (28).

T ran scu rrid o s  los años de estudio , la  p rom oción  n a tu ra l en la 
je ra rq u ía  bu ro crá tica  se o rien ta  hacia las p au tas  que observam os, 
v. gr. en la  c a rre ra  del regen te  Cam argo, esto  es: F isca lía  C ivil, 
acceso a la  A lca ld ía  del C rim en, y desde aqu í la  ob tención  de p la 
za de o idor, p la ta fo rm a  segura p a ra  el ascenso a la  p laza  de re 
gen te  y  ú ltim o  peldaño , la  regencia, p a ra  so lic ita r  a s ien to  en el 
Consejo de C as tilla  u o tros honores.

(26) A.H.P. P. O., Leg. 946, fs. 381 y ss. El salario base de 36.000 reales anuales 
se fijó por Real Decreto de 12 de enero de 1763.

(27) El regente Isunza fallece en 1748. Declara que la Administración le debe 
salarios de varios años y evalúa la deuda en 112.932 reales (A.H.P. P. O., Leg. 728). 
Al regente Varela se le deben en concepto de sueldos atrasados más de 47.000 rea
les (Ibid. A.H.P. P. P., Leg. 944).

(28) Sobre la formación de las élies de letrados, la obra de R. L. K a g a n : Uni
versidad y sociedad en la España Moderna, Madrid, 1981.
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E n tre  o tra s  opciones —aunque m enos frecuen tes— podem os 
p e rf ila r  el paso directo  de la  cá ted ra  a la  p laza de o idor, sin  el t r a 
m o de la  F iscalía , ta l  y como hallam os en la  ca rre ra  del regen te  
Isunza. Pero  es constan te  que la p rev ia  y a q u ila ta d a  experiencia  
en algún  puesto  de la  A udiencia es condición ind ispensab le . La 
m ayor p a rte  de los regentes acceden al cargo después de h ab er ocu
pado  asien to  de o idor en una A udiencia, em pleo que desem peñan  
d u ra n te  un  p rom edio  de diez años.

El ascenso in te rio r, de oidores a regentes, d en tro  de una  m is
m a A udiencia  no re su lta  tam poco ser m uy frecuen te, en to rn o  a 
un  10 o un  15% de los casos. Acaso po rque se desea im p rim ir  la  
m áx im a m ov ilid ad  a estos funcionarios, y en consecuencia con la 
n o rm a ex p líc ita  que im pide ocupar p laza de regen te  en la  p ro v in 
cia de origen. En este  sen tido  cabe a p u n ta r  hacia  un  ligero  p red o 
m in io  de los m in is tro s  caste llanos (siete en to ta l), fren te  a los 
vasco-navarros (seis), aragoneses (cuatro) o gallegos (cuatro).

Q uizás, en c ie rto  m odo, las expec ta tivas  que ofrece la  p laza  de 
O viedo no sean  m uy  grandes. Tan sólo en un  caso —con los datos 
que poseem os— se accede a la  regencia de A stu rias  desde una plaza 
s im ila r, p o r tra s la d o  desde una p laza in su la r  (el regen te  M artí
nez de la  Fuente). Es la  C hancillería  de V allado lid  la  escuela de 
p rom oción  m ás d irec ta  y efectiva p a ra  los caste llanos, ta l  y como 
se observa  en los casos de Cepeda, F lo res o B arreda . Y o tro  ta n to  
sucede con el Consejo Real de N avarra , desde donde prom ocionan 
a O viedo los regen tes Isunza y G il de Jaz.

U na vez en la  c ap ita l del P rincipado , la  p erm an en c ia  en el em 
pleo re su lta  m uy desigual. H ay m andatos cortos y tra n s ito rio s , 
de uno a dos años (caso de los M artínez de la  F uen te , M adrid , San 
C ristóba l, B arred a , Pérez V illam il o Vizcaíno), pero  ta m b ién  los 
hay  decenales (como los de F lores, Isunza, V arela , A zcárate  o S i
m ón Pontero), que p e rm iten  un m ejo r conocim iento  de las pecu
lia r id ad e s  del país. A unque, con todo, es preciso  a n o ta r  que la 
av an zad a  edad  en el acceso al cargo —la c incuen tena— y las lim i
tac iones de «natu ra lidad»  no son elem entos que jueguen  a favo r 
del es tab lec im ien to  de lazos estab les con los lina jes  y m esocracia 
de la  región. T an  sólo poseem os datos de un  regen te  —B erd e ja— 
casado  con u n a  a s tu r ia n a  de la é lite  del P rinc ipado . Es ev iden te  
que la  m ay o r p a r te  de nuestros m ag istrados accedían al em pleo 
después de h ab er tom ado estado y que, por o tra  parte , no era  g ran 
de n i m o tivado  el in te rés  de la  nobleza a s tu r ia n a  p o r ceder sus h i
jas a estos funcionarios (29). Los grandes linajes y m ayorazgos as-

(29) La razón principal parece ser que estos matrimonios no son vistos como
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p ira n  a ricas dotes en tie rra s  y pa trim on ios, y los honores anexos, 
que no parecen  ser m uy frecuentes en tre  le trad o s. A l m enos en 
cuan to  a honores, ta n  sólo dos m ag is trados exh iben  sus títu lo s : 
el m arq u és del Risco (López M esía) y el —a su m odo m en o r de m e
ro «señor de V asallos»— del regen te  T enreiro , sin  que tengam os 
no tic ia  de la  concesión de h áb ito s  de O rden a n inguno  de nuestro s 
hom bres.

Q ueda a la  p o s tre  el honor m ás apetecido, cu lm inación  de una 
tra y e c to r ia  de servicios: el Consejo de C astilla . A él se accede en 
la  m ay o r p a r te  de los casos (Cepeda, M artínez de la  F u en te , Ca- 
m argo, M esía, M atías o G il de Jaz), aunque en o tra s  (F lores, Isun- 
za, V arela , B erdeja, B arreda  o Tenreiro) la  m u erte  acaba p o r tru n 
ca r to d as  las asp irac iones.

4. BIENES Y FORTUNA

U n som ero a p u n te  sobre el v a lo r de las fo rtu n as  y cuerpos de 
hac ien d a  de los regen tes ha  de destacar, p o r fuerza, la  escasez de 
da to s  d ispon ib les  y la  desigual en tid ad  de los p a trim o n io s. Con
tan d o  con los in v e n ta rio s , parc ia les , de los regen tes Isunza, V are- 
la, B erde ja  y  B a rred a  —elaborados en tre  1750-1780— se pueden  
f ija r  los m arcos de com paración que siem pre fluc túan  depend ien 
do de las c ircu n stan c ias  fam ilia res  (30). Los m árgenes de e s tim a
ción p a tr im o n ia l (tan  sólo b ienes m uebles y fo rtu n a , pero  no t ie 
rra s  n i m ayorazgos, si los hub iere) se s itu a r ía n  e n tre  los 327.094 
rea les en que se ta sa  el p a trim o n io  de V arela  y los 207.648 reales  
del cuerpo  de hac ien d a  estim ados p a ra  el regen te  B a rred a  (31).

Se ap rec ia  ig u a lm en te  una  acusada liqu idez, en cuan to  a re n 
ta s . D ado que las sa la ria le s  son m o deradam en te  a lta s , los regen 
tes no tien en  deudas y aparecen  en operaciones in v e rso ras  o cre
d itic ias . P ongam os los casos de T enreiro , que h a  in v e rtid o  24.000

cauce de reunión de tierras y mayorazgos dentro de la región. A la propia y natu
ral práctica endogàmica entre la alta y media nobleza de Asturias se suma la pro
pia y característica de estos letrados, vinculados por lazos familiares ya desde su 
formación en los colegios y con vistas a una posible promoción a los consejos. A 
este respecto, Isunza puede ser un claro ejemplo: su mujer, María Josefa Fernán
dez Milinillo, es hija del doctor Milinillo, colegial en el Arzobispo de Salamanca. 
Por su parte, la hermana de Isunza se halla casada con el oidor de la Audiencia 
de Oviedo don Isidro de la Hoz. Este, a su vez, ha entregado en matrimonio a su 
hija (Apolinaria de la Hoz y Valdés) al regente Tenreiro.

(30) Estas circunstancias de diversidad patrimonial las aprecia Janine Fayard 
en su estudio de las fortunas de los consejeros de Castilla (págs. 349-357 de su obra 
citada).

(31) A.H.P. P. O., Leg. 987, s. 26 y ss. Ibid., Leg. 944-11, fs. 1 y ss.
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ducados «a censo» en los «cinco gremios» de M adrid  (32^; el del re 
gen te  Isunza, que ha  p restad o  90.000 reales a la  C om pañía de J e 
sús (33); o b ien  el del R egente V arela , que tien e  60.705 reales en 
depósito  en la  casa del teso rero  F ernández Cueto.

En o tros aspectos p redom ina  la  sobriedad . El v a lo r p rom edio  
de los enseres que poseen en las casas de regencia, en O viedo, no 
supera , p o r lo general, los 6.000 reales, de los que cerca de un  50% 
proceden  de la tasac ión  de los catres, cuadros, tap ices y co rtinas 
de la  alcoba p rin c ip a l, siendo el resto  p ropo rc io n a lm en te  d iv id i
do e n tre  la  ropa  y el a ju a r  de cocina. La atención  de la  casa corre 
a cargo de un  «staff» p rom edio  de ocho criados, en tre  los que in 
cluim os los cocheros y lacayos.

U na p a r te  im p o rtan te  del patrim on io , en tre  un  10 y un  15% del 
to ta l  in v e n ta ria d o , la  constituyen  las v a jilla s  de p la ta . En el caso 
del regen te  Isunza alcanza un v a lo r de 33.774 reales, m uy  p o r en
cim a de o tros b ienes de im portancia , como lib re ría s  o coches de 
tiro , evaluados en tre  6.000 y 10.000 reales.

Q ueda, en todo  caso, el p a trim o n io  te r r i to r ia l  o u rbano , que 
se posee en los lugares de origen  y en la  C orte, pensando  acaso 
—com o lo hace el regen te  Isunza, que tien e  casas en las calles de 
L egan itos y L una, en M adrid— en la  prom oción al Consejo.

5. LECTURA E ILUSTRACION

Podem os sondear s iqu ie ra  p arc ia lm en te  las inqu ie tudes  cu ltu 
ra les  de nu estro s  m ag is trados a trav é s  de una  cala  en sus b ib lio 
tecas p riv ad a s . A trav é s  de una m u estra  —como la  que p re se n ta 
mos en el cuadro I— podem os p e rfila r los rasgos significativos del 
un iverso  de in tereses y asp iraciones que el lib ro  re fle ja  (34).

(32) A.H.P. P. O., Leg. 1.298, fs. 813-814.
(33) Ibid. P. O., Leg. 728.
(34) Sobre el significado del libro y la lectura en la Asturias del siglo XVIII 

véase mi estudio «Sociedad y cultura del libro en el siglo XVIII. El ejemplo de 
Asturias», en Boletín del Instituto de Estudios Asturianos núm. 128 (1988), págs. 
805-829. Véase igualmente la comunicación que he presentado al I Congreso de Bi
bliografía Asturiana, Oviedo, abril 1989, bajo el título: «Libros y lectores en la 
Asturias del siglo XVIII» (Actas en prensa).
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CUADRO I

Biblio tecas de m agistrados de la A ud iencia  de A s tu r ia s

Nombre Plaza
N.° 

de tit.
N.° 

de vols.
Fecha

inventario Valor (tasación)
Bartolomé Sanz Oidor 90 223 1780 4.295 Rs.
Juan Miguel Diez Oidor 74 126 1781 1.698 Rs.
Manuel Berdeja Regente 405 774 1766 No consta
Antonio Varela Regente 176 374 1763 4.000 Rs.
Miguel de Isunza Regente 425 528 1749 8.004 Rs.
Antonio Melgarejo Oidor 128 225 1786 3.496 Rs.
Eusebio Vejarano Oidor 19 31 1805 298 Rs.
Juan Pablo Ramos Oidor 46 66 1726 No consta

P o r lo genera l, las b ib lio tecas de los regen tes destacan  en im 
p o rtan c ia  y  v a lo r con relación a las de o tros m ag istrados y, en con
ju n to , sobre  las que poseen nobles y canónigos d en tro  del P r in c i
pado . P ero  se tr a ta ,  en lo esencial, de b ib lio tecas  ju ríd icas , 
p en sad as  casi com o in s tru m en to  de trab a jo . En ellas se d is tin g u e  
el ra s tro  de lo que Je a n  M arc P elorson  ha  calificado  de «incontes
ta b le  decaláge» (35) en tre  la  enseñanza u n iv e rs ita r ia  del D erecho 
R om ano y el sab e r teórico  y práctico  del que p rec isan  canon istas  
y leg is ta s  cuando  se conv ierten  en jueces o abogados de los t r ib u 
nales rea les. Lo que trad u c id o  en té rm inos p o rcen tu a les  s ign ifica 
un  41% de vo lúm enes de Derecho R om ano y Ju s tin ia n eo , un  25% 
de C anónico, un  8% de In te rn ac io n a l y un  26% de D erecho H isp á 
nico y re p e rto rio s  legales, desde las P a rtid a s , «el M ontalvo» o la  
«N ueva R ecopilación» h a s ta  las «políticas» de V illad iego  o Cas- 
tr i l lo  de B obad illa , sin  o lv id a r la  m uy d ifu n d id a  «Curia P h ilip - 
pica» de N av ia  B olaños. A utores b ien  rep resen tad o s, en sus im 
ponentes tra tad o s , re su ltan  ser Acevedo, B arbosa, Escobar, Solór- 
zano, Paz, Palacios R ubios y González Téllez, p o r m encionar a los 
m ás citados.

La acusada y excesiva influencia del ám bito  p ro fesional en las 
le c tu ras  v a  en d e trim en to  de o tras  áreas de atención . A sí, el lib ro  
de re lig ió n  y devoción es tá  m uy pobrem en te  rep resen tad o  y no 
alcanza en n ingún caso índices porcentuales del 10%. A lgunas m en
ciones al K em pis, la  edu lcorada p réd ica de N ierem berg , las v idas 
de san to s  (San F rancisco  de B orja, la  V enerab le  M adre A gueda, 
etc.) o a las ob ras de S an ta  Teresa, constituyen  todo  el bag a je  de-

(35) J. M. P e l o r s o n : Les letrados. Juristes castillans sous Philippe III, Le 
Puy-en Velay, 1980, pâgs. 41-42.
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vocional. Se tra ta ,  en el m ejor de los casos, de m eros p ro n tu a rio s  
de l i te ra tu ra  devo ta  p a ra  cum plir p receptos cuaresm ales.

O tros aspectos quedan  igualm en te  desatend idos: un  m ínim o 
in te rés  p o r las ciencias de la  época, salvo la  a tención  d ispensada  
a Feijoo, del que casi todos tienen  su «Teatro Crítico» (aunque de 
fo rm a parcia l) y  que viene a ser el único cauce v is ib le  de la  I lu s 
trac ió n  en las conciencias de la  época. A lguna m ención a is lad a  a 
ob ras de C am pom anes o W ard no resu lta , con todo , su fic ien te  p a 
ra  a t isb a r  in te rés  crecien te po r las novedades del siglo.

En c ie rto  m odo las b ib lio tecas d estilan  una  c ie rta  a p a tía  y fa l
ta  de m otivación  p o r todo  aquello  que se salga del ám b ito  p ro fe 
sional. Y esta  in erc ia  se p royecta  a su m an era  en la  r itu a l y  b u ro 
crá tica  partic ip ac ió n  de los regentes en la  Sociedad Económ ica de 
O viedo desde su fundación. En n ingún  caso parece que los regen
tes sean  m ás que m eros socios honorarios, casi p o r obligación (Az- 
cá ra te  en 1777, S im ón P on tero  en 1791, Pérez V illam il y  V icente 
V izcaíno en 1798), dado que en la  p rác tica  no p a rtic ip a n  en ta re a s  
de gobierno, p royectos o decisiones.

En cuan to  grupo, su sociab ilidad  se ad iv in a  como reducida  y 
en castada . U na m u estra  de ello sería  su ausencia  de la  v id a  so
c ia l que m ancionan  Jovellanos o Tow nsend en sus d iarios.

6. RELIGIOSIDAD

Podem os h a b la r  de dos tipos de v ivencia y expresión  de la  re 
lig iosidad : la  pública-ofic ial y la  p riv ad a , sin  o lv id a r en n ingún  
caso que es ta  ú ltim a , la  p riv ad a , se o b je tiv a  en sus d ive rsas  in s
tan c ias  en los m oldes p rev ios que ha  im puesto  el E stado  y los ó r
ganos del p o d er religioso, la  Inquisic ión  en especial.

La re lig iosidad  que convenim os en llam ar «privada» puede ra s 
tre a rse  a trav é s  de d iversas fuentes docum entales: d ia rio s, lib ros 
de devoción, iconos, cuadros, cap illas... y, cómo no, a trav é s  de 
un  in s tru m en to  a ltam en te  protocolizado: el te stam en to . T om an
do com o referenc ia  los que han  dejado los regen tes T enreiro , Ber- 
deja, Isunza, B arred a  y V arela podem os ex tra e r  a lgunas m uestras  
de sus preocupaciones relig iosas.

La p rim era  im presión  es que no hay  d iferencias  sensib les en 
tre  la  re lig io sid ad  r itu a l y com ún que se desp rende de estos te s ta 
m entos y la  que se m an ifie s ta  en otros grupos de la  sociedad a s
tu r ia n a  de la  época. E incluso, añadim os, con la  que se a d v ie rte  
e n tre  los m agistrados-consejeros en la  C orte (36).

(36) Vid. Alfonso M en en d ez: Elite y poder. La junta..., op. cit., parte III; y  J. 
F a y a r d :  L os miembros del Consejo..., op. cit., págs. 478-491.



C láusu las de estilo  y p ro tes tac ió n  de fe su rgen  de la  re tó rica  
fo rm u la ria  a l igua l que, a su modo, las invocaciones a la  V irgen 
y a los san tos: José , F rancisco  de P au la , de A sís, V icente F e rre r  
o A n ton io  de P ad u a , en tre  los m ás citados. Las d ivergencias m ás 
n o tab les  se ad v ie rte n  en las exequias. Dos de los regen tes —Ten- 
re iro  e Isunza— desean  un  en tie rro  sencillo, sin  m úsica n i pom pa. 
En el caso de T enreiro  porque es herm ano profeso de la  O rden T er
cera  de S an  F rancisco . A sí que elige como m o rta ja  el h áb ito  f ra n 
ciscano y com o lu g a r de sep u ltu ra  la  cap illa  de la  O rden  T ercera 
en el convento  de San  Francisco, en Oviedo. Sus d isposiciones son 
b ien  e s tric tas : exposición  del cadáver en el salón  de regencia, so
b re  u n a  e s te ra  v ie ja  «sin m ás luces que dos velas de cera  a m a ri
lla». P a ra  el en tie rro  en la  cap illa  desea una  m esa b a ja  «con las 
luces y ap a ra to  como p a ra  el en tierro  de un  pobre». Los gastos p re 
v is to s  p a ra  las pom pas fúnebres se re p a r t irá n  a los p ob res (37).

U n franciscan ism o  m ás re la jado , sin  exclusión  de la  onerosa 
pom pa, acaba p o r im ponerse a estos s ingu lares casos de te rc ia rio s  
franciscanos. T al puede ser el en tie rro  del regen te  V arela , sep u l
tad o  en la  ig lesia  de San to  Dom ingo, en O viedo, con as is ten c ia  
de franciscanos y dom inicos, m úsica solem ne de la  C a ted ra l, so l
dados, p ífan o s y tam bores , p a ra  la  deb ida p re s tan c ia  de la  cere
m onia  (38). No parece  e s ta r  reñ ido  lo uno con lo o tro . C uatro  de 
n u es tro s  regen tes p re fie ren  el convento  de San  F rancisco  fren te  
a l de S an to  D om ingo, en p a r te  po rque algunos —com o B arred a  
o B erd e ja— desean  descansar ju n to  a los restos de sus esposas. Y 
no fa lta  qu ienes —como M artínez de la F u en te— acaban  p o r de
ja r  fu n era les  y  m o rta ja  a disposición de los albaceas, pensando  
que se acom oden siem pre  a los honores del rango  (39).

L as d isposiciones de m isas —o m an d as— se o rien tan  hac ia  los 
p rin c ip a le s  conventos y a lta re s  p riv ileg iados. Isunza, B a rred a  y 
B erdeja  se desp reocupan  —o no conceden especial v a lo r— al n ú 
m ero de m isas. Se lim ita n  a d e ja r este aspecto  al bu en  hacer y a r 
b itr io  de los a lbaceas, conviniendo en que se d igan  to d as  las m i
sas posib les en los tre s  o cinco días de funciones (40). O tros —como 
T en re iro — encargan  500 m isas, dejando 300 p a ra  los franciscanos 
y el res to  a re p a r t ir  e n tre  «altares p riv ileg iados» .

(37) A.H.P. P. O., Leg. 1.298, fs. 813-814.
(38) A.H.P. P. O., Leg. 944-11.
(39) No piensan en que los albaceas puedan excederse. Así los de Berdeja, que 

encargan 1.500 misas sin contar con el consentimiento del heredero universal, un 
sobrino que se haya de colegial en Salamanca. Ibid. en la obra de J. F a y a r d :  L os 
miembros..., op. cit., p. 481.

(40) A.H.P. P. O., Leg. 728.

LOS REGENTES DE LA AUDIENCIA DE ASTURIAS EN EL SIGLO XVIII 4 3



44 ALFONSO MENENDEZ GONZALEZ

C ierto  a tra c tiv o  rev is te  aún  la  función de m isas p e rp e tu as , en 
ligero declive a lo largo del siglo XVIII. Los regentes V arela, Isun- 
za y  M artínez de la  F uen te  dejan  m andas p a ra  estos fines. V arela  
re tira  44.000 rea les p a ra  la  fundación y dotación  de un  a n iv e rsa 
rio  p erpe tuo , ju n to  con ab undan tes m andas p a ra  sus p a rie n te s  y 
la  fáb rica  de la  ig lesia  donde fue b au tizado  (41). Isunza funda  una 
m isa  m ensual en el convento de San to  D om ingo, en V ito ria , au n 
que sin  d e ja r u n a  can tid ad  d e te rm in ad a  p a ra  este  fin. Sí lo hace, 
con m ás p rev isión , M artínez de la  F uen te , aunque  escasa c a n ti
dad: 400 reales  p a ra  una m isa anual en el convento  franciscano  
de V allado lid .

En n ingún  caso destacan  nuestros m ag is trad o s en lo referido  
a ob ras de ca rid ad  y lim osnas a los pobres (la excepción se ría  G il 
de Jaz). A caso p o rque  no v is lu m b ran  con n itidez  la  d is tinc ión  en
tre  vaganc ia  y pobreza y porque tien en  b ien  p resen te  la  ex is ten 
cia del R eal H ospicio, ob jeto  de polém ica en su tiem po , y al que, 
p o r c ierto , m uy  poco dedican (42).

M ención a p a rte  m erece la re lig iosidad  p ú b lica  que se d isuelve  
en el ap a ra to  p ro toco lario  e in s titu c io n a l y que, en c ie rto  m odo, 
parece s itu a rse  bajo  la  fé ru la  de la  C om pañía de Jesús h a s ta  el 
año de la  expulsión , en 1767. Los m ag istrados ce leb raban  sus fes
tiv id ad es  re lig iosas en el tem plo  de San Isidoro , colegio de los je 
su íta s  bajo  la  advocación de San M atías. Y en algún  caso —el re 
gente Isunza— las relaciones en tre  la  C om pañía y el tr ib u n a l eran  
b ien  estrechas (43). A p a r t i r  de 1771 los actos de las so lem nidades 
relig iosas p asa ro n  a ce leb rarse  en la p a rro q u ia  de San T irso  y en 
la  C ated ra l, según el cerem onial que ya  se u saba  desde 1727 (44).

(41) Ibid. P. O., Leg. 944-11.
(42) Constituye una excepción los 100 reales que deja Tenreiro entre sus 

mandas.
(43) Isunza pide que se le entierre en el colegio de la Compañía. Ha testado 

en Tudela (de Asturias), en las casas de la Compañía. Consta además que les ha 
cedido en préstamo cerca de 90.000 reales. Cf. A.H.P. P. O., Leg. 728.

(44) El ceremonial en M. S a n g r a d o r : Historia de la Administración de Jus
ticia..., op. cit., p. 199.



EL ESCRIBANO MUNICIPAL SEGUN UNA INFORMACION 
ENVIADA AL CONSEJO DE CASTILLA EL AÑO 1626: 
REQUISITOS LEGALES PARA EJERCER EL OFICIO

Carm en  Ca r r a c ed o  F a l a g a n

I.—INTRODUCCION

Los oficios públicos han  despertado un no tab le  in terés (1), ejem 
p lificad o  p o r los estud io s de h is to riad o res  del D erecho com o To
m ás y V alien te , M artínez G ijón (2) o González A lonso (3). P o r su 
p a r te  Jo sé  Bono h a  realizado  un com pleto estud io  sobre el n ac i
m ien to  y evolución  del n o ta riad o  en la E dad  M edia (4) y  M arg ari
ta  C u arta s  R ivero  h a  tra b a ja d o  sobre docum entación , p r in c ip a l
m en te  del A rchivo  G eneral de S im ancas, y  su m in is trad o , con 
p recisión , la  tra y e c to r ia  de enajenaciones d u ra n te  el siglo XVI y,

(1) Véase bibliografía citada por Margarita Cu a r t a s  R iv e r o , La venta de los 
oficios públicos en el siglo XVI, Actas del IV Symposium de Historia de la Admi
nistración (Madrid, 1983), págs. 225 y s.

(2 ) Francisco T o m a s  y  V a l i e n t e , Origen bajo-medieval de la patrimonializa-  
ción y la enajenación de los oficios públicos en Castilla, Actas del I Symposium  
de Historia de la Administración (Madrid, 1 9 7 0 ), págs. 1 2 5 -1 5 9 ; Gobierno e insti
tuciones en la España del Antiguo Régimen (Madrid, 1 9 8 2 ), págs. 1 5 1 -1 7 7 ; Legis
lación liberal y legislación absolutista sobre funcionarios y sobre oficios públi
cos enajenados, Actas del IV Symposium de Historia de la Administración (Madrid, 
1 9 8 3 ), págs. 7 0 3 -7 2 2 ; La venta de oficios de regidores y la formación de oligarquías 
urbanas en Castilla (siglos XVII y XVIII, Historia. Instituciones. Documentos, 
II (Sevilla, 1 9 7 5 ), págs. 5 2 5 -5 4 7 .

José Ma rtínez  G ijo n , Estudios sobre el oficio de escribano en Castilla duran
te la Edad Moderna, Centenario de la Ley del Notariado, I (Madrid, 1964), págs. 
263-340.

(3) Benjamín G o n zález  A l o n s o , Sociedad urbana y gobierno municipal en 
Castilla (1450-1600). Sobre el Estado y la Administración de la Corona de Castilla 
en el Antiguo Régimen (Madrid, 1981), págs. 57-79.

(4) José B o n o , Historia del Derecho Notarial Español, I, 2 (Madrid, 1982).
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sobre todo , bajo  F e lipe  II (5). Quizá el m om ento  m ás in te re san te  
de este hecho se produzca bajo  los A ustrias . En el fenóm eno con
fluyen  u n a  serie  de factores que le o to rgan  un  ca rác te r de «histo
r ia  to tal» : hacendístico, la  b an ca rro ta  económ ica en que se deb a
tía  la  C orona españo la  como consecuencia de las em presas 
europeas y la  d e fic ita ria  gestión económ ica de los recursos am e
ricanos (6); social, a l ser el oficio una h on ra  y e s ta r  E spaña en un 
m om ento  en que el honor y la  h on ra  cobraban  u n a  va lo rac ión  co
m u n ita r ia  de g ran  im portanc ia  (7); jurídico, pues necesariam en te  
el derecho deb ía  reg lam en ta r el nuevo trá fico  que se a b r ía  con la  
v e n ta  de los oficios; moral, pues los reyes, aun q u e  acuciados po r 
la  escasez de recursos, tu v ie ro n  ciertos reparos p a ra  en a jen a r los 
oficios de ju s tic ia  y  es que en rea lid ad  teólogos y m o ra lis ta s  rece
la b an  de este  trá fico  (8); y h a s ta  políticos, pues la  v en ta  supuso 
en efecto u n a  d is trib u c ió n  del poder en los m unicip ios, en ocasio
nes conso lidando  a quienes ya  lo d e ten tab an  y o tra s  veces ad m i
tien d o  p ersonas nuevas, no sin que su rg ie ran  p ro te s ta s  (9), y f i
n a lm en te , económico, pues m uchas veces el sa la rio  e ra  escaso y
lo que en v e rd ad  supon ía  la  adquisición  de un  oficio m un ic ipa l 
e ra  la  p re fe ren c ia  en el uso y  d is fru te  de los b ienes concejiles (10).

El docum ento que en este caso nos da p ie  p a ra  ab o rd a r, s iq u ie 
ra  de fo rm a b reve, los requ isito s  exig ib les p a ra  el desem peño del 
oficio de escribano  es as tu rian o  y pertenece a un  arch ivo  p a r tic u 
la r  (11). Es la  m u e stra  de m iles de p robanzas e in fo rm aciones que 
de los p u n to s  m ás d ispares de la  geografía  cas te llan a  fueron  a la

(5) Margarita C u a r t a s  R iver o , La venta de los oficios públicos en el siglo 
XVI, págs. 225-260; La venta de los oficios públicos en Castilla-León en el siglo 
XVI, Hispania XLIV (1984), págs. 495-516.

(6) Véase: Ramón Ca r a n d e , Carlos V y sus banqueros, III (Madrid, 1977).
Modesto U l l o a , La hacienda real de Castilla en el reinado de Felipe II (Ma

drid, 1977), págs. 653 y s.
(7) J o sé  A n to n io  Ma r a v a l l , Poder, honor y élites en el siglo XVII  (M adrid , 

1979).
(8) T om as y  V a l ie n t e , Venta de oficios públicos en Castilla durante los siglos 

XVII y XVIII, págs. 162 y s.
(9) Cu a r ta s  R iver o , La venta de oficios públicos en el siglo XVI, págs. 254 y s.
(10) Ibidem, p. 256. Las Cortes de Castilla de 1576 protestan de cómo los com

pradores pretenden ser «dueños o señores de las dehesas y pósitos...».
(11) Archivo del mayorazgo de los Arias de la Pola. Información de Gómez 

Arias de la Pola para el Consejo de Castilla sobre su capacidad para suceder a 
su padre Fernando Arias de la Pola y Peláez de Caunedo en el oficio perpetuo 
de escribanía del número y poridad antigua del Ayuntamiento de Somiedo. El 
Coto de Buenamadre (Somiedo), 17 de diciembre de 1626. Sin catalogar.
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C orte, p a ra  que a sus p e tic ionario s se les co n firm ara  el tra sp a so  
de un  cargo.

D en tro  de los d iversos oficios que se vend ieron  en el siglo XVI, 
ta n to  de la  ad m in is trac ió n  cen tra l como local, reg id u rías , alfere- 
zazgos, depositarías, ect., acaso las escribanías fueran  las que com 
p o rta b a n  m enos honor social si nos atenem os a la  fam a de que go-_ 
zaban  los escribanos, a p esa r de que a lgunos au to re s  in te n ta n  
re h a b ilita r lo s . No o b stan te , su ca rác te r de d ep o sita rio s  de la  fe 
púb lica , que y a  en es ta  época está  consolidado, hacía  que la  ley 
m u ltip lic a ra  las exigencias ju ríd icas  p a ra  que su desem peño se 
a ju s ta ra  lo m ás p osib le  a ta l  función.

En las  P a r tid a s  se dice que «Escribano ta n to  qu ie re  decir co
mo hom e que es sab id o r de escribir» (12). El te x to  a lfonsino  reco
ge aq u í s im p lem en te  la  función m a te ria l de re d a c ta r  un  acta.

D u ran te  el siglo X III en todo  el occidente, de trad ic ió n  ro m a
n ista , se p roduce un  auge del docum ento n o ta ria l como in s tru m en 
to  púb lico  m ás adecuado p o r la  fe de que e s tab a  revestido , p a ra  
f i ja r  cu a lq u ie r clase de estipu lación . Consecuencia de es ta  s itu a 
ción fue el d esarro llo  del estam en to  de escribanos cuyo ca rá c te r  
púb lico  e ra  ya  un  p rinc ip io  adm itido , como lo era  que su fu n d a 
m ento , igua l que las dem ás in stituc iones púb licas, te n ía  p o r base 
u n a  de las dos soberan ías  un iversales: el P ap ad o  o el Im perio ; de 
ah í que este  oficio p u d ie ra n  desem peñarlo  sólo aquellos a q u ie 
nes se les hub iese  conferido p o r el P ap a  o el E m perad o r o b ien  p o r 
sus rep re sen tan te s .

E ste  p rin c ip io  fue adm itid o  po r la  m ayor p a r te  de la  do c trin a  
la ica  y eclesiástica , si b ien  en el ú ltim o  caso con la  lógica conce
sión  de reconocer el derecho de n o m b ra r escribanos a l p o d er ci
v il (13).

P a ra le lam en te  al desarrollo  de la  institución  n o ta ria l en el área 
rom án ica  de occidente hay  a la  vez un  reconocim iento  legal de la 
m ism a (14). P o r lo que respecta  a n u es tra  P en ín su la  y co n cre ta 
m en te  en C astilla , la  leg islación  rea l de la  B aja  E dad  M edia reco
ge asim ism o los p rincip ios básicos de la  nueva d octrina  y con tem 
p la  al escribano  com o t i tu la r  de un  oficio público , cuya función 
q ueda  reg la m en tad a  legalm ente, a d iferencia  de la  lib re  a c tiv i
dad  que h a s ta  entonces h ab ía  venido  desem peñando  (15). De for-

(12) Partidas, II, 19, 1.
(13) B o n o , Historia, I, 2, págs. 73 y s.
(14) Ibidem, 79 y s.
(15) «Porque los pleytos que son determinados o las vendidas, ó las compras 

que fueren fechas, ó las deudas, ó las cosas que son puestas entre los homes; quier
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m a co m p lem en ta ria  la  legislación de C ortes reso lv ía  la  situac ión  
de hecho al reconocer a los concejos, que p o r uso lo h u b ie ra n  h e
cho h a s ta  entonces, la  p o testad  de nom brar estos funcionarios p ú 
blicos (16).

A sí, pues, desde la  segunda m itad  del siglo X III (17) se tien d e  
a que el t í tu lo  de escribano, como el de o tros oficios públicos, se 
o b tenga a m odo de m erced o concesión rea l (18). E stos p ro fesio 
na les  de n o m bram ien to  oficial coex istieron  d u ra n te  algún  tiem 
po con los m eros scriptores  que sin  designación rea l h ab ían  des
em peñado su oficio h as ta  entonces y que p robab lem en te  t ra ta r ía n  
de id en tif ica rse  con los p rim eros. P o r eso p a ra  d iferenc iarlo s de 
los au tén ticos  escribanos reales se exigió a éstos, como m edio de 
leg itim ación , la  fo rm alidad  del ju ram en to , cua lid ad  que suele 
m encionarse en los títu lo s  no taria les  del período transaccional del 
siglo X III (19) y  que tien e  reconocim iento legal (20).

por juicio, quier en otra manera que no vengan en dubda, é porque no nazca con
tienda é desacuerdo entre los homes. Onde establecemos, que en las Ciudades é 
Villas mayores, que sea puestos Escribanos públicos, é que sea jurados; é puestos 
por el Rey, ó por quien el mandare, e no por otro home. E los Escribanos sean tan
tos en la Ciudad o en la Villa según el viere que ha menester y por bien tuviere: 
y estos Escribanos fagan las cosas lealmente, é derechamente...»; Fuero Real, I, 8, 1.

La posibilidad de nombrar escribanos se amplía a quienes tienen poder juris
diccional: «Poner escrivanos non conviene tanto a ningún orne como al rey...»; Es
péculo, IV, 12, 1.

No obstante la competencia de estos escribanos de señorío, legalmente, queda 
reducida a lo judicial: «r..Pero dezimos que aquellos que pueden poner Juzgado
res en sus lugares, pueden y poner Escrivanos que escrivan las cosas que pasaren 
en juizio ante ellos»; Partida, III, 19, 3.

La glosa ordinaria autoriza con su opinión lo establecido en la Ley de Parti
das; Gregorio L ó p e z , Glosa «Juzgadores» a Partida III, 19, 3.

(16) Cortes de Valladolid de 1299. Cortes de los Antiguos Reinos de León y Cas
tilla, tomo I (Madrid, 1861), p. 141, pet. 5, c. 6: «Otrosí tenemos por bien que usen 
los concejos de poner escrivanos públicos en sus logares salvo en aquellos logares 
do los puso el Rey don Fernando mió visavuello que tenemos por bien de los po
ner nos».

(17) En las Cortes de Zamora de 1301 se alude al nombramiento de notarios 
por Alfonso X, Sancho IV: «...ca los notarios son quitas de los rreys...». Cortes de 
los Antiguos Reinos de León y de Castilla, tomo I, págs. 152 y s.

Doña Yolanda, reina de Castilla y e León, nombra notarios públicos en un liti
gio mantenido por el concejo y el obispo de León para resolver si el juez del prela
do podía juzgar con los de la ciudad: «...leygo notarios públicos de la villa que la 
reyna hy posiera que recibissen conmigo las testimonias y escrivissen los dichos 
e la verdat que sobresto axasse...»; 5 de enero de 1310. Véase A.H.D.E. VI, 1929, 
págs. 421 y s.

(18) Véase T om as  y V a lien te , Origen bajomedieval, págs. 129 y s.
(19) Conf. B o n o , Historia, I, 2, p. 119.
(20) «...que sean puestos Escribanos públicos é que sean jurados...»; Fuero Real,

I, 8, 1.
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D u ran te  los siglos X IV  y XV se produce cierto  en fre n ta m ie n 
to, he ren c ia  del siglo an te rio r, en tre  el p o d er real, firm e en m a n 
te n e r  e n tre  sus reg a lías  el nom bram ien to  de escribanos, y  las c iu 
dades y concejos, que tam bién  defendían su derecho a nom brarlos, 
com o se les h ab ía  reconocido en C ortes (21). E s ta  s itu ac ió n  llev a  
a f ija r  un  núm ero  determ inado  de dichos funcionarios en cada ciu
dad  sin  que, en p rin c ip io , p u d ie ra  ser rebasado , lo cual te n ía  una  
explicación: los escribanos perc ib ían  sus beneficios económ icos a 
tra v é s  de derechos o «tasas» fijados en el a rancel co rresp o n d ien te  
y pagados p o r qu ienes so lic itaban  la  in tervención  del escribano  
o ta m b ié n  p o r aq u e l a qu ien  en su caso condenase la  a u to rid a d  ju 
d ic ia l a l pago  de estos gastos en un  proceso. Así, pues, la  cu an tía  
de los ingresos de cada uno dependía del núm ero  de escribanos 
e x is ten te  en cada pueb lo  o d is tr ito , y de ah í el in te rés  en que no 
au m en tase  (22). No o b s tan te  los escribanos n u m era rio s  que des
em p eñ ab an  su oficio en un  lu g a r determ inado , en p rinc ip io , e ran  
inc iertos, ya  que su in s tituc ión  dependía no sólo del n o m b ram ien 
to  concejil, sino ta m b ién  del a rb itr io  real, derecho estab lecido  en 
la  ley  y que de hecho la  C orona ejercía  am p liam en te  (23).

U na ley  de F e lip e  II de 1566 estab leció  que «... en estos n u es
tro s  R eynos y Señoríos n ingún  E scribano  p u ed a  d a r  fe de n ingún  
c o n tra to  n i te s tam en to  n i de o tro  acto alguno ju d ic ia l n i e x tra ju 
d ic ia l si no fuere  E scribano  R eal... ansí en los lugares R ealengos 
com o en los de O rdenes y Señorío  y de A badengo sin  em bargo  de 
q u a lq u ie r  posesión  o costum bre  aunque sea inm em o ria l que ha-

«...Pero los escrivanos de la corte del rey deben jurar que fagan las cartas leal
mente... e los escrivanos de las cibdades e de las villas deben jurar que guarden 
otrosí al rey, e a su señorío e todas las cosas que le pertenescen, así como desuso 
dixiemos...»; Espéculo, IV, 12, 4.

El mismo texto se recoge en Partidas, III, 19, 4.
(21) En las Cortes de Valladolid de 1325 Alfonso XI confirma el derecho a crear 

notarios a aquellos lugares, villas o ciudades que por fuero o privilegio lo hubie
sen ejercido durante 40 años. R. VII, 2, 4.

El desconocimiento supuesto o efectivo de estos privilegios por parte de los re
yes originó continuos disgustos o querellas cuando para una vacante había dos 
nombramientos: el del concejo, que no era sometido a la aprobación del rey, y el 
de este último, ignorando el privilegio. Véase Filemón A r r ib a s  A r r a n z , Los es
cribanos públicos en Castilla durante el siglo XV, Centenario de la Ley del Nota
riado, 2 vols., Madrid, 1964-1965, I, 168-260, págs. 183 y s.

(22) Conf. T o m as y V a l ie n t e , Ventas de oficios públicos, págs. 158 y s.
(23) «...que sean puestos escribanos públicos, e que sean jurados e puestos por 

el rey e por quien el mandare e no por otro home. E los Escribanos sean tantos 
en la Ciudad o en la Villa según el viere que ha menester, y por bien tuviere...»; 
Fuero Real, I, 8, 1.
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ya en contrario» (24). E ste tex to  parece c laram en te  derogato rio  de 
la  d isposición  que A lfonso X I d ie ra  en V allado lid  en 1325 co n fir
m ando a los lugares que lo tu v ie ran  po r p riv ileg io  el derecho de 
c rea r n o ta rio s  (25), de donde se deduce que a p a r t i r  de 1566 todos 
los n o ta rio s  deb ían  te n e r  el nom bram ien to  real.

A dem ás de los escribanos «num erarios», que sólo p o d ían  e je r
cer su oficio en el pueb lo  o d is tr ito  donde es tab an  asignados pero  
ta m b ién  con exclusión de cua lq u ie r o tro  (26), los llam ados escri
banos de «A yuntam ien to  o de concejo», e s tab an  encargados de 
a s is tir  a las ju n ta s  o sesiones de este cuerpo y au to riza r  sus reso 
luciones, función que so lía desem peñar alguno de los n u m era rio s  
(27). En o tra  in s tan c ia  los «escribanos de cám ara» ac tu ab an  an te  
los tr ib u n a le s  superio res y fina lm en te  los «escribanos reales» po
d ían  e jercer su p ro fesión  en todo el reino m enos a llí donde h u b ie 
re «num erarios» (28), p o r lo que su actuación  deb ía  lim ita rse  a los 
tr ib u n a le s  del rey , actuaciones de los funcionarios del m onarca 
o la  esc ritu rac ió n  su b sid ia ria  de p a rticu la re s  (29).

Los escribanos (30), en cualqu iera  de sus m odalidades, e ran  fe
d a ta rio s  públicos y, p o r ser depositarios de esa fe, su p ro fesión  
se consideraba honorífica y respetab le; en la legislación rea l cons-

(24) R., IV, 25, 2.
(25) R., VIII, 2, 4.
(26) «...i mandamos que los Escrivanos que no fueren del numero no se entre

metan a rescibir ni resciban tales contratos, ni testamentos so pena de veinte mil 
maravedís i de privación de su oficio...». Los Reyes Católicos, en Toledo, en 1480 
y Felipe II en 1566. R., IV, 25, 1.

Con respecto a esta disposición dice Villadiego: «Y es de advertir que los Escri
vanos Reales no pueden hacer autos, ni escrituras entre partes, obligaciones ni tes
tamentos, en los lugares donde hay numero cierto de Escrivanos públicos del nu
mero, así tampoco en lo pueblos de señorío, o donde por arrendamiento o merced 
del Señor, ay Escrivanos nombrados: y lo que de otra manera hicieren será nulo». 
Alonso de V il l a d ie g o , Instrucción política y práctica judicial conforme al estilo 
de los Consejos, Audiencias y Tribunales de Corte y otros ordinarios del Reyno, 
Madrid, 1656, fol. 106.

(27) Por ejemplo, en el concejo de Somiedo, Asturias, y en el año 1652 aparece 
Juan Flórez de Beygas, que es «scrivano de numero del dicho concejo» y además 
«scrivano de Ayuntamiento del dicho concejo por sus dias». Archivo del Ayunta
miento de Somiedo. Notificaciones de don Rodrigo López Bravo, corregidor del 
Principado, sobre la cobranza del repartimiento que grava a los oficios. Año 1652.

(28) Conf. E sc r ic h e , Diccionario de legislación y jurisprudencia, Madrid, 
1984-1986, voz escribano.

(29) B o n o , Historia, I, 2, p. 115.
(30) Los términos escribano o notario, en algunos casos, se utilizan indistin

tamente por la legislación y la doctrina para referirse a unos mismos funciona
rios; pero la mayor parte de las veces los textos distinguen entre escribanos, co
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ta  com o oficio púb lico  y h onrado  (31), se les llam a  «testigos p ú b li
cos» (32) y como ta le s  asegu ran  con su función te s tim o n ia l la  leg a
lidad  de los actos juríd icos, po r eso se ordena que sean «guardados 
e honrados»  ta n to  los de la  corte  del rey, como los de las v illa s
o ciudades, de m an era  que quien  h iriese  o deshonrase  a un  escri
bano  deb ía  p ag a r dos tan to s  de lo que pechaba si com etiese el m is
mo d e lito  contra* o tra  persona  y si lo m a ta ra  te n ía  pena  de m u e r
te  de no ju s tif ic a r  su causa (33).

No o b s ta n te  y  a p esa r  de todo  esto el oficio de escribano  m u n i
cipal in h a b ilita b a  p a ra  pertenecer a órdenes m ilita res  (34), fo rm ar 
p a r te  de c iertas  cofrad ías o desem peñar o tros cargos públicos (35).

II.—LA PATRIMONIALIZACION DE LAS ESCRIBANIAS

L a concesión de oficios públicos, que los reyes consid erab an  
p ro p ied ad  real, se u tilizo , en p rincip io , como m erced o m edio  de 
ag rad ecer serv icios p res tados, p o r lo que no se te n ía  en cu en ta  la  
id o n e id ad  de su t i tu la r  sino, m ás bien, su fid e lid ad  a l m onarca. 
E sta s  concesiones se hac ían  v ita lic ia s  o ta m b ién  p o r «juro de h e
redad» (36), lo que supon ía  la  facu ltad  de d isponer sobre  él. A sí

mo fedatarios públicos en el orden civil o temporal, y notarios apostólicos o 
eclesiásticos, que actúan ante sus tribunales o autorizan actas donde, al menos, 
una de las personas que interviene se acoge al fuero eclesiástico. Martínez  G ijo n , 
Estudios sobre el oficio de escribano, págs. 280 y s.

(31) Fuero Real, I, 8, 3.
(32) Partidas, III, 19, 3.
(33) Partidas, III, 19, 14.
(34) « E x c lu d e n t u r  e t ia m  in  d . s t a b i l im e n t .  T a b e l io n e s . . .» ,  s e g ú n  F r a n c o s  V a l-  

d é s  n o  s ó lo  lo s  e s c r ib a n o s  o  s e c r e t a r io s  d e l  r e y  q u e d a n  e x c lu id o s  d e  lo s  o f i c io s  v i 
le s ,  s in o  t a m b ié n  lo s  d e  n ú m e r o  d e  la s  c iu d a d e s ,  p e r o  e s t o  n o  c u e n t a  a  e f e c t o s  d e  
l a s  ó r d e n e s  m i l i t a r e s ,  d o n d e  e s t o s  ú l t im o s  n o  s e  a d m it e n .  B e r n a r d in o  A n t o n io  
F r a n c o s  V a l d e s , Laurea legalis decana salmantina, II, S a la m a n c a , 1740, p a r s . II, 
t r a c t .  II, q u e s t .  VIII, p . 62.

Efectivamente, en la práctica así era y en la limpieza de oficios se investigaba 
a los ascendientes; así para conceder el hábito de lo Orden de Santiago al poeta 
don Francisco de Rojas Zorrilla se hubo de pedir dispensa a Roma, porque su pa
dre había ejercido de escribano en Murcia; en 1646 se le concedió la entrada en la 
Orden de Santiago. Conf. J. C a r o  B a r o j a ,  L os judíos en la España Moderna y  
Contemporánea, II, Madrid, 1961, págs. 372 y s.

Otro ejemplo en este sentido fue, ya en el siglo XVIII, el caso de don José Mo- 
ñino, conde de Floridablanca, hijo de un escribano de Murcia, circunstancia que 
le dificultó la entrada en la Orden de Santiago. Véase A . D om ínguez  O r tiz , Car
los III y la España de la Ilustración, Madrid, 1982, págs. 92 y s.

(35) Véase González A lonso , Sociedad urbana y gobierno medieval, págs. 71-76.
(36) Enrique IV  concedió numerosos oficios por «juro de heredad», escribanías, 

alcaldías, etc. Conf. T om as y V a l ie n t e , Origen, p. 155.
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pues, d u ra n te  los siglos XIV y XV se generalizó  la  p riv a tizac ió n  
de los oficios (37) y  como uno m ás en tre  ellos del oficio de es
cribano.

De es tas  concesiones, in ic ia lm en te  g ra tu ita s , que no re p o r ta 
b an  beneficio económico al fisco, se pasó a considerarlos como m e
dio de o b ten er recursos, y así, a p esa r de la  p roh ib ic ión  legal de 
los R eyes C atólicos (38), los oficios se o b ten ían , en lo sucesivo, 
a rren d án d o lo s  o com prándolos a la  corona o a o tros p a rticu la re s , 
com o se h ab ía  ven ido  haciendo en re inados p receden tes (39).

La p o lític a  ex te rio r, ya  en trad o  el siglo XVI, h ab ía  dejado  en 
m al estado  la  hacienda de C astilla  y la  necesidad de conseguir fon
dos e ra  acucian te  (40). Uno de los m edios que se a rb itra ro n  p a ra  
san earlo  fue la  v en ta  de oficios (41). C onsta que en 1543 el acre-

(37) Véase Cuartas R ivero, La venta de oficios públicos en el siglo XVI, p. 226, 2.
T om as  y  V a l ie n t e , Origen, p. 141.
(38) Los Reyes Católicos quisieron suprimir la venta de oficios a perpetuidad 

y evitar así la total privatización de los mismos, de lo cual queda constancia en 
las Cortes de Toledo de 1480, donde prohibieron la venta o donación de oficios por 
«juro de heredad» a particulares por parte de la Corona. R. VII, 3, 17: «En que se 
revoca qualesquier Cartas dadas para tener oficios por juro de heredad por qual- 
quier Reyes i para poder renunciar los tales oficios en sus hijos, ó otras personas, 
con la limitación, i declaración aquí contenida, i las que adelante se concedieren 
que no valga cosa alguna».

Sin embargo en Castilla siguieron vendiéndose oficios, para lo cual, ya que es
taba prohibido legalmente, se enmascaraban las ventas bajo otro tipo de opera
ciones. Conf. Tom as  y V a l ie n t e , Ventas de oficios públicos en Castilla durante 
los siglos XVII y XVIII, p. 163.

(39) Las Cortes se manifiestan repetidas veces a lo largo de los siglos XIV y 
XV contra los arrendamientos de oficios, pero lo cierto es que «se arrendaban no
tarías, escribanías, merindades, ...» y eran los mismos reyes quienes arrendaban 
directamente algunos oficios. En las peticiones de Cortes quedaba constancia de 
que la Corona arrendaba escribanías en las ciudades; «es seguro que el oficio de 
escribano fue arrendado mediante precio por Alfonso XI, Pedro I, Juan II (más 
dudosamente) y Enrique IV». Las Cortes ponen de relieve que el sistema de arriendo 
no permite elegir al funcionario idóneo, pero Alfonso XI justifica su actitud en 
la necesidad de recaudar fondos y él y sus sucesores continuaron arrendando y 
enajenando escribanías al mejor postor. T om as  y V a l ie n t e , Origen, págs. 147 y s.

(40) En 1531 Carlos I escribe a su esposa la reina Isabel y  aunque admite cono
cer las necesidades del Herario pide se le procure dinero por cualquier medio. Cor
pus documental de Carlos V, edic. crítica dirigida, prologada y  anotada por Ma
nuel F er na n d ez  A lv ar ez , 4 vols. y  un índice general, Salamanca, 1973, vol. I, doc. 
XCIX, págs. 267 y  ss.

(41) Los castellanos culpaban a los consejeros flamencos de Carlos I de la ge
neralizada práctica de vender oficios públicos y esta queja se hace constar en Cor
tes pidiendo que no se dieran por precio. La respuesta del emperador quedó cons
tituida en ley, nunca derogada, según la cual se prohibían vender ni comprar oficios
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cen tam ien to  de los m ism os con este fin  e ra  y a  un  hecho. El 7 de 
agosto  de ese año escrib ió  Cobos a Carlos I sobre la  d ificu ltad  que 
te n ía  p a ra  reca u d ar fondos «... po rque c rea  V. Mt. que p o r n in g u 
n a  v ía  se puede h a l la r  m an era  p a ra  h ab e r d ineros po rq u e  no los 
hay». E l p rín c ip e  F e lip e  h ab ía  reun ido  los Consejos de E stado  y 
H acienda  p a ra  en co n tra r a lguna solución y parece  que, com o re 
curso  ex trem o, se acudió  a « ...acrecentar reg im ien tos, ju ra d e ría s  
y esc rib an ías  en a lgunos lugares del Reino y o tro s que son cad a 
ñeros hacellos p erp etu o s... y de donde se sacaría  a lo que se cree 
a lo m enos h a s ta  cien m il ducados» (42).

D esde el m om ento  que la  concesión de oficios pasó  a ser un  m e
dio fácil de consegu ir ingresos fiscales, ta m b ién  aum en tó  consi
d e rab lem en te  el núm ero  de aquéllos. Las escrib an ías  se acrecien 
ta n  en 1543 y se venden  con tinuam en te  a lo la rgo  del siglo (43). 
E sta  s ituación  p erjud ica, sin duda, la  pro fesionalidad  en el desem 
peño del cargo y la  im agen de quienes lo ocupan  (44).

P ero  los oficios, en general, y las escriban ías, en p a r tic u la r , se 
o b ten ían  ta m b ién  m ed ian te  actos d ispositivos en tre  p a rticu la res . 
M uchas veces este  cargo, p o r m erced o com pra, reca ía  en p e rso 
nas sin  capacidad  p a ra  desem peñarlo  o s im p lem en te  se o b ten ían  
p a ra  especu lar con ellos (45), puesto  que n ad a  lo im ped ía  dado  su 
ca rá c te r  p a tr im o n ia l (46).

jurisdiccionales, lo que implícitamente permitía la libre enajenación de los demás 
oficios: «Mandamos que agora y de aquí adelante no se pueda vender ni comprar 
oficio de jurisdicción en nuestra casa, i Corte, ni fuera de ella, só las penas conte
nidas en las leyes de nuestros Reinos i demás que sea infame, é inhábil perpetua
mente, assi el que comprare, como el que vendiere, assi para aver aquel, ni otro 
alguna»; R. VII, 3, 7. Véase al respecto T om as y V a l ie n t e , Ventas de oficios pú
blicos en Castilla durante los siglos XVII y XVIII, p. 164.

C u a r t a s  R iv e r o , La venta de oficios públicos en el siglo XVI, p. 228.
Cortes de Valladolid del año 1523, pet. 60. Cortes de León y Castilla, IV (Ma

drid, 1882), p. 383.
(42) Corpus documental de Carlos V, vol. II, doc. CCLX, págs. 150-160.
(43) C u a r t a s  R iv er o , La venta de oficios públicos en el siglo XVI, págs. 229 

y 247.
(44) La doctrina de la época denuncia la situación; el mal hacer de los escriba

nos es consecuencia «de vender los oficios en especial por tan excesivos precios», 
Ca stillo  de  B o v a d il l a , Política, II, 1. III, c. XIV, núm. 30.

(45) Véase C u a r t a s  R iv er o , La venta de oficios, p. 255.
(46) La separación entre oficio y ejercicio son muestra del elevado «índice de 

privatización al que llegaron los oficios enajenados en Castilla por la Corona»;
m as  y  V a l ie n t e , Ventas de oficios públicos en Castilla durante los siglos XYW*y '
XVIII, p. 167. [ o

5  í in m t c a
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E stas transacciones m ercan tiles incon tro ladas m erecieron  la 
rep u lsa  genera l y  rep e tid as  veces se p id ió  en C ortes que no se 
a rren d aran  los oficios públicos en tre particu lares, p ráctica que h a 
b ía  sido h a b itu a l d u ran te  los siglos XIV y XV (47). El p rob lem a 
no se a ta jó  con una  p roh ib ic ión  ro tu n d a  p o r p a r te  de la  Corona, 
pero  al m enos se encontró  una fórm ula ju ríd ica  que respa ldase  le
ga lm en te  ta les  negocios. E sta  fórm ula fue la  renunciación  del ofi
cio que su t i tu la r  hacía  en beneficio de un  te rcero  (48). La in s t i tu 
ción, si b ien  se ap licab a  ya en reinados an te rio res , logró su to ta l 
d esarro llo  técnico y ju ríd ico  en el de los Reyes C atólicos y  co n ti
nuó siendo la  fo rm a legal de rea liza r estas transacciones en lo s i
glos s igu ien tes. En opin ión  del p ro feso r Tom ás y V alien te  «fue en 
su re inado  cuando el oficio público  dejó de ser con tem plado  como 
sim ple in s tru m en to  de m ercedes reales; en tonces se co rta ro n  m u
chos abusos de los tr ib u n a le s  y de los cesionarios de oficios y se 
p rocuró  que estas operaciones no escapasen del ám bito  de contro l 
del poder real» (49). El m ism o au to r d iferencia claram ente  el a rren 
d am ien to  de oficios, cuyo objeto  e ra  ún icam en te  el ejercicio del 
m ism o y se rea lizab a  sin  in tervención  reg ia , de la  renuncia  po r 
la  que se tra n s m itía  la  t i tu la r id a d  del oficio y su ejercicio y era  
necesaria  la  ap robac ión  del rey  (50).

C arac te rís ticas  de esta  in s titu c ió n  son, ju n to  a la  m encionada 
tran sm is ió n  u n ita r ia  de oficio y ejercicio, su g ra tu id ad , la  ex is
ten c ia  de u n a  causa ju s tif icad a  p a ra  ren u n c ia r y la  de un  tercero , 
benefic iario  de la  renuncia, que so lía ser un  fam ilia r, h ijo  o y e r
no de qu ien  renunciaba (51), con el fin de m an ten er el oficio v incu
lado  a la  fam ilia  (52).

(47) Ibidem, p. 146.
(48) «La resignación del oficio, renuncia (renunciación), negocio jurídico uni

lateral de carácter formal, era la modalidad más ampliamente usada en Castilla 
(también en Aragón) para la disposición sobre el oficio notarial, como cobertura, 
ya de una cesión onerosa (traspasamiento) ya de una donación...»; B o n o , Histo
ria, II, p. 285.

(49) T om as  y V a l ie n t e , Origen, págs. 157 y s.
(50) Por ejemplo, en el documento que se publica: «...Gómez Arias de la Pola, 

vezino deste concejo de Somiedo e dixo que el se pretende yr a desaminar de scri- 
vano del numero y ayuntamiento antiguo deste dicho concejo de Somiedo por rre- 
nunciacion que en el hizo del dicho oficio FernandoArias de la Pola, su padre, scri- 
vano del numero y ayuntamiento antiguo del dicho concejo y para se presentar 
en el Consejo ante los señores presidente y oydores con la renunciación del dicho 
oficio y títulos y perpetuidad del dicho oficio., persona en quien concurren las ca
lidades necesarias para poder tener el dicho oficio si su Majestad del le hiziera 
merced...»; información de Gómez Arias de la Pola.

(51) B o n o , Historia, I, 2, p. 285.
(52) Conf. T om as  y V a l ie n t e , Origen, págs. 158 y s. Véase también J. M. G ar
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En las pueb las a s tu rian as  las escribanías e ran  p roveídas p o r el 
rey  o p o r el obispo, según fueran  aquéllas de realengo o señorío 
episcopal (53). Parece que en la segunda m itad  del siglo XIV el con
de don A lfonso Enriquez, hijo  de E nrique II, n om braba  los n o ta 
rios públicos en su extenso señorío a s tu r  (54) y lo m ism o debían  
hacer los Q uiñones en su jurisdicción a lo largo del siglo XV (55).

C uando en el siglo XVI se generaliza la  p o lític a  de v en ta , el 
P rin c ip ad o  ta m b ién  e n tra  de lleno en ella: en 1564 N icolás G ri- 
m aldo  es el encargado  de ven d er sus p ro cu rad u ría s , p recio  con el 
que la  C orona p re te n d ía  sa ld a r  la  deuda que te n ía  con él. P a rec i
da concesión tien e  el m ercader A lonso del C am ino (56).

En los años 1561, 1566 y 1581 se hacen en A stu ria s  unas encues
ta s  genera les sobre la  p rov isión  de oficios y su conveniencia  de 
en a jen a rlo s  (57).

P o r  C édula de F e lip e  II de 17 de m ayo de 1583 se com isiona a 
don A lonso de A cuña p a ra  la  v en ta  y perp e tu ac ió n  de los oficios 
de reg im ien to s  y  escriban ías del P rincipado  (58).

E l docum ento  que se pub lica  en este tra b a jo  con tiene la  p e t i
ción de Gómez A rias p a ra  suceder a su padre, po r renuncia del m is
mo, en la  esc rib an ía  de núm ero  y A y u n tam ien to  an tiguo  de So- 
m iedo. Según la  in fo rm ación  que p resen ta  al Consejo de C astilla , 
el oficio renunciado  te n ía  la  ca lidad  de perpetuo ; p o r lo ta n to , lo 
que deb ía  p ro b a r  Gómez A rias era  la  suficiencia p a ra  su ejercicio.

cía  M a r ín , El oficio público en Castilla durante la Baja Edad Media, Alcalá de 
Henares, 1987, págs. 147 y s.

(53) R u i z d e l a P e ñ a , Las «polas» asturianas en la Edad Media, Oviedo, 1981, 
págs. 266 y s.

(54) Juan U ria  Ma q u a , Ela conde don Alfonso, Asturiensia Medievalia, 2 
(Oviedo, 1975), p. 189.

B o n o , Historia del Derecho Notarial Español, I, 2 (Madrid, 1982), págs. 165 y s.
(55) César Alvarez no nos proporciona noticas directas de los escribanos en 

los señoríos astures de la casa de Luna, sí de los leoneses donde la situación sería 
la misma. En los distintos concejos del condado de Luna existe un notario, o escri
bano, nombrado por el señor. Se ignora si la provisión recae sobre personas libre
mente designadas por el conde o se hace en aquellas que tienen habilitación real. 
No obstante en el condado había escribanos nombrados directamente por el con
de entre sus criados y de esta manera se debieron suceder diversos notarios de una 
misma familia. César A lvarez  A lvarez , El condado de Luna en la Baja Edad Me
dia  (León, 1982), págs. 319 y s.

(56) C u a r t a s  R iv e r o , La venta de oficios públicos en el siglo XVI, págs. 231 
y s.

(57) Ibidem, p. 234.
(58) Archivo del conde de Revillagigedo. Casa de los Morteras. Legajo 2, núm.

5. Escritura de venta de una escribanía del concejo de Somiedo celebrada el 7 de 
mayo de 1583 y otras escrituras posteriores referentes a la misma escribanía.
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P o r u na  C édula de F elipe IV de 26 de m ayo de 1627 se sabe que 
sobre  la  «escribanía del núm ero y puridad»  se lib ra b a  un  p le ito  
e n tre  el m encionado Gómez A rias y  el concejo de Som iedo y don 
Diego de M iranda, pertenec ien te  a una  de las fam ilias  m ás re le 
van tes del A yuntam ien to  (59). No conocemos las incidencias de es
te  proceso, pero  podem os suponer que fue perd id o  p o r los A rias 
de la  Po la , y a  que en un docum ento de 1651 en el que se exponen 
los títu lo s  de los oficios públicos de este m unicipio se dice que Ju an  
F lórez de V eigas es t i tu la r  de un oficio de escribano  del núm ero  
y A y u n tam ien to  an tiguo  po r merced  del rey  y n o m bram ien to  de 
la  ju s tic ia  y reg im ien to ; y se añade que este  cargo es de n o m b ra 
m ien to  del concejo (60).

Es decir, los A rias  de la  P o la  m an ten ían  que el oficio h ab ía  s i
do vend ido  p o r la  C orona y perpetuado , m ien tra s  que el a y u n ta 
m ien to , que entonces rep resen ta  al concejo, expone que la  escri
b a n ía  le pertenece a él, tesis que sin  duda fue la  que triu n fó .

E sta  c ircunstancia , sin  em bargo, no im ped ía  a la  C orona ex i
g ir  que los escribanos cum plieran  los requ is ito s  que la  ley  pedía. 
En conclusión se deduce que es d is tin to  en este  caso la  com peten 
cia de n o m b ra r al escribano, que es taba  como p a trim o n ia lizad o  
en el A yun tam ien to , y la  aprobación  de su suficiencia y h a b ili
dad. L a p rag m á tica  de los Reyes Católicos del año 1503, en la  que 
se exige el exam en y la  m erced reales, p roh íb e  p oner a los o fic ia
les las personas que han  de desem peñar las esc riban ías aunque 
no sean  del núm ero  (61).

III.—REQUISITOS

El a sp ira n te  a escribano  público  debía re u n ir  una serie  de re 
qu isito s  (62), cua lidades personales de índo le m ora l o in te lec tu a l

(59) Real Cédula de Felipe IV sobre el pleito entre Gómez Arias de la Pola 
y Alvarez-Brasón de una parte y el concejo de Somiedo y don Diego de Miranda 
de otra, sobre un oficio de escribanía del número y poridad del Ayuntamiento  
de Somiedo. Madrid, 26 de mayo de 1627. Archivo del mayorazgo de los Arias de 
la Pola.

(60) «Y ansimismo essebio Juan Florez de Beigas otro titulo de scrivano del 
numero y ayuntamiento antiguo deste dicho concejo por merced de Su Magestad 
y por nombramiento de la Justicia y rregimiento del cuyo es de nombrar cada ba
cante que baca por ser dicho oficio de los vezinos de dicho concejo el qual lo usa 
y exerze el presente y lo usa en birtud de dicho nombramiento». Archivo del Ayun
tamiento de Somiedo. Nómina de los oficios municipales de Somiedo. Pola de So- 
miedo, 15 de junio de 1651.

(61) R. IV, 25, 5.
(62) Las Partidas señalaban los siguientes: «Leales buenos e entendidos de
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p ro b ad as  p o r te s tig o s  (63) con an te rio rid a d  al exam en  (64) que se 
realizaba , a fin  de com probar la  idoneidad del cand idato  p a ra  des
em p eñ ar el cargo (65).

Los req u is ito s  ap o rtad o s  en docum entación del siglo X V II son 
m ás rigu rosos que los contenidos en el Código de P a rtid a s . Los 
testigos, adem ás de ex p resa r las cualidades que se po rm enorizan  
a con tinuación , a lu d en  de form a genérica a «las ca lidades necesa
r ia s  p a ra  p o d er te n e r  el dicho oficio u o tro  q u a lq u ie ra  de que su 
M ajestad  le aga merced», en tre  ellos, po r ejem plo, que sean libres, 
ta l  como se estab lece en la legislación de P a rtid a s  (66); que no sean 
tra ta n te s  en oficio de reg a to n ería  de m an ten im ien to s, e s tab lec i
do p o r la  g o b ern ad o ra  doña Ju a n a  de A u str ia  en nom bre y po r 
ausencia  de F e lipe  II el año 1558 (67), y que responde a u n a  p e ti
ción de C ortes p o r la  que se in te n ta b a  a le ja r  de éste  y  o tro s o fi
cios púb licos a m ercaderes y com erciantes.

Al lado  de e s ta  p referenc ia  e s tam en ta l h ay  sin  lu g a r a dudas 
o tra  causa  m enos in te re sad a  que deben bu scar los consisto ria les , 
co n sis ten te  en defen d er el b ien  com ún de los in tereses económ i
cos que pod ían  te n e r  los escribanos y regidores en desem peñar a l
gún tra to  de m ercadería  o tienda. A sim ism o es cualidad  in d isp en 
sab le  el no te n e r  sa la rio  alguno de persona eclesiástica  o seg lar 
(68) a fin  de que con ello  no se encubra soborno o p a rc ia lid a d  en 
la  ex ten sió n  y fe de los actos escritu rados.

A quí se v an  a ex poner los requ isito s  que Gómez A rias  probó  
te s tif ic a lm e n te  p a ra  llev a r  la  in fo rm ación  al Consejo de C astilla .

ven ser los Escrivanos de la Corte del Rey, e que sepan bien escrevir ... Otrosí de
zimos que los Escrivanos públicos que son puestos en las Cibdades, o en las villas, 
o en otros lugares, que deben ser ornes libres e Cristianos, de buena fama. E otrosí 
deven ser sabidores en escrevir bien, e entendidos de la Arte de la Escrivanía ... 
E deven ser omes de poridad ... E demas dezimos que deven ser vezinos de aque
llos lugares donde fueren Escrivanos ... e deven ser legos ...». P. III, 19, 2.

Sobre requisitos, en general, cfrs. José María G arcía  Ma r ín , La burocracia cas
tellana bajo los Austrias (Madrid, 1986), págs. 281 y s.

(63) Véase Apéndice documental.
(64) El examen de escribanos ante el Consejo Real, como prueba de su habili

dad, se estableció por los Reyes Católicos en 1480; así se daba forma a lo estableci
do en Partidas, III, 19, 4, y se evitaba los problemas planteados por el gran núme
ro de escribanos que venían desempeñando su oficio sin la debida aptitud. Conf. 
Ma rtínez G ijo n , Estudios sobre el oficio de escribano, págs. 22 s., y A r r ib a s , Los 
escribanos públicos, págs. 175 y s.

(65) Ordenanzas Reales, II, 18, 4; R. II, 4, 47; R. IV, 25, 1.
(66) P. III, 19, 2.
(67) R. VII, 3, 20; conf. R. III, 7, 25.
(68) R. IV, 25, 8.
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a) En p rim e r lu g a r se p ide  la  «aprovacion de la ju s tic ia  del 
lu g a r donde son, de su h ab ilid ad  y fidelidad : y que de o tra  m an e
ra  no sean  adm itidos  al dicho exam en» (69). En este docum ento  
consta  ta l  d iligencia  p o r el au to  y decreto del juez o rd in ario  p o r 
el rey, en Som iedo, Pedro  Diez de Saliencia .

b) Se exige tam b ién  la vecindad: que sean vecinos de los luga
res donde ejercen su oficio (70), lo que excluye a los escribanos que 
no son de núm ero, que sin em bargo no pueden, donde los haya, 
au to riza r escritu ras de contratos, obligaciones ni testam en tos (71).

El rey  Ju a n  II en 1419 y 1443, a petic ión  de las C ortes, e s tab le 
ció que en los lugares en los que la  Corona tu v ie ra  lib e r ta d  p a ra  
p ro v eer los oficios m unicipales éstos fueran  ocupados p o r los que 
«sean vezinos y m oradores en las ciudades, v illas , y  lugares don
de fueren  p roveydos de los ta les  oficios, y n a tu ra le s  dellas, o que 
ay an  sido vezinos dellas diez años an tes que p o r nos ay a  sido p ro 
veído  del ta l  oficio» (72).

c) En te rc e r lugar, la  edad. Con respecto a este  req u is ito  los 
Reyes C atólicos, en Toledo en 1480, fija ro n  los 18 años cum plidos 
necesarios p a ra  suceder en un  oficio n o ta ria l p o r renuncia  p rev ia  
de t i tu la r  (73). Con p osterio ridad  Felipe II estableció en 1566: «...de 
aqu í ad e lan te  no sea adm itido  ni pueda  ser E scrivano  del N um e
ro, n i Concejo, n i de los Reinos el que no tu v ie re  edad  de ve in te  
y cinco años cum plidos; i que los de nuestro  Consejo ten g an  espe
cial cu idado que assi se cum pla i guarde; i no les exam inen  si no 
tu v ie re n  la  dicha edad» (74).

d) A sim ism o el candidato  asegura ser «fiel, legal y  de confian
za»; las P a rtid as  decían «homes de Poridad», la  obligación de gu ar
d a r  secreto  p ro fesional (75) que debe te n e r p rio rid a d  en el desem 
peño de su oficio. De aqu í im p líc itam en te  se deduce que el 
escribano  h a  de e s ta r  b ien  considerado, debe te n e r  «buena fama»,

(69) R. IV, 25, 3.
(70) «Deben ser vezinos de aquellos lugares do fueren escrivanos porque co- 

noscia meior los homes entre quien fizieren las cartas...». Espéculo, IV, 12, 3.
(71) Coincide con la disposición de Partidas, III, 19, 2, lo establecido por los 

Reyes Católicos en Toledo en 1480. Ordenanzas Reales, II, 18, 5; R. IV, 25, 1.
(72) R. VII, 2, 5.
(73) Ordenanzas Reales, VII, 2, 13; R. VII, 3, 16.
(74) R. IV, 25, 30. La misma edad de 25 años se exige por el Consejo Real para 

realizar el examen de escribano; R. IV, 25, auto 1.
(75) Salvo las escrituras o documentos que se otorguen ocultamente, en per

juicios de terceros, lo que significaría en cambio el castigo del ecribano que los 
autorizase. Gregorio L ó pez , Glosa «de poridad» a Partidas, III, 19, 2.
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ya que en caso co n tra rio  ni se ría  legal n i te n d ría  la  confianza de 
sus convecinos (76).

L a leg islación  rea l no sólo estableció  las m ed idas aseg u ra tiv as  
p rev ia s  p a ra  que el nom bram ien to  recayera  en p ersonas idóneas, 
sino que tam b ién  les conm inó p a ra  que su ejercicio d iscu rrie ra  po r 
los cauces de la  fidelidad  y confianza depositadas en ellos: así, po r 
ejem plo, se les o rdena que en cada docum ento que esc ritu ren  pon 
gan «a sus espaldas»  los derechos que cobren ellos o los alcaldes 
y  lo firm en  con su nom bre escrito  a m ano, y que sin  estos re q u is i
tos no lleven  a f irm a r ca rta  a lguna a los jueces (77); que en los p le i
tos y negocios no escritu ren  dem anda de herm ano  o p rim o  carnal; 
que sus p a rie n te s  m ás próx im os no sean abogados o p ro cu rad o 
res en causa  en la  que actúe el escribano (78); que si no conocieren 
a a lg u n a  de las p a rte s  no o to rguen  la esc ritu ra , salvo  que se p re 
sen ten  dos te stig o s  y hagan  co n star que la conocen, así como el 
n om bre  y vecindad  de dichos testigos, todo  lo cual se in c lu irá  al 
f in a l de la  esc ritu ra , y si el escribano conoce al o to rg an te  debe d ar 
fe de ello  (79); que deben d a r  las esc ritu ras  a las p a rte s , desde el 
d ía  que lo p id iesen , en el plazo de los tres  sigu ien tes si es de dos 
p liegos o m enos y en el de ocho si es m ás am p lia , bajo  c ie rta s  p e
nas caso de no cum plirlo ; asim ism o se establece p a ra  d a r  te s tim o 
nio  con resp u es ta  de juez o de o tra  p arte , que la den den tro  de tres  
d ías  «aunque el juez o la  p a r te  no respondan» y tam b ién , en no 
m ás de dos d ías, deben  en tre g a r los procesos que no su p eren  los 
diez m il m a ra v ed ís  (80); que guarden  el a rance l es tab lecido  (81): 
que no acep ten  depósitos jud ic ia les  en las causas en las que ac
tú a n  (82); que sean  inm ediatos a las inform aciones testifica les (83); 
que no sean  co rredores (84); que no hagan  sacar copia de los p ro 
cesos que sean  en g rado  de apelación  a los A y u n tam ien to s  (85), 
y que no sean  abogados en las causas que n o tifican  (86).

(76) «Buenos e de buena fama». Espéculo, IV, 12, 3.
Según Gregorio L ó p e z  no pueden ser escribanos los infames; Glosa «de buena 

fama» a Partidas, III. 19, 2. De la misma opinión es Co v a r r u b ia s , Practicarum. 
cap. 19, núm. 5, 2.a concl.: «Quoz infamis non potest ese tabelio...».

(77) R. IV, 25, 6; IV, 25, 35, y IV, 25, 39.
(78) R. IV, 25, 7.
(79) R. IV, 25, 14.
(80) R. IV, 25, 15, y IV, 25, 32.
(81) R. IV, 25, 17, y IV, 25, 41.
(82) R. IV, 25, 28, y III, 9, 13.
(83) R. IV, 25, 29.
(84) R. IV, 25, 42.
(85) R. IV, 25, 43.
(86) R. II, 16, 30.
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Pese al reconocim iento  legal, la  doctrina  no m an tien e  u n a  op i
n ión  u nán im e respecto  a la consideración de los escribanos. H ay 
au to res  que los a lab an  «por ser como son m in is tro s  de la  R epúb li
ca», los p resum en  incapaces de sobornos y asegu ran  que lo con te
nido en las escritu ras «es de consentim iento  de las partes», po r eso 
se da m ás au to rid a d  a la  testificación  de escribanos que a la  de 
o tros testigos y se concede entero  crédito  a sus oficios (87). Así G re
gorio López, recogiendo la opin ión  de los g losadores, m enciona 
la  d ign idad  del oficio de escribano y dice que no se tien e  p o r des
honroso  el ejercerlo , sino que po r con tra , se califica  de a troz  la  in 
ju r ia  hecha a este  funcionario  público  (88). Lo m ism o op ina  Co- 
v a rru b ia s  al a f irm a r  que de n ingún  escribano  puede decirse que 
tenga  un  oficio v il (89).

No o b stan te  o tra  p a r te  de la  doctrina  m a n ifie s ta  s in  rep aro  su 
desconfianza hac ia  ellos y a firm a  que suelen  m ed ia r en cohechos 
y ex to rsiones y gu stan  de aparecer an te  las p a r te s  como conseje
ros de los jueces p a ra  hacer v er a éstas que su in tervención  puede 
decid ir el fallo. Se dice que «tenían los ánim os corrom pidos» y que 
el co rreg ido r debe frenarlo s en el cobro abusivo  de derechos y sa 
la rio s  indeb idos aunque, según parece, no b a s ta b a  con las v is ita s  
que hacían  los jueces de com isión p a ra  e v ita r  ta les  excesos. Se acu
sa incluso a algunos de com eter robos, p o r lo que m erecieron  l la 
m arse  «perros de las audiencias y trag ad o res  de los vecinos y des- 
o lladores de los pobres» (90); hay  quien  les considera  peores que 
lad rones y h a s ta  se escrib ieron  tra ta d o s  co n tra  ellos. E l núm ero  
de d e trac to res  es largo  (91), parece, en fin, que no se les te n ía  po r 
personas in tachab les.

e) A continuación  m enciona su leg itim idad : «hijo leg ítim o de 
F ern an d o  A rias  de la  P o la  y M aría Fernández, su m ujer...» , con
dición in d isp en sab le  p a ra  rec ib ir «honras y d ignidades» (92). Al 
respecto dice H evia Bolaños: «C ualquier oficio de Escribano o No
ta rio , in d is tin ta m e n te  es noble, y no v il como (contra otros) lo de-

(87) C a s t i l l o  d e  B o v a d i l l a , Política para corregidores, II (Amberes, 1704), 
lib. III, cap. XIV, núm. 45.

(88) Glosa «escrivanos» a Partidas, III, 19, al principio del título.
(89) Diego de C o v a r r u b i a s  y  L e y v a , Practicarum quaestinum, lib. I, cap.

XIX, núm. 5, en Opera Omnia, II, págs. 501 y s.
(90) Doctrina citada por C a s t i l l o  d e  B o v a d i l l a , Política, II, núms. 35, 36 y 

37, págs. 284 y s.
(91) Ibidem, núm. 44.
(92) «Daño muy grande viene a los fijos por no ser legítimos. Primeramente, 

que non han las honras de los padres, nin de los abuelos. E otrosí cuando fuesen 
escogidos para algunas dignidades o honras poderlas i an perder por esta razón...». 
Partidas, IV, 15, 3.
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fiende C o v arru b ia s  y  se confirm a con una Ley de P a r tid a s  y o tra  
de la  R ecopilación, verbo , b uena  fam a. E l in fam e no p u ede  te n e r 
oficio noble , como al co n tra rio  puede te n e r el que fuere  v il, como 
consta  en u n a  L ey  de P a r tid a . De lo dicho se sigue que lo h ijos 
ileg ítim o s no p u ed en  te n e r  oficios nobles» (93). E fec tivam en te , 
q u ien  no e ra  leg ítim o  deb ía  conseguir la  leg itim ación  p re v ia  p a 
ra  desem p eñ ar un  cargo público  (94).

f) En cuan to  a la  h ida lgu ía : «hidalgo noble»..., condición que 
se hace n o ta r  p o r qu ien  la  posee, no se ex ig ía  p a ra  ser t i tu la r  de 
u n a  esc rib an ía  (95), aunque  sí era  frecuen te la  ocupación del c a r
go p o r la  b a ja  nobleza, sobre todo  a p a r t i r  del m om ento  en que 
los oficios de jaron  de ser concesión graciosa del m onarca p a ra  p a 
s a r  a ser ob je to  de trá fico  m ercan til (96). P arece  que el oficio de 
escribano  e ra  la  fo rm a h a b itu a l de d a r colocación a los h ida lgos 
pob res (97) y  p o r o tra  p a r te  la  d o ctrina  se m a n ifie s ta  a fav o r de 
que sean  h ida lgos quienes ocupen estos cargos; así se p ronuncia , 
a l m enos, C astillo  de B ovadilla : «Dos oficios ha llo  yo, que a m i 
p a rece r av ian  de exercerse p o r hom bres de b uen  linage y de satis- 
fación: el uno es el del bo ticario , de cuya sola confianga depen- 
d íen  las v id as  de los hom bres y el o tro  es el de escribano , de quien 
dependen  v idas, h o n ras  y haziendas, po r que el uno con la  p lum a, 
y  el o tro  con la p u rga , m a tan  callando m ás que un  exército  de ene
m igos com batiendo. Yo m e acuerdo, aunque no soy m uy viejo, que

(93) J. d e  H e v ia  B o l a ñ o s , Curia Philipica, Madrid, 1797, p. 12.
(94) Hay numerosos documentos de legitimación real. Por ejemplo, Juan Uría 

Ríu publica la carta de legitimidad otorgada por Enrique III de Castilla a favor 
de García González y Lope González de Quirós del año 1397: «Otrosí para que po- 
dades auer e allayades todas las onrras e oficios tan sin enbargo o condigion algu
na commo si uos ffuessedes legítimos nacidos de legitimo matrimonio...». J. U r ia  
Ríu, Rasgo histórico-genealógico de la casa de Valdecarzana. (Siglos XIV y XV). 
Estudios sobre la Baja Edad Media asturiana (Oviedo, 1979), p. 207 .

(95) Es cierto, no obstante, que desde mediados del siglo XVI se pide reitera
damente en Cortes la reserva de cargos concejiles para los hidalgos y la exclusión 
de ciertos cargos a quien no lo sea. Conf. G o n z á l e z  A l o n s o , Sociedad urbana y 
gobierno municipal, págs. 75 y ss.

La patrimonialización de oficios en el Principado perpetuó generalmente en 
las familias nobles los cargos que ya venían desempeñando. El oidor Cepeda en 
el informe de 1711 se queja de esta situación y del extraordinario poderío que te
nía la hidalguía «...por haberse apoderado de los mas de los Ofizios de Justizia 
que como rexidores nombran en los Conzejos realengos, y asimismo de los mas 
de los ofizios de scrivanías. .». F. T u e r o  B e r t r á n , La creación de la Real Audien
cia en la Asturias de su tiempo. Siglos XVII y XVIII, (Oviedo, 1979), p. 280.

(96) T o m a s  y  V a l ie n t e , Ventas de oficios públicos en Castilla durante los si
glos XVII y XVIII, págs. 172 s.

(97) C o n f. C u a r t a s  R iv e r o , La venta de oficios públicos en el siglo XVI, p . 257.
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los excrivanos públicos so lían  ser hom bres m uy h ida lgos y de los 
m ás p rin c ip a les  de los pueblos» (98).

g) C ualidad  que tam bién  ha de aporta rse  es la  lim pieza de san 
gre: «Lim pio de to d a  rraza  de m oros, jud íos y rreconciliados p o r 
el S an to  Oficio de la  Inquisición». Las P a rtid a s  dicen que deben 
ser c ris tian o s  (99) y o tra  ley de este m ism o te x to  p e rm ite  que los 
jud íos conversos «...puedan aver todos los oficios e las honras, que 
han  todos los o tro s christianos» (100); e igual p rescripc ión  parece 
estab lecerse  p a ra  los m usu lm anes convertidos (101).

Según el tex to  alfonsino  n ingún  jud ío  puede te n e r  oficio p ú 
blico (102) y el c ris tian o  que se conv ierta  a la  fe m osaica tien e  la 
m ism a pena  que los herejes, es decir, no puede te n e r d ign idad  o 
cargo y en caso de tenerlos, los p ie rde  (103).

El c ris tian o  que se hace m usu lm án  y vuelve a su p r im e r  credo 
no puede desem peñar oficio n i te n e r lu g a r honrado  (104), con la 
excepción del católico, que haciéndose m oro o jud ío , en este  e s ta 
do, p re s ta ra  a lgún  servicio im p o rtan te  al reino, lo cual debe ex
cu sarle  de la  pen a  de in fam ia  y puede te n e r  todas las hon ras  de 
los c ris tian o s to rn an d o  a su fe (105).

F ina lm en te  se establece que los herejes no pueden  o s ten ta r  d ig
n id ad  púb lica  y la  p ie rden  si la  tuv iesen  (106).

La ind u lg en te  legislación de P a rtid a s  se endurece a p a r t i r  de 
los siglos X IV  XV, p rin c ip a lm en te  po r el sen tim ien to  a n tiju d a i
co de origen  p o p u la r. Las conversiones ob ligadas de tiem pos de 
los Reyes C atólicos generaron  el p rob lem a de los acatólicos c ris
tian izad o s sin  que rea lm en te  lo fueran.

Es conocida la  frecuencia con que los conversos, jud íos o m o
ros, re in c id ie ron  en p rácticas de su credo, y que p o r e s ta r  b a u t i
zados caían  bajo  la  ju risd icción  del Santo  Oficio. P o r ello los Re
yes C atólicos m an d aro n  que n ingún  reconciliado ni h ijo  n i n ie to  
de un  condenado p o r la  Inquisición pueda u sa r ni te n e r  oficios p ú 
blicos, a lcanzándole la  inhab ilitac ió n  po r v ía  fem enina a un  solo

(98) C a s t i l l o  d e  B o v a d i l l a , Política, t. II, lib. III, cap. XIV, núm. 40, p. 249.
(99) Partidas, III, 19, 2.
(100) Partidas, VII, 24, 6.
(101) Partidas, VII, 25, 3.
(102) Partidas, VII, 24, 3.
(103) Partidas, VII, 24, 7 y VII, 26, 4.
(104) Partidas, VII, 25, 5.
(105) Partidas, VII, 25, 8.
(106) Partidas, VII, 26, 4.



EL ESCRIBANO MUNICIPAL SEGUN UNA INFORMACION 6 3

grado  (107), lo cual rea firm an  en o tra  d isposición, au n q u e  ad m i
te n  la  p o s ib ilid ad  de d ispensa (108).

E stas  no rm as, según el o rden  de p re lación  estab lec ido  p o r el 
O rd en am ien to  de A lcalá  de 1348, tienen  p r io r id a d  en su ap lica 
ción sobre  la  leg islac ión  de P a rtid a s , po r lo que la  d isposición  del 
código a lfonsino  h ay  que en ten d erla  derogada.

E n tre  la  d o c trin a  de la  época re fe rid a  a esta  cuestión  se debe 
te n e r  en cuen ta  la  op in ión  del franciscano  A nton io  de C órdoba, 
am p liam en te  d esa rro llad a  en su «Q uestionarium  Theologicum », 
o b ra  p u b licad a  en 1578. A dm ite  C órdoba que es líc ito  rechazar la  
in teg rac ión  de los cris tianos nuevos en la  sociedad c ris tian a  cuan
do en ellos recaen  fund ad as sospechas de h e re jía  que p u d ie ra  ser 
foco de con tag io  a los dem ás; pero  la exclusión, en este  caso, no 
e s ta b a  fu n d ad a  en la  lim pieza de sangre, así que no p o d ía  ex ten 
derse  a descendien tes de infieles, m uy a lejados, que h u b ie ra n  de
m ostrado  sus convicciones cristianas. Este nuevo concepto de lim 
p ieza de sangre  p e rm ite  la in teg ración  de los c ris tian o s  nuevos 
den tro  de la com unidad  de la E spaña c ris tiana  siem pre que no fue
ra n  sospechosos de here jía . A fines del siglo XVI el m ism o F elipe
II llegó a l convencim ien to  de que p e rju d icab a  a la  e s tru c tu ra  de 
la  sociedad  una  r íg id a  ap licación  de los e s ta tu to s  de lim pieza  de 
sangre. En ju n ta  p re s id id a  p o r el in q u isid o r genera l se d iscu tió  
este  p u n to  y se acordó suav iza r el p roced im ien to  al l im ita r  las in 
vestigac iones a cien años del lin a je  de quien p re te n d ía  d e m o stra r 
su condición de c ris tian o  lim pio; sin  em bargo, la  m u e rte  del rey  
im p id ió  lle v a r  a cabo refo rm as en este  sen tido  (109).

E l p r im e r  e s ta tu to  de sangre caste llano  fue el de 1449 co n tra  
los conversos: « ...Por ende los declaram os ser p riv ad o s  de qual- 
q u ie r  esc rib an ías  e o tros oficios que tengan  e h ay an  ten id o  en es
ta  c iudad  y en su té rm in o  y jurisdicción» (110).

En el siglo XVI se te n ía  la  conciencia social de que los jud íos, 
p rin c ip a lm en te , am b ic ionaban  los cargos de escribano  p a ra  h a 
cer m ás v u ln e ra b le  a la  com unidad  c ris tian a . Con ocasión de la 
d isp u ta  sobre el e s ta tu to  prom ovido  por el ca rd en a l S ilicio  a p a 
reció u n a  correspondencia  in tercam biada  en tre  los jud íos españo
les y  los de C o n stan tin o p la  del año 1492. Las ca rta s , n a tu ra lm en -

(107) «...Ni notario público...», R. VIII, 3, 3.
(108) «...Si los susodichos no tuvieren de Nos licencia i especial mandato para 

ello...», R. VIII, 3, 4.
(109) Véase A. S i c r o f f ,  L os e s ta tu tos  de l im pieza  de sangre, con trovers ias  en

tre  los s ig lo s  X V -X V II ,  Madrid, 1979, págs. 219 y s.
(110) S i c r o f f ,  L os e s ta tu to s ,  págs. 51 y  s.
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te , e ran  falsas, pero  tu v ie ro n  una g ran  d ifusión . Los hebreos 
o rien ta le s  aconsejaban  a los españoles lo sigu ien te: «I a lo que de- 
zis que os hacen o tras vexationes, procurad  que vuestros hijos sean 
abogados, p rocuradores, no ta rio s y consejeros y que s iem pre  en 
te n d ía n  en negotios de R epúblicas, p a ra  que su je tándo los ganéis 
t ie r ra  y  os podáis  ven g ar d ’ellos» (111).

h) D eben, asim ism o, ser legos: «... no es o rdenado  n i su jeto  
a rrelig ion ...» , lo que excluye a los eclesiásticos en el desem peño 
de este  oficio (112). El po rqué de la p roh ib ic ión  está  ju s tificad o  
en lo sigu ien te: «...e deven ser legos po rque h an  de fazer ca rta s  
de p esqu isas o de o tros p ley tos, en que cae pena  de m u erte  o de 
lision , lo que no pertenece al clérigo n in  a o tros hom es de orden; 
e dem as po rq u e  si fiziesen algún  yerro  po rq u e  m ereciesen  m u e r
te  o a lg u n a  pena, que gelo pueda  el rey  caloñar»  (113). La razón 
es c lara , sobre todo  con respecto a la  segunda p a rte , y a  que el clé
rigo, p o r su condición, queda fuera  de la  ju risd icc ión  o rd in a ria  
(114).

i) A l lado de todos estos requ isitos se exige tam b ién  c ierta  sol
vencia  económ ica: « ...abonado en can tid ad  de m ás de c in q u en ta  
m ili m arav ed íes  de acienda...». En efecto, qu ien  a sp ira  a e jercer 
como n o ta rio  debe de poseer bienes, a fin  de p o d er responder, lle 
gado el caso, de sus excesos y culpas (115). S in  em bargo , parece

(111) Ibidem, págs. 149 y s.
(112) Así se establece en Partidas, I, 6, 45: «...E otrosí defendió la Santa Egle- 

sia que ningún clérigo fuese Escrivano de ningún Concejo, e si lo fuese, e non lo 
quisiere dexar, puedele apremiar su prelado, tollendole el Beneficio que oviere 
fasta que lo dexe...».

(113) Partidas, III, 19, 2.
(114) «En todo el siglo XV se manifiesta patente la reacción del pueblo contra 

el ejercicio de oficios civiles por personas eclesiásticas, no por el hecho de serlo, 
sino por la existencia de diversas jurisdicciones, ya que en caso de mal ejercicio 
del cargo o abuso de funciones, la justicia real no podía castigarlos a causa de “las 
dichas coronas” que les llevaban ante los jueces eclesiásticos». A r r i b a s ,  L os es
cribanos,  p. 179.

Enrique II y Alfonso XI prohibieron que los clérigos y religiosos fueran escri
banos públicos. Ordenanzas Reales, I, 3, 12; R. I, 3, 10. Alfonso XI reiteró la prohi
bición de que los eclesiásticos hiciesen escrituras públicas entre los legos, negan
do todo valor, si las hiciesen, a dichos documentos; Ordenanzas Reales, II, 18, 15; 
R. IV, 25, 20. Por su parte, Juan II estableció que los clérigos de órdenes menores, 
no tonsurados y casados, podían desempeñar oficios públicos, no así los que lle
vasen corona o estuviesen solteros, sin que se pueda otorgar dispensa; Ordenan
zas Reales, I, 3, 17. Esta disposición la confirma y amplía Felipe II, R. I, 4, 3.

(115) Partidas, II, 9, 7: «...E sobre todo esto debe el Rey catar, que los que pu
siere en tal Oficio como éste, que sean homes que ayan algo...».
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que de hecho este  req u is ito  pasó  desapercib ido  y en la  p rac tica  
no se exigió  (116).

j) F in a lm en te  se req u ie re  c ie rta  práctica : «...a usado  el oficio 
de scrivano  digo a asestido  en el oficio y  sc rito rio  de F e rn an d o  
A rias , su pad re , escribano  a l uso del dicho oficio y  despacho de 
m ás de seys años...». D icha p rác tica  h ab ía  de a d q u irirse  a tra v é s  
del m ag is te rio  de o tro  escribano  o b ien  de «abogados, re la to re s  
o p rocuradores»  d u ra n te  dos años continuos, al m enos, hecho que 
se h a  de a c re d ita r  p a ra  p oder rea liza r el exam en (117). L a te n d e n 
cia al tecnicism o en los cargos públicos se acen túa  b a jo  los Aus- 
tr ia s  y  p a r tic u la rm e n te  con F elipe  II, que e ra  un  rey  b u ró c ra ta  
y p a p e lis ta  (118).

* * *

APENDICE DOCUMENTAL

I

In form ación  de G ómez Arias  de la Pola y A lvarez-B rasón  pa
ra el Consejo de Castilla sobre su capacidad para suceder a su pa
dre Fernando A r ia s  de la Pola y Peláez de Caunedo en el oficio  
perpe tuo  de escribanía del núm ero  y poridad antigua del A y u n 
ta m ie n to  de Som iedo.

El Coto de B uenam adre, 17 de diciem bre de 1626.
A rc h iv o  del m ayorazgo de los A rias  de la Pola. S in  catalogar:

«En el lu g a r del Coto de B uena M adre del concejo de Som iedo 
P rin c ip ad o  de A stu ria s  de O biedo a diez y s ie te  d ias del m es de 
d ic ienbre  de m ili y seyscientos ve in te  y seys años an te  P edro  Diez 
de S alienza  Juez O rd in ario  del concejo de Som iedo p o r  el Rey 
n u es tro  S eño r y  an te  m i el scrivano  y te stigos  parezio  p resen te  
Góm ez A rias  de la  P o la  vezino deste concejo de Som iedo e dixo

(116) E s c r ic h e , Diccionario, voz escribano.
Véase B o n o , Historia, II, 2, p. 220.
(117) Felipe III en Madrid el 9 de enero de 1609; R. IV, 25, auto 3.
(118) Como ejemplo, en Asturias, a partir de 1619, los corregidores no eran co

mo hasta entonces militares o de «capa y espada» sino togados, siendo el primero 
de ellos don Antonio Chumacero de Sotomayor.

T u e r o  B e r t r á n , La creación, p á g s .  126 y  s s .
Matías S a n g r a d o r  y  V ít o r e s , Historia de la Administración de Justicia y del 

Antiguo Gobierno del Principado de Asturias (Oviedo, 1866, ed. fax. 1975), págs. 
143 y s.
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que el se p re ten d e  y r  a d esam inar de scrivano  del num ero  y a y u n 
ta m ien to  an tiguo  deste dicho concejo de Som iedo p o r rrenuncia- 
cion que en el hizo del dicho oficio F ernando  A rias  de la  P o la  su 
p ad re  scrivano del num ero y  ayun tam ien to  an tiguo  del dicho con
cejo y p a ra  se p re se n ta r  en el Consejo an te  los señores p res id en te  
y oydores con la  renunciación  del dicho oficio y  titu lo s  y p e rp e 
tu id a d  del dicho oficio tiene  necesidad de acer in fo rm ación  de co
m o es m ay o r de v e in te  y cinco años fiel y legal y de confianza p e r
sona en qu ien  concurren las calidadas necesarias p a ra  p oder ten e r 
el dicho oficio si Su M agestad del le h ic iera  m erced y ques h ijo  
leg itim o  de F ern an d o  A rias de la  Po la  y M aria F ernandez  su mu- 
ger sus p ad res  h ida lgo  noble linp io  de to d a  rraza  de m oros jud ios 
y  rreconcia liados p o r el Santo  oficio de la  Inqu isic ión  y que no 
es o rdenado  ni sugeto  a rre lig ion  y en como es abonado  en c a n ti
dad  de m as de c in q u en ta  m ili m araved íes de acienda y en como 
a usado  el oficio de scrivano digo a asestido  en el oficio y  esc rito 
rio  de F ern an d o  A rias  su p ad re  escribano al uso del dicho oficio 
y despacho de m as de seys años a esta  p a r te  con la ap robac ión  y 
decreto  del dicho Juez. Pedio  al dicho Juez se le m ande receb ir la  
d icha yn fo rm acion  y hecha y escrita  en lim pio  o rreg in a lm en te  si- 
n ad a  y en pub lica  fo rm a se la  m ande e n tre g a r p a ra  en g u a rd a  de 
su  derecho y de como lo pedio asi al dicho Juez pedio  a m i sc riv a 
no se le diese p o r testim on io  siendo testigos p resen tes  A lbaro  Pe- 
laez cu ra  de R rodicol y F ernando  de S ie rra  de X arzeley  el mogo 
e s tan tes  en este dicho lugar.

El dicho Juez dixo que p resen te  an te  el los testigos de que se 
en tien d e  ap ro b ech ar que p resto  esta  de los m a n d a r d esam in ar y 
con b is ta  de sus dichos y declaraciones p ro b ie ra  ju s ta  asi lo pro- 
beyo y firm o  el dicho d ia  testigos los dichos.

(Fdo.) P ed ro  Diez (Fdo.) Lope González

P resen tac ió n  de testigos.

Luego el dicho Gómez A rias p resen to  p o r testigos de su y n fo r
m acion a G onzalo F ernandez de U rria  y a P edro  M arrón y a Ju a n  
C u lla r y  a P edro  de Sabugo vezinos deste dicho lu g a r del Coto y 
U rria  de los quales y de cada uno de ellos el dicho Juez tom o y 
rrecib io  ju ram en to  en form a y ello lo h ic ieron  cun p lid am en te  y 
p ro m etie ro n  decir b e rd ad  siendo testigos los a r r ib a  dichos.

(Fdo.) P edro  Diez (Fdo.) Lope González.

(Al m argen) Inform ación.
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Testigo. El dicho Gonzalo F ernandez de U rria  vezino deste  con
cejo de Som iedo el qual despues de aber ju rad o  y siendole p reg u n 
tad o  p o r lo conten ido  en el dicho ped im ento  dixo este testig o  ques 
de h ed ad  de c in q u en ta  y cinco años, pocos m as o m enos y aunque  
es deudo del dicho Góm ez A rias  no po r eso d ex ara  de decir ber- 
d ad  y lo que sabe es que conoce al dicho Gómez A rias  que p ide  
el qua l es h ijo  leg itim o  de F ernando  A rias de la  P o la  y  M aria  F e r
nandez su m uger sus pad res  los quales son h ijos de algo nobles 
linp io s  de to d a  ((Al margen: hedad)) rraga de m oros ju d io s  y r e 
conciliados p o r el S an to  O ficio de la  Y nquisicion  y sabe este  te s 
tigo  que el dicho Gómez A rias que p ide  es m ay o r de v e in te  y c in 
co años lo cual sabe este  testigo  po r lo ab e r b is to  c ria rse  en casa 
de sus p ad re s  y  p o r que este testigo  a tre y n ta  años que es casado 
y  cuando  este  te s tig o  se caso h e ra  nacido del dicho Góm ez A rias  
que p id e  el qua l sabe este  testig o  hes abonado  en can tid ad  de m as 
de c in q u en ta  m ili m arav ed íes  (fol. 9) de acienda ab il y su fic ien te  
y  legal y de confianza persona  en quien  concurren  las calidades 
n ecesarias  p a ra  p o d er te n e r  el dicho oficio u o tro  q u a lq u ie ra  de 
que su M agestad  le aga m erced el qual este tes- ((Al margen: asis
tencia)) tigo  le a b is to  re sed ir  con F ernando  A rias  su p a d re  scri- 
vano  de num ero  y ay u n tam ien to  desde concejo al uso de dicho ofi
cio y  despacho de papeles dem as de diez años a es ta  p a r te  todo  
lo cual sabe este  te s tig o  p o r lo ab er ansi b is to  ser y p a s a r  como 
bezino cercano del dicho Gómez A rias que p ide  y del dicho F e r 
n ando  A rias  su p ad re  d ifun to  y dixo ser la  b e rd ad  p a ra  el ju r a 
m en to  que fecho tien e  en que se afirm o y rra tif ico  y lo firm o  de 
su nom bre.

(Fdo.) P ed ro  Diez (Fdo.) G onzalo Fernandez .

(Fdo.) Lope González, scrivano.

T estigo. E l dicho P edro  M arrón vezino deste  dicho lu g a r del 
Coto el q u a l despues de ab e r ju rad o  y siendo p reg u n ta d o  p o r el 
con ten ido  en el dicho ped im en to  dixo este te stig o  ques de hedad  
de m as de c in q u en ta  años y no es deudo del dicho Góm ez A rias 
n i le v a  y n te re s  sino decir ber- ((Al margen: hedad)) dad  y lo que 
sabe es que conoce a l dicho Gómez A rias que p id e  el q u a l sabe es 
m a y o r de v e in te  y cinco años lo qual sabe este  te stig o  p o rq u e  el 
dicho Góm ez A rias  y  Ju a n  C u lla r cuñado deste  testig o  son de una 
m esm a h ed ad  y el dicho Ju an  C u llar tien e  m as de tre y n ta  años 
p o rq u e  lo oí o le í en lib ro  de b au tism o  que h e ra  d esta  edad  p o r 
donde el dicho G óm ez A rias tien e  m as de tre y n ta  años de hedad
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y el dicho Gómez A rias  que p ide hes hijo  leg itim o  y de leg itim o  
m atrim o n io  de F ern an d o  A rias de la  P o la  d ifu n to  e M aria  F e r
nandez su m uger y  el y los dichos sus p ad res h e ran  y son h ida lgos 
nobles lim pios de to d a  raga de m oros n i jud ios n i reconciliados 
p o r el (fol. 9 vto.)  San to  Oficio de la  Y nquisicion  el dicho Gómez 
A rias  que p ide  es ab il y suficien te fiel y legal y de confianza p a ra  
ten e r el dicho oficio de escribano de num ero y polidad  an tigua  des
te  dicho concejo si su m agestad  del le h iz ie ra  m erced el qual hes 
abonado  en can tid ad  de m as de de ((Al margen: asistencia)) cin- 
q u en ta  m ili m araved íes  de acienda y este te stig o  lo a b is to  ases- 
t i r  con el dicho F ern an d o  A rias su p ad re  scrivano  d ifun to  de o r
d inario  de m as de ocho años a esta p a rte  al despacho de los papeles 
y el uso del dicho oficio de scrivano  todo lo qual dixo este  testigo  
que sabe p o r lo ab e r b isto  y  conocer y ab er conocido al dicho Gó
mez A rias  y a los dichos sus p ad res y sab er m uy  b ien  la  hacienda 
que tieene el dicho Gómez A rias y tener de todo en tera  noticia  p a ra  
el ju ram en to  que fecho tiene  en que se a firm o  y rre tifico  y no lo 
supo firm ar.

(Fdo.) P edro  Diez (Fdo.) Lope G onzález, scrivano .

Testigo el dicho Ju an  C ullar vezino del lugar del Coto deste con
cejo el qual despues de aber ju rad o  en derecho y siendo le p reg u n 
tad o  p o r el contenido en el dicho pedim ento  dixo este testigo  ques 
de hedad  de se ten ta  y  dos años poco m ás o m enos y aunque es deu
do del dicho ((Al margen: hedad)) Gómez A rias  no p o r eso dex ara  
de decir b e rd ad  y lo que sabe es que conoce al dicho Gómez A rias 
que p id e  el qual sabe es hijo  legfim o y de leg itim p  m a trim o n io  
de F e rn an d o  A rias  de la  P o la  d ifun to  y de M aria  F ern an d es  su 
m uger sus p ad res  a los quales este testigo  conoce y a conocido de 
m uchos años a e s ta  p a r te  los quales y el dicho Gómez A rias  su h i
jo  son y an  sido h ida lgos nobles lim pios de to d a  raza  de m oros ju 
dios y  reconciliados po r el S an to  Oficio de la  Y nquisicion  y sabe 
este  testig o  que el dicho Gómez A rias es m ay o r de hedad  de v e in 
te  y cinco años lo qual sabe este testigo  po rque  el dicho (fol. 10) 
J u a n  C u lla r tien e  un  h ijo  que se llam a A lonso que es de hedad  de 
v e in te  y  cinco años y quando se criab a  el dicho Gómez A rias  y el 
dicho A lonso h ijo  deste  testigo  el dicho Gómez A rias  re p re se n ta 
b a  de m ucha m as h edad  p or donde sabe el testigo  tiene  m ucha m as 
h ed ad  de v e in te  y cinco años el dicho Gómez A rias el qua l es abo 
nado  en can tid ad  de m as de c inquen ta  m il m arav ed íes  ab il y su 
fic ien te  fiel y  legal y de confianza en quien  concurre  las ca lidades 
necesarias  p a ra  te n e r  el dicho oficiode esc rib an ía  y núm ero  y ((Al



I

margen: asistencia)) ayun tam ien to  deste concejo aciendole Su Ma- 
g es tad  m erced del y  este  testig o  a b isto  que dem as de ocho años 
a e s ta  p a r te  el dicho Gómez A rias  que p ide  a s is tia  de o rd in a rio  
con el dicho F e rn an d o  A rias de la  P o la  su p ad re  scrivano  de n u 
m ero  y ay u n tam ie n to  an tiguo  deste dicho concejo d ifu n to  a uso 
del dicho oficio y  despacho de papeles todo  lo qual sabe este  te s 
tigo  p o r las ragones d ichas y p o r lo aber b is to  ansi ser y  p a sa r  co
m o bezino deste  lu g a r del Coto donde b ib ia  el dicho F e rn an d o  
A rias  d ifu n to  y  se a criado  el dicho Gómez A rias  que p id e  y dixo 
ser la  b e rd a d  todo  lo que dicho tien e  p a ra  el ju ram en to  que fecho 
tien e  en que se a firm o  y rra tif ico  y no lo firm o p o r ser b ie jo  y no 
se b e r  p a ra  firm ar.

(Fdo.) P ed ro  Diez (Fdo.) Lope González, scrivano .

T estigo. E l dicho P edro  de Sabugo vezino del lu g a r del Coto 
el qu a l despues de ab e r ju rad o  en fo rm a y siendole p reg u n ta d o  
p o r el con ten ido  en el dicho ped im en to  hecho p o r el dicho Gómez 
A rias  d ixo  este  te s tig o  ques de hedad  de ochen ta años poco m as 
o m enos y no es deudo del dicho Gómez A rias  n i le b a  y n te re s  en 
este  caso sino dec ir b e rd ad  y lo que sabe que conoce a l dicho G ó
mez A rias  que p id e  el qual sabe este testigo  es h ijo  leg itim o  de 
F e rn an d o  A rias  de la  P o la  (fol. 10 vto.)) d ifu n to  de M aria  fernan- 
dez su m uger sus p ad res  los quales son y an  sido h ida lgos nobles 
lim pios de to d a  rraga de m oros y judios y reconciliados p o r el S an 
to  O ficio de la  Y nquisicion  y sabe este testig o  quel dicho Gómez 
A rias  ((Al margen: hedad)) que p ide  es m ay o r de v e in te  y cinco 
años p o rq u e  este  te stig o  tien e  un  h ijo  que se llam a  B arto lom é de 
Sabugo ques de h ed ad  de m as de ve in te  y cinco años y el dicho 
Góm ez A rias  tien e  m as hedad  quel dicho B arto lom é de Sabugo 
h ijo  deste  te stig o  y ansim esm o sabe que el dicho Gómez A rias  es 
ab il y su fic ien te  fie l y legal y de confianza abonado  en can tid ad  
de m as de c in q u en ta  m ili m araved íes  de azienda y p e rso n a  en 
q u ien  concurren  las calidades necesarias p a ra  p o d er te n e r  el d i
cho oficio de e sc rib an ía  de num ero  y ay u n tam ie n to  y o tro  qual- 
q u ie ra  de que Su M agestad  le aga m erced y este  testig o  le a b is to  
((Al margen: asistencia)) de m as de seys u ocho años a e s ta  p a r te  
a s is tir  de h o rd in a rio  en el oficio y escrito rio  del dicho F e rn an d o  
A rias  scrivano  su p ad re  d ifun to  al uso y exercicio del dicho oficio 
y  despacho de p ap e les  todo  lo qual sabe este  te stig o  p o r  las rago- 
nes d ichas y conocer y ab e r conocido al dicho Gómez A rias  que 
p id e  y a los dichos sus pad res  y a sus agüelos como bezino d es tre  
dicho lu g a r del Coto y dixo que todo  lo que dicho y dec larado  tie 
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ne es la  b e rd ad  p a ra  el ju ram en to  que fecho tien e  en que se a f ir 
m o y ra tif ico  y lo firm o de su nom bre.

(Fdo.) P edro  de Sabugo (Fdo.) P edro  Diez

(Fdo.) Lope González, scrivano.

D ecreto.

Luego el dicho P edro  Diez de Salienza Juez o rd in a rio  del d i
cho p o r Su M agestad abiendo b is to  el ped im en to  e in fo rm ación  
d ad a  (fol. 11) p o r el dicho Gómez a ria s  dixo que ce rtificab a  y cer
tifico  a Su M agestad el Rey N uestro  S eñor y  a los señores p re s i
den te  y  oydores de su R real Consejo en como el dicho Gómez A rias 
que p id e  es h ijo  leg itim o y de leg itim o m a trim o n io  de F ernando  
A rias  de la  P o la  d ifun to  y M aria F ernandez su m uger los quales 
son y an  sido h ida lgos nobles lim pios de to d a  raga de m oros ju- 
dios y  reconciliados p o r el San to  Oficio de la  Y nquisicion  y el d i
cho Gómez A rias  es m ayor de hedad  de v e in te  y  cinco años ab il 
y  su fic ien te  ((Al margen))  fiel y legal y de confianza p erso n a  en 
qu ien  concurren  las calidades que debe te n e r  p a ra  el dicho oficio 
de e sc rib an ía  de num ero  y p u lid ad  an tig u a  deste  dicho concejo el 
qual es abonado  en can tid ad  de m as de c in q u en ta  m yl m a ra v e 
díes de acienda y a asestido  en el oficio y  escrito rio  de F ernando  
A rias  de la  P o la  su p ad re  scrivano d ifun to  de o rd in a rio  y al uso 
del dicho oficio de scrivno y despacho de p apeles de el de (en tre li
neas: ocho años a e s ta  p arte ) y p a ra  que conste a los señores p re s i
den te  y oydores m ando a m i scrivano  de y en trege  este  p ed im en 
to  e yn fo rm acion  y decreto o rig ina lm en te  al dicho Gómez A rias  
escrito  en linp io  y sinado en pub lica  fo rm a p a ra  en g u a rd a  de su 
derecho a todo  lo qual dixo y n te rp o n ia  e y n te rp u so  su au to rid a d  
y decreto  y au to  ju d ic ia l en ta n to  quan to  ay a  lu g a r de derecho y 
lo firm o  de su nom bre en el dicho lu g a r del Coto a los dichos diez 
y siete dias del mes de dizienbre del dicho año de seyscientos v e in ti 
y seis siendo te stigos  Ju a n  de Sabugo y M enendo A lbarez vezinos 
deste  dicho lu g a r del Coto. Ba te stad o  o dice de ocho años a esta  
p a r te  balga.

(Fdo.) Pedro Diez (Fdo.)Lope González, scrivano.

E yo el dicho Lope González de C aunedo scrivano  del num ero  
deste concejo de Som iedo p a ra  el Rey N uestro  S eñor p resen te  fuy 
en uno con los dichos testigos a todo  lo que dicho es según que a n 
te  m i el dicho y  de m i sen ti m ención y  de p ed im en to  del dicho Go-
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mez A rias  y m an d am ien to  del dicho Juez lo escrib i p o r m ano  age- 
na  y que lo en tregue  al dicho Gómez A rias en q u a tro  o jas  de p apel 
y en fe dello  lo firm e y signe como acostum bro .

T estim on io  de b e rd ad  no llebe derechos de que doy fe.

(Signo) (Fdo.) Lope González, scrivano.

(Sobreescrito) Gómez A rias de la  P o la  se ex am in a  p a ra  sc riv a 
no de el num ero  y p u rid a d  de el Concejo de Som iedo p o r re n u n 
ciación  de F e rn an d o  A rias  de la  Pola. Es perpetuo .

Sr. P rad o

En una  subccegion y los testigos de una e sc ritu ra  publica» (119).

(119) Agradezco la ayuda prestada por D. M a n u e l  d e  A b o l B r a s o n  en la trans
cripción documental.



P R O D U C T O  A G R A R IO  Y E V O L U C IO N  D E L A  
P O B L A C IO N  E N  A S T U R IA S , SIG L O S X V I A L  X IX

B a u d il io  B a r r e ir o  M a l l o n

A stu ria s  reúne  u n a  serie  de carac te rís ticas  que p o s ib ilita n  un 
d e te rm in ad o  s is tem a  ag ra rio  y  o rien tan , asim ism o, la  d is tr ib u 
ción y d esa rro llo  de la  población: a) en su relieve, en ex trem o  ac
cidentado, se d is trib u y e  una fran ja  costera que enlaza d irec tam en
te  con la  cadena m ontañosa, salvo en las zonas cen tra l y o rien ta l, 
en donde las sep a ra  un  v a lle  p re lito ra l; b) el c lim a d o m in an te  es 
tem p lad o  —te m p e ra tu ra s  en tre  12° a 14°— y húm edo —en to rno  
a 1.000 m m  p o r m? y año—, haciéndose m ás frío, con p rec ip itac io 
nes en fo rm a de nieve, en las m ontañas; c) p redom in io  del m in i
fund io  —el tam añ o  m edio  de las exp lo taciones en el s. X V III va 
desde 1,37 h ec tá reas  en la  m o n tañ a  a 1,71 en la costa— y de e x tre 
m ad a  parce lac ión  p o r efecto del s is tem a de re p a rto  h e re d ita r io  y 
p o r im posición  del p rop io  relieve; d) las reducidas exp lo taciones 
fam ilia re s  se com plem en tan  con el aprovecham ien to , colectivo 
h a s ta  m ed iados del X V III e ind iv idualizado  a p a r t i r  de entonces, 
de las tie r ra s  concejiles: m ás de un 75% de las t ie r ra s  son de do
m inio concejil o com unales y perm iten  desarro lla r una im p o rtan te  
g an ad e ría , o b te n e r recursos fo resta les  con sus fru to s  derivados, 
y re so lv e r los p ro b lem as de p rog resivas ro tu rac iones; e) a lo la r 
go del p eríodo  m oderno, los p rados y p asto s m an tien en  u n a  g ran  
im p o rtan c ia  d en tro  de las explo taciones fam ilia res , sin  descen
d er en n ingún  m om ento  del 40% del v a lo r de las tie r ra s  de labor.

FUENTES DOCUMENTALES:

N uestro  an á lis is  de la  evolución económ ica se b asa  en 176 se
ries d iezm ales correspond ien tes a los fondos del C abildo de O vie
do y o tra s  4 al H o sp ita l de S. Juan ; se han  vaciado , adem ás, o tra s  
series de los m on aste rio s  de Vega, V aldediós y S. P elayo , l im ita 
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das en este  caso al s. XVI, y, p o r ú ltim o, dos p roceden tes de los 
«libros de Fábrica» de sendas feligresías del Concejo de A ller, que 
cubren  el período  1660-1750 (1). Su d is tribución  zonal es la  s i
guien te:

* Valles centrales prelitorales........  52 * Valles costeros cen trales...............  28
* Valles mineros prelitorales..........  15 * Valles costeros occidentales.........  14
* Valles orientales prelitorales. . . .: 6 * Valles costeros orienta les.............  9
* Valles occidentales prelitorales:.: 12 * Area de m ontaña..............................  40

P o r su p a rte , el aná lis is  de la  evolución dem ográfica se basa  
en 43 series correspondien tes a parro q u ias  ru ra le s  y en 3 u rbanas, 
así localizadas:

* Valles centrales prelitorales........  5 * Valles costeros centrales...............  7
* Valles mineros prelitorales..........  9 * Valles costeros occidentales.........  7
* Valles occidentales prelitorales. .: 2 * Valles costeros orientales.............  3
* Valles orienta les ...............................  — * Area de m ontaña.............................. 10

E sta  n u tr id a  inform ación  se com plem enta, en el p r im e r  caso, 
con unos 1.200 in v en ta rio s  post-m ortem , u tilizados ya  en a n te r io 
res ocasiones (2), y en el segundo con los «padrones de m oneda fo
rera», m uy  valiosos p a ra  conocer la  tendencia  g lobal de la  p o b la 
ción, desde la  costa  a la  m on taña, dado que d isponem os de ellos 
en fo rm a de recuentos sistem áticos.

Si las series dem ográficas no p la n tean  p rob lem as especiales, 
no puede decirse lo m ism o de las diezm ales. En p r im e r  lugar, se 
t r a ta  de series de a rren d am ien to s  en dinero , salvo  dos casos ex
cepcionales en especie que h ab rán  de serv irnos p a ra  m e d ir el g ra 
do de validez  de las o tras, una vez deflactadas. En segundo lugar, 
los a rrien d o s son cu a trien a les  en casi todos los casos, y  b ienales  
en los p roceden tes de los lib ros de fáb ricas p a rro q u ia le s . F in a l
m ente, las lagunas son m ás frecuentes h as ta  1713 —ra ras  después, 
a excepción de 1789—, po r lo que no se p re te n d e rá  hacer una  lec
tu ra  de las series que v ay a  m ás a llá  de la  tend en c ia  a m edio  y la r 
go plazos.

(1) Esta documentación se conserva en el Archivo de la Catedral de Oviedo 
en numerosos libros sin clasificar; en el Archivo Histórico Nacional, Sección de 
Clero; en el Archivo Histórico Diocesano de Oviedo, fondos parroquiales corres
pondientes a los pueblos de Serrapio y Riomiera, y en el Archivo del Monasterio 
de S. Pelayo, fondos de la Vega.

(2) Véase B . B a r r e ir o  M a l l o n , «La introducción de nuevos cultivos y  la evo
lución de la ganadería en Asturias durante la Edad Moderna», Congreso de Histo
ria Rural. Siglos XVI al XIX,  Madrid, 1984, págs. 287-318 .
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La m ecánica de los a rren d am ien to s  es la  h a b itu a l, con a b u n 
dancia de lic itad o res  en las pujas do algunos años y escasez en 
o tros, lo que ob liga, en este ú ltim o  caso, a las in s titu c io n es  ben e
fic ia ría s  del diezm o a c u b rir  el vacío o a a d m in is tra r  la  re n ta  d i
rec tam en te ; en cada nuevo a rren d am ien to  se to m a como re fe ren 
cia el n iv e l f in a l de la  p o s tu ra  an te rio r. No o b s tan te  h a  de 
co n s ta ta rse  que en 1521 el C abildo de O viedo rea liza  un  im p o r
ta n te  cam bio, pasan d o  a c o n tra ta r  en d inero  lo que h a s ta  en to n 
ces v en ía  a rren d an d o  «a pan», «para rem ed ia r el daño e p é rd id a  
que so lían  receb ir los a rrendadores»  en los años es té rile s  (3); con 
este  razon am ien to  se a firm a, en n u es tra  opin ión , que las oscila
ciones de los precios corrigen au tom áticam ente, salvo en casos ex
trem os, las oscilaciones de las cosechas y g a ran tizan  el cum p li
m ien to  de los cálculos hechos p o r los a rren d a ta rio s .

Los precios añad en  a los m encionados un  p ro b lem a m etodoló- 
gocio. La conocida desconexión en tre  los d iversos m ercados regio
na les y nacionales se ag rav a  en regiones de re lieve  ta n  acc id en ta 
do como el as tu rian o , obstacu lizador de las com unicaciones, y  con 
un a  g ran  p a r te  de su te rr i to r io  ta n  ale jado  de las M esetas como 
del m ar; a p e sa r  de ello, se ha  ten ido  que o p e ra r con precios de 
la  c iudad  de O viedo p a ra  todas y cada una  de las zonas, p ro v o 
cando así u n a  u n ifo rm id ad  re la tiv a  fa lsa  de la  que som os cons
cien tes. A hora  b ien , estos precios corresponden  a un  m ercado li
b re ,  ta n to  p o r  t r a t a r s e  de u n a  re g ió n  q u e  só lo  m u y  
acc id en ta lm en te  se vio som etida  a la  ta sa , como p o r p roced er de 
las cuen tas  del C abildo  ca ted ra lic io  en tre  1587 y 1717 de las «va
lías» m un ic ipa les  desde esta  fecha; an tes de 1587 d isponem os de 
series que p o r su d iscon tinu idad  y p o r su dudosa u tilid a d  al p ro 
ceder de en tid ad es  benéficas (4), hem os p re fe rid o  no em p lea r aun  
a costa  de ren u n c ia r tam b ién  a los a rren d am ien to s  an te rio re s  a 
ese año.

(3) «Por quanto algunos préstamos y beneficios y otras rentas se solían arren
dar a pan y por que acabándose algunas vezes los años estériles los arrendadores 
se perdían por pagar tanto pan como cuando son los años fértiles, por ende y por 
remediar el dicho año e pérdida que solían recibir los arrendadores acordaron que 
aquí adelante se arrendasen a dinero como las otras rentas de la dha. iglesia se
gún se arrendaron los quatro años passados», convocatoria de arrendamientos para 
1521, A.C.O... s.r.

(4) Así, por ejemplo, los precios del Hospital de S. Juan marchan siempre por 
debajo —salvo en 2 de 30 años— de los precios de las contabilidades libres, si bien 
lo hacen en porcentajes muy diversos según los años.
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EVOLUCION DE LA PRODUCCION Y DE LA POBLACION:

En cuan to  a la  p rim era , serán  las series de diezm os las que nos 
s irv an  como fuen te  cap ita l. P a ra  la  segunda, las de bau tism o s y 
m a trim on ios; in ic ia lm en te  prescindim os del tra ta m ie n to  com pa
ra tiv o  s is tem ático  de la  m o rta lidad , po rque la  m o rta lid a d  in fa n 
ti l  no parece h ab erse  reducido de form a s ig n ifica tiv a  a lo largo  
del período  m oderno —se sitúa  en tre  el 40,8% y el 48,5% de los n a 
cidos (5)— y p o rque  nad a  indica una m odificación  de la  m o rta li
dad  o rd in a ria  de adu ltos; p o r el con trario , la  ausencia  de ep ide
m ias y  h am b ru n as  im po rtan tes, capaz de g en era r en el XVII 
g randes excedentes vegeta tivos, ap u n ta  hacia  un  cam bio de sig
no positiv o  en la  m o rta lid ad  de crisis.

La deflación  de los a rrend am ien to s  d iezm ales se realizó  a p a r 
t i r  del precio  m edio  de cada cuatrien io  y no a p a r t i r  de la  m ed ia  
m óvil, que d esfig u ra ría  to d av ía  m ás las crisis y  las cosechas óp
tim as, desv iándo las y a tenuándolas. O ptando p o r aqu e lla  fó rm u
la, se estab lece  como m edia el conjunto  de los cu a tro  años y luego 
se d eflac ta  cada uno con los precios del respectivo  año-cosecha; 
esto  se hace sobre la  p rem isa  ya ap u n tad a , y sin  duda d iscu tib le , 
de que los precios corrigen  las a lteraciones de las cosechas, h a s ta  
ta l  p u n to  que a un  a rren d am ien to  le re su lta r ía  casi in d ife ren te  
que u n a  cosecha fuese buena o m ala, siem pre que no alcanzase lí 
m ites ex trem os. Los resu ltados son b a s ta n te  convincentes:

Diezmos. Defunciones: Nacimientos:
Concejo de Aller 3 pueblos 3 pueblos

1688 33,4 fngs. 14 25
1689 31,7 10 13
1690 24,5 8 41
1691 32,1 15 27
1692 21,2 20 35
1693 21,2 35 33
1694 41,8 22 12
1695 41,8 11 43
1696 37,5 10 34
1697 29,1 9 25
1698 20,8 12 41
1699 38,5 34 17
1700 50,4 15 11
1701 50,4 12 17
1702 61,7 6 28

(5) Véase B . B a r r e ir o , «La demografía asturiana en los siglos XVI y XVII», 
Historia de Asturias, Gijón, 1984.
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Diezmos. V alles Idem. Valles Defunciones Nacim ientos 
centrales mineros 11 pueblos 11 pueblos

1693 1.818 688 55 191
1694 2.597 983 57 124
1695 2.597 983 57 238
1696 2.597 983 59 235
1697 952 743 71 206
1698 612 477 62 279
1699 1.143 891 167 180
1700 1.428 1.114 77 240

Las m u e stra s  y  com probaciones p o d rían  am p lia rse  a o tras  
á reas, com o los va lles  costeros y la  m o n tañ a  y a o tros períodos 
de crisis, como los de finales del XVI y en 1804 y 1809. P odrem os 
incluso  m e d ir el alcance de cada e tap a  c rítica  y com p ro b ar h a s ta  
qué p u n to  se debe a m otivos económ icos, epidém icos o m ixtos:

PERIODIZACION E INTERPRETACION

1. A lo la rgo  del XVI se describe una tend en c ia  a lc is ta , cuyo 
p u n to  in ic ia l parece  s itu a rse  hacia  1470 y cuyo fin a l se f ija  en 
1570/80, in te rf ir ié n d o se  en tre  am bos lím ites v a ria s  p au sas  y  re 
trocesos.

U n elevado  núm ero  de series parc ia les, unas en d inero  y o tra s  
en especie, nos p e rm ite  deducir que la p roducción  a g ra r ia  cono
ció un  re sp e ta b le  crecim ien to  m edio, c ifrado  en un  57% —44% co
m o re fe ren c ia  in fe rio r, 60% como m áx im a—. La m enor d isp o n i
b ilid a d  de datos dem ográficos sólo nos deja  a f irm a r  que el cre
cim ien to  e n tre  1536 y 1588, según los p ad rones de la  « tie rra  de 
Oviedo», fue de un  34,1%, exactam en te  el m ism o p o rcen ta je  de in 
crem ento  de la producción ag raria  en tre  am bas fechas. Parece pues 
que hubo  un  crec im ien to  m uy s im ila r  en am bas v a ria b le s , acaso 
con u n a  lig e rís im a  precedencia  cronológica a fav o r de la  p o b la 
ción, to d a  vez que el aum en to  de la producción se basó  en la  ex 
ten sió n  de la  t ie r ra  de cultivo: este ca rác te r ex tensivo  del creci
m ien to  hace que la  producción dependa esencialm ente del núm ero 
de b razos ap licados al trab a jo , en lucha frecuen te  con los re n d i
m ien tos decrecientes de las tie rra s  m arg inales que p asan  a ser ro 
tu ra d a s . D icho de o tro  m odo, en períodos de crec im ien to  p o r ex
ten sió n  am bas v a riab les , población  y p roducción  m arch an  al 
un ísono o con c ierto  ade lan to  de la p rim era .

El ca rác te r ex tensivo  de la  ag ricu ltu ra  a s tu rian a  en el XVI que
da com probado  p len am en te  a trav é s  de la  fé rrea  defensa con ten i
da en las O rdenanzas de los concejos y en las genera les del Prin
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cipado, en cuyos tex to s  se p ro tegen  los derechos de los pasto s  co
m u n ita rio s  fren te  a los in ten to s de parce lación  y c ierre  llevados 
a cabo p o r p a rticu la re s  con la  p re tensión  de p roceder a un  ap ro 
vecham ien to  m ás in tensivo  de las tie rra s  concejiles; ta l  defensa 
aduce que cu a lq u ie r innovación «estrecharía  los p asto s y  la  cría  
de ganados v iene en dism inución» con grave daño de los m ás nece
sitados. Se tr a ta  pues de cubrir una finalidad  social, no económica, 
y  p a ra  conseguirlo  se o rdena la realización  de apeos y la  conce
sión de lo tes de t ie r ra  a p a rticu la res  bajo  condición de d evo lver
los ab ie rto s  al cabo de 4 años, suficien tes p a ra  e sq u ilm ar la  t ie 
r ra  que n ad ie  h ay a  abonado ni m ejorado.

2. U n segundo ciclo, de signo negativo , se ex tiende  desde 
1570/80 a 1609/10: ¿cuál fue el peso de e s ta  crisis en A stu rias?  El 
descenso m edio de los arrendam ien tos, cuyos datos hem os expues
to  ya, fue de un  42%, a consecuencia de la  carencia  de b razos p a ra  
tra b a ja r , lo que en m uchos casos r'edundó en un  abandono  de las 
tie rra s ; ese descenso se com prueba a trav és  de o tros a rrien d o s co
mo, p o r ejem plo, el de un  lo te  de b ienes del Cabildo:

1588 42,9 1595 33,2 1602 14,7
1589 42,8 1596 45,0 1603 18,7
1590 44,2 1597 19,4 1604 12,6
1591 39,0 1598 13,6 1605 15,7
1592 24,2 1599 16,5 1606 17,2
1593 33,8 1600 11,3 1609 25,0
1594 33,0 1601 14,7 1610 27,6

1611 27,6

Las p érd id as  de población no se pueden cu an tific a r con la m is
m a p recisión  y g a ra n tía  debido a la  b a ja  ca lid ad  de las fuentes; 
u n a  p rim e ra  p o s ib ilid ad  nos la  fac ilita  el r itm o  de los datos p a 
rro q u ia le s  de M oreda de A ller:

Años Nacidos Muertos Años Nacidos Muertos

1596 14 5 1600 9 246
1597 9 10 1601 1 —

1598 14 2 1602 1 —

1599 7 — 1603 18 —

P o r su p a rte , los «padrones» de la  com arca de O viedo ind ican  
la  p é rd id a  de un  26,2% de los vecinos en tre  1585/90 y 1609/11, lo 
que p ro b ab lem en te  significó una m erm a m uy su p erio r de la  po 
b lación  rea l no re fle jad a  en los padrones a l no desaparecer el ca
beza de fam ilia  y  m an tenerse  ésta. En cu a lq u ie r caso, b ien  p u d ie 
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ra  se r éste  el m odelo  de crisis  en los valles  p re lito ra le s . E l á rea  
de m o n tañ a , am p liam en te  rep resen tad a  p o r los pad rones del con
cejo de Som iedo, los resu ltados son aún m ás negativos: desde 1592 
a 1602 el descenso del núm ero  de vecinos se c ifra  en un  31%.

E n conjunto , no parece arriesgado  a firm ar que las p é rd id as  de
m ográficas, como consecuencia de la  crisis ep idém ica y económ i
ca, encadenadas am bas en un  segundo m om ento, se s itu a ro n  en 
to rn o  a l 25/30% (6).

3. El siglo X V II es am p lia  y genera lizadam en te  p o sitiv o  desde 
1609/11 a 1670/80, pero  su crecim iento  se a s ien ta  sobre b ases n u e
vas, m erced  a la  te m p ra n a  in troducción  del m aíz. Su rá p id a  d ifu 
sión  v a  a d a r  lu g a r a un  proceso de in tensificación  a g ra ria , capaz 
de im p u lsa r  el crec im ien to  de la  producción an tes  y  p o r encim a 
del vo lum en  de m ano  de obra, es decir, del crec im ien to  de la  p o 
b lación , de m odo que, a d iferencia  del XVI, el increm en to  de la 
p roducción  ya  no d ependerá  del aum ento  dem ográfico , sino que 
aq u é l se conv ie rte  en m o to r de la  expansión  de éste. Las g an an 
cias p o rcen tu a les  de am bas v ariab les  son las sigu ien tes:

P rim e ra  m itad  del s. XVII (hasta  1640-9): P roducción: + 40%. 
Población: 17,3%.

S egunda m itad  del s. XVII (1650 a 1680-9): P roducción: 29,1%. 
P oblación: 52,8%.

Se p roduce, pues, una  c la ra  p recedencia económ ica im p u lsad a  
p o r el m aíz, cuya im portanc ia  re la tiv a  en el conjunto  de los cerea
les que co n stitu y en  la  despensa fam ila r evoluciona de este  m odo:

Fines del XVI A vilés Valdés V illaviciosa Gijón Langreo

Fines del XVI 0,5% — — — —

1610-19 12,0% 9,2% 38,0% 41,0% —

1620-49 33,6% 32,0% 54,6% 50,7% 30,5%
1650-69 57,0% — — — —

1670-99 65,0% 66,4% 57,0% 78,0% 48,0%

L a precoz p en e trac ió n  del m aíz —confirm ada  y a  en las déca
das de 1610-19 p o r num erosos datos cu a lita tiv o s  que re fre n d a n  el 
g ran  in te rés  que te n ía  p a ra  las gentes del P rin c ip ad o  (7)— perm i-

(6) Los «padrones de moneda forera» proceden de los archivos m unicipales de 
Oviedo y de A vilés y del depósito temporal de los fondos del concejo de Somiedo 
en el Archivo Histórico Provincial de Oviedo.

(7) Para un análisis de las fuentes y desarrollo de los resultados, véase nota 
núm. 2.
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t i r á  el aum en to  de la  producción de cereales, reg u la riza rla  e s ta 
cional y an u a lm en te  y reco n v ertir  la  g anadería , después de con
v u ls io n a r los sis tem as de ro tac ión  a llí donde el nabo, y  acaso el 
m ijo, no lo hub iesen  hecho ya  con an te rio rid ad .

El crecim iento  acum ulado a lo largo del siglo será  m uy s im ila r 
p a ra  am bas variab les , ya  que, cuando la  producción p ie rd e  ritm o, 
la  población está  aún viviendo sus m ejores m om entos, firm em ente 
ap o y ad a  p o r las m ejoras económ icas an terio res; no o b stan te , en 
los años finales del seiscientos se e n tra  de lleno  en un proceso de 
em pobrecim iento , como lo ev idencia esta  ta b la  de d ispon ib ilidad  
m ed ia  de cereales p o r fam ilia:

A vilés Valdés Villaviciosa Gijón Langreo

Fines XVI 6,7 fan. 13,4 fan.
1600-19 9,3 13,1 4,8 fan. 2,4 fan.
1620-49 10,5 11,2 2,5 3,3 6,5 fan.
1670-79 9,5 6,8 2,5 3,2 5,3

A m ediados del XVII los n iveles de pob lación  se ap ro x im an  
a los de la  producción y a p a r t i r  de entonces los reb asa rán  con cla
rid ad , en consonancia con los resu ltados  de crecim ien to  v isto s lí
neas a trá s .

La incidencia del m aíz con la secuela de im plicaciones en el p ro 
ceso p roductivo  queda p a ten te  en el d is tin to  g rado  de crec im ien
to  de cada zona:

Primera m itad del XVII:

Segunda mitad del XVII:

Producción Población

Montaña 0 % —

Valles + 38,4% + 24,0%
Costa + 40,0% + 10,7%

Montaña + 17,3% — 33,0% (dato sorprendente y
Valles + 33,9% + 51,8% dudoso)
Costa + 26,6% + 82,2%

El d e sp e rta r  económ ico se percibe p rim ero  en la  costa  e inm e
d ia tam e n te  después en los valles, en concordancia con la  cronolo
gía de la  penetrac ión  del m aíz en am bas áreas; en la  m on taña, p o r 
el co n tra rio , se m an tien e  un pro longado  estancam ien to  al no po 
d er ap rovecharse  de las novedades. P o r lo ta n to , d iv e rs id ad  de 
los procesos dem ográficos, pero  con un  elem ento  com ún, su reza
go respecto  a los ritm os económ icos, a los que siguen.

Es necesario  destacar que el avance del m aíz supuso a l m ism o 
tiem po  un  g ran  avance de las ro tu rac iones, lo que p e rm itió  m an 
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te n e r  los n ive les  re la tiv o s  de p rado , favorecedores de la  g an ad e
ría . P o r el co n tra rio , el efecto fue negativo  p a ra  los cereales in fe 
rio res  y, m uy  especia lm en te , p a ra  los p roductos arbo ríco las; el 
p roceso de desfo restación , consecuencia de las ro tu rac iones, se 
com prueba  a tra v é s  de la  evolución com parada  de los precios 
locales:

P r e c i o  e s c a n d a P r e c i o  l e ñ a  ( p o r  c a r r o ) P r e c i o  p a j a  ( p o r  c a r r o )

1600 30 ,5  rs . 4 ,0  rs. —

1601 23 ,5 5,0 11,0  rs .
1602 19,5 — 9,0
1603 20 ,0 4,0
1607 29 ,0 3,7 4 ,0
1608 26 ,5 2,8 3,2
1609 15,5 3,0 4 ,0
1610 14,0 3,0 4 ,0
1611 14,0 3,0 4 ,0
1612 15,6 3,0 4 ,0
1613 17,2 2,2 4 ,0
1614 17,0 3,0 3,5
1615 14,5 3,0 3 ,8
1616 20 ,5 3,7 4 ,0
1617 20 ,0 — —

1618 19,0 2,8 3,2
1619 21 ,5 4,2 —

1620 17,5 3,4 3 ,6
1621 17,5 4,2 3 ,6
1622 16,5 4,7 3 ,0
1623 15,5 4,2 3 ,0
1624 15,5 5,5 3,1
1625 16,5 4,6 3 ,0
1626 20,5 5,8 —

1627 38 ,0 4,1 4 ,6
1628 20 ,5 3,2 4,5
1929 18,5 3,4 5,3
1935 19,0 4,6 5 ,5
1936 16,5 6,0 5,5
1637 17,0 — 4,0
1638 16,5 6,0 4 ,0
1639 29 ,0 5,0 —

1652 22 ,0 8,3 5,0
1653 23 ,0 7,5 4 ,5
1654 19,0 7,5 4 ,5
1655 20 ,0 7,5 5,5
1656 20 ,0 7,5 5,5
1657 22 ,0 8,5 5,5
1658 30 ,0 8,0 6 ,5
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1659 2 8 ,0 — —
1660 2 3 ,0 8,1 6 ,0
1661 19,0 8,5 9 ,9
1662 2 2 ,0 9 ,0 6 ,6
1663 2 5 ,0 10,0 6 ,6
1664 33 ,5 11,0 6 ,6

La desproporción  en tre  el increm ento  del precio  del g rano  y 
el de la  leña  es e x tra o rd in a ria : en tre  1607-16 y 1656-64 el p rim ero  
p asa  de un  índ ice 100 a 121, m ien tras  que la  segunda lo hace de 
100 a 290; ello pone en evidencia el g rave proceso de d esfo res ta 
ción p rovocado p o r las ta la s  p a ra  la  exportac ión  de m ad era  y p o r 
el avance de las ro turaciones que las au toridades in ten tan  regular.

2. E l período  que va  de 1670-85 y 1740-50 se carac teriza  p o r el 
es tancam ien to  o la  regresión. No es fácil a d m itir  los va lo res  de 
los a rren d am ien to s  de la  década de 1680, in flados p o r las m a n i
pu laciones m o n e ta ria s  del m om ento, pero  los a rren d am ien to s  en 
especie con firm an  los p rim eros años del decenio como los de m á
x im a producción  secular; son tam b ién  los años de m ay o r núm ero  
de nacim ien tos, salvo, como era  esperab le , en el á rea  de m o n tañ a  
que se ad e la n ta  v a ria s  décadas en su caída. P o r o tra  p a rte , en 
1690/99 se v ive  una  g rave crisis en la  que se desciende a m ínim os 
p reocupantes, al igual que en 1720/29, s ituándose  en tre  am bos p e
ríodos una  ap rec iab le  recuperación  co yun tu ra l. En con jun to , no 
ob stan te , h a b rá  que e sp era r a 1740/49 p a ra  que la  recuperación , 
fo rta lec id a  en años posterio res, sea rea lm en te  firm e y v isib le .

Las series d iezm ales del concejo de A lle r son con tunden tes al 
m o s tra r  la  g ran  crisis de los 90, concordante con la  dem ográfica, 
la  crisis  de 1709/10 y la  la rg a  caída h a s ta  los años 40. E stos son 
los índices decenales (100 en 1728/40):

Santibáñez Serrapio

1670-79 140
1680-89 176 231
1690-99 105 92
1700-09 161 162
1710-19 100 126
1720-29 88 106
1730-39 106 100
1740-49 — 127
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L a p r im e ra  p a r te  del X V III carece, p o r lo ta n to , de b rillan tez . 
E s ta  es la  s ín te sis  de su m ovim iento :

Producción Población
Area de m ontaña 9’5% 27’1%
V alles 9,4 7,3
Costa 2,6 14,4
Evolución m edia 7,2 15,9

L a exp licac ión  de aquel tem p ran o  es tancam ien to  y de este  re 
tra so  en la  recuperación  es tá  en la  precoz e in ten sa  e n tra d a  del 
m aíz que, en com binación  con las ro tu rac iones, llevó  a A stu ria s  
al ago tam ien to  de las posib ilidades de crecim iento  que p e rm itía n  
los n ive les de técn ica ag ropecuaria  conseguidos. S erá  necesario  
e sp e ra r  a un  nuevo  revu lsivo , la  p a ta ta , p a ra  que en la  segunda 
m ita d  del X V III se in v ie r ta  la  tendencia; sus logros, en todo  caso, 
sólo se rán  parc ia les . Más im p o rtan te  aún  debió de ser la  p o lític a  
de d istribución  de tie rra s  concejiles en parcelas de explotación p r i
v ada , en co n tra s te  con la  p o lítica  de protección de com unales p ro 
p ia  de siglos an te rio res , que h ab ía  sido ren ta b le  a n ive l social p e 
ro no a n iv e l económ ico, como b ien  ad m itie ro n  los « liberalistas»  
del X VIII; estos rep a rto s  se acom pañaron  de serios in ten to s  de se
lección del ganado  y de atención  a la  a g ric u ltu ra  y  a los a g ric u lto 
res, si b ien  todo  ind ica  que se lim ita ro n  a buenas in tenciones.

5. C recim ien to  desde 1740-49, que se m an tien e  h a s ta  el p u n to  
f in a l de n u es tro  es tud io  en 1820-29, y que se c ifra  en un  33,4% p a 
ra  la  p roducción  a g ra r ia  y  en 29,7% p a ra  el n ive l de nac im ien to s 
en la  segunda  m ita d  del XVIII; en las p rim era s  décadas del X IX  
el in c rem en to  es de 11% y 25%, respectivam en te . La ten d en c ia  es, 
pues, c la ram en te  a lc is ta . P o r o tra  p a rte , el escalonam ien to  zonal 
del c rec im ien to  es m uy  significativo :

Producción Población
Area de montaña 1,6% 5,3%
V alles 30,5 38,0
Costa 47,2 32,4

A la  v is ta  de estos resu ltados, se descarta  que la  in troducción  
de la  p a ta ta  h ay a  pod ido  ser el elem ento  in d u c to r de e s ta  n ueva  
tendencia , salvo, claro , que aceptem os que su in troducción  no se 
h ub iese  re fle jad o  en la  co n tab ilid ad  decim al y p o r consigu ien te ,
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en las series de arrend am ien to s  aqu í u tilizad as . En este  supues
to, p o d ría  p roducirse  incluso un descenso en los ingresos decim a
les trad ic io n a les , al m ism o tiem po que se in c re m en ta rían  los in 
gresos reales.

El cam bio se rea liza  po r la  consolidación de las innovaciones 
del X V II a trav é s  de una  nueva po lítica  oficial en to rno  a los p ro 
b lem as de la  d e rro ta  de m ieses, de los c ierres p riv ad o s  de p arce
las concejiles y, en conjunto , de unos derechos com unales esquil- 
m adores de la  tie rra . Desde este m om ento, to d as  las O rdenanzas 
y sen tencias de las au to rid ad es  locales apoyan  e im pu lsan  la p ro 
ductiv idad , cuando en el XVII ese hab ía  sido el esfuerzo de los p a r
ticu la re s  en fren tad o s con la au to rid ad . R esu ltado  de este  p roce
so, surge una  d ife ren te  e s tru c tu ra  de la  producción:

In d udab lem en te , la  e s tru c tu ra  de la  p roducción  se ha  m o d ifi
cado en tre  el XVI y el X VIII y el cam bio se produce d u ran te  el
X VII. Como puede com probarse p o r el con ten ido  de la  ta b la  an 
te rio r, la  p a ta ta  no se reg is tra  en el setecientos; tam poco aparece 
en las declaraciones de 1799-1801: una selección de las co rrespon 
d ien tes a la  com arca de Oviedo en 1801 dem uestra  que, o b ien  «na
da se recoge p o r no dedicarse a su cultivo», o se engloba en un  con
ju n to  de p roductos con un v a lo r fina l m uy escaso. S in  em bargo, 
hay  constancia de litig ios en tre  agricu ltores y p receptores de diez
mo de p a ta ta  h a s ta  que «se les dem andó en el tr ib u n a l ec le s iá s ti
co y hoy  lo pagan» (1818). Más in te resan te  es el p le ito  sosten ido  
p o r P igueces (Som iedo) en 1802, cuando el nuevo cura re iv in d ica  
un  derecho que no le es reconocido p o r los vecinos sobre la  base 
de que de «tiem po acá (desde 1757), a v ista , ciencia y consen tim ien
to  de los an te rio res  párrocos y del p resen te , h an  sem brado  dichas 
p a ta ta s  y  cogídolas sin  p ag a r diezmo alguno» (8); no o b stan te , la 
im presión  que se ob tiene  de la  docum entación de ta l  conflicto  es 
la  rareza  de este cultivo, circunscrito  a unas cuan tas áreas de m on
ta ñ a  incapaces de p ro d u c ir o tra  cosa que «pan centeno»: la  a l te r 
n a tiv a  de p a ta ta  y centeno les ev ita rá  ab an d o n a r tem p o ra lm en te  
el laboreo  de la  tie rra .

A tra v é s  de s im ila r docum entación se com prueba asim ism o la 
oposición, a veces eficaz, de los diezm eros a la  in troducción  en t ie 
rra s  ro tu ra d a s  de siem pre, de p roductos no som etidos al derecho 
de diezm o, no sólo la  p a ta ta , sino tam b ién  la  h ie rb a  y, en algunos 
lugares, el nabo. A l final, los lab rad o res  suelen  sa lv a r  la  situa-

(8) «Probanza de los vezinos de la parroquia de Santiago de Pigueces... sobre 
el diezmo de las batatas», A.C.O., s.r.
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ción ob ligando  a los diezm eros a llevarlo s una  y o tra  vez an te  los 
tr ib u n a le s , lo que derivó  en el abandono de algunos an tiguos de
rechos, como el diezm o de la  h ie rb a  y de los nabos. O tra  solución 
fue p re se n ta r  los nuevos cultivos como realizados en tie rra s  de re 
cien te  ro tu rac ión , ten iendo  en cuen ta  que los « terrenos c lasifica
dos como novales sólo adeu d arán  diezm o del fru to  a que se d es ti
nan  si p o r costum bre de la  p a rro q u ia  de ta l  fru to  fuese diezm able, 
pero  si no hub iese  costum bre de dezm arle en los o tros te rren o s 
cu ltiv ad o s de an tiguo  tam poco lo ad eu d a rán  los novales» (9).

En resum en , no parece que la  in troducción  de novedades hay a  
supuesto  beneficios de consideración an tes de la  ocupación nap o 
leónica, pero  sí las nuevas ro tu rac iones em prend idas  en el ú l t i 
mo tram o  del X V III. A sí lo a firm an  rep e tid as  veces los vecinos 
de Som iedo (1801), quienes «acostum bran  hacer en los a lto s y va- 
jos de lla  (parroqu ia ) cavadas y ce rra rla s  en los terrenos que son  
bravos... y sem brándo las de pan  y p a ta ta s , en año d esta  especie, 
y  o tro  de la  o tra , p o rque  de o tra  m anera  no fru c tifica  aq u e lla  es
pecie de pan... y con el m otivo de las cavadas... recibe (el cura) m a
yo r aum en to  en el diezm o de pan» (10). E sta  p rác tica  la  confirm an  
en V illav iciosa, pues «desde el año de ochenta y ocho, p o r ser ta n  
e s té ril, ro tu ra ro n  m uchos com unes y como los sigu ien tes fueron  
poco favo rab les  los conservaron  y aum entaron»  (11).

Las nuevas ro tu rac iones tuv ieron  dos repercusiones im p o rta n 
tes: conseguir que la  ren ta  de la  t ie r ra  no subiese e incluso se m an
tuv iese  p o r debajo  del alza de los precios (12), y, p o r o tro  lado, e le
v a r  la  d ispon ib ilidad  m edia de cereal po r fam ilia , en com paración 
con los n iveles de fines del XVII y p rim era  m itad  del X VIII; es 
lo que se deduce de estos datos:

(9) «Instrucción para gobierno de los partícipes de los diezmos en la clasifica
ción de los novales», A.C.O., f.s. En ella se precisa qué terrenos han de entenderse 
como «novales» y cómo debe hacerse el reparto de sus diezmos, con la participa
ción de la Real Hacienda desde 1800.

(10) Véase nota núm. 8.
(11) «Informe que se pide sobre el estado del producto decimal para proceder 

al reparto del subsidio», A.C.O., s. r. El cura de Peón (Villaviciosa) advierte que 
«se roturaron muchos comunes y estos siendo muy pendientes fructificarán qua- 
tro o seis años solos como la experiencia nos enseña en los muchos que se abando
naron»; tam bién dice que «como la sidra tiene tan subido precio, van ocupándose 
las m exores partes de las heredades con plantíos, especialm ente por las pendien
tes (mientras que) las castañas van en grave decadencia».

(12) Véase B . B a r r e i r o ,  «El dominio de S. Vicente en la Edad Moderna», Se
mana de Historia del Monacato, Oviedo, 1982, págs. 491-529.
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1670-99 1720-49 1750-85

A vilés 9,5 fgs. 13 fgs.
Valdés 6,8 12,4 fgs. 13,4
V illaviciosa 2,5 8,8
Gijón 3,2 9,2
Langreo 5,3 6,6 13,2 (13)

En el XVIII, una vez m ás, la  evolución del núm ero de nacim ien
tos y, p o r consigu ien te , la  evolución de la  población , m arch a  con 
re tra so  cronológico respecto a la  producción agrícola, m a n ten ie n 
do un  n ive l su p e rio r a és ta  en la  p rim era  p a r te  del siglo e in fe rio r  
en la  segunda:

* C recim ien to  m edio  en la  p rim era  m itad  del XV III: P ro d u c
ción: 7,2%. Población: 15,9%.

* C recim ien to  m edio  en la  segunda m itad  del X V III: P ro d u c
ción: 33,4. Población: 29,7%.

Se co n sta ta  de nuevo que en una ag ricu ltu ra  re la tiv a m en te  m o
d ern izad a  es el p roducto  ag ra rio  lo que funciona com o v a ria b le  
in d ep en d ien te , m ien tra s  que la  población  responde a su in c en ti
vo y a la  o fe rta  de alim en tos; en una  a g ric u ltu ra  de tip o  ex ten s i
vo p red o m in a  la  s incron ía  de los ritm os e incluso, en algunos ca
sos, se in v ie rte  el proceso.

LA NUPCIALIDAD COMO RESPUESTA A LA CONYUNTURA

No tra ta m o s  de p rec isa r aqu í si la  n u p c ia lid ad  es o no cau san 
te  de los diversos ritm os dem ográficos, si bien, en n u es tra  opinión, 
es c a p ita l el p ap e l de la  m o rta lid ad  en estos años p rev io s  a m o d i
ficaciones p ro fu n d as  y sosten idas en los com portam ien to s in te r 
nos de la  población . Lo que p re tendem os es p ro b a r  que la  n u p c ia 
lid ad  es la  v a r ia b le  dem ográfica que reacciona de m odo m ás 
ráp id o  an te  los cam bios de la  cony u n tu ra  económ ica:

Costa centr. Costa occt. Valí, centr. Valí. miner.
Area de 
montaña

Nac. Matr. Nac. Matr. Nac. Matr. Nac. Matr. Nac. Matr.

1600-9 55
1640-9 60 85 57 40 57 82 62 52 113 124
1680-9 98 91 83 77 90 85 91 89 75 80
1700-9 102 124 100 101 74 92 96 122 78 110
1740-9 118 97 103 113 103 108 102 93 105 176
1790-9 193 104 126 123 156 134 126 177 110 178

(13) Véase nota núm. 2.
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A la  v is ta  de estas cifras se com prueba que el núm ero  de m a
trim o n io s  au m en ta  m ás que el de nacim ien tos d u ran te  la  p rim e
ra  m itad  del XVII, período  de increm ento  espec tacu la r de la  p ro 
ducción, pero  luego el ritm o nupcial irá  frenando  su im pulso  e 
incluso su fr irá  períodos de tendencia  negativa, en ta n to  que el n i
vel de nacim ien tos se re s is tirá  a decrecer.

ANALISIS DE LAS CRISIS

Si la  docum entación  dem ográfica p e rm ite  loca lizarlas  sin  d i
ficu ltad , no puede decirse lo m ism o de la  producción  a g ra ria , de
bido  a las frecuen tes lagunas que in te rru m p en  las series de 
diezm os h a s ta  1713; sin em bargo, es posib le  d e tec ta r las crisis e 
incluso h acer un  d iagnóstico  de sus rasgos y una  m edición  ap ro 
x im ad a  de su in ten sid ad .

Los p rob lem as se in ician  con los fríos y llu v ias  de 1573, que 
a rro ja n  g ran  can tid ad  de pobres sobre las ciudades de O viedo y 
A vilés y p rovocan  que los precios del trigo  suban  de 14 a 20 rs. 
e n tre  m arzo y ju lio  en el m ercado av ilesino . En 1575 los in d ig en 
tes causan  preocupación  en A vilés p o r el pelig ro  de un  contag io  
p es tífe ro  y en el m es de ju lio  se decide concen trarlos en las a fu e
ras de la  v illa , donde se les re p a r tirá  pan  de la  p an e ra  púb lica  p a 
ra  que no «anden po r las calles y puertas... e infeccionen al pueblo» 
(14). Se t r a ta  de una  crisis cuyo m áxim o in te rés  e s tá  en ser el p r i
m er exponen te  de un  cam bio de tendencia  en sen tido  descenden
te  que, a su vez, p rovocará la  introducción de m ejoras sustanciales 
en el s is tem a ag rario . El pun to  final se s itú a  en 1598-1600, crisis 
és ta  cuya im p o rtan c ia  y g ravedad  se han  señalado  an tes  y cuyo 
origen  fija  m uy b ien  el párroco  de M oreda: «escomenzó en A stu 
rias  el año de 98 y después escomenzó en esta  fe lig resía ... en 25 
del m es de a b ril de m il qu in ien tos y noven ta  y nueve», es decir, 
e n tra  en la  p rim a v e ra  del 98 y se re tira  con la llegada  del in v ie r
no de 1600, m an ten iendo  la clásica cronología de la  peste  b u b ó n i
ca. A quí será  refo rzada  luego po r la  h am b ru n a  que la sigue, to d a  
vez que «no se a sem brado  cassi n ingún  p an  y lo poco que se sem 
bró  no a nacido... y se an m uerto  cassi todos los ganados» (15).

A lo la rgo  del siglo XVII se detectan  m uy pocas crisis  de im 
p o rtan c ia , a lguna  localizada en to rno  a 1627-31, m ás ad e lan te , en
tre  1647 y 1650, pero  su incidencia es escasa. E ste  es el 
com portam ien to , p o r ejem plo, de fines de los años 20:

(14) Actas m unicipales, Archivo Municipal de A vilés, 1575, s.r.
(15) Actas de las Juntas y Diputaciones del Principado de Asturias, transcrip

ción y notas de M. L. V e l a s c o  y C. F l o r i a n o ,  1.1, Oviedo, 1949, págs. 99, 150 y ss.
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E sta  m u estra , que podríam os am p liar, p ru eb a  la g rav ed ad  y 
a m p litu d  geográfica de esta  crisis, ta n to  en el p lano  económ ico 
como en el dem ográfico, y evidencia, po r o tro  lado , la  eficacia de 
la  deflación  de los a rren d am ien to s  p lu rian u a le s  a tra v é s  de los 
precios de cada año /cosecha sin ap e la r a sus m edias m óviles.

L a cronología de las crisis en el X VIII no es m uy c lara , si b ien  
puede hab la rse  de la  existencia de algunas de carác ter la rvado  h a 
cia 1741, 1764-68 y 1788, y, ya  en el X IX , las de 1804 y 1809, cuyos 
datos, co rrespond ien tes al á rea  de m on taña , exponem os a m odo 
de ejem plo:

Precios trigo Producción Nacim ientos Defunciones

1801 112 rs. 90 47 21
1802 109 110 34 34
1803 90 53 31 25
1804 104 62 18 95
1805 88 145 24 20
1808 65 125 42 23
1809 80 72 29 48
1810 ? ? 32 35

CONCLUSIONES

1. A stu ria s  v ive  sus m om entos de crecim iento  en tre  1470 y 
1570/80, de 1609/10 a 1670/80 y desde 1740/50 a comienzos del X IX. 
En m edio  quedan  las e tapas de estancam ien to  o depresión  y, p o r 
supuesto , las crisis  m ás o m enos graves.

2. E l crecim ien to  del siglo XVI se p roduce p o r s im ple ex p an 
sión del á rea  de cu ltivo . P o r el con trario , el crecim ien to  del X V II 
obedece a un  proceso de in tensificación; en el X V III, m ás m ode
rado  en su avance, se aprovechan  los logros del siglo a n te r io r  m e
d ian te  una  n u eva  po lítica  de protección de ro tu rac iones y c ierres 
hechos po r particu lares, que pretende de este modo una m ayor p ro 
d u c tiv id ad  fren te  a los pastos extensivos, escasam ente ren tab les  
en té rm in o s económ icos.

3. No ex iste  una  v a ria b le  independ ien te  fija  y  defin id a  p a ra  
todos los períodos. En el XVI se produce una  c la ra  sincron ía  en
tre  p roducción  y población, pero  se ad v ie rte  u n a  lig e ra  p receden 
cia y  superio ridad  de la segunda, responsable única de un  aum ento  
del producto  agrario , basado en sucesivas roturaciones. P o r el con
tra r io  en los dos siglos siguientes, y en especial en el XVII, es la  
p roducción  la  que m arca la  pau ta .
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4. A cep tado  el ca rá c te r «independiente» y de a r ra s tre  de la  
p roducción , será  la  n u p c ia lid ad  la  p rim era  en re f le ja r  el im p u l
so, an tes  que el n ive l de nacim ientos. No debe o lv idarse , s in  em 
bargo , que el fac to r in te rn o  fu n d am en ta l en el crec im ien to  de la  
pob lac ión  a s tu r ia n a  en los siglos XVII y X V III es la  co n siderab le  
d ism inución  de las crisis; su m oderación p e rm ite  m a n te n e r unos 
n ive les de crecim ien to  vegeta tivo  m uy n o tab les y  sosten idos a u n 
que no d ism in u y a  la  m o rta lid ad  in fan til.



MEDICOS, CIRUJANOS, BARBEROS, SANGRADORES 
Y BOTICARIOS ASTURIANOS EN EL CATASTRO DEL 

MARQUES DE LA ENSENADA

J u a n  G r a n d a  J u e s a s

D entro  del con jun to  de m edidas refo rm ad o ras  de la  a d m in is 
trac ió n  que se im pu sie ro n  como m eta  los B orbones tra s  su lleg a 
da a n u es tro  p a ís  cobra especial im portancia  todo  lo re fe ren te  a 
la  R eal H acienda y aquello  que de alguna fo rm a se o rien ta  al re s
tab lec im ien to  económ ico de E spaña. En los inicios del se tec ien 
tos el s is tem a  fiscal caste llano , heredado  de los A u stria s , re s u lta 
b a  anacrón ico  y p e rtu rb a d o r. La recaudación  p ro v en ía  de cua tro  
sectores b ien  d iferenciados. Las rentas generales  o aduanas; las 
denom inadas rentas provinciales  o im puestos in terio res, en tre  los 
que d es tacab an  las «alcabalas» o im puesto  sobre las v en tas , y los 
«m illones» o im puesto s sobre el consum o; las ren ta s  estancadas, 
es decir, los m onopolios del tabaco , naipes, sal, etc.; y  las rentas  
eclesiásticas, que in c lu ían  las te rc ias  reales, el subsid io , el excu
sado y la  cruzada. A dem ás ex istían  o tras ren ta s  especiales, c rean 
do un  a p a ra to  im p o sitiv o  que co n s titu ía  un  v a rio p in to  con jun to  
fo rm ado  p o r tr e in ta  y  ocho conceptos.

En las p rim eras  décadas del siglo X V III, convencidos los go
b e rn a n te s  españoles de que las a lcabalas, los cien tos y  m illones 
e ran  tr ib u to s  an tieconóm icos, a la  p a r  que im popu lares , y  de que 
todo  el s is tem a fiscal en v igor era  ab so lu tam en te  irrac io n a l, in 
te n ta ro n  u n a  re fo rm a que crista lizó  en la con tribución  única, apo
y ad a  fe rv ie n tem en te  p o r el m arqués de la  E nsenada , que p ro p o 
n ía  «hacer c o n trib u ir  al vasallo  a p roporción  de lo que tien e  y 
gana, con ju s tic ia  y  equidad», p rev ia  la  realizac ión  de un  C a tas
tro . E sta  con tribución  única reem plazaría  las an tiguas ren ta s  p ro 
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v inc iales, conservando  p o r su d is tin ta  n a tu ra leza  las estancadas 
y las aduanas.

F ue un  g ran  ob je tivo  de m odernización, sin  duda dem asiado  
am bicioso p a ra  su época, pero  el esfuerzo de in fo rm ación  re fle ja 
do en las resp u estas  al in te rro g a to rio  del C a tas tro  no sólo sirv ió  
de re ferenc ia  y base  p a ra  an á lis is  posterio res, sino que co n s titu 
yó u n a  de las aportaciones docum entales m ás im p o rtan te s  p a ra  
n u e s tra  h is to ria  (1).

El C a tas tro  se concreta  en un in te rro g a to rio  de cu a ren ta  p re 
g u n tas  p e rfec tam en te  d iferenciab les unas de o tras. Las p rim eras  
dieciséis dedicadas a p resen ta r las características físicas o geográ
ficas del lugar, coto, departam en to , p a rro q u ia  o concejo, con su 
topon im ia , lím ites , especies y calidades de tie rra , fru to s  que se 
producen, etc., y el resto  cen tradas específicam ente en la  recogi
da de las ren ta s  personales de cada uno de sus vecinos. P a ra  nos
o tros es de m ay o r in terés  la  in form ación  su m in is tra d a  en esta  
segunda p a rte , pues p e rm ite  conocer el nom bre y el núm ero  de 
quienes se ded icaban  a d is tin ta s  p rofesiones, ta le s  como m oline
ros, agricu ltores, ganaderos, taberneros, escribanos, arrie ros, te n 
deros en paños, a lbañ iles, sastres, zapateros, etc., así como cuáles 
e ran  sus ganancias, in troduciéndonos d irec tam en te  en la  re a li
dad  social, p ro fes ional y económ ica de los años cen tra les  del s i
glo X V III.

N uestras  investigaciones se han  d irig ido  al estud io  de los p ro 
fesionales de la  san id ad  —m édicos, c iru janos, sangradores, b a r 
beros y  b o ticario s—, recogiendo con deten im ien to  y m inuciosidad 
las resp u estas  dadas a la  p reg u n ta  tre in ta  y dos, en la que se in te 
rroga  sobre: «Si en el Pueblo  hay  algún  ten d ero  de Paños, Ropas 
de Oro, P la ta , y Seda, Lienzos, E spezeria, u o tra s  M ercaderías, 
Médicos, Z iru janos, B oticarios, E scribanos, A rrie ro s, etc., y qué 
gananc ia  se regu la  puede te n e r cada uno a l año».

Todo lo que sobre esta  p reg u n ta  y las dem ás co n testa ro n  los 
d is tin to s  concejos a s tu rian o s quedó recogido en once lib ro s que 
ac tu a lm en te  fo rm an  p a r te  de los fondos del A rchivo G eneral de 
S im ancas, en V allado lid , den tro  de la  sección de D irección G ene
ra l de R en tas 1.a Rem esa, con los núm eros 366 a 376, am bos in 
clusive.

(1) M e n e n d e z  P i d a l ,  Ramón: Historia de España. Tomo XXIX. Edit. Espasa- 
Calpe. Madrid, 1985.
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MEDICOS

En 1752, ta l  y  com o re fle jan  las respuestas  del C a tas tro , el n ú 
m ero  de m édicos que ejerc ían  sus labores as is tenc ia les  en A stu 
ria s  e ra  escaso, s ie te  en to ta l, de los cuales dos re s id ían  en O vie
do y el res to  en A vilés, G ijón, V illav iciosa, C angas de Tineo 
(N arcea) y L lanes.

La pob lac ión  a s tu r ia n a  podem os suponer ro n d ab a  los 290.000 
h a b ita n te s , tom ando  como referencia  la  c ifra  de 230.000 en 1700 
y la  de 347.776 del censo de F lo rid ab lan ca  en 1787 (2). E ste  fu e rte  
increm en to  v ino  sin  duda  de term inado  p o r la  re la tiv a  paz que v i
vió n u es tro  país  d u ran te  los reinados de F ernando  IV y C arlos III, 
aun  cuando  no d e ja ro n  de m en u d ear las ep idem ias y se m an tu v o  
la  em igración  h ac ia  las colonias am ericanas (3).

La p roporción  m éd ico /h ab itan te  era  de 1/41.430, que aun  cuan
do englobem os a m édicos y ciru janos no d ism inuye sino h a s ta  uno 
de estos p ro fes io n a les  san ita rio s  p o r cada 3.412 h a b ita n te s , c ifra  
que con pocas variac io n es  se m an tuvo  h a s ta  finales del siglo, y 
que s itu a b a  al P rin c ip ad o  en el ú ltim o  lu g a r en tre  to d as  las re 
giones españo las (4).

Con excepción del m édico de la v illa  de L lanes, P edro  N olasco 
Po lledo , cuyos ingresos no e ran  fijos, pues sólo ejerc ía  su p ro fe 
sión  de fo rm a lib re , el resto  es tab an  asa la riad o s, b ien  p o r el con
cejo, o en el caso de S im ón San tos M enéndez, p o r el C ab ildo  de 
la  C a ted ra l de O viedo. El doctor M enéndez, o riundo  de P rav ia , 
ocupó la  p laza  de m édico de la  v illa  de A vilés an tes  de t r a s la d a r 
se a O viedo como su s titu to  de G aspar C asal —quien  le co n sid era 
b a  como «querid ísim o com pañero y m édico sabio y prudente»  (5)— 
cuando  éste  abandonó  A stu ria s  al ser nom brado , el 24 de agosto  
de 1751, m édico su p ern u m era rio  de C ám ara y poco después, el 8 
de enero  de 1752, pro tom èdico  de C astilla  (6). S im ón San tos se in s
ta ló  ju n ta m e n te  con su fam ilia  en la calle de S an ta  C la ra  de m o
do p ro v is io n a l y  d e fin itiv am en te  en la calle de los Pozos (7).

(2) Historia de Asturias.  Tomo VII. Ayalga Ediciones. Salinas, 1977.
(3) V ic e n s  V iv e s ,  J.: Historia de España y América.  Tomo IV. Edit. Vicens- 

V ives. Barcelona, 1961.
(4) D o m ín g u e z  O r t i z ,  A.: «Algunos datos sobre los médicos rurales en la Es

paña del siglo XVII». Asclepio.  1973, 25; 317-321.
(5) M a r t ín e z  C a c h e r o ,  Luis Alfonso: «La ciudad de Oviedo y  su Consejo en 

1749». BIDEA  núms. 43, 44, 46-49.
(6) I b o r r a ,  Pascual: Historia del Protomedicato en España (1477-1822). (Edi

ción, introducción e índices de Juan R ie r a  y  Juan G r a n d a - J u e s a s ) .  Edit. Secre
tariado de Publicaciones de la Universidad. Valladolid, 1987.

(7) C a b a l ,  Melquíades: Hospitales antiguos de Oviedo. Edit. IDEA. Oviedo, 
1985.
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T am bién  F rancisco  Ja v ie r  G arcía C am pa, m édico de C angas 
de T ineo (Narcea), consiguió su tra s lad o  a la  c ap ita l del P rin c ip a 
do (8), donde aun  cuando no pod ía  ser considerado  como m édico, 
el p ad re  Feijoo alcanzaba gran  renom bre, ejerciendo desde su cel
da del convento  de San V icente una e x tra o rd in a r ia  in fluencia  so
b re  la  pob lación  científico-m édica a s tu ria n a  (9).

Estos p rofesionales, como el resto  de sus colegas españoles, d is
fru ta ro n  de un  crecien te p restig io , v iendo cómo su tra b a jo  se d ig
n ificaba, pues «los m édicos n i sangran , n i p u rgan , ni echan ay u 
das, n i lim p ian  sudores, que eso toca a los m in is tro s  de la  facu ltad  
(ciru janos y sangradores)» (10). A sim ism o rec ib ían  unos h o n o ra 
rios que en los lugares de Oviedo, G ijón y  V illav iciosa no se a p a r
ta b a n  en m ucho de la  m edia nacional, estab lec ida  en 500 ducados 
(ap ro x im ad am en te  5.500 reales) (11), aunque los res id en tes  en los 
concejos de L lanes y Cangas de T ineo se en co n trab an  m uy p o r de
bajo , con 1.030 reales en el p rim ero  de los casos y 80 ducados (880 
reales) en el segundo.

CIRUJANOS

A sí como el núm ero  de m édicos era  corto , no ocu rría  lo m ism o 
con el de ciru janos, pues un to ta l de se ten ta  y ocho p re s tab a n  asis
tenc ia  s a n ita r ia  a la  población  a s tu rian a . Es b ien  cierto  que su t i 
tu lac ió n  y conocim ientos eran  de rango in fe rio r, como denuncia
b a  Feijoo  —«me duele, y m e ha dolido siem pre  lo poco que es 
e s tu d iad a  es ta  a r te  en España» (12)—, pero  la  la b o r que desem pe
ñ aro n  fue de in d iscu tib le  im portan c ia  h ab id a  cuen ta  del escaso 
núm ero  de m édicos. No podem os d e ja r de m encionar que el c iru 
jano  F rancisco X av ie r de la Cruz consta en algunas publicaciones 
ta m b ién  con la  titu la c ió n  de m édico (13).

L a m ay o ría  de los ciru janos, al igual que sus an te rio res  cole
gas san itarios, estaban  asalariados por los d istin tos concejos, com
p le tan d o  sus ingresos con el ejercicio lib re  de la  pofesión  o des-

(8) T o l i v a r  F a e s ,  José Ramón: Historia de la medicina en Asturias.  Ayalga  
Ediciones. Salinas, 1976.

(9) F e r n a n d e z  R u i z ,  César: Historia médica del Principado de Asturias. Edit. 
IDEA. Oviedo, 1965.

(10) G r a n j e l ,  Luis S.: La medicina española del siglo XVIII. Salamanca, 1979.
(11) M u ñ o z  G a r r i d o ,  R.: Ejercicio legal de la medicina en España (siglos XVI  

al XVIII). Salamanca, 1967.
(12) Loe. cit. 10.
(13) J u n c e d a  A v e l l o ,  Enrique: Historia del Real Hospicio y  Hospita l Real 

de la ciudad de Oviedo. Edit. IDEA. Oviedo, 1984.
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a rro lla n d o  su la b o r a n ive l h o sp ita la rio , como era  el caso de Jo- 
seph  R odríguez, que lo fue del R eal H ospicio y H o sp ita l R eal de 
la  c iudad  de O viedo desde su fundación  en 1751 h a s ta  el 2 de fe
b re ro  de 1755 en que se le despidió  (14).

O tros o b te n ían  ganancias con labores m uy a le jad as  del ram o 
san ita r io , como J u a n  M enéndez, vecino de S iero, que com erciaba 
en paños. M anuel Jo sep h  M ontes, M anuel Diez M ontes y S a n tia 
go León, los tre s  del concejo de A ller, tra b a ja b a n  adem ás en la 
ag ricu ltu ra  y  ganadería , de igual modo F ernando  López de la  Bra- 
ñ a  y D om ingo M anjón. T am bién  algunos grem ios de m a re an tes  
co n tab an  con sus p rop io s c iru janos; ta l  era  el caso del p u e rto  de 
C andás, cuyo c iru jano  era  V icente de C andás Inclán, o el de Luan- 
co, donde se ab o n ab an  900 reales de vellón  anuales  a un  c iru jano  
del que no consta  su nom bre.

Lo h ab itu a l, ta n to  p o r los concejos como p o r los grem ios de m a
rean tes , e ra  a b o n a r los em olum entos en m etálico , pero  e x is tían  
casos en los que p a r te , o la  to ta lid ad , lo e ra  en especies. U n e jem 
plo  es M anuel D íaz, vecino de Infiesto , en el concejo de P iloña , 
que rec ib ía  de cu a tro  p a rro q u ia s  un to ta l de 40 fanegas de m aíz, 
a razón  de un  copín  p o r cada vecino, y G regorio  G arcía  Q uirós, 
de C am po de Caso, que cobraba  una  p a r te  de los 1.000 rea les con
tra ta d o s  llev an d o  «algunos p rados que le da el concejo a cuen ta  
del sa la rio , y  de ellos saca dos carros de y e rb a  al año, u n a  pación  
en p r im a v e ra  y o tra  en otoño. C ada carro  son 12 reales, la  pación  
de p r im a v e ra  4 reales y  la  dé otoño 2 reales».

Los sueldos cobrados v a ría n  m ucho de unos lugares a o tros, y 
la  p ro x im id ad  de dos o m ás ciru janos crea una  com petencia  que 
se hace ev id en te  en la  d isp a rid ad  de ingresos. A sí o cu rría  en Co- 
rias , cuyo c iru jan o  —su nom bre no consta  en el C a ta s tro — sólo 
in g resab a  100 rea les  de vellón  «por la  p ro x im id ad  de la  V illa  de 
C angas, donde h ay  m édico y cirujano». En el m ism o concejo de 
C angas de Tineo (N arcea), F rancisco J a v ie r  M enéndez te n ía  una 
u ti lid a d  de 500 reales , ya  que no es tab a  a sa la riad o  p o r el concejo 
y «porque es com ún en estos P aíses el que los n a tu ra le s  rem ed ien  
sus en ferm edades con el conocim iento de d is tin ta s  y e rb as  y  m e
dicinas caseras». La edad tam bién  se traduc ía  m uchas veces en una 
reb a ja  de los ingresos, y ta n to  N icolás G arcía  como A nton io  G on
zález se en co n trab an  en este  caso, pues e ran  vie jos y  «usan poco 
de su oficio».

(14) Ibidem.
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V alorando  en conjunto  sus ren tas  observam os que con la  ú n i
ca excepción de D om ingo Rico, c iru jano  de la  ciudad  de O viedo, 
cuyos ingresos e ran  de 6.700 reales, la  casi to ta lid a d  de sus com 
pañeros de profesión  recib ían  p o r el trab a jo  unas can tidades m uy 
p o r debajo  de los 300 ducados (3.300 reales de vellón) de m edia n a 
cional (15), con cifras  de 200 a 600 reales, aunque  unos pocos osci
la b an  en tre  los 1.100 y 1.500.

El ob je tivo  fin a l del C atastro  consistía  en la  recogida de las 
ren ta s  personales de cada uno p ara , de acuerdo  con ellas, im po
n er los tr ib u to s  correspondien tes, m otivo  que p rodu jo  algunos 
p ro b lem as a la  ho ra  de v erifica r la  v e rd ad  de las declaraciones. 
En el concejo de S iero  los ciru janos, y con ellos bo ticario s  y b a r 
beros, fueron  llam ados a con firm ar bajo  ju ram en to  la  verac id ad  
de lo dicho, dándose la  curiosa p a rad o ja  de que así como unos co
rro b o rab an  lo expuesto  y o tros, en un  in ten to  d efrau d ad o r, h a 
b ían  in ten tado  reducir el im porte, uno de ellos, Francisco la Biesca 
Suárez, no sabem os con qué m otivo, se la  elevó de 300 a 1.200 
reales.

D entro de este apartado , y aun  conociendo la  d isparidad  de fun
ciones, hem os creído que el lecto r no se ría  m uy severo  si nos a tre 
viésem os a in c lu ir un  hernista, Lorenzo de L una, pues las labores 
que rea lizab a  h a s ta  c ierto  p un to  le em p aren tan  con la  cirugía.

BARBEROS-SANGRADORES

U n to ta l  de 34 barberos-sangradores e jerc ían  su m in is te rio  en 
el P rin c ip ad o  de A stu rias  d u ran te  los años cen tra les  del siglo
X V III. No se puede sep a ra r una lab o r de la  o tra , ya  que am bas 
fo rm an  una  un idad , que tiene  su apoyo legal en una an tig u a  p rag 
m ática  del siglo XVI en la que se les p e rm itía  «ab rir una  tien d a  
donde sa ja r, san g rar, poner ven tosas y sangu ijue las, sacar d ien 
tes y m uelas». Con el tiem po la  facu ltad  de sa ja r  pasó  a m anos 
del c iru jano , au n  cuando, y  según testim on io  dado algún  año des
pués p o r Ju a n  F ernández Valle, «en la  m ayor p a r te  de c iertas  P ro 
v inc ias de E sp añ a  se s irven  de sangradores, po rq u e  lo e s té ril del 
p a ís  no les p e rm ite  d a r un m ediano sueldo p a ra  que los a s is ta  ci
ru jan o  en propiedad». A stu rias  no llegaba a este  ex trem o, pero  
en el concejo de A m ieva un b arbero -sang rado r, P edro  Pendones, 
«por necesidad , y  al no h ab er ciru jano  alguno, suele ap licar, co
mo ciru jano , a lgunas m edicinas a los enferm os» (16).

(15) Loe. cit. 11.
(16) C a r r e r a s  P a c h ó n ,  A.: «Las actividades de los barberos durante los siglos
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Los barberos-sangradores d ispusieron  de v a ria s  obras d es tin a 
das a m e jo ra r  sus conocim ientos sobre flebo tom ías, e n tre  las que 
se en co n trab an  las pub licad as  en el siglo X V III p o r R icardo  Le- 
P reux , san g rad o r real, alcalde y exam inado r m ayor del P ro tobar- 
b era to . D estacan  sus c itas  sobre las cualidades que h an  de a d o r
n a r  a l práctico, qu ien  «ha de ser lim pio, lib e ra l, de b u en a  v is ta  
y  callado», c a ra c te rís tic a  es ta  ú ltim a  m uy im p o rtan te , h ab id a  
cu en ta  que se en m arcab a  en un  período donde b u en a  p a r te  de la  
v id a  n ac ional g irab a  en to rno  al honor.

BOTICARIOS

O viedo, G ijón, A vilés, L lanes, V illav iciosa y G rado  d isp u s ie 
ron de bo tica  reg en tad a  po r bo ticario  titu lad o , aun  cuando es b ien  
seguro  que en el res to  del P rinc ipado  se d ispon ía  de m edios p a ra  
hacerse  con fó rm u las te ra p éu ticas  m ás o m enos eficaces p re p a ra 
das p o r personas con escasos o nulos conocim ientos científicos. In 
cluso en la  v illa  de G ijón ha  quedado reseña de dos pseudo-  
boticarios, F rancisco  Suárez y Josefa  P rendes, que o b te n ían  ga
nancias «por a lgunos m edicam entos que venden». De igua l fo rm a 
e x is tía n  b o ticas  en algunos m onasterios, reg en tad as  b ien  p o r los 
m iem bros de las  d is tin ta s  congregaciones, como era  el caso de la  
bo tica  del m o n aste rio  de S an  S a lv ad o r de C ornellana , o p o r un 
b o tica rio  no relig ioso , y así ocu rría  en el colegio de la  C om pañía 
de Jesú s  en O viedo, cuyo t i tu la r  lo e ra  el b o tica rio  de la  c iudad , 
B en ito  de O robio , el cual sería , con b a s ta n te  p ro b ab ilid ad , h ijo  
o sobrino  de A gustín  de Orov(b)io, tam b ién  b o ticario , que en 1705 
regen taba  una b o tica de su p rop iedad  en la  calle de Solazogue (hoy
S. A nton io) (17).

L a ex isten c ia  de la  bo tica  en C ornellana in fluyó  en las ren ta s  
del b o tica rio  de G rado, pues como consta  en la  re sp u es ta  del Ca
ta s tro  «antes te n ía  m ás, pero  desde que se ab rió  la  b o tica  del con
v en to  de S an  S a lv a d o r de C ornellana ha  en trad o  en decadencia».

DISTRIBUCION POR CONCEJOS

El corto  núm ero  de m édicos y la  cu an tía  de sus sa la rio s  fue el 
m otivo  que llevó  a una  concentración  de estos p ro fesio n a les  en 
aquellos concejos que pod ían  hacer fren te  a esos desem bolsos.

XVI al XVIII». Cuadernos de Historia de la Medicina Española. XIII. 205-218. Sa
lamanca, 1974.

(17) T o l i v a r  F a e s ,  José Ramón: Oviedo, 1705. EDIT. IDEA. Oviedo, 1981.
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O viedo, G ijón, A vilés, V illaviciosa, Llanes y Cangas de Tineo fue
ron  los lugares de residencia  de los m édicos.

Los ciru janos, p o r el con trario , fueron  m ás num erosos, y su re 
p a r to  p o r concejos se desarro lló  m ás arm ónicam en te , sin  g randes 
desequ ilib rio s, cubriendo  la  casi to ta lid a d  de la geografía  a s tu 
r ian a , con a lgunas excepciones en las zonas occidenta l y cen tra l 
—los Oseos, Ib ias, A llande, Boal, B elm onte, C andam o, C orvera, 
T everga, M ieres, L lan e ra— y sólo P eñ am elle ra  B aja, Peñam elle- 
ra  A lta  y R ivadedeva en la o rien ta l.

Los barberos-sangradores sí que se d is tr ib u y ero n  de m odo d is
p ar, pues la  m itad  de ellos resid ían  en O viedo y en el resto  de con
cejos de a lguna  en tid ad , como G ijón, A vilés, S iero, L lanes, etc.

P o r ú ltim o  los bo ticarios se concen traron  ta m b ién  en aquellos 
lugares donde la  dem anda es lo su fic ien tem en te  a lta  como p a ra  
a seg u rarles  unos ingresos decentes, y esos coinciden, salvo  en el 
concejo de G rado, con aquellos en los que hay  médico, Oviedo, A vi
lés, G ijón, L lanes y V illaviciosa.

INDICE ONOMASTICO

A lonso  de Serantes, Joseph: cirujano; concejo de C astropol; u ti
lidad , 600 rs. vn. Alvarez,  M anuel: barbero ; concejo de A vilés; u t i
lid ad , 200 rs. vn. A lva rez  Santullano,  G regorio: sangrador; con
cejo de O viedo; u tilid a d , 300 rs. vn. A lva rez  Santu llano ,  M iguel: 
barbero ; concejo de Oviedo; u tilidad , 300 rs. vn. Andrade,  M anuel: 
ciru jano; vecino de Agones, concejo de P rav ia ; u tilid ad , 300 rs. vn. 
Arguelles ,  Joseph: ciru jano; concejo de O viedo; tra b a ja  asociado 
con su h ijo  po lítico  Pedro  F ernández V illar; u ti lid a d  con jun ta , 
1.100 rs. vn.

Baones, F rancisco (el m ayor): ciru jano; concejo de Luarca; u t i
lidad , 200 rs. vn. Baones, F rancisco (el m enor): c iru jano ; concejo 
de L uarca; u tilid a d , 300 rs. vn. B enito  Martínez,  Ju a n  Francisco: 
ciru jano ; vecino de C astropol, concejo de C astropol; u tilid a d , 400 
rs. vn. Biesca Suárez, B artolom é: barbero ; concejo de S iero; u t i
lidad: 100 rs. vn. Biesca Suárez, B enito la: barbero ; concejo de S ie
ro; u tilid a d , 50 rs. vn. Biesca Suárez, F rancisco  la: c iru jano ; con
cejo de S iero; u tilid a d , 300 rs. vn., que él se subió  a 1.200. Blanco, 
D om ingo: c iru jano , san g rad o r y barbero ; concejo de N avia; u t i l i 
dad: 200 rs. vn.

Caballero, E steban : ciru jano; vecino de C ornellana , concejo 
de Salas; u tilid a d , 800 rs. vn. Cabo, F rancisco  de: c iru jano ; conce
jo de V illav iciosa; u tilid ad , 1.100 rs. vn. Calleja, A ntonio : b o tica 
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rio; concejo de V illav iciosa; u tilid a d , 200 ducados (2.200 rs. vn.). 
Candás, Jo aq u ín : c iru jano ; vecino de M uros, concejo de M uros de 
N alón; u tilid a d , 650 rs. vn. Candás Inclán, V icente de: c iru jano ; 
vecino de C andás, concejo de C arreño; u tilid a d  to ta l inc luyendo  
los 800 rs. vn. que le paga  el grem io de m arean tes , 1.100 rs. vn. 
Costales, Joseph : c iru jano ; vecino de L astres, concejo de Colun- 
ga; u tilid ad , p o r requerim ien to  indica que 200 rs. vn; tam b ién  ap a 
rece com o res id en te  en el concejo de V illav iciosa con u n a  u ti lid a d  
an u a l de 600 rs. vn. Crespo, Joseph: c iru jano; concejo de V illav i
ciosa; u tilid a d , 800 rs. vn. Cruz, F rancisco X a v ie r  de la: c iru jano  
la tin o ; concejo de Oviedo; u tilid a d , 1.100 rs. vn.

Díaz, M anuel: c iru jano ; vecino de In fiesto , concejo de P iloña; 
cu a tro  p a rro q u ia s  le pagan  un copín de m aíz p o r cada vecino, lo 
que hace un  to ta l  de 40 fanegas, que a 11 rs. son 440 rs. vn.; el re s 
to  le reg u lan  260 rs.; u tilid a d , 700 rs. vn. Díaz Cañedo, B ernardo : 
c iru jano ; vecino de P rav ia , concejo de P rav ia ; u tilid a d , 800 rs. vn. 
Diez Montes, M anuel: oficial-ciru jano; vecino de S an ta  M aría  de 
P elúgano , concejo de A ller; se ocupa adem ás en labo res del cam 
po y g ran ja ; u tilid a d , 200 rs. vn. Duarte, M anuel de: c iru jano ; v e 
cino de S an ta  M aría  de Soto de L uiña, concejo de P rav ia ; u t i l i 
dad , 50 rs. vn. Durán, Ju a n  B au tis ta : m édico t i tu la r  de la  c iudad  
de O viedo, concejo de Oviedo; p o r fijo se le dan  6.600 rs; p o r  cu ra 
ciones y pu lsos sueltos, 908 rs. vn.; u tilid a d  to ta l, 7.508 rs. vn.

Escalar, Pedro de: barbero; concejo de Piloña; u tilidad , 75 rs. vn.
Falcón, M anuel: ciru jano ; vecino de M alleza, concejo de Salas; 

u ti lid a d , 400 rs. vn. Falcón, M atías: c iru jano; concejo de Q uirós; 
de fijo  le reg u la  el concejo 200 rs. y p o r curaciones y pu lsos sue l
tos, al ser de av an zad a  edad  y e jercer poco su oficio, sólo regu la  
40 rs.; u tilid a d , 240 rs. vn. Farto de San Esteban, F rancisco: c iru 
jano ; concejo de C astropol; u tilid a d , 600 rs. vn. Feitiño,  F ra n c is 
co: b a rb ero ; concejo de O viedo; u tilid ad , 152 rs. vn. Fernández, 
A lvaro : b a rb e ro ; vecino de P rav ia , concejo de P rav ia ; adem ás es 
lab rad o r; u tilid a d , 100 rs. vn. Fernández, Dom ingo: c iru jano , san 
g ra d o r y  b arb ero ; concejo de N avia; u tilid ad : 200 rs. vn. Fernán
dez, Thom ás: san g rad o r y  barbero ; concejo de O viedo; u tilid a d , 
374 rs. vn. Fernández Busto,  M anuel: san g rad o r y b a rb ero ; conce
jo de O viedo; u tilid a d , 300 rs. vn. Fernández Ramos, Joseph: ci
ru jan o  y san g rad o r; concejo de Oviedo; u tilid a d , 650 rs. vn. Fer
nández Villar, Pedro: c iru jano ; concejo de O viedo; tr a b a ja  en 
com pañ ía  de su yerno  Joseph  A rgüelles; u ti lid a d  con jun ta , 1.100 
rs. vn . Fontán, F rancisco  del: barbero ; vecino de L lanes, concejo 
de L lanes; u tilid a d , 200 rs. vn. Francisco, Joseph: c iru jano ; veci
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no de San  M artín , concejo de Tineo; u tilid ad , 2.000 rs. vn. Fuente, 
Jac in to  de la: sang rado r y barbero; concejo de Oviedo; tra b a ja  con 
F rancisco  V iejo y P edro  V erragos; u tilid a d  con jun ta , 1.298 rs. vn. 
Fuente, José  de la: san g rad o r y barbero ; concejo de G ijón; u t i l i 
dad, 800 rs. vn.

García, N icolás: cirujano; concejo de San Tirso de A bres; es v ie
jo y  usa poco de su oficio; u tilidad , 200 rs. vn. García Campa, F ra n 
cisco Jav ie r: m édico; concejo de Cangas de T ineo (Narcea); p o r el 
com ún del concejo le regu lan  30 ducados (330 rs. vn.) y p o r consu l
ta s  y pulsos sueltos otros 50 (550); u tilidad , 80 ducados (880 rs. vn.). 
García Quirós, G regorio: cirujano; vecino de Cam po de Caso, con
cejo de Caso; el concejo le sa tisface  1.000 rs., y p o r v is ita s  y san 
g rías  ob tiene  o tro s 200 rs., lo que hace una u ti lid a d  to ta l de 1.200 
rs. L lam ado  a d ec la ra r en Cam po de Caso el 5 de m ayo de 1753 
declaró  que llev ab a  en el concejo m ás de cuatro  años com o c iru ja 
no y que llev ab a  algunos p rados que le daba  el concejo a cuen ta  
del sa la rio , y que de ellos sacaba dos carros de yerba, u n a  pación  
en p rim a v e ra  y o tra  en otoño. C ada carro  de y e rb a  son 12 rs., la  
pación  de p rim a v e ra  4 rs. y  la  de otoño 2 rs. García Robes, A n to 
nio: sang rado r; vecino de P rav ia , concejo de P rav ia ; u tilid a d , 200 
rs. vn. García Solís, A ntonio: ciru jano; concejo de Lena; u tilid a d ,
1.000 rs. vn. González, A ntonio: ciru jano; concejo de R ibadesella ; 
p o r su avan zad a  edad  no tra b a ja  y no tien e  u tilid a d . González, 
B ernardo : barbero ; concejo de A vilés; u tilid a d , 100 rs. vn. Gonzá
lez, F rancisco: c iru jano ; concejo de A vilés; p o r el sa la rio  y pulsos 
sueltos tien e  u n a  u tilid a d  de 1.060 rs. vn. González, V icente: c iru 
jano; concejo de R ibadesella ; h ijo  de A nton io  G onzález; u tilid a d , 
100 ducados (1.100 rs. vn.). González Hevia, F rancisco A ntonio: ci
ru jano ; vecino de N ueva, concejo de L lanes; u tilid a d , 770 rs. vn.

Hernández, C arlos M anuel: cirujano; concejo de El Franco; u ti
lidad , 300 rs. vn.

Iguera, Jo seph  de la: barbero ; concejo de O viedo; u tilid a d , 741 
rs. vn.

León, S an tiago : c iru jano; vecino de la  p a rro q u ia  de San  E s te 
ban  de Polavieja, aneja a la de San Feliz del P ino, concejo de A ller; 
se ocupa adem ás de labores del cam po y g ran ja ; u tilid a d , 600 rs. 
vn. López de la Braña, Fernando: c iru jano; concejo de G randas 
de Salim e; se ocupa 8 m eses en las labores del cam po; u tilid a d , 
300 rs. vn. Luna, Lorenzo de: hern is ta ; vecino de P rav ia , concejo 
de P rav ia ; u tilid a d , 100 rs. vn.

Llaca, D om ingo: ciru jano; vecino de Rabes, h iju e la  de San An- 
to lín  de Bedón, concejo de L lanes; u tilid ad , 770 rs. vn. Llano, M a
nuel de: b arbero ; concejo de Oviedo; u tilid a d , 200 rs. vn.
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Manjón, Dom ingo: c irujano; vecino de Colunga, concejo de Co- 
lunga; se dedica ocho m eses al cuidado de su h ac ienda  y labores 
del cam po; u tilid a d , 200 rs. vn. Marina, B asilio : c iru jano ; vecino 
de L lam es, concejo de P arres; u tilid ad , 600 rs. vn. Martínez, F ra n 
cisco: c iru jan o  y sang rado r; vecino de S an ta  E u la lia  de B alduno, 
concejo de Las R egueras; u tilid a d , 300 rs. vn. M artínez,  F ra n c is 
co: c iru jano ; vecino de N ava, concejo de N ava; el concejo le reg u 
la  de sa la rio  550 rs., y p o r curaciones y pu lsos sueltos cobra  o tros 
730, con lo que tiene  una u tilidad  to ta l de 1.280 rs. vn. Mateo, F ra n 
cisco: c iru jano ; concejo de Siero; u tilid ad , 600 rs. vn. M éndez Ca- 
leia, P edro : c iru jano ; concejo de El Franco; u tilid a d , 300 rs. vn. 
M enéndez, Felipe: barbero ; concejo de G ijón; u tilid a d , 375 rs. vn. 
M enéndez, F rancisco : ciru jano ; concejo de Siero; u tilid a d , 600 rs. 
vn. M enéndez,  F rancisco  Jav ie r: c iru jano , san g rad o r y barb ero ; 
concejo de C angas de Tineo (Narcea); su u tilid a d  es de 500 rs. vn.; 
es p eq u eñ a  p o rq u e  no tien e  s ituado  fijo y p o rque  es com ún en es
tos p a íses  el que los n a tu ra le s  rem edien  sus en ferm edades con el 
conocim iento  de d is tin ta s  yerbas y m edicinas caseras. Menéndez, 
Ju an : c iru jano ; concejo de Siero; adem ás es com ercian te  en paños, 
p o r lo que le reg u lan  600 rs. vn.; u tilid a d , 1.100 rs. vn. Menéndez,  
S im ón S antos: m édico del C abildo de la  c iudad  de O viedo, conce
jo de O viedo; el sa la rio  del C abildo es de 6.000 rs.; p o r pu lsos sue l
to s tien e  u n a  u tilid a d  de 1.678 rs.; u tilid a d  to ta l, 7.678 rs. vn. Mi
jares Quintana,  Joseph  de: bo ticario ; vecino de L lanes, concejo de 
L lanes; u tilid a d , 1.100 rs. vn. Montes, M anuel Joseph : c iru jano ; 
vecino de la  p a rro q u ia  de V illar, concejo de A ller; se ocupa ad e
m ás de labo res  del cam po y g ran ja ; u tilid a d , 400 rs. vn.

Navarrete, Francisco: boticario; concejo de A vilés; u tilid ad , 800 
rs. vn. Nolasco Polledo, Pedro: m édico; vecino de L lanes, concejo 
de L lanes; no tien e  s itu ad o  y  p o r las v is ita s  le reg u lan  de u tilid a d  
1.030 rs. vn. Noriega, Ju a n  de: m édico; concejo de V illav iciosa; su 
u ti lid a d  es el im p o rte  del a rb itr io  de que con su facu ltad  rea l usa 
el concejo de 1 rea l en carga de avellana , 1 m a ra v ed í en cu a rtillo  
de v ino  y 1 cu a rtillo  en carga de nuez, lo que asciende a 2.185 rs. 
vn.; adem ás, p o r pulsos sueltos 485 r s . ; u tilid a d  to ta l, 3.000 rs. vn.

Orobio, B en ito  de: bo ticario ; concejo de O viedo; p o r el consu
mo de la  b o tica  se le regu lan  1.476 rs.; p o r la  que tien e  en el cole
gio de la  C om pañía de Jesús o tros 3.000; u ti lid a d  to ta l, 4.476 rs. 
vn. Orobio, Joseph : barbero ; concejo de O viedo; u tilid a d , 374 rs. 
vn . Orobio, F rancisco: barbero ; concejo de O viedo; u tilid a d , 300 
rs. vn . Orobio, P ed ro  Joseph: bo ticario ; concejo de A vilés; u t i l i 
dad, 600 rs. vn.
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Pablos, B en tura: cirujano; concejo de Sobrescobio; no tiene  jo r
n a l d iario ; u tilid a d , 50 ducados (550 rs. vn.). Pedrayes, E m eterio : 
c iru jano ; vecino de L astres, concejo de C olunga; en el año 1753 d i
ce te n e r  37 años; u tilid ad : 500 rs. vn. Pedrosa, A ntonio: barbero ; 
vecino de P rav ia , concejo de P rav ia ; adem ás es ag ricu lto r; u t i l i 
dad, 50 rs. vn. Peláez, Francisco: ciru jano; concejo de Onís; u t i l i 
dad, 100 ducados (1.100 rs. vn.). Pendones, Pedro: sang rado r y b a r 
bero; en c ie rtas  ocasiones, y al no h ab er ciru jano , suele ap lica r a l
gunas m edicinas a los enferm os como ciru jano; vecino del concejo 
de A m ieva; tra b a ja  en este concejo y en el vecino de Ponga; u t i l i 
dad  en el p rim ero , 600 rs. vn.; u tilid a d  en el segundo, 700 rs. vn. 
Pérez, Cosme: san g rad o r y barbero ; concejo de Oviedo; u tilid a d , 
748 rs. vn. Pérez, Diego: ciru jano; vecino de Celorio, concejo de 
L lanes; u tilid a d , 1.500 rs. vn. Pérez, E steban: c iru jano ; vecino de 
S an ta  M aría  de A rganza, concejo de Tineo; u tilid a d , 400 rs. vn. 
Pérez Llames, M anuel: boticario; vecino de G rado, concejo de G ra
do; u tilid a d , 600 rs. vn.; an tes ten ía  m ás ganancia, pero  desde que 
se ab rió  la  bo tica  del convento de San S a lv ad o r de C ornellana  ha 
en trad o  en decadencia. Pérez Rodiles, Lope: c iru jano ; vecino de 
S an tian es , concejo de G rado; u tilid ad , 1.320 rs. vn. Piquero, A n
tonio: cirujano; concejo de Villaviciosa; u tilidad , 1.980 rs. vn. Pren
des, Josefa: ¿boticaria?; concejo de Gijón; po r algunos m edicam en
tos que vende al cabo del año le regu lan  de u tilid a d  182 rs. y 17 
m rs. de vn. Puente  Arena,  F rancisco la: c iru jano ; concejo de No- 
reña; u tilid a d , 200 rs. vn. Pumarade, M anuel de: c iru jano ; conce
jo de Lena; u tilid a d , 1.100 rs. vn.

Rico, Dom ingo: c iru jano  de la c iudad  de O viedo, concejo de 
O viedo; u tilid ad , 6.700 rs. vn. Rodríguez, F rancisco: barbero ; con
cejo de A vilés; u tilid a d , 350 rs. vn. Rodríguez, Joseph: c iru jano  
y sang rado r; concejo de Oviedo; u tilid ad , 1.496 rs. vn. Rodríguez, 
M anuel: san g rad o r y barbero ; concejo de O viedo; u tilid a d , 274 rs. 
vn. Rosal Jove, B ernardo  del: barbero ; concejo de Llanes; h ijo  de 
F rancisco  del R osal Jove; u tilid ad , 120 rs. vn. Rosal Jove, F ra n 
cisco del: c iru jano ; vecino de L lanes, concejo de L lanes; u tilid a d , 
1.435 rs. vn.

Sala, F rancisco: ciru jano; concejo de C angas de Onís; u tilid ad , 
400 rs. vn. Salguero, A ndrés: ciru jano; concejo de N avia; adem ás 
es secre tario  de la  C ruzada; sin  u tilid ad . San Tirso, Jac in to : san 
g rad o r y  b arbero ; concejo de Oviedo; u tilid ad , 748 rs. vn. San Tir
so, Joseph: san g rad o r y com adrón; concejo de O viedo; u tilid a d , 
500 rs. vn. Sánchez, M anuel: san g rad o r y b arbero ; vecino de In- 
fiesto , concejo de P iloña; u tilid ad , 150 rs. vn. Solís, F rancisco: ci



M E D IC O S , C IR U J A N O S , B A R B E R O S , S A N G R A D O R E S  Y  B O T IC A R IO S  1 0 9

ru jano ; concejo de O viedo; u tilid a d , 600 rs. vn. Suárez,  F ra n c is 
co: ¿boticario?; concejo de G ijón; p o r algunos m ed icam en tos que 
vende  a l cabo del año tien e  una  u tilid a d  de 375 rs. vn.

Teresa Carabés, G regorio  de: bo ticario ; vecino de L lanes, con
cejo de L lanes; u tilid a d , 770 rs. vn. Tineo Solís, Joseph: barb ero ; 
concejo de G ijón; u tilid a d , 80 rs. vn. Tobán, F rancisco: c iru jano ; 
concejo de N oreña; u tilid a d , 120 rs. vn. Torano, M anuel de: c iru 
jano ; vecino de C andás, concejo de C arreño; u tilid a d , 800 rs. vn. 
Tuero, Felipe  de: c iru jano  y sangrador; concejo de Gijón; u tilid ad , 
1.500 rs. vn.

Valle, M artín  del: c iru jano  y sangrador; concejo de G ijón; u t i 
lid ad , 1.500 rs. vn. Vázquez, M anuel: san g rad o r y barb ero ; conce
jo  de O viedo; u tilid a d , 1.100 rs. vn. Verragos, Pedro : san g rad o r 
y b a rb ero ; concejo de O viedo; tra b a ja  asociado con Jac in to  de la 
F u en te  y F rancisco  Viejo; u tilid a d  con jun ta , 1.298 rs. vn. Viejo, 
F rancisco: san g rad o r y b arbero ; concejo de O viedo; tr a b a ja  aso 
ciado con Jac in to  de la  F uen te  y P edro  V erragos; u tilid a d  con jun
ta , 1.298 rs. vn. Viescas, Ju a n  A ntonio: c iru jano ; concejo de Lan- 
greo; no e s tá  asa la riad o ; u tilid a d , 1.470 rs. vn. Villanueva,  
B ernardo : bo tica rio ; concejo de Gijón; u tilid a d , 2.800 rs. vn. Vi- 
llaverde,  B ernardo : c iru jano ; vecino de la  p a rro q u ia  de T rub ia , 
concejo de Oviedo; u tilid ad , 1.100 rs. vn. Vurquía, Jo aq u ín  de: m é
dico; concejo de G ijón; la  v illa  le s itú a  4.000 rs., y  p o r consu ltas  
y v is ita s , o tro s 1.500; u tilid a d  to ta l, 5.500 rs. vn.

Zeñal, D om ingo: c iru jano ; copcejo de C abrales; u tilid a d , 1.500 
rs. vn.

E x is ten  adem ás un  núm ero  de m édicos, c iru janos y san g rad o 
res cuyo nom bre  no consta  en las respuestas del C a tastro , pero  sí 
sus ingresos y en algunos casos el lu g a r de residencia. A co n tin u a 
ción vam os a enum erarlo s , o rdenándolos p o r concejos:

Concejo de A v ilés:  m édico; u tilid a d  p o r sa la rio s  y p u lsos su e l
tos, 3.514 rs. vn.

Concejo de Cangas de Tineo (Narcea): c iru jano ; re s id en te  y  v e
cino en C orias; sólo cobra 100 rs. vn. po rque la  p ro x im id ad  de la 
v illa  de C angas, donde hay  m édico y ciru jano , le re s ta n  c lien te la .

Concejo de Castropol: sangrador; vecino de F igueras; u tilid a d , 
600 rs. vn.

Concejo de Gozón: c iru jano ; vecino de Luanco; tien e  400 rs. s i
tu ad o s  p o r la  v il la  y  120 rs. p o r pu lsos sueltos; u ti lid a d  to ta l, 520 
rs. vn. C iru jano ; vecino de Luanco; nom brado  p o r el g rem io  de 
m arean tes ; u tilid a d , 900 rs. vn.
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Concejo de Laviana:  c iru jano; u tilid a d , 100 ducados (1.100 rs. 
vn.). C iru jano ; u tilid a d , 100 ducados (1.100 rs. vn.).

Concejo de Salas: ciru jano; vecino de salas; el concejo le reg u 
la  500 rs. y  p o r o tra s  ganancias ob tiene 600; u tilid a d  to ta l, 1.100 
rs. vn.

Concejo de Som iedo:  ciru jano; los vecinos del concejo le regu 
lan  400 rs. y p o r o tras  ganancias ob tiene 100; u tilid a d  to ta l, 500 
rs. vn.



P A N O R A M A  H IST O R IC O -L IN G Ü IST IC O  D E L  
O C C ID EN TE DE A S T U R IA S

P e r f e c t o  R o d r í g u e z  F e r n a n d e z

El p an o ram a  lingü ístico  de A stu rias  en la  ac tu a lid ad  es el si
gu ien te : coex isten  u n a  d iv e rs id ad  de bab les, hay  una  zona de h a 
b la  ga llega  y el caste llano  o español es la  lengua com ún de todos 
los as tu rian o s.

Si excep tuam os algunas hab las  de tipo  cán tab ro  m ás a llá  del 
río  S ella , el resto  del te rr i to r io  h a s ta  el río  N av ia  se re p a r te  en 
zonas de in flu en cia  de lo que se ha  dado en lla m a r  b ab le  cen tra l, 
o r ien ta l y  occidental. B ien en tend ido  que se t r a ta  de una  d iv isión  
escolástica , a efectos pedagógicos, porque den tro  de cada zona b a 
b le  h ay  a su vez v a r ia n te s  locales que conv ierten  en un  au tén tico  
m osaico lingü ís tico  to d a  la geografía  a s tu rian a . P o r el occidente, 
a p a r t i r  del río  N av ia , con ligeras in terferen c ias , com ienza una  
zona de h ab las  gallegas, el llam ado  astu r-gala ico  o gallego a s tu 
rian o , que se ex tien d e  h a s ta  el río  Eo. T am bién  en este  te rr i to r io  
e n tre  el N av ia  y  el Eo h ay  algunas v a rian tes , pero  en todo  caso 
m enos re lev an tes  que las de los bab les en tre  sí. Q uede claro, pues, 
que desde un  p u n to  de v is ta  lingüístico , cuando se h ab la  con p ro 
p ied ad  de b ab le  occidental, nos estam os re firien d o  al te rr i to r io  
s itu ad o  e n tre  los ríos N alón y N avia, y en n ingún  caso al h ab la  
de los te rr i to r io s  en tre  el N avia y el Eo, que, como dijim os, se de
n om ina  gallego a s tu ria n o  o astu r-galaico  p o r tra ta r s e  de v a r ia n 
tes  del gallego o rie n ta l en A stu rias . Así es reconocido u n án im e
m en te  p o r todos los lin g ü is tas  que se han  ocupado del tem a: don 
R am ón M enéndez P id a l, R odríguez C aste llano , L apesa , N eira, 
A larcos, José G arcía , etc., y tam b ién  por los p a r tid a r io s  de la  n o r
m alización  del bab le: G arcía A rias, X uan  X osé Sánchez V icente
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y o tros, a p e sa r de que p a ra  el p ropósito  n o rm alizad o r de estos 
ú ltim os pueda constitu irse  en un episodio m olesto la  presencia  del 
gallego en el occidente de A stu rias .

F in a lm en te  el caste llano  o español es la  ún ica  lengua oficial 
de A stu ria s , com prend ida y h ab lad a  po r todos los a s tu rian o s, la 
ún ica con la  que podem os en tendernos p e rfec tam en te  todos.

E s ta  es la  au tén tica  rea lidad  lingü ística  en el m om ento actual, 
y  con esta  apreciación  no se puede e s ta r  en desacuerdo. El des
acuerdo  su rg irá  a la  ho ra  de in te rp re ta r  el pasado , la  h is to ria , de 
m e d ita r  sobre lo que pudo h ab e r sido y no fue o m ezclar n u estro s 
deseos de fu tu ro  con la  rea lid ad  in exo rab le  de la  evolución 
h istó rico -lingü ística .

Así, p o r ejem plo, p a ra  algunos vecinos nuestro s  del occidente 
de A stu ria s  p o d ría  ser m olesto el uso de la  denom inación  de ga
llego p a ra  esa fo rm a de h ab la r  dom éstica, po rq u e  nos sen tim os 
todos m uy  as tu rian o s, y po d ría  d a r la  «mala» im presión  de que 
hem os sido colonizados p o r los gallegos o que al m enos h a  h ab ido  
u n a  invasión  lin g ü ís tica  en n uestro  te rr ito rio . A sí p re fe r ir ía n  en 
m asca ra r esa rea lid ad  supuesta  em pleando denom inaciones gené
ricas como «a nosa fala», «chapurreao», o la  im p ro p ia  de «bable 
occidental».

V eam os, pues, con ob je tiv idad , a la  luz de la  h is to ria , cuál p u 
do ser el o rigen  de esta  situación , in d epend ien tem en te  de que el 
re su ltad o  de la  investigación  nos sea m ás o m enos ag radab le .

P uesto  que n u es tra s  hab las proceden del la tín , como el cas te 
llano  y las dem ás lenguas rom ánicas, tend rem os que re m o n ta r
nos al período  de la  rom anización, es decir, al m om ento  en que 
los rom anos llegaron  a este te rr i to r io  e n tre  los ríos N av ia  y Eo, 
y tra s  una  convivencia  m ás o m enos p ro longada , nuestro s a n te 
pasados ap ren d ie ro n  de ellos, en tre  o tras  m uchas cosas, el la tín . 
B ien en tend ido  que si nuestros abuelos del siglo p rim ero  a p re n 
d ieron  la tín  después de la  dom inación rom ana fue po r convenien
cia, p o rque  les convenía. Les in te resab a  acceder a las nuevas téc
nicas, sobre todo  agrícolas y m ineras, p a r tic ip a r  en la  nueva 
ad m in is trac ió n  e incluso en ro larse  en los ejércitos. E s tá  archide- 
m o strad o  que no fue del estilo  de los rom anos, n i de n ingún  p u e
blo, im p o n er la  lengua p o r la  fuerza, aunque H oracio  h ay a  dicho 
aquello  de que la  le tra  con sangre e n tra  re ferido  a la  escuela. Los 
griegos fueron  p rov in c ia  rom ana m ucho an tes que nosotros, pero  
com o te n ía n  u n a  c u ltu ra  superio r sigu ieron  h ab lan d o  griego sin  
que nad ie  les inqu ie tase  po r ello. Ni los árabes p osterio rm en te  nos 
im pusieron  su lengua a golpe de a lfan je , n i h u b ie ra n  pod ido  po r
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en fre n ta rse  a o tra  c u ltu ra  del m ism o o su p erio r n ivel. Tam poco 
los españo les que co lonizaron  A m érica o b ligaron  a los in d ito s  a 
golpe de m achete  a a p ren d e r el caste llano . Lo ap ren d ie ro n  p o r
que llegó a serles im prescind ib le .

Los rom anos a l e n tra r  en este  te rr i to r io  N avia-E o te n ía n  unos 
in te reses  m uy  concretos: benefic iarse  de la  m in e ría  del oro y la  
p la ta  aú n  v irgen . La rom anización  fue m ás b ien  escasa en sus o r í
genes, y  si b ien  es c ierto  que ocuparon  m ilita rm e n te  nuesto s  po 
b lados y  se ben efic ia ro n  de n u es tra s  m inas ricas en oro (La A n d i
na, B arganaz, B eiral, B rañalebrel, O uria, Salave, etc.), conseguido 
el ob je tivo , reg resaro n  a sus lares. Pero  fueron  eno rm em en te  re s 
petuosos con las trad ic io n es  ind ígenas y re sp e ta ro n  la  o rg an iza 
ción tr ib a l,  la  lengua  y la  relig ión  de nuestro s m ayores. T om ando 
com o base  la  o rgan ización  tr ib a l, estab lecieron  unas dem arcac io 
nes te rr i to r ia le  a las que llam aron  «conventos». A l llegar a la  cuen
ca del río  N av ia  o b serv aro n  que a llí te rm in ab a  la  g ran  e tn ia  de 
los as tu res , una  de cuyas tr ib u s  m ás im p o rtan tes  era  la  r ib e re ñ a  
de los pésicos, y  a con tinuación , hacia  el occidente, ya e ran  tr ib u s  
galaicas. P o r eso estab lecieron  en dicho río  una  fro n te ra  ad m in is
t r a t iv a  que sep a rab a  al convento  de los A stu res  (conven tus  A s tu -  
rum), con c a p ita lid a d  en Astur ica  Augusta ,  del convento  lucense 
(conven tus  Lucensis), con cap ita lid ad  en la  c iudad  fo rtificad a  de 
Lucus A u g u s t i  (actual Lugo), respetando  escrupulosam ente las d i
ferencias étn icas.

P o r los au to res clásicos sabem os que estas tr ib u s  galaicas que 
h ab itab an  el te rrito rio  en tre  el N avia y el Eo, pertenecientes al con
vento  lucense, eran  tres: los albiones, los cibarcos y los egos (1). Los 
h ab ita n te s  de C oaña y El Franco eran  albiones, pueblo  ribereño  
del N av ia  que llegaba h as ta  el río Porcia. Seguían p o r el lito ra l 
los cibarcos h a s ta  la  r ía  de C astropol, y fina lm en te  en las o rillas  
del Eo h a b ita b a n  los egos. Es decir, que nos ag rade o no, nuestros 
an tepasados del siglo I, contem poráneos de Cristo, eran  galaicos, 
de la  m ism a m an era  que los pobladores del o tro  lado del río  Sella, 
de L lanes p o r ejem plo, pertenecían a las tribus cántabras, eran  cán
tab ro s , aunque  hoy se s ien tan  ta n  astu rianos como nosotros. Esto 
ha  ten ido  repercusiones histórico-lingüísticas que se han  ido am or
tig u an d o  con el paso  del tiem po, aunque desde el pun to  de v is ta  
m eram en te  lingüístico  el río N avia siga siendo considerado p o r to 
dos los filólogos como una  fro n te ra  en tre  los bab les y  el gallego.

(1) Cf. P l i n i o  N. H., IV, 111.
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Si los rom anos al llegar a la  cuenca del N av ia  o b servaron  d ife 
rencias étn icas c laras  a uno y o tro  lado del río , cabe suponer que 
las h a b ría  tam b ién  de lengua, y entonces la  consecuencia es lóg i
ca: a l superponerse  el la tín  a esas lenguas p rim itiv as , a d q u irir ía  
a lgunos m atices d is tin tiv o s . Eso es debido a lo que se llam a  in 
flu jo  del su s tra to  lingüístico . Pongam os un  ejem plo  en un  p lano  
m ás genera l. A l ap ren d e r la tín  nuestro s an tep asad o s de los cas- 
tros, b ien  d irectam ente de los colonizadores rom anos o de los m on
jes a ltom edievales, no tuv ieron  n ingún p rob lem a p a ra  p ronuncia r 
la  f- in ic ia l de las p a lab ra s  la tin as , debido a su an tiguo  p a re n te s 
co indoeuropeo, y p o r eso siem pre hem os dicho y seguim os d ic ien
d o /o rn o , faba, fariña, fame, etc. En cam bio, en los te rrito rio s  don
de nació el castellano, con un sustra to  étnico y lingüístico  d istin to , 
no indoeuropeo , y que p o r ta n to  nad a  te n ía  que v e r con lo la tin o , 
hubo  d ificu ltad es  p a ra  p ro n u n c ia r esa f- in ic ia l la tin a . El re su l
tad o  lógico fue su no aceptación, su desaparición  y sustituc ión  p o r 
u n a  h- m u d a  que es un  sim ple testigo , un recuerdo , del fonem a la 
tino  desaparecido y que eran  incapaces de p ro nuncia r los h a b ita n 
tes de la  m eseta . Algo parecido  debió suceder aqu í p o r lo que se 
re fie re  a algunos rasgos d is tin tiv o s  que d iferenc ian  a l b ab le  occi
d e n ta l de las h ab las  gallegas.

E n el caso que nos ocupa, el com ponente básico  d o m in an te  de 
estos pueb los ribereños del N av ia  era  de tip o  céltico, sin  que con 
ello se n iegue la  ex istencia  de su stra to s  étnicos m in o rita rio s  cu
yo o rigen  se p ie rd e  en  la  nebu losa de los tiem pos. Pero  las tr ib u s  
gala icas deb ían  e s ta r  m ás celtizadas, lo que favoreció  la  a s im ila 
ción del la tín  y el p rofundo  conservadurism o que caracteriza  a las 
h ab las  gallegas.

En todo  caso, y avanzando un  poco m ás desde el p u n to  de v is 
ta  h istó rico , la  rom anización  d irec ta  fue m uy  tenue, una  especie 
de barn iz , que con el paso  del tiem po se fue d iluyendo . S o lam en
te  u n a  é lite , los m ás despab ilados, ap ren d ie ro n  la tín  en los p r i
m eros m om entos. Los que se ap u n tab an  a m ilita r  en las legiones 
rom anas o se desp lazaban  a las m inas reg resab an  togados, v e s ti
dos a la  rom ana, en calidad  de nuevos ricos, cual ind ianos de aque
lla  época, p resum iendo de dinero, nuevos conocim ientos y h a b la n 
do la tín . En la tín  escrib ían  sus votos y sus ep ita fio s. P ero  la  g ran  
m asa  del pueblo , nuestros an tepasados de los castros, sigu ieron  
v iv iendo  con sus h áb ito s  y costum bres, inc lu ida  su lengua prela- 
tin a , h a s ta  los siglos altom edievales. Será entonces cuando se p ro 
du c irá  la  au tén tic a  rom anización al am paro  de los m onasterio s. 
De esas lenguas p re rro m an as se han  conservado en el h a b la  ac
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tu a l de este  te r r i to r io  topónim os como Navia, A ndía , Arancedo,  
Salave, Mántaras,  etc., y té rm inos com unes como berzo, galochas, 
brandeiro, veiga, etc.

E n los siglos oscuros que m ed ian  en tre  la  decadencia  ro m an a  
y la  lleg ad a  de los m onjes m edievales huyendo  de los á rab es  la  
s itu ac ió n  en estos te rr ito rio s , aún  no cris tian izados, debió  de ser 
m uy  p a rec id a  a la  que en con traron  los rom anos. El re ino  v is ig o 
do p rác ticam en te  ignoró  estos lugares que se co n v irtie ro n  en t ie 
r ra  de nad ie .

A sí accedem os a l período  de la m on arq u ía  a s tu ria n a , m om en
to  im p o rta n tís im o  p a ra  exp licar con p ersp ec tiv a  h is tó rica  n u es
tr a  s itu ac ió n  ac tu a l. No se o lv ide que a p a r t i r  de entonces estas  
tie r ra s  sin  dueño, o lv id ad as  de todos, v an  a p a sa r  a d ep en d er de 
la  m itra  de O viedo, c iudad  que a su vez acababa  de n ace r (segun
da m ita d  del sig lo  V III d.C.), fu n d ad a  po r m onjes llegados de t ie 
r ra  ocupada p o r m oros. Al m ism o tiem po está  a p u n to  de nacer 
el cas te llan o  y  las dem ás lenguas rom ánicas, en tre  las que se h a 
llan  el gallego y los d is tin to s  bab les de A stu rias .

La in v asió n  á rab e  fue p rov id en c ia l p a ra  A stu rias , a l p ro p o r
c ionarnos el perío d o  m ás b r il la n te  de n u e s tra  h is to r ia  reg ional. 
G ran  p a r te  de la  nobleza v isigoda y clero, sobre todo  m onjes, lle 
gan  a re fu g ia rse  en n u es tra s  m ontañas. El cau d illa je  y  m ecenaz
go de los nobles y  el a lien to  de los m onjes va  a ser d efin itiv o  p a ra  
aquel re su rg im ien to  m a te r ia l y cu ltu ra l, y lo que es m ás im p o r
ta n te  p a ra  la  con stitu c ió n  de A stu ria s  en su configuración  actual, 
con sus lím ite s  d e fin itiv o s  en tre  el D eva y el Eo. Los v erdes v a 
lles de A stu ria s  se v e rán  sem brados de m o nasterio s p o r doqu ier.

P o r  lo que se re fie re  al te rr ito r io  en que nos h a llam os, en tre  
los ríos N av ia  y Eo, el m oro sólo pisó estas t ie r ra s  en ca lid ad  de 
cautivo, como siervo  de los m onasterios de M iudes, C artav io , M án
ta ra s , etc. (2). P rec isam en te  a trav é s  de los núcleos m onásticos, 
cenobios e ig lesias  p ro p ias  d isem inados p o r todo  este  te rr ito r io , 
am p liam en te  c itados en la  docum entación del siglo X y  p o s te rio r
m en te  (3), se com ple ta rá  la  cu lturización  y au tén tica  rom anización

(2) Cf. J. I. Ruiz d e  l a  P e ñ a ,  «Siervos moros en la Asturias m edieval», Astu-  
riensia Medievalia,  núm. 3, Oviedo, 1969, págs. 139-161. También Perfecto R o d r i  
g u e z  F e r n a n d e z ,  «Marruecos y  Asturias. Puntos de contacto a lo largo de su h is
toria», Magister,  núm. 2, Oviedo, 1984, págs. 145-163.

(3) Por depender estos núcleos monásticos del abad de Corias (Cangas del Nar- 
cea) o bien directamente del obispo de Oviedo, las fuentes documentales altom e
dievales más im portantes para este territorio son: Antonio F l o r i a n o  C u m b r e ñ o ,  
Diplomática Española del Período A stur (718-910), I, Oviedo, 1947; II, Ibidem, 1951. 
Idem, El Libro Registro de Corias, 2 vols., Oviedo, 1950. Santos G a r c í a  L a r r a -
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de n u estro s  an tepasados de los castros. Los m o nasterio s m ed ie
vales e s tán  en el origen  no sólo de n u es tra  cap ita l, O viedo, sino 
ta m b ién  de m uchas v illa s  y  polas a s tu rian as . Los m o nasterio s de 
M iudes, C artav io , S an ta  Colomba, V illanueva de Oseos, etc., eran  
au tén ticas  g ran jas, y los m onjes enseñaron  a nuestro s  a n te p a sa 
dos a t r a b a ja r  la  t ie r ra  con técnicas m ás m odernas tom adas de los 
rom anos, y lo que es m ás im portan te : el la tín , la  e sc ritu ra  y el 
E vangelio .

S in  los m onjes m edievales nuestros abuelos de entonces segui
r ía n  v iv ien d o  con su organización tr ib a l p ro p ia  de los castros y 
p ro b ab lem en te  h a b ría n  perm anecido  en el m ay o r de los o lvidos 
h a s ta  b ien  en trad o  el siglo XVIII. En A stu rias , y en p a r tic u la r  en 
es tas  tie rra s , no hubo m ás renac im ien to  que el del período  de la 
m o n a rq u ía  a s tu rian a , debido en g ran  p a r te  al p ro tagon ism o  del 
m onacato .

Pero  lo v erdaderam en te  im portan te  en relación con la polém ica 
ac tu a l sobre las h ab las  y la  adscripción  de este  te rr i to r io  a A stu 
rias  o G alic ia  es que el p rob lem a, si ex istió , cosa que dudam os, 
quedó d e fin itiv am en te  resuelto  hace m ás de m il años. P o r eso no 
tien e  n ingún  sen tido  que a lgu ien  en el ocaso del siglo X X  se em 
peñe en re su c ita rlo  o inven tarlo .

Q ue estos te rr i to r io s  pertenecían  a la  m itra  de O viedo, en el 
corazón de la  m o n a rq u ía  a s tu rian a , ya  en la  a lta  edad  m edia, lo 
p ru eb an  can tid ad  de docum entos n o ta ria le s  de la  época, escritos 
en la tín , que hacen  referenc ia  expresa  a l te rr i to r io  s itu ad o  ín ter  
dúo flu m in a  N a v ia m  et O vem  («entre los dos ríos N av ia  y Eo») y 
en el caso de los m onasterios de C artav io  y M iudes ín ter  N a v ia m  
et Purciam(«en tre  el N avia y el Porcia») (4).

Si b ien  es c ie rto  que hubo algunos p rob lem as te rr i to r ia le s  en 
tre  los ab ispos de O viedo y Lugo, éstos qued aro n  d e fin itiv am en 
te  resuelto s, p o r  lo que se re fie re  a los te rr i to r io s  s ituados en tre  
el N av ia  y el Eo, p o r p riv ileg io  de A lfonso VII o to rgado  en S a la 
m anca el 2 de enero  de 1154, asignando  el rey  a la  m itra  de O vie
do: regalía sua quecum que habebat ín ter  dúo f lu m in a  N a v ia m  et 
O vem .  A sí lo confirm an  unos días después, el 19 de enero  del mis-
g u e t a ,  Colección de documentos de la Catedral de Oviedo,  Oviedo, 1962. Pedro 
F l o r i a n o  L l ó r e n t e ,  «Colección diplomática del monasterio de Villanueva de Os
eos. (Primera serie, años 1136-1200)», BIDEA núm. 102, 1981, págs. 127-190.

(4) Los ríos N avia, Porcia (Purzia) y Eo (Ove) aparecen am pliam ente citados 
(13, 14 y 22 veces, respectivamente) como lím ites de territorios m onásticos depen
dientes directamente de la mitra de Oviedo en la Colección de documentos de la 
Catedral de Oviedo  señalada en la nota anterior. La mención de los restantes mo
nasterios de la zona, dependientes de Corias, aparece con profusión en el Libro  
Registro de Corias.
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mo año, los obispos M artín , de Oviedo, y  Ju an , de Lugo, que acep
ta n  la  sen tenc ia  en fo rm a de «composición et avenencia»  e n tre  las 
p a r te s  (5).

V eam os cuál e ra  la  s ituación  en el siglo X, hace m ás de m il 
años, e n tre  el N av ia  y el Porcia. Toda la  p la ta fo rm a  li to ra l en tre  
estos dos ríos p e rten ec ía  básicam en te  al m o n aste rio  de C artav io , 
salvo algunas in terferencias te rrito ria les  con el de M iudes que con
tro la b a  todo  el v a lle  que desde La B raña  desciende h a s ta  el m a r 
p o r C aste llo  (p a rro q u ia s  de M iudes, A rancedo, L ebredo , V illal- 
m arzo y La B raña). Pues b ien , el m onasterio  de C artav io  con to 
das sus p ertenencias: tie rra s , enseres, siervos, etc., e s tab a  ad sc ri
to  a la  ig lesia  de O viedo p o r te stam en to  del conde F ro ilá n  Vélez 
de C artav io  fechado en la  co rte  de O viedo el 14 de m arzo  del año 
976, cuando  y a  llev ab a  m uchos años de v id a  m onástica , a ju zg ar 
p o r lo que dice: et fu i t  de avis et paren tibus  nostris  («perteneció 
ya  a n u es tro s  p ad res  y  abuelos»). P o r lo ta n to , desde v a r ia s  gene
raciones a n te rio re s  y a  perten ec ía  o depend ía  de O viedo al ser es
tos condes a s tu rian o s  (6).

El m onasterio  de M iudes dependía del de Corias, en Cangas del 
N arcea, y éste  a su vez del obispo de O viedo como todos los m o
n as te rio s  a s tu rian o s  de la  época. El L ibro  R egistro  de C orias en 
la  ano tación  325 dice que el m onasterio  de M iudes fue fundado  p o r 
A rias  F éliz  y  en la  341 que se lo vendió  al conde Jim eno , p ad re  
del conde P in io lo . E ste  ú ltim o  y su esposa la  condesa Ildoncia  lo 
d ie ron  al m o n aste rio  de C orias con todas sus p a rten en c ia s, m en
cionando todas  las tie r ra s  que poseía y que an tes hem os indicado.

P o r lo ta n to  queda  claro  que estos m onasterios, que llegaron  
a dom inar ad m in is tra tiv am en te  estas tie rra s  de nadie, fueron fun
dados p o r condes a s tu rian o s  y p asaro n  a depender de la  m itra  de 
O viedo, a la  que p erten ece rán  in in te rru m p id am e n te  h a s ta  la  re 
dención y em ancipación  de la  ju risd icción  ep iscopal en 1584, efe
m érides que ce leb ra ro n  con grandes fiestas  los n a tu ra le s  de El 
F ranco  al conm em orarse  el cuarto  cen tenario . O tro  ta n to  sucedía 
en los m o n aste rio s  s itu ad o s en tre  los ríos P orc ia  y Eo: S a n ta  Co
lom ba, S an  J u liá n  de M oñacos M alos, San  E steb an  y S an  M artín  
de M án ta ras, S an  A cisclo de B alm orto , S an ta  M aría  y  San  Salva-

(5) Cf. Documentos núms. 162 y 163 en L a r r a g u e t a ,  op. cit., págs. 409-414.
(6) Cf. Perfecto R o d r í g u e z  F e r n a n d e z ,  «La documentación altom edieval 

ferente a los monasterios de Miudes y Cartavio», Archivum,  XXXIV, Oviedo, 
251-267.
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dor de Tol, San  A ndrés de S eran tes, San Ju a n  de M oldes, San  E s
te b an  de P ian tó n , etc. Estos cenobios co n tro lab an  todo  el lito ra l 
y depend ían  o b ien  de Corias o d irec tam en te  del obispo de O vie
do (7).

R esuelta  la  cuestión  de la  p ertenencia  de estos te rr i to r io s  h is 
tó ricam en te  a A stu rias , pasam os a com en tar la  situac ión  lin g ü ís
tica . A l lleg a r el siglo VIII deb ía  de h ab la rse  aqu í un  la tín  v u lg a r 
m uy p ecu lia r coex isten te  con residuos de las an tig u as  hab las  pre- 
la tin a s  e in fluenciado  po r las rem iniscencias de esas m ism as h a 
b las  p re rro m an as. Los m onjes llegados de la  m eseta  y  los nobles 
v isigodos tra ía n  un  la tín  m ás o m enos cu lto  re fle jado  en las cró
nicas y  diplom as, y  un la tín  vu lgar o rom ance castellano incipiente 
que tam b ién  aparece en algunas anotaciones. V eam os cómo se ex
p resa  hacia  el año 1100 el m onje de C orias que en el L ib ro  R egis
tro  hace ano taciones sobre M iudes. N orm alm en te  lo hace en la 
tín , pero  de vez en cuando se desp ista  y p asa  a exp resarse  en la 
lengua rom án ica  incip iente . O bservem os en cómo señala  los té r 
m inos o lím ites te rrito ria le s  del m onasterio  de M iudes: Estos sont 
elos térm inos  de Aranzedo  pela era de Tenule, ye pela Abelera,  
ye pello  Lago de la Penna, ye peí pedrafiso  de Penouta, ye pello  
Orrio de Cardenosa, ye  peí pico de Trelovas, ye  peí cerro de Qua- 
dramón, ye pela Penna de Branna, ye peí Cerro de Veral, ye  peí  
lago de Veral, ye  pelo regó de las Covellas, ye  peí lago de Gandre- 
llana, ye pela  Ponte de Ieverte, ye pela Torveriza de A rm ezana  
que foe de la condesa, ye entra a derecto al mar. Estos sont elos 
té rm inos  del m onester io  de Miudes  (anotación  344).

No m erece la  pena d iscu tir si se t r a ta  m ás b ien  de un  rom ance 
caste llan o  o de un  an teceden te bab le , p o rque  si dam os m archa 
a trá s  en una  especie de m ovio la lingü ís tica  se in c rem en tan  las 
coincidencias haciendo m uy difícil la  d istinción .

En d e fin itiv a , en la  A stu rias  de entonces, en to rno  a la  corte 
de O viedo, em pezaron  a coex istir el la tín  m ás o m enos cu lto  de 
los n o ta rio s  y  escribas, en regresión, las v a ria n te s  locales v u lg a 
res (bables o gallego en la zona occidental) y el caste llano  incip ien
te  que nos llega de la  m eseta  a trav é s  de la  nobleza y el clero que 
busca refug io  en n u es tra s  m ontañas. P o r eso re su lta  rid ícu lo  p re 
se n ta r  al caste llano  como la  lengua in v aso ra  y opresora, lengua 
de colonización, cuando la rea lid ad  fue m uy d is tin ta . Nos llegó, 
aún  en pañales, a trav é s  de unos fug itivos que co labo raron  a la

(7) Cf. nota 4 y Marcos G. M a r t í n e z ,  Monasterios m edieva les  asturianos,  Gi- 
jón, 1977.
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grandeza  de A stu ria s  y nos ay u d aro n  a d e rro ta r  al enem igo co
m ún, el m oro.

D espués, a l p a s a r  la  corte  a León en el 910 y am p lia rse  hacia  
el su r  los te rr i to r io s  liberados, a m ed ida que se a le jab a n  los esce
n ario s  bélicos, el p res tig io  del caste llano  h a rá  que n u estro s  a n te 
pasados com iencen a se n tir  la  necesidad de ap ren d erlo , p o r in te 
rés y  conveniencia , nunca p o r la  fuerza. A sí a p a r t i r  de este  
m om ento  c u a lq u ie r  p erso n a  m ed ianam en te  cu lta  se n tirá  la  nece
sidad  de h ab larlo , y los m ás cultos seguirán aprend iendo  la tín  que, 
aun q u e  no se h a b la b a  ya  en la  calle, seguía siendo la  lengua de 
la  d ip lo m ática  y  de los in tercam bios com erciales y cu ltu ra le s  con 
el res to  de E uropa.

A p a r t i r  del siglo X III la docum entación oficial en A stu rias  em 
pieza ya a aparecer sistem áticam ente en rom ance, un rom ance cas
te llano , claro  está , teñ ido  de algunos rasgos de las hab las  ru ra le s  
según el escriba de tu rno . En el siglo XVI, cuando nuestro  paisano  
Diego G arcía  de V aldepares com parece an te  la  corte de F elipe  II 
p a ra  com prar la  franqu ic ia  o lib e rtad  del concejo de El F ranco, de 
seguro no se p lan teó  el p rob lem a de si se exp resaría  en caste llano  
o en el h ab la  de V aldepares. Ni debieron de sen tirse  oprim idos po r 
el caste llano  im p eria l él y sus paisanos que pagaron  sus d ineros 
pa ra  em anciparse del obispo de Oviedo y pasar a depender de aque
lla  m onarqu ía  cen tra lista  en cuyos dominios no se ponía el sol. Tan 
orgullosos es tab an  que pusieron  en el escudo del m unicipio  en le
tra s  m ayúscu las y  perfecto  castellano: FRANCO PO R  EL REY — 
LIBRE PO R  SU LEY.

En la  a c tu a lid ad  en A stu ria s  los n a tu ra le s  de zonas u rb an as  
no tien en  m ás lengua m a te rn a  que el caste llano , y  los dem ás, el 
cas te llan o  y el h a b la  ru ra l correspond ien te , b ien  sea un  tip o  de 
bab le  o el gallego a s tu ria n o  los nacidos e n tre  el N av ia  y el Eo. En 
d e fin itiv a , hoy la  ún ica  lengua m a te rn a  com ún a todos los a s tu 
rianos, p o rq u e  la  hem os ap rend ido  en n u es tra  casa, en el am b ien 
te  de la  calle  y  en todos los m edios de com unicación, es el cas te 
llano . E s ta  c a s te lla n iz a ro n  p rog resiva  se ha  p roducido  sin  
violencia, espontáneam ente, sin opresión de n ingún tipo, a lo largo 
de 1.000 años. En algunas épocas sí ha habido c ierta  represión, pero 
a la  in v e rsa . Se tr a ta b a  de que nuestro s cam pesinos no a p re n d ie 
sen la  g ram á tic a  la tin a  y caste llana , po rque al hacerse cu ltos po 
d ría n  ab a n d o n a r sus tie r ra s  o d e ja r de cu ltiv a rla s . A  p rin c ip io s  
del siglo pasad o  (el 8 de d ic iem bre de 1805) los sacerdo tes del con
cejo de E l F ranco  don B ernardo  de Ron, vecino del lu g a r  de las 
B arro sas , y don F rancisco  F ernández V alledor, de M iudeira, fue
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ron  aperc ib idos m uy seriam en te  po rque se ded icaban  a d a r  clase 
de g ram ática  a la  gente de sus p arroqu ias, estab leciéndose p o r las 
au to ridades civiles una m ulta  de 2.000 ducados (una v erdadera  for
tuna) p a ra  los cam pesinos que asistiesen  a sus clases.

V eam os este docum ento increíble: «... que en cuan to  a estudios 
de g ram ática , respecto  a que la dem asiada  p roporción  y facu ltad  
p a ra  ap renderla  es causa de que n uestras gentes que deb ieran  ap li
carse a la  lab ran za , a rte s  y oficios, se in s tru y a n  en estos destinos 
con perju ic io  del E stado , no consien tan  los C orreg idores que h a 
ya estud ios de g ram ática  sino en los lugares que p e rm ite  la  Ley 
34... o rdenándose p o r ésta  que no pueda h ab e r estudios de g ram á
tica  sino en ciudad  o v illa  donde hay a  C orreg idor o T en ien te  de 
A lcalde m ayor... Como llegare a m i no tic ia  que D. B ernardo  de 
Ron, P bro ., vecino del lu g a r de las B arrosas, y D. F rancisco  F e r
nández V alledor, clérigo de m enores, residen te  en el lu g a r de Miu- 
d e ira , uno y o tro  en esta  ju risd icción  de El F ranco , h ab ían  ab ie r
to  estud ios de g ram á tica  la tin a  y escuelas de p rim eras  le tra s  en 
los lugares de su residencia, no siendo sino a ldeas de co rtís im a  
población ... p o r au tos que p roveí en 2 y 7 del p resen te , he m a n d a
do que N ING UN  SUBDITO A MI JU R ISD IC C IO N  CON CU RRIE
RE A TA LES ENSEÑ ANZAS, ni sus pad res, p a rie n te s  o p e rso 
nas a cuyo cargo se ha llasen  los alum nos, o que in ten ta sen  serlo, 
les d irig iesen  n i perm itiesen  concu rrir a ellas, B A JO  LA PEN A  
DE DOS MIL DUCADOS, Y PRO CED ER ADEM AS CONTRA 
ELLO S COMO IN FRACTORES DE LAS REA LES D ISPO SIC IO 
NES» (8). E s ta  o rden  te rm in a  con la  com unicación al obispo de 
O viedo y u n a  n o ta  del fiscal o rdenando  su ejecución inm ed ia ta . 
P o r lo ta n to , in sis to , si hubo algún  tipo  de rep resió n  n o rm a tiv a  
fue en co n tra  del caste llano  y del la tín , como acabam os de ver.

V olviendo a la  h is to ria , debe qued ar claro  que la  un ificación  
p o lític a  de E spaña  con los Reyes Católicos no significó  la  u n ifica 
ción lin gü ística . En los an tiguos reinos hubo to ta l lib e r ta d  p a ra  
seg u ir h ab lan d o  y escrib iendo de acuerdo con sus h áb ito s  a n te 
rio res. El avance del caste llano  se fue p roduciendo  en todos ellos 
s in  p resió n  de nadie.

Si b ien  es c ierto  que la  h is to ria  de E sp añ a  se fue haciendo a 
golpe de d ic tad u ra , po rque en d e fin itiv a  todos los m onarcas a b 
so lu tos fueron  m ás o m enos d ic tadores (lo m ism o que en el resto  
de Europa), sin  em bargo no se p rodu jo  en n ingún  m om ento  la  11a-

(8) Cf. Marcelino F e r n a n d e z  F e r n a n d e z ,  El Franco y su concejo, Luarca, 1898, 
págs. 88-90.
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m ad a  rep res ió n  lingü ística . En la  e tap a  m ás rec ien te  de n u e s tra  
h is to ria , con el rég im en  a n te rio r  es c ierto  que no se prom ociona- 
b an  desde la  ad m in is trac ió n  cen tra l las lenguas m in o rita ria s , p e 
ro tam poco  se im p ed ía  a las in stancias  co rrespond ien tes ocu p ar
se de ellas.

En defin itiva , el la tín  que aprendieron  nuestros abuelos del cas
tro  del A rancedo  o de cu a lq u ie r o tro  hab itácu lo  de este  te rr i to r io  
e n tre  el N av ia  y el Eo en el siglo I d irec tam en te  de los rom anos, 
o de los m onjes a ltom ed ievales m ás ta rd e , es la  m ism a lengua que 
se h a b la  hoy  en la  com arca, sólo que con 2.000 años de uso, de des
gaste , al h a b e r pasad o  d u ran te  ta n to s  años de boca en boca. Es 
curioso  que a p e sa r  de este largo  período m uchas p a la b ra s  ape
nas h an  su frido  y se conservan  m arav illo sam en te : fala, jalar, f e 
rro, fender, jam e, fum o,  etc., p o r escoger un rasgo conservador da 
nosa fa la  que la  d ife rencia  del caste llano , como ya hem os v is to  
an tes. A unque entonces se llam ab a  la tín , y ah o ra  se llam a  g a lle 
go o gallego a s tu ria n o  o de o tra  m an era  p a ra  que n ad ie  se enfade, 
la  evolución  h a  sido le n ta  y  sin  sa ltos bruscos en esos X X  siglos 
que duró . A n in g ú n  d ic tad o r de los m uchos que h a  h ab id o  en la 
h is to ria  de E spaña se le ocurrió o rdenar p a ra  este te rr ito rio  ni p a ra  
n in g ú n  o tro  el abandono  del la tín  y su su stitu c ió n  p o r lo que h a 
b lam os hoy. D ejaron  nuestro s an tepasados de lla m a rle  la tín  a lo 
que h a b la b a n  cuando  evolucionó lo su fic ien te  p a ra  d arle s  la  im 
p res ió n  de que y a  no lo era, al h aberse  a le jado  del la tín  li te ra r io  
que h ab ían  usado los clásicos. Pero con todo, estas lenguas del no r
te  que se asen ta ro n  en te rrito rio s  celtizados han  evolucionado m u
cho m ás le n tam e n te  que el caste llano  y p o r eso e s tán  m ás cerca 
del la tín . T ienen  que ser una  p reciosidad  p a ra  un  p ro feso r que se 
dedica p rec isam en te  a la  ta re a  de exp licar la  lengua del Lacio.

E l su puesto  p ro b lem a  lingü ístico  en el te rr i to r io  N avia-E o no 
ex iste  o b je tiv am en te . No se da en la  calle. C ada uno h a b la  como 
quiere . P o r decirlo  en té rm inos m ás populares: el pueb lo  llano  p a 
sa de ese supuesto  p ro b lem a si no se le m an ipu la . Es p o r lo ta n to  
un  p ro b lem a  creado  con c ie rtas  connotaciones po líticas . P o r eso, 
p a ra  te rm in a r , qu iero  co n tes ta r a dos posib les p reg u n tas: ¿Qué 
op inan  en n u estro  P a rlam en to  reg ional sobre este asunto?; y ¿qué 
se op ina en G alicia  respecto  a nosotros, que p o r considerarnos h a 
b la n te s  de u n a  v a r ia n te  del gallego qu ieren  «protegernos» a to d a  
costa?

En el P arlam en to  regional astu riano  tienen  represen tación  sólo 
cu a tro  fo rm aciones po líticas: el p a rtid o  S ocia lista , el P o p u la r, el 
CDS y el C om unista . Los cua tro  grupos son m ás o m enos m ode
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rados en este  tem a, con algunas d iferencias respecto  a la  n o rm a
lización y la  enseñanza, que les im piden  ponerse de acuerdo. El 
rad ica lism o  teórico  po d ría  p roducirse  p o r ob ra  de g rupos n a 
c io n a lis tas  e x tra p a rlam en ta rio s  que se au to p ro c lam an  «asturia- 
n istas» .

S in  em bargo , el E s ta tu to  de A utonom ía de A stu ria s  en su a r 
tícu lo  4? es claro. Dice así: «El b ab le  gozará de p rotección. Se p ro 
m overá  su uso, su d ifusión  en los m edios de com unicación y su 
enseñanza, respetando , en todo caso, las v a ria n te s  locales y la  vo
lu n ta r ie d a d  de su aprendizaje». En n ingún  caso dice que será  len 
gua oficial n i ob liga a nad ie  a aprenderlo . R espeta  adem ás las v a 
r ian tes  locales. Es decir, deja las cosas m ás o m enos como estaban .

H ace algunos m eses se p ropuso  tam b ién  en el P a rlam en to  re 
g ional un  p royecto  de ley  p a ra  d e sa rro lla r  este  a rtícu lo  4? del E s
ta tu to , p royecto  que m encionaba n u es tra  h ab la  ded icándole uno 
solo de los v e in te  a rtícu lo s de que se com ponía, en la  fo rm a s i
guiente: «El rég im en de protección estab lecido  p o r la  p resen te  ley 
p a ra  el b ab le  o as tu rian o  se ex tenderá , m ed ian te  regu lación  es
pecial, al astu r-gala ico  en las zonas en las que tien e  ca rá c te r de 
m od a lid ad  lin g ü ís tica  propia». E ste  proyecto  de m om ento  quedó 
aparcado .

E l asun to , que parece una n im iedad , puede lleg a r a ser m uy 
g rave, especia lm en te  p a ra  los h a b itan te s  en tre  el N av ia  y el Eo, 
si no se encauza a tiem po. P o r que veam os qué p asa  desde la v e r
tie n te  gallega:

Y a las C ortes de 1821, en el re inado  de F ern an d o  VII, a l deb a
tiese  un  p royecto  de decreto sobre la  d iv isión  del te rr ito r io  n a 
cional, se suscitó  un  en fren tam ien to  de los p a rla m e n ta rio s  ga lle 
gos con los a s tu rian o s  al re fe rirse  en concreto a los lím ites  de 
A stu ria s  con la  p rov in c ia  de Lugo. La p ro p u es ta  oficial m a n te 
n ía  como lím ite  de A stu rias  los ex isten tes entonces con S a n ta n 
der, León y Lugo. Pero  llegados a este p u n to  p id ió  la  p a la b ra  el 
d ip u tad o  p o r G alicia  José M aría Moscoso y propuso , en nom bre 
de o tros 11 d ip u tad o s gallegos, que la  p a r te  que m ed ia  en tre  los 
ríos N av ia  y  Eo se incorporase a la  nueva p rov in c ia  de Lugo. E x 
p on ía  a lgunas razones no m uy convincentes. Se opuso b r il la n te 
m en te  a sus p retensiones, en nom bre de los p a rla m e n ta rio s  a s tu 
rianos, el conde de Toreno. Como te rc ia ra  o tro  d ip u tad o  gallego, 
Ju a n  O sorio, p roponiendo  una fó rm ula in te rm ed ia  de rep a rto  del 
te rr i to r io  en discusión, agregando a Lugo los pueb los de S an ta- 
11a, San  M artín  y  V illanueva de Oseos, San  T irso de A bres y  otros 
de la  m o n tañ a  co lindan te , le salió  al paso el d ip u tad o  a s tu rian o
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San  M iguel, que se expresó en los siguientes térm inos: «El Sr. Oso- 
rio  se equ ivoca ta m b ién  creyendo que los pueb los de S an  M artín , 
S a n ta lla  y  V illan u ev a  de Oseos, San T irso de A bres y o tro s a que 
hace referencia su suposición no son del p a rtid o  que llam an  de Cas- 
tro p o l. E ste  p a rtid o , que es el único que se conocía en A stu ria s  
an tes  de ah o ra  en la  d iv isión  civ il, po lítica  y m ilita r , com prende 
13 concejos o ju risd icciones, que en lo an tiguo  fueron  u n a  sola, y 
to d a v ía  se llam a  el concejo v iejo  de C astropol; se ex tien d e  m ás 
de n o rte  a su r  que de o rien te  a occidente, y  la  ca p ita l de este  p a r 
tid o  es la  v il la  de C astropo l, s itu a d a  sobre la  m ism a r ía  del Eo, 
que fo rm a ah o ra  el lím ite  occidental de A stu rias . D esde este  p u n 
to  a O viedo h ay  20 leguas, y  aunque h ab rá  la  m ism a d is tancia  des
de el río  N av ia  a Lugo, hay  o tras  c ircunstancias que es necesario  
te n e r  p resen te . El río  Eo, que desagua en el m a r y p o r donde sube 
éste  tre s  o cu a tro  leguas, es un  paso m uy pelig roso  en el inv ierno , 
p o rq u e  es un  b razo  de m a r de m ucha anchu ra  y com batido  de to 
dos los v ien tos; h ay  ocasiones en que no puede p asa rse  de n in g u 
n a  m a n e ra  en tre s  o cuatro  d ías, y en el inv ierno  sim p re  es nece
sario  una  buena  lancha y  m uchos remos; po r lo que es u n a  trav e s ía  
s iem pre  m uy  costosa p a ra  los v ia je ro s (...). Señor, es un  p rin c ip io  
po lítico  que no deben hacerse novedades sin  necesidad  o u ti lid a d  
conocida. ¿Por qué, pues, se ha  de hacer novedad  sobre la  d iv i
sión  de este  te rr i to r io  com prendido  en tre  los dos ríos de N av ia  y 
Eo? ¿P ara  qué se h an  de ag reg ar a la  p rov in c ia  de Lugo los p u e 
b los de la  p a r te  su p e rio r del Eo, segregándolos del con jun to  que 
fo rm an  ah o ra  con los dem ás del p a rtid o  de C astropol? E s ta  nove
dad, ni necesaria ni ú til, causará siem pre m uchos disgustos a aque
llos n a tu ra le s , pues ya se sabe cuánto  pueden  en es ta  p a r te  las h a 
b itu d es  an tig u as  y las preocupaciones. Debo ta m b ién  a ñ a d ir  que 
el te r r i to r io  com prendido  en tre  los dos ríos N av ia  y  Eo fo rm a la 
décim a p a r te  de A stu rias , no p recisam en te  en cuan to  a la  ex ten 
sión  del te rren o , sino p o rque  es de lo m ás pob lado , especia lm en te  
la  p a r te  de m arina , que com prende los concejos de Coaña, El F ra n 
co, B oal, C astropo l y o tros, cuyos nom bres no tengo  p resen tes; y 
sobre  esto  te n ía n  reclam aciones an tiguas en la  J u n ta  G enera l del 
P rin c ip ad o , p o rq u e  no gozaban de una rep resen tac ió n  p ro p o rc io 
na l a la  pob lación  to ta l de A stu rias . P o r consiguien te, sa tisfechas 
las objeciones p ro p u es tas  p o r los Sres. Moscoso y O sorio, parece 
que el d ic tam en  de la  C om isión está  fundado  en razón  y en p r in 
cipios de equ idad , y yo espero que las C ortes se se rv irá n  a p ro b a r
le en to d as  sus partes»  (9). Y en esta  ocasión, fe lizm ente, n u estro s

(9) Francisco A l v a r e z  C a s c o s ,  L o s  parlamentarios asturianos en el reinado  
de Fernando VII, Gijón, 1985, págs. 163-166.



1 2 4 P E R F E C T O  R O D R IG U E Z  F E R N A N D E Z

p a rla m e n ta rio s  log raron  im poner su c rite rio  al Congreso, coinci
d en te  con el p ropuesto  en el p royecto  p resen tado .

A ctualm en te  ex iste  una g ran  sen sib ilidad  sobre e s ta  cuestión  
en G alicia, sobre todo desde el pun to  de v is ta  lingüístico. H ay una 
g ran  in q u ie tu d  p o r p ro teg e r el gallego ex te rio r  y  concre tam en te  
el que se h ab la  en este te rr ito rio  occidental de A stu rias . Hacem os 
vo tos p a ra  que algo en p rincip io  ta n  positivo  no conduzca a ma- 
x im alism os innecesarios.



LOS MATERIALES DE SUPERFICIE DEL YACIMIENTO 
PALEOLITICO DE LA CABAÑUCA (PEÑAM ELLERA  

BAJA, ASTURIAS)

P a b l o  A r i a s  C a b a l  

C a r l o s  P e r e z  S u a r e z

E n ju lio  de 1984 los firm an tes  de este a rtícu lo  d irig im os una 
cam p añ a  in ten s iv a  de exp loración  arqueológica en el o rien te  de 
A stu ria s  (1), como p a r te  de un  trab a jo  de p rospección s is tem ática  
que ven im os efec tuando  en ese sector del C an táb rico  desde el año 
1978. U no de sus ob je tivos era  la  localización de la  C ueva del Sel, 
y ac im ien to  c itado  en algunos trab a jo s  de p rin c ip io s  de siglo cuyo 
em p lazam ien to  se desconocía. Con esta  f in a lid ad  llevam os a ca
bo u n a  inspección de las cuevas de los alrededores de S u aría s  (Pe- 
ñ am e lle ra  B aja), m erced a la  cual hallam os el yac im ien to  p re h is 
tó rico  que es ob je to  de esta  nota.

MARCO GEOGRAFICO

El concejo de P eñam elle ra  B aja se s itúa  en el ex trem o surorien- 
ta l  de A stu ria s . Ju n to  con C abrales, R ibadedeva y P eñ am elle ra  
A lta  fo rm a el lím ite  de esta  región con C an tab ria .

Es é s ta  u n a  zona de tran sic ió n  desde el p u n to  de v is ta  del re 
lieve, y a  que aq u í concluyen los accidentes que, o rien tad o s  ap ro 
x im ad am e n te  en la  dirección de los para le lo s, con figu ran  el sec
to r  o rie n ta l de A stu ria s . De n o rte  a sur:

(1) Queremos agradecer a Belén Rodríguez, Carmen Martínez González, Ma
nuel González García y Roberto Ruiz Salces su colaboración en estos trabajos.
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— La lla n u ra  lito ra l.
— La s ie rra  de Cuera.
— La depresión  p re lito ra l.
— Los Picos de E uropa.

A l este  de P eñ am elle ra  B aja  y R ibadedeva, ya en C an tab ria , 
el re lieve  cam bia, como consecuencia del paso  del dom inio  te c tó 
nico del Macizo A stu rian o  al de la  C ord ille ra  C an táb rica  p ro p ia 
m ente dicha y de la  ráp id a  sustitución  del roquedo paleozoico p ro 
p io  del E. de A stu ria s  p o r m a te ria les  p red o m in an tem en te  m eso
zoicos, desd ibu jándose  el p redom in io  de la dirección O-E en los 
accidentes geográficos.

P eñ am elle ra  B aja  es a tra v esad a  po r dos im p o rtan tes  ríos: el 
Cares, que d rena las aguas del Macizo C entral de los Picos de E uro
p a  y de la  v e r tie n te  n o rte  del O rien ta l, y el D eva, que llega del 
su r tra s  h ab e r a tra v esad o  el desfiladero  de La H erm ida , conflu 
yendo am bos cursos a escasa d istancia  de Panes, la  cap ita l del m u
nicipio.

El concejo es ex trao rd in a riam en te  m ontañoso, co rrespond ien 
do la  m ay o ría  del te rr ito r io  a zonas b a s ta n te  a b ru p ta s  de colinas 
y m on tañas. Las únicas áreas llanas son a lgunas estrechas vegas 
en el fondo de los valles  del Cares y el D eva (El Mazo, Panes). El 
con traste  a ltim étrico  en tre  Panes —a pocos m etros por encim a del 
n ive l del m a r— y las m ayores a ltu ra s  del concejo —superio res  a 
los 1.500 m .— es considerab le , sobre todo si a tendem os a la  cerca
n ía  de los pun tos considerados.

LOCALIZACION DEL YACIMIENTO

La cueva de La C abañuca (2) se ab re  al S.E. de la  a ldea  de Sua- 
rías , en las p ro x im id ad es  de una depresión  cerrad a  s itu a d a  en la 
base  de la  v e r tie n te  sep ten trio n a l de un co rdal que alcanza cotas 
superio res a los 800 m etros.

La C abañuca, s itu a d a  a unos 310 m etros de a ltu ra , se h a lla  a 
m edio  cam ino en tre  estas cum bres y las vegas de P anes y El M a
zo (unos 20 m. sobre el n ivel del m ar), a tra v e sa d a s  p o r el río  De
va. El p a ra je  en el que se alza la  cueva co n stitu y e  una especie de 
escalón, en su m ayor p a rte  ocupado po r la  c itad a  depresión  ce rra 
da, en tre  estos dos ám bitos ta n  d iferenciados. La cueva se ab re

(2) Sus coordenadas son 0o 53’ 01” O. (mer. de Madrid) y 43° 18’ 13” N. y su 
altitud 310 metros, según la hoja 56 «Carreña-Cabrales» del Mapa de España a es
cala 1:50.000 del I.G.C.
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a escasos m e tro s  del bo rde  del m encionado escalón, a p a r t i r  del 
cual ex iste  un  estrecho  e inc linado  va lle  que desciende h a s ta  El 
Mazo. E x iste  u n  fu e rte  co n tra ste  en tre  el re lieve  s itu ad o  en tre  La 
C abañuca y el fondo del v a lle  —m uy ondulado, con to rren te s  m uy 
e n ta lla d o s— y la  zona superio r, a b ru p ta  la d e ra  que no p re sen ta  
e n ta lla d u ra s  de consideración.

HISTORIA DE LA INVESTIGACION

A com ienzos del siglo se desarro lló  una in ten sa  lab o r de inves
tigac ión  arqueo lóg ica  en la zona de Panes, rea lizad a  p o r im p o r
ta n te s  p re h is to ria d o re s  como H. B reuil, el conde de la  Vega del 
S e lla  y  H. O berm aier. L am en tab lem en te , salvo  en el caso de La 
L oja (3), de esos tra b a jo s  ta n  sólo se conservan  escuetas re fe ren 
cias en ob ras  genera les. Consecuencia de ello es la  ex isten c ia  de 
algunos yacim ientos arqueológicos cuya localización exacta  se des
conoce. E n tre  los ubicados en cuevas cabe citar:
— C ueva del A gua: La única referenc ia  que conocem os de e lla  es 

la  de S ie rra  en sus «Notas p a ra  el m apa p a le tn o g ráfico  de la 
p ro v in c ia  de S an tander»  (4). En la  pág in a  117 se c ita  un  yac i
m ien to  con este  nom bre descub ierto  p o r B reu il y  A lcalde del 
Río al S.E. de P anes, en el v a lle  del Deva. En el m ap a  p u b lica 
do en ese a rtícu lo  aparece d icha cueva a unos 3 km . al S. de 
La L oja y a algo m ás de 4 km . al E. del Deva.

— C ueva del Sel: La p rim era  referenc ia  se en cu en tra  en Les ca
vernes de la région cantabrique  (5), donde se a lude  a un  y ac i
m ien to  del P a leo lítico  S u p erio r en los flancos de la  P eñ a  Me- 
lle ra , p o r encim a de Panes, en el que se sum erge el río  Sel.

O b erm aie r la  m enciona m arg in a lm en te  en El hom bre  fós il  
(6), o b ra  en la  que, en una enum eración  de yac im ien to s dice: 
«Y acim ientos achelenses del m ism o tipo , en d irección a P eña 
M ellera, en tre  P anes y la  cueva del Sel».

P o r  ú ltim o , C abré (7) hace algunas p recisiones sobre la  s i
tuac ión  de la  cueva, ind icando que en ella  se sum erge el río  Sel 
y  que su a l tu ra  sobre el n ive l del m ar es de 600 m etros. E ste

(3) A l c a l d e  d e l  Rio, H.; B r e u i l ,  H.,y S i e r r a ,  L.: Les Cavernes de la Région  
Cantabrique,  Monaco, lmp. V. A . Chêne, 1911, págs. 53-59.

(4) S i e r r a ,  L.: «Notas para el mapa paletnográfico de la provincia de Santan
der», Actas y  Memorias del I Congreso de Naturalistas de España, Zaragoza, 1908, 
págs. 103-117.

(5) Op. cit., p. 53.
(6) O b e r m a i e r ,  H.: El Hombre Fósil, Madrid, CIPP, 1916, p. 181.
(7) El A r te  Rupestre en España, Madrid, CIPP, 1914, p. 47.
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au to r  hace la  única referencia  al ca rác te r de la  in d u s tr ia  y se
ñ a la  que tiene piezas solutrenses y m agdalenienses de cuarcita.

— Cueva de La Peña: U na cueva con este nom bre, situada en P a
nes, fue reconocida por el conde de la Vega del Sella y  O berm aier 
el 26 de ju lio  de 1920 (8). En el Museo Arqueológico Provincial 
de Oviedo se conserva una pequeña colección de «aspecto mag- 
daleniense» (9), procedente del sondeo por ellos efectuado.
La cuestión  que esto nos p la n tea  es obvia: ¿Se corresponde La 

C abañuca con alguno de estos yacim ientos?
S a lta  a la  v is ta  la  cercanía del pun to  señalado  p o r C abré en su 

m apa  p a ra  la  cueva del A gua con la  ubicación de La C abañuca, 
en un  secto r en el que no se conoce n ingún  o tro  yacim ien to .

P o r lo que se refie re  a la  cueva del Sel hay  tre s  datos que po
d ría n  favorecer su iden tificación  con el yacim ien to  p o r noso tros 
localizado:
a) Justam ente por encima del borde de la dolina en la que se abre 

La Cabañuca existe un prado llam ado «El Sel», si bien hay que 
señalar que es éste un topónimo bastante frecuente en la zona (10).

b) P o r la  cueva de La C abañuca p en e tra  un  cauce, no rm alm en te  
seco pero  activo  en épocas de fuertes  p rec ip itac iones o de des
hielo, lo que p o d ría  corresponderse con la  a lusión  de C abré a 
que en la  cueva del Sel se sum erge un  río.

c) La cueva de La C abañuca se ab re  a una  a lt i tu d  considerab le. 
En co n tra  de esta  iden tificación  podem os argü ir:

a) Las referencias de O berm aier a la  s ituac ión  de la  cueva del 
Sel en d irección a P eña M ellera o en sus fa ldas, lo cual, si se 
re fie re  a la  peña  de ta l nom bre, s itu a r ía  el yacim ien to  en el 
v a lle  del C ares.

b) La a l tu ra  de 600 m etros que a trib u y e  C abré al Sel.

(8) M á r q u e z  U r ia ,  M. C.: «Trabajos de campo realizados por el conde de la Ve
ga del Sella», Boletín del Instituto de Estudios Asturianos,  83 (1974), 831.

(9) U t r i l l a  M ir a n d a , P.: El Magdeleniense Inferior y Medio en la Costa Can
tábrica, Santander, Centro de Investigación y Museo de Altam ira, 1981, p. 118.

(10) El término «sel», extendido por Navarra, las tres provincias vascas y Can
tabria, hace alusión a un tipo concreto de parcelas de pastizal ganadas al monte 
(cf. C a r o B a r o j a ,  J.: Los  pueb lo s  del  Norte ,  3.a edición, San Sebastián, Txertoa, 
1977, págs. 174-178). Según este autor, en Asturias se usó esta palabra en la Edad 
Media, pero posteriorm ente fue sustituida por la hoy habitual de «braña».

Para una referencia más extensa sobre esta cuestión en el País Vasco puede con
sultarse el artículo de J. M. de Barandiarán «Vida pastoril vasca. Albergues vera
niegos. Trashum ancia intrapirenaica», en B a r a n d i a r a n ,  J. M. de: Obras  
completas. Tomo V. Ikuska 3. Monografías de la vida  popular, comunicaciones,  
in tervenciones en congresos, etc., Bilbao, La Gran Enciclopedia Vasca, 1974, págs. 
390-398.
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P o r lo que resp ec ta  a la  cueva de La Peña, parece  h a r to  dudo 
so que se co rresp o n d a  con L a C abañuca, a la  v is ta  de las re fe ren 
cias ex is ten tes  en los cuadernos de cam po del conde de la  Vega 
del S ella , e s tu d iad as  p o r M. C. M árquez U ría .

S egún estos da to s  no cabe d esca rta r que la  cueva de La C aba
ñuca sea la  m ism a que la  cueva del A gua o la  del Sel, o incluso 
que estos tre s  topón im os se re fie ran  a la  m ism a cav idad .

DESCRIPCION DE LA CUEVA

Como se d ijo  an te rio rm e n te , la  cueva está  en el fondo de una  
p ro fu n d a  y es trech a  do lina  con tigua a la  dep resión  c e rrad a  a la  
que y a  hem os a lud ido . Su boca, o rien tad a  al oeste, tien e  g ran  t a 
m año  y da paso  a un  corto  vestíb u lo  en el que se in ic ian  dos s is te 
m as de ga lerías  y sa las in tercom unicados. El de la  derecha, según 
se en tra , en cuyo p rim e r tram o  está  depositado  el yacim ien to , t r a 
za u n a  cu rv a  a la  izqu ierda , in iciando  una  com pleja  red  de p a s i
llos y g randes sa las  que se unen  en ocasiones con el s is tem a de la 
izqu ierda . U na de las ga lerías  de esa zona llega a s a lir  a la  la d e ra  
o p u es ta  a la  boca p rin c ip a l, dom inando el v a lle  del D eva. Con luz 
a p ro p ia d a  re su lta  m ás fácil p a ra  co n tro la r v isu a lm en te  el v a lle  
i r  p o r el in te r io r  de la  cueva que rem o n ta r las lad e ras  de la  h o n 
d on ad a  en la  que La C abañuca está  s itu ad a , ya  que la  cueva es 
fácil de tra n s i ta r .

L a g ran  g a le ría  que desde la  boca va  hacia  la  izq u ie rd a  co n s ti
tu y e  la  p ro longac ión  del cauce que p en e tra  en la  cueva y es el ú n i
co secto r de la  cav id ad  que p resen ta  indicios de ac tiv id a d  h íd rica  
ac tu a l. Es un  p as illo  m uy a lto  que desde el p rin c ip io  desciende 
rá p id a m e n te  p a ra  lleg a r  a una  g ran  sa la  en la  que g ira  a la  d e re 
cha. A p a r t i r  de ah í p rosigue el descenso h a s ta  una  peq u eñ a  s i
m a, m ás a llá  de cuya boca no hem os llevado la  exp lo rac ión  expe- 
leológica.

EL YACIMIENTO

T al com o señalábam os m ás a rrib a , el yac im ien to  ocupa el in i
cio del s is tem a de la  derecha, unos m etros p o r encim a del cauce 
que p e n e tra  en la  cueva, lo que ha  p e rm itid o  su conservación . A 
p esa r  de que no es fácil p rec isa r sus lím ites p o r no h a b e r e fec tu a
do excavación  a lguna , parece que ocupa to d a  la  anch u ra  de la  ga
le ría  p rin c ip a l en sus p rim eros ve in te  m etros, adem ás del com ien
zo del a lg u n a  g a le ría  secundaria .
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En u n a  pequeña  oquedad  localizada en tre  el cauce y el y ac i
m ien to  (punto  A del plano) aparececieron en superficie  unos frag 
m entos de cerám ica, p resum ib lem en te  no p reh istó ricos.

La colección que vam os a descub rir fue recogida en superficie  
en la  zona del yacim iento . La m ayor p a rte  p rocede de charcos fo r
m ados p o r goteo —la  cueva es b a s ta n te  h ú m ed a—, que lavó  la ca
p a  superfic ia l de t ie r ra  y estiércol que cubre los n iveles p a le o lít i
cos. E stos están  ap aren tem en te  in tactos, ya  que no se ven  restos 
de zan jas o escom breras, aunque en algún  p u n to  (B) ex isten  te s t i
gos de yac im ien to  cem entado a unos pocos cen tím e tro s  p o r enci
m a del n ive l ac tual.

Se p rocuró  recoger to d a  la  in d u s tr ia  que e s tab a  en superficie. 
Tom am os ta m b ién  una  m u estra  de fauna, aunque  en este  caso se 
seleccionaron  las p iezas reconocibles.

No se observó  una  especial concentración de los restos en n in 
gún lugar, si exceptuam os una pequeña acum ulación  de huesos en 
el p u n to  B, en el cual se halló  una azagaya (CAB 49).

A parecieron  restos de ocre en d iversas p a rte s  del yacim ien to . 
El fragm en to  de m ay o r tam año , sin  em bargo, procede de una p e
queña g a le ría  la te ra l ap aren tem en te  d esp ro v is ta  de n iveles a r 
queológicos (punto  C).

RESTOS ARQUELOGICOS

L a in d u s tr ia  lític a  fue c lasificada de la  s ig u ien te  m anera: p a 
ra  las p iezas retocadas se empleó la tipología de Sonneville-Bordes 
y P e rro t (11) y  p a ra  los restos de ta lla  se u tiliz a ro n  las ca tegorías 
m orfo técn icas h ab itu a le s  en los estudios de m a te r ia l lítico  que se 
v ienen  haciendo en la región can táb rica  en los ú ltim os años (12).

(11) S o n n e v i l l e - B o r d e s ,  D., y P e r r o t ,  J.: «Essai d’adaptation des methodes 
statistiques au Paléolithique Supérieur. Prémiers résultats», Bulletin  de la So
ciété Préhistorique Française, 50 (1953), 323-333, y «Lexique typologique du Pa
léolithique Supérieur. Outillage lithique», Bulletin  de la Société Préhistorique  
Française, 51 (1954), 327-333; 52 (1955), 76-79; 53 (1956),408-412 y 447-559.

(12) Se distinguió entre lascas sim ples (sin corteza o con corteza sólo en el ta
lón), lascas de decorticado primario (todo el dorso y talón de corteza) y lascas de 
decorticado secundario (parte del dorso de corteza o todo el dorso de corteza y ta
lón no cortical). Asim ism o se separaron lascas de fragm entos irregulares (piezas 
que no presentaban ninguna de las características típicas de las demás categorías: 
bulbo, talón, cara ventral bien definida).

Se han considerado hojas aquellas piezas con longitud al menos doble de la an
chura, bordes paralelos, espesor moderado y aristas paralelas a los bordes deri
vadas de la extracción de hojas anteriores.
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A sim ism o se c lasifica ro n  los ta lones de las p iezas en las que se 
co n serv ab an  (13). Se sep a ra ro n  tre s  g randes b loques de m a te ria s  
p rim as: sílex , cu a rc ita  y cuarzo.

Las 41 p iezas re tocadas las hem os asignado  a los s igu ien tes 
tipos:

1. R asp ad o r sim ple: U no (CAB 31) en una  lasca de decorticado  
secundario  de cuarc ita . El fren te  es tá  en el lado  derecho de 
la  lasca.

2. R asp ad o r atíp ico : C uatro . CAB 36, con el fren te  recto  y lige
ram e n te  den ticu lado , y un  re toque m uy alto , ta lla d o  en una 
lasca sim ple de sílex; CAB 43, sobre una lasca sim ple de cu ar
cita; CAB 46, con el fren te  ligeram en te  den ticu lado , sobre un 
frag m en to  de cuarzo; CAB 56, en una lasca sim ple  de sílex.

15. R asp ad o r nucleiform e: Dos. CAB 39, en un  núcleo p ira m id a l 
de sílex , y CAB 58, en un  núcleo ir re g u la r  de lascas y  h o jita s  
ta lla d o  en un  pequeño  canto  de sílex.

21. P e rfo rad o r-ra sp ad o r: Uno (CAB 13); b a s ta n te  a típ ico  ta n to  
el ra sp a d o r  com o el perfo rad o r. La pieza, una  lasca sim ple  
de sílex , p re se n ta  tam b ién  una  m uesca.

24. P e rfo ra d o r atíp ico : U no (CAB 52). Sobre una  lasca de decor
ticado  secundario  de cuarc ita . Es s im ila r  al tip o  den o m in a
do p o r F. B ordes bec b u rila n te  a lte rn o  (14).

27. B u ril d iedro  recto: Uno (CAB 32); los bordes de la  lasca —una 
lasca sim ple  de sílex— están  retocados.

60. H oja con tru n c a d u ra  re tocada recta: Dos. CAB 27 en sílex  y 
CAB 34 en cuarc ita , con re toques inversos y d irec tos en los 
bo rdes la te ra le s .

62. H oja con tru n c a d u ra  re tocada  cóncava: U na (CAB 1); en los 
bo rdes la te ra le s  p re sen ta  m uescas y a lgunos re toques m a r
g inales; e s tá  ta lla d a  en sílex.

Las hojitas serían hojas con menos de 20 mm. de longitud y las lascas de reto
que lascas poco espesas y de longitud menor de 10 mm.

Para la definición de otros tipos menos frecuentes (recortes de buril, tabletas 
de núcleos, etc.) véase, por ejemplo, B e r n a ld o  d e  Q u ir ó s ,  F.; C a b r e r a ,  V.; C a c h o ,  
C ., y V e g a ,  L. G.: «Proyecto de análisis técnico para las industrias líticas», Tra
bajos de Prehistoria,  38 (1981), 9-37.

(13) Se distinguió entre talones lisos, corticales, diedros, facetados y punti- 
formes o filiform es. Una representación gráfica de estos tipos se puede encontrar 
en L a p l a c e ,  G.: « L a  typologie analythique et structurale. Base rationelle d ’étu
de des industries lith iques et osseuses». Les banques de données archéologiques. 
Marseille 12-14 juin 1972, París, C.N.R.S., 1974, págs. 91-142.

(14) B o r d e s ,  F.: Typologie du Paléolithique Ancien et Moyen, I, 2.a éd., Pa
ris, C.N.R.S., 1979, p. 48.
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66 . H oja con re toques continuos sobre los dos bordes: U na (CAB 
53). Los bo rdes están  m uy desgastados. En sílex.

74. M uesca: Cinco. CAB 4, m uesca doble —una en cada b o rd e— 
en u n a  lasca sim ple de cuarcita ; CAB 5, en una  lasca de de- 
co rticado  secundario  de cuarc ita ; CAB 11, en un fragm en to  
de núcleo de cuarc ita ; CAB 24, en una lasca s im ple de cuarc i
ta ; CAB 54, en una  lasca sim ple a la rg ad a  de cuarc ita .

75. D enticu lado: D iecisiete. Ocho de ellos en lascas sim ples de 
cu a rc ita  (CAB 8 , 19, 20, 26, 35 —doble—, 42, 51 y 59), éste ú l t i
mo m uy reg u la r, parecido  a una  raed e ra , aunque  sin  lleg ar 
a serlo  sensu stricto", cinco en lasca de decorticado secunda
rio  de cu a rc ita  (CAB 6 , 29, 41, 55 y 57); dos en lascas sim ples 
de sílex  (CAB 2 y 47); una  en una lasca de decorticado secun
dario  de s ílex  (CAB 38) y o tra  en una ho ja  de sílex  (CAB 44).

76. P ieza a s tilla d a : U na (CAB 37), en una  lasca sim ple de sílex.
77. R aedera: U na (CAB 22), en un  fragm en to  de núcleo de 

cuarc ita .
92. D iversos: Tres. CAB 40, una lasca con re to q u e  con tinuo  so

b re  un  borde  en un  fragm ento  de s ílex  de rad io la rio s ; CAB 
45, p ieza con algunos retoques inversos y d irectos en v ario s 
bordes, en una  lasca sim ple de cuarc ita ; CAB 60, lasca s im 
p le  de sílex  con re toque ab ru p to  en la ex tre m id a d  d is ta l que 
recuerda a un  raspador, aunque la a ltu ra  del re toque y la  fo r
m a cóncava del supuesto  fren te  nos hace d eses tim ar esta  po 
sib ilid ad .

E l hueso trab a jad o  que hem os recogido se reduce a tre s  piezas:
— CAB 58: F ragm en to  m esial de azagaya de sección subc ircu la r 

de 11 m m . de anchu ra  y 9 mm. de espesor. E stá  algo d eg rad a 
do p o r la  p a rte  in te rio r y  p resen ta  algunas rayas, p robab lem en
te  p roducto  del proceso de fabricación  de la  pieza.

— CAB 49: A zagaya de sección tr ia n g u la r  a típ ica . T iene 79 mm. 
de long itud , 16 de anchura  y 14 de espesor. La ex trem id ad  d is
ta l  parece  e s ta r  ro ta  y b a s ta n te  erosionada. El ex trem o  proxi- 
m al p re sen ta  un  largo  b isel (41 mm .) que fo rm a con la cara  
do rsal un  ángulo  m uy agudo. Al ser d icha cara  ex trem ad am en 
te  p lan a , el b ise l te rm in a  en un borde m uy recto. El ex trem o  
p ro x im al de la  pieza está  recub ierto  p o r concreción.

— CAB 50: F ragm en to  de hueso ro to  lo n g itu d in a lm en te  y aguza
do en un  ex trem o. Sus d im ensiones son 45 x 12 x 9 mm.
P o r lo que respecta  a los restos de la  fauna, aunque no se ha

llevado  a cabo un  estud io  com pleto de los huesos recogidos, h e
m os de señ a la r la  presencia  de cab ra  y ciervo.
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L a colección de superfic ie  de la  cueva de La C abañuca p re sen 
ta  un  n ítid o  dom in io  del índ ice de raspado res  (17,07%) sobre  el de 
b u rile s  (2,44%), co rresp o n d ien te  a una  sola p ieza. A hora  b ien , no 
es este  hecho, re la tiv a m e n te  no rm al en el p a leo lítico  a s tu rian o , 
el que m ás destaca. Las ca rac te rís ticas  m ás so b resa lien tes  de la 
in d u s tr ia  de e s ta  cueva son:
* El escaso núm ero  de tipos rep resen tados (sólo h ay  14).
* La to sq u ed ad  de su ejecución —o, m enos su b je tiv am en te , su 

lim itad o  a ju ste  a la  m orfo logía  ideal rep re sen tad a  en la  t ip o 
log ía (15)—, lo que eleva no tab lem en te  los índices del tip o  92 
(«varios») y  de las ca tegorías «atípicas» (2, 24).

* E l dom inio  de p iezas tecnológicam ente sim ples (m uescas, den 
ticu lados, p iezas esq u irlad as  y raederas).
E sta s  ú ltim as, en ocasiones llam adas con c ie rta  im p ro p ied ad  

piezas «del sustra to» , a lcanzan  el 58,54% del to ta l. M erece la  p ena  
re v isa r  este  hecho con un  poco de atención.

Se h a  seña lado  en m u ltitu d  de trab a jo s  que la  ab u n d an c ia  de 
este  género  de p iezas (un ida tam b ién  al escaso «tipism o» del con
ju n to  de la  in d u s tria )  es ca ra c te rís tica  del pa leo lítico  as tu rian o . 
En ocasiones se exp lica  el hecho po r la  g ran  im p o rtan c ia  re la tiv a  
en e s ta  reg ión  de u n a  m a te r ia  p rim a  —la cu a rc ita— que favorece 
especia lm en te  la  ta l la  de esta  clase de in s tru m en to s . Se suele ju s 
tif ic a r  el uso de este  m a te ria l de poca ca lidad  p o r la  escasez y p e 
queño tam añ o  de los nodulos de sílex.

S in duda, ex iste  u na correlación positiva en tre  el uso de la  cuar
c ita  en A stu ria s  y la  abundanc ia  en dicha reg ión  de este  u tilla je . 
Incluso en La C abañuca se observa  n ítid am en te  que el dom inio  
de los ú tile s  en cu a rc ita  sobre los de sílex  (58,54% co n tra  39,02%) 
se debe al g ran  núm ero  de piezas elem entales ta lla d a s  en cu arc i
ta . Si e lim inam os los tipos del 74 al 77 y el 92, el sílex  dom ina p o r 
64,29% a 28,57%, m ien tra s  que en los tipos 74-77 la  cu a rc ita  supo
ne el 79,17% de los ú tiles .

A un así no nos parece  que las cosas sean ta n  sim ples, que h ay a  
u n a  re lac ión  m ecánica en tre  la  re la tiv a  escasez de b uenas fuen tes 
de s ílex  y la  ab u n d an c ia  de estas piezas. U na cosa parece  c lara: 
las com unidades locales de los m om entos avanzados del P a le o lí
tico  S u p erio r pose ían  un  dom inio  suficien te  de la  ta l la  de la  pie-

(15) No olvidem os que la tipología que empleamos ha sido elaborada sobre 
m ateriales de otra región geográfica, el S.O. de Francia, que, además, están ta lla 
dos en general en tipos de sílex  diferentes de los que se pueden encontrar en A s
turias.
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dra , incluso de la cuarc ita , como p a ra  fab ric a r  cu a lq u ie r tip o  de 
ú til con facilidad . P ru eb a  de ello es que en algunos yacim ien tos 
a s tu rian o s  se llega a ta l la r  en cuarc ita  p iezas que exigen un t r a 
bajo  ta n  delicado y preciso como las p u n ta s  so lu trenses. En a lg u 
nos casos no sólo ocurre esto sino que incluso es su p erio r el 
p o rcen ta je  de p iezas en cuarc ita  en tre  las p u n ta s  que e n tre  el re s
to  de la  in d u s tr ia  (16).

O tros ú tiles , ta les  como raspado res y  perfo rad o res , son fáci
les de e jecu ta r en cuarc ita . Salvo p a ra  las 'p iezas lam in ares  y p a 
ra  los bu riles , que ra ram en te  se encuen tran  en este  m a te ria l po r 
d ificu ltad es  técnicas, cua lqu ier ú til pod ía  ser ta lla d o  en d icha ro 
ca. O tra  cuestión  es que, hab iendo  sílex, los hom bres del P a le o lí
tico  lo p re fie ra n  y, de ser escaso, reserven  dicha m a te r ia  p rim a  
p a ra  los ú tile s  m ás com plejos y se deje la  cu a rc ita  p a ra  los m ás 
toscos. Lo que queda sin  exp licar es po r qué ab u n d an  ta n to  los 
den ticu lados y m uescas. Q uizá la  no escasez de cuarc ita  pueda  h a 
cer que se fab riq u en  incluso m ás ú tiles  de este  tip o  de los necesa
rios, que no se econom ice p ied ra , pero  esto  lo único que supone 
es que estos ú tile s  puedan  e s ta r  algo sob rerrep resen tad o s. En to 
do caso, sigue en p ie  el hecho de que se ta lla b a n  m uchas de estas 
piezas, que se necesitaban , po r causas que se nos escapan de m o
m ento , u n a  e levada can tid ad  de este tipo  de ú tiles . Incluso se ta 
llab an  algunos en sílex. En La C abañuca el 20,83% de estas piezas 
son de sílex. A prox im adam en te  la  te rce ra  p a r te  de los ú tile s  de 
sílex  e s tá  inc lu ida  en tre  los tipos 74 y 77.

Conocemos aún  m uy esquem áticam ente las causas de la  v a r ia 
ción de las in d u s tr ia s  paleo líticas, p o r lo que en los tra b a jo s  de 
P re h is to r ia  tenem os tendencia  a ex p lica rla  p o r causas m uy  s im 
ples ac tuando  de fo rm a m ecánica, como si se t r a ta r a  de fenóm e
nos físicos. En a lgunas ocasiones se a lude a una  tendencia  casi in 
m an en te  de las p ro p ias  ind u strias ; en o tras , a la  t i ra n ía  de las 
posib ilidades técnicas que im ponen las m a te ria s  prim as; en o tras, 
por últim o, a la  funcionalidad de dichas industrias, concebida ta m 
b ién  de una  m an era  m uy ríg ida. Las causas reales son sin  duda 
m ás com plejas. Nos en fren tam os con el p roducto  del co m p o rta 
m ien to  hum ano, lo que nos debe p rev en ir  co n tra  cu a lq u ie r géne
ro de explicación  excesivam ente sim ple, ap licab le  a cu a lq u ie r ca-

(16) Como ejemplos más sobresalientes se pueden citar yacim ientos como Las 
Caldas, Cova Rosa, Tres Calabres, La Peña de Candamo, algunos niveles de Cue
to de La Mina y sobre todo El Cierro, donde el 100% de las puntas son en cuarcita. 
Cf. S t r a u s ,  L. G.: «Notas preliminares sobre el Solutrense en Asturias», Boletín  
del Institu to  de Estudios Asturianos, 82 (1974), 3-24.
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so. P a ra  p o d er lleg a r a fo rm u lar h ipótesis rea lm en te  ex p lica tiv as  
acerca del sign ificado  de las variac iones en la  in d u s tr ia  será  p re 
ciso re a liz a r  e stud ios m uy  com pletos de las d iferencias ta n to  dia- 
crónicas como sincrónicas en tre  las in d u stria s  y de su re lación  con 
las e s tra te g ia s  de caza, con las p osib ilidades de las m a te ria s  p r i
m as, con el p a isa je  v eg eta l ex isten te  en la  época, con las tra d ic io 
nes cu ltu ra le s  y con cu a lq u ie r o tro  facto r sign ifica tivo , adem ás 
de p ro g re sa r  en la  exp lo ración  de la v e rd ad e ra  función de las p ie 
zas p o r m edio  de estud ios de m arcas de uso.

M ien tras  ta n to , la  explicación de hecho ta n  llam a tiv o  com o el 
dom inio  abso lu to  del u tilla je  «del sustrato»  en La C abañuca es d i
fícil de ab o rd a r, m áx im e desde el an á lis is  de un  solo yacim ien to , 
del cual adem ás se sabe re la tiv a m en te  poco p o r no h ab erse  afec- 
tu a d o  u n a  excavación. De m om ento  nos hem os de con fo rm ar con 
ex p re sa r  n u e s tra s  dudas respecto  a que la  e s tru c tu ra  de la  in d u s
t r ia  de este  yac im ien to  se deba fu n d am en ta lm en te  a u n a  h ip o té 
tica  escasez de sílex . N ada sabem os con certeza de las ac tiv id ad es  
que a llí se llev a ro n  a cabo, pero , en todo caso, in s is tim o s de n u e
vo en que los ocupantes de esta  cueva (siem pre que no se h ay a  p ro 
ducido un  im p o rta n te  e rro r  de m uestreo) n ecesitab an  en g ran  
ab u n d an c ia , p o r razones que se nos escapan de m om ento , m ues
cas y den ticu lados o, p o r a lguna razón, fab ricab an  estos ú tile s  ta n  
poco especializados p a ra  ta reas desem peñadas en otros lugares p or 
in s tru m en to s  m ás e laborados.

S igu iendo  con el an á lis is  de la  in d u stria , re su lta  ev id en te  la  
escasa v a lo rac ió n  de la  o tra  m a te ria  p rim a  ad q u irib le  en la  zona, 
el cuarzo, roca en la  que sólo se ta lló  un  ú til.

H ay  que hace r n o ta r  asim ism o la  ausencia to ta l de piezas so- 
lu tren ses , ú tile s  de dorso reba jado  y piezas de estilo  au riñac ien - 
se (GA = 0), lo que, a p esa r  de lo endeble de las p ru eb as  n eg a tiv as  
en pob laciones escasas como ésta , nos puede p ro p o rc io n a r p is ta s  
respecto  a la  crono log ía  de la  ocupación del yac im ien to  a la  que 
co rresponde  n u e s tra  p eq ueña  colección.

La in d u s tr ia  ósea es m uy escasa y poco sig n ifica tiv a , sin  que 
nos p ropo rc ione  in fo rm ación  p recisa  sobre el m om ento  al que co
rre sp o n d e  el con jun to .

P asan d o  ya  a los restos de ta lla , destaca ta m b ién  en ellos el 
dom in io  num érico  de la  cuarc ita , m ás acusado, como era  de espe
ra r, que en las p iezas retocadas. El índice de ap rovecham ien to  del 
sílex  dob la  al de la  cuarc ita . H ay 2,47 restos de ta l la  de s ílex  p o r 
cada ú til; 4,95 de cu a rc ita  y 4 de cuarzo (en es ta  ú ltim a  m a te r ia  
p r im a  es ir re le v a n te  e s tad ís ticam en te  la  proporción). In d u d ab le 
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m ente, el sílex  e ra  un  m a te ria l m ás escaso y p ro b ab lem en te  m ás 
ap rec iado  que la  cu arc ita  y po r ello se econom izaba m ás y se p re 
fe ría  p a ra  los ú tile s  m ás elaborados, como vim os an te rio rm en te . 
P arece  lógico que esto se deba a las ca rac te rís ticas  físicas de este 
m a te ria l, que lo hacen m ás fácil de ta l la r  que la  cuarc ita .

En lo que respecta a la técnica de ta lla , no parece que haya  g ran 
des d iferencias en tre  am bos m ateria les . El tam añ o  m edio  de los 
restos de ta l la  es p rác ticam en te  idéntico. Los de sílex  pesan  1.050 
grs. y los de cu a rc ita  2.550, lo que supone una  m ed ia  p o r p ieza de, 
resp ectiv am en te , 21,00 y 21,43 grs. La m edia del cuarzo es de 12,5 
grs. E sto  parece in d ica r que se p re ten d ió  e x tra e r  lascas de ta m a 
ños s im ila res  en las dos m a te ria s  p rim as p rinc ipa les.

En cuan to  a los tipos de lascas destaca la  s im ilitu d  de los p o r
cen ta jes p a ra  sílex  y cuarc ita  de lascas sim ples y la  p roporción  
casi id én tica  de núcleos. En con tra  de lo que p o d ría  p arecer a p r i 
m era  v is ta , no se ap rovechan  m ás los núcleos de sílex  que los de 
cuarc ita ; lo único que ocurre es que se desperd ic ian  m ás lascas de 
cu a rc ita  que de s ílex  a la  ho ra  de ta l la r  p iezas retocadas. P o r ta n 
to , hem os de te n e r  reservas b a s ta n te  considerab les sobre la  su 
p u es ta  escasez de sílex  y sus consecuencias en la  e s tru c tu ra  de la 
in d u s tr ia . E v iden tem en te  hay  m ás cuarc ita , pero  ello no im plica 
que esto  se deba a que el sílex  fuese ex trem ad am en te  escaso. Si 
esto  h u b ie ra  sido así, se h ab ría n  aprovechado  m ás los núcleos de 
este  m a te ria l.

D onde sí h ay  d iferencias no tab les en tre  el sílex  y la  cuarc ita  
es en los p o rcen ta jes  de lascas de decorticado y de las p iezas in d e 
te rm in ad as que denom inam os fragm entos irregulares. No creemos 
en p rin c ip io  que se deba esto a una d iferencia  de ac tiv idades en 
el yac im ien to  n i a una técnica d is tin ta  en am bas m a te ria s . La 
ab u n d an c ia  de fragm en tos de sílex  se debe a su m a la  calidad , que 
favorece la  producción de restos de ta lla  no clasificables realm ente 
como lascas. En cuan to  a la  escasez de lascas de decorticado en s í
lex  p o d ría  deberse a que esta  ta re a  se rea lizab a  en o tra  zona del 
yac im ien to  o fu era  de él, pero  tam b ién  p o d ría  d e riv a r  de la  u t i l i 
zación de algunos tipos de sílex  que no p re sen ta n  una  corteza ta n  
n ítid a  como la  de los cantos de cuarc ita  (variedades tab u la res , co
mo el sílex  de rad io lario s , etc.).

En cam bio, se percibe una c lara  d iferencia  técn ica en la  exclu 
siv idad  del uso del sílex para  la ta lla  lam inar. No hay  un  solo resto 
de ta lla  de este  tip o  en cuarc ita , y ún icam en te  h ay  un  ú til. A p e
sa r de eso, hem os clasificado un p a r de núcleos de cuarcita  con hue
llas  de ex tracción  de ho jitas . En sílex  se m a n ifie s ta  la  im p o rta n 
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cia de la  técn ica de ex tracción  de h o jitas  en el hecho de que dos 
de los tre s  núcleos b ien  conservados (los o tros dos son m eros res
tos) son p iram id a les .

P o r lo que se re fie re  a los ta lones de las p iezas son casi exclu 
s iv am en te  lisos. Las únicas excepciones son un  ta ló n  p u n tifo rm e  
de u n a  ho ja  de sílex  y un  15,79% de ta lón  cortical en las lascas sim 
ples de cuarc ita . En d efin itiv a , en sílex  y en cu a rc ita  se encuen
tra n  resto s de ta l la  de d im ensiones sim ilares, sin  p rep a rac ió n  de 
los ta lo n es , con un  grado  de ap rovecham ien to  de los núcleos p a 
recido, con u n a  g ran  im p o rtan c ia  re la tiv a  de las lascas no c o rti
cales y  con p resencia  de la  ta lla  la m in a ra  de núcleos p rism á tico s  
ex c lu siv am en te  en el sílex.

P o r lo que se re fie re  a los soportes seleccionados p a ra  los ú t i 
les, las p roporciones de lascas sim ples (en sílex  50,00% y en cu a r
c ita  50,00%) y de núcleos son p rác ticam en te  id én ticas a las de los 
resto s de ta lla . Se no ta , en cam bio, una  selección n eg a tiv a  de los 
frag m en to s  (del 24% al 6,27% en sílex  y del 19,97% a 0% en cu arc i
ta ) y  p o s itiv a  en las p iezas lam inares  (del 12% al 25% en sílex  y 
de 0% a 12,20% en cuarcita). Las lascas de decorticado tien en  un 
v a lo r  algo su p e rio r en tre  los ú tiles , pero  no es m uy  acusado  y se 
puede  d eb er p a rc ia lm en te  al brusco descenso de los fragm en tos.

T am bién  se o bserva  una selección d iferencia l según los tipos 
de ú tiles . En las m uescas y den ticu lados no se m a n tien e  el claro  
p red o m in io  de las lascas sim ples, y es im p o rtan te  el v a lo r  de las 
lascas de decorticado , lo que hace p en sa r que p a ra  es tas  p iezas no 
se escogía ta n to  el m a te ria l y nos puede hacer re fle x io n a r sobre 
si la  ab u n d an c ia  de cu arc ita  genera la  a lta  frecuencia de d en ticu 
lados y m uescas u ocurre  a l revés, el hecho que se decida ta l la r  
un  g ran  núm ero  de p iezas p a ra  las que no es preciso  u sa r  u n a  b u e 
na  m a te r ia  p rim a  hace crecer el po rcen ta je  de ú tile s  de cuarc ita .

REFLEXIONES FINALES

D en tro  de las lim itac iones im puestas  p o r los datos con los que 
hem os operado se p ueden  hacer a lgunas observaciones sobre el ca
rá c te r  del yacim ien to .

S in  d u d a  u n a  de sus ca rac te rís ticas  m ás n o tab les  es la  p ro p ia  
ubicación. Se t r a ta  de uno de los yacim ientos paleo líticos m ás ele
vados de la  co rn isa  can táb rica , reg ión  en la  que son m uy  escasos 
los que su p eran  los 200 m etros de a ltu ra . P o r o tro  lado , re su lta  
especia lm en te  s ig n ifica tiv a  su localización en la  in tersección  de 
zonas geográficas m uy d iferen tes. D esde la  cueva se puede acce
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d er en pocos m in u to s  a tres  b ien  d iferenciadas: p o r el su r a una 
zona de m on taña , a b ru p ta  y  elevada, con a ltu ra s  que alcanzan  los
1.000 m. sobre el n ive l del m ar a 2,5 km . de d is tan c ia  de la  cueva; 
p o r el oeste a u n a  suave depresión, con ab u n d an c ia  de agua; p o r 
el no rte  a un  estrecho y profundo valle  que, in iciándose en las p ro 
x im id ad es del río  D eva, te rm in a  en las inm ediaciones del y ac i
m ien to  en una  p en d ien te  m uy pronunciada. La cercan ía  de estos 
ám b ito s  ta n  d iferenciados p e rm itir ía  la  exp lo tación  de recursos 
m uy  variad o s.

D esde la  cueva, o sus inm ediaciones, se dom ina la m ay o r p a r 
te  del tram o  m edio  y fina l del v a lle  del D eva, d iv isándose  p erfec
ta m en te  las vegas de P anes y el Mazo, con los yacim ien tos de La 
Peña, abrigos de P anes y La Loja, e incluso la  ac tua l desem boca
d u ra  del D eva p o r la  r ía  de T ina M ayor.

La o rien tac ión  dé la  boca de La C abañuca —oeste— no es espe
c ia lm en te  buena, si b ien  este hecho queda a ten u ad o  p o r h a lla rse  
en el fondo de u n a  dolina, con lo que queda p ro teg id a  del v ien to . 
Más fav o rab le  p a ra  su ocupación es la  abundanc ia  de agua en las 
cercan ías del yacim ien to  y en ocasiones en la  m ism a cueva. Co
mo fac to r negativo  hem os de m encionar la  e levada  hum edad . Si 
b ien  no conocem os la  im portanc ia  rea l de la  ocupación, conviene 
señ a la r la  considerable extensión del yacim iento  (más de 100 m?).

Poco se puede p rec isa r acerca del m om ento en que fue ocupa
da la  cueva. La pequeña  colección es tu d iad a  co rresponde ev id en 
tem en te  al P a leo lítico  Superio r, pero  es d ifíc il d e te rm in a r a qué 
p eríodo  de éste  pertenece. La ausencia de p iezas au riñac ienses y 
de ú tile s  de dorso rebajado  parece d esca rta r una  a trib u c ió n  a fa 
ses an tig u as  de P aleo lítico  S uperio r, en las cuales en ca ja ría  este 
conjunto  de piezas con m ucha m ayor d ificu ltad  que en el so lutren- 
se o en el m agdalen iense  (17). A hora bien, en tre  estos dos p e río 
dos es p rác ticam en te  im posib le  escoger. No se puede n eg ar la  
p o s ib ilid ad  de que la  cueva hay a  sido ocupada d u ran te  el solu- 
trense ; la  m u e stra  que poseem os es dem asiado  pequeña  como p a 
ra  que no se la  p u eda  achacar la  ausencia de p u n ta s  con re toque  
p lano  a un  e rro r  de m uestreo . De todas m aneras, la  p resencia  de 
ra sp ad o res  nucleifo rm es y de una azagaya de sección tr ia n g u la r  
parecen su gerir una cronología m agdaleniense e incluso, precisan-

(17) La tipología de los raspadores, las características de la industria ósea y, 
en menor medida, la presencia del grupo de los buriles alejan también la colec
ción de La Cabañuca de lo habitual en el aziliense regional.
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do m ás, m agdalen iense  in fe rio r (18). No o b stan te , hem os de rep e
t i r  que la  m u e stra  es dem asiado  reducida y carece de elem entos 
suficien tem ente significativos como p ara  poder av en tu ra rse  a p ro 
p oner u n a  datación , m ás a llá  de una adscripción genérica a un  P a 
leo lítico  S u p erio r avanzado.

(18) Estos tipos de útiles se consideran típicos del m agdaleniense inferior can
tábrico desde los trabajos ya clásicos de González Echegaray (por ejemplo «El Mag
daleniense III de la Costa Cantábrica», Boletín del Seminario de Estudios de Arte  
y  Arqueología,  XXVI (1960), 69-100.

Recordemos que Cabré (vid. nota 7) atribuía el yacim iento de la cueva del Sel 
al solutrense y el m agdaleniense.
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APENDICE

La industria litica de La Cabañuca. Datos cuantitativos

Piezas retocadas

Tipo S ílex Cuarcita
1 1
2 2 1

15 2
2 1 1
24 1

27 1

6 0 1 1
62 1

66 1
74 5
75 4 13
7 6 1
77 1
92 2 1

16 24

IG IB
17 ,1 2 ,4

Cuarzo Total %
1 2,4

1 4 9,8
2 4,9
1 2,4
1 2,4
1 2,4
2 4,9
1 2,4
1 2,4
5 12,2

17 41,5
1 2,4
1 2,4
3 7,3

1 41 100,0

IP GA GP
4,9 0 7,3

Restos de talla

Sílex Cuarcita Cuarzo Total 7r

Lascas sim ples 24 61 85 4 9 ,1
Lascas dec. primario 1 1 0,6
Lascas dec. secundario 2 26 28 16 ,2
Lascas de retoque 1 1 0,6

Hojas 4 4 2 ,3
Hojitas 1 1 0,6
Hojas de cresta 1 1 0,6

Núcleos irregulares 1 1 2 13 7 ,5
Núcleos prism áticos 2 2 1 , 2
Restos de núcleos 2 2 1 , 2

Fragmentos 12 19 4 35 20,2
TOTAL 50 119 4 173 100,0



YACIMIENTOS CON INDICIOS DE PALEOLITICO SUPERIOR ENTRE LOS 
VALLES DEL SELLA Y EL NANSA

CLAVE.—1: El Cierro y Les Pedroses; 2: Cova Rosa; 3: Tito Bustillo, La Lloseta 
y La Cuevona; 4: San Antonio; 5: Los Azules; 6: El Buxu; 7: Collubil; 8: Samoreli; 
9: Cámara; 10: Coberizas; 11: Brida, Tebellín, La Riera, Cueto de la Mina y Tres- 
calabres; 12: Arnero; 13: Fonfría; 14: Balmori y El Quintanal; 15: La Herrería y 
El Covarón; 16: Juan de Covera; 17: Traúno; 18: Coímbre; 19: Llonín; 20: Abrigo 
de La Peña; 21: Abrigos de Panes; 22: La Cabañuca; 23: La Loja; 24: Mazaculos y 
El Espinoso; 25: El Pindal; 26: Tina; 27: El Rejo y Las Cabras; 28: Fuente del Sa
lín; 29: Chufín, Micolón, Porquerizo y Traslacueva; 30: La Güelga; 31: los Hura- 

caos y Covariellas; 32: La Hermida.

LAMINA 1

L A M IN A  2



LAM
INA 

3

1 4 2 PABLO ARIAS CABAL Y CARLOS PEREZ SUAREZ

CAB 
37

LAM
INA 

4



L O S  M A T E R IA L E S  D E L  Y A C IM IE N T O  P A L E O L IT IC O  D E  L A  C A B A Ñ U C A  143

LA
M

IN
A 

7

LA
M

IN
A 

6

LA
M

IN
A 

5



1 4 4 PABLO ARIAS CABAL Y CARLOS PEREZ SUAREZ

LAMINA 8

LAMINA 9



E S P A C IO  Y P R O P IE D A D  EN  U N  TER R ITO R IO  DE  
M O N T A Ñ A : L A  TIER R A  D E L P R IV IL E X U  

(TEBER G A ) (*)

B e n ja m ín  A l v a r e z  M e n e n d e z  

J . M a r ía  F e r n a n d e z  H e v ia  

M a r g a r it a  F e r n a n d e z  M ier 

M a r ia  J . L o p e z  C a l v o

INTRODUCCION

Con este  tra b a jo  in ten ta rem o s an a liza r la  organ ización  del es
pacio  llev ad a  a cabo p o r la  an tig u a  sociedad ru ra l a s tu r ia n a  y la  
re lación  ex is ten te  en tre  estos espacios y las d ife ren tes  un id ad es  
sociales sobre las que aquélla  se a rticu la , d iferenciando  los d iv e r
sos tip o s  de o rgan ización  y aprovecham ien to .

P a ra  ello, desde el p u n to  de v is ta  geográfico nos cen tram os en 
un  espacio  de m o n tañ a , el an tiguo  P riv ilex u  de P a rm u  de La Fo- 
ceicha en T eberga, constitu id o  po r dos p a rro q u ia s: S a n ta  M aría 
de La Foceicha, fo rm ad a  po r un solo núcleo de población , La Fo- 
ceicha; y San  X u stu  de P arm u , fo rm ada p o r dos núcleos, La Vi- 
lladesú  y P arm u. E sta  zona, debido a su situación física y po r acon
tec im ien to s  h is tó ricos concretos, se configuró como u n a  u n id ad  
social y ju ríd ica . S itu ad o  en un pequeño valle , las m o n tañ as  de 
la  C o rd ille ra  C an táb rica  lo separan  de B abia y su acceso hacia  A s
tu r ia s  a tra v é s  de V aldesam pedru  es tab a  in te rru m p id o  p o r P ena 
V iguera, lo que hacía que desde P arm u  a Teberga se ta rd a se n  unas 
cinco h o ras  de v ia je  a caballo . A sim ism o el C ordal de La M esa y

(*) Este trabajo forma parte de un proyecto màis amplio de investigación (bajo 
la dirección de F. J. Fernández Conde), subvencionado por la Dirección General 
Científica y Técnica, dentro del programa sectorial de Promoción General del Co
nocimiento 907/87.
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el C uetu  de San  X u stu  lo separan  de Som iedu y Q uirós, resp ec ti
v am en te  (ver fig u ra  1).

E s ta  s ituac ión  geográfica, sin con ello caer en el determ in is- 
mo, le confiere  a este  espacio una u n idad  que v a  m ás a llá  de lo 
m eram en te  físico p a ra  convertirse  en un espacio social, ya  que «el 
“v a lle ” como un idad  social se identifica con el va lle  físico con una 
p recisión  absolu ta»  (1).

De este  m odo el en to rno  físico es un m ero in s tru m en to  que de
lim ita  el espacio que se verá  desbordado p o r el uso social, p a sa n 
do el v a lle  a ser algo m ás que lo m eram en te  físico y co n v irtién d o 
se en el espacio de un  grupo societario .

En el caso del v a lle  del P riv ilex u  este espacio social vio re fren 
dad a  su u n id ad  a n ive l ju ríd ico  ya que h a s ta  1783 los tre s  pueblos 
aqu í ubicados fueron concejo independiente, uniéndose de ese m o
do sobre este  té rm in o  la  d im ensión física social y ju ríd ica  que le 
confiere  un idad .

D esde el p un to  de v is ta  tem pora l tom am os como p u n to  de p a r 
tid a  la  situac ión  ex isten te  en el m om ento in m ed ia tam en te  a n te 
rio r  al inicio de la  desin tegración  de la sociedad cam pesina t r a d i
cional, a p a r t i r  de la  cual nos irem os re tro tray en d o  en el tiem po.

M etodológicam ente, el pun to  de p a r tid a  es doble, com binán 
dose la  u tilizac ión  de las fuentes clásicas p a ra  los estud ios de t i 
po h istó rico  (reg istro  docum ental) con las p ro p ias  de los estud ios 
de tip o  etnográfico  (reg istro  oral).

Los docum entos escritos u tilizados son los pertenecien tes a las 
Ju n ta s  A d m in is tra tiv a s  de P arm u  y La Foceicha y la  docum enta
ción del arch ivo  del conde A güera (Entragu), los cuales nos m os
tr a rá n  los aspectos m ás es tric tam en te  h is tó ricos de los d iversos 
espacios. P o r o tro  lado, los A m illa ram ien to s de la  p ro p ied ad  rú s 
tica  de 1947 nos dan  inform ación  sobre la  e s tru c tu ra  de la  p ro p ie 
dad  y de los cu ltivos a m ediados de este siglo.

La p a r te  p rin c ip a l del trab a jo  supone irti an á lis is  de las u n id a 
des re su ltan te s  de la  articu lación  y exp lo tación  del espacio po r 
p a r te  de la  a ldea, con el reg istro  etnográfico  como eje. E stas  se 
an a liza rá n  ta n to  en su v e rtien te  física (cómo son, en qué consis
ten) como en re lación  a su régim en de p ro p ied ad  (casa, a ldea, p a 
rroqu ia...) y de explotación (individual, sem icolectiva o com unal); 
asim ism o se ex p licará  la  función que cada una  de ellas desem pe
ña den tro  de la  econom ía de la  aldea.

(1) J. O r t e g a  V a l c a r c e l ,  La Cantabria rural: sobre «La Montaña» (Santan
der, 1987), p. 10.
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E n la  segunda p a r te  se p re ten d e  un acercam ien to  a la  rea lid ad  
socioeconóm ica del espacio estud iado  en los m om entos p rev ios al 
in icio  de la  d esin teg rac ión  de la  sociedad cam pesina  trad ic io n a l. 
En este  sen tido  se t r a ta  de un conjunto  de n o tas cen trad o  en as
pectos cu an tificab les  sobre esta  situación , p o r ello con un  m ay o r 
peso específico de las fuen tes docum entales escritas . ‘

M ed ian te  e s ta  doble es tru c tu rac ió n  y la  u tilizac ión  com bina
da de los dos tip o s  de fuen tes p re tendem os d a r  a la  vez u n a  v isión  
sincrónica (describ iendo y analizando la  organización  trad ic io n a l 
del espacio en un  m om ento determ inado) y diacrònica que nos p e r
m ita  o frecer u n a  v isión  ev o lu tiv a  en relación  con los cam bios de 
t i tu la r id a d  de los espacios exp lo tados, b ien  sea desde el p u n to  de 
v is ta  de la  lucha p o r su aprop iación  y de u su fruc to  p o r p a r te  de 
las com unidades a ldeanas, como en relación  a la  desin teg rac ión  
p ro g res iv a  de los v ínculos de tipo  com unitario .

ORGANIZACION DEL ESPACIO

Los c rite rio s  básicos u tilizados p a ra  d ife ren c ia r las d is tin ta s  
u n id ad es  e s tán  en re lación  con su dedicación ag ríco la  o g an ad e ra  
y con el tip o  de exp lo tación  a que están  som etidos. «U na de las 
d is tinc iones im p o rtan te s  es la  que m edia en tre  derechos de u sa r  
y derechos de d isponer. Esto  es, una sociedad puede a d m itir  los 
derechos exclusivos que tenga  un  grupo o un  in d iv id u o  p a ra  u sa r  
a lg u n a  ca teg o ría  de p ro p ied ad  y, sin em bargo, l im ita r  su derecho 
a d isp o n er de la  p ro p ied ad  como le convenga» (2).

E s ta  d is tin c ió n  en tre  el derecho de u sa r y  el de d isp o n er es el 
que se re fle ja  en los d is tin to s  espacios de u tilizac ión  según sea el 
tip o  de exp lo tac ión  a que e s tán  som etidos:
— E xp lo tac ión  in d iv id u a lizad a , donde los derechos son to ta les , 

pud iendo  u tiliz a rse  éstos como m ejor convenga a cada casería, 
son los p rados, t ie r ra s  p ro p ias  y los güertos.

— E xp lo tac ió n  sem icolectiva, que es la  que se da en cortinales  y 
m orieras,  donde estos derechos están  m ed ia tizados p o r la  con
v en iencia  de la  co lectiv idad  que los posee, en este  caso la  a l
dea, ex istien d o  un  tiem po  de uso in d iv id u a l p o r p a r te  de la  ca
se ría  y  o tro  de uso colectivo po r p a r te  de to d a  la  a ldea.

— E xp lo tac ió n  com unal, como ocurre en los m ontes y  los p u e rto s  
donde desaparece  el derecho de uso in d iv id u a l, siendo en todo

(2) Ph. K . B o o k ,  Introducción a la moderna antropología cultural (M é x ic o ,  
1977), p, 413.
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tiem po de u tilización colectiva de una un idad  social, que en este
caso se ría  la  p arro q u ia .
E l aná lis is  de estos espacios donde tienen  g ran  im portancia  los 

usos colectivos nos llev a rá  a v is lu m b ra r los aspectos sociales po r 
ellos generados, a la  vez que vem os cómo el espacio sobre el que 
ac túa  se conv ierte  en una rea lid ad  social «porque las com un ida
des h an  ido tran sfo rm an d o  su codición orig inal»  (3) y po rque los 
d is tin to s  ap rovecham ien tos quedan  de term inados po r la  p ro p ie 
dad  y la  posesión.

TERRAZGO .

Cortinales

El espacio ag ríco la  p o r excelencia e ran  los cortinales  (4), que 
c o n s titu ía n  el soporte  espacial de los cereales destinados a la  a li
m en tación  de la  población. Estos cortinales  son am plios espacios 
de te rren o  cercados ex te rio rm en te  que fo rm an  un  todo, aunque 
in te rn am e n te  este  espacio está  d iv id ido  en d is tin ta s  tie r ra s  o es- 
taxas, p ro p ied ad  p r iv a d a  de cada vecino. D ebido a las c a ra c te rís 
ticas p ecu lia res  de este espacio confluyen en él la  d im ensión  in d i
v id u a l (en los trab a jo s  que cada casería  d esa rro lla  en su tie rra ) 
y la  d im ensión  colectiva, relacionada con las labores que exigen 
la  co laboración  de todo  el vecindario .

G eográficam ente  estos espacios están  cercanos a las aldeas, 
ocupañdo siem pre  las m ejores tie rra s , a ser posib le  las m ás lla 
nas y so leadas, que p e rm itan  las m ejores cosechas.

E stas cortinas  es tab an  acotadas ex terio rm en te  p a ra  p re se rv a r 
los fru tos de los posibles daños que podían  p erjud icarlos, y en oca
siones p a ra  p roceder a su cierre se ap rovechaban  elem entos n a tu 
ra les, como cam inos o peñas, pero  lo m ás u sual es que se tra ta s e  
de un  c ierre  m a te r ia l levan tado  p o r el hom bre. El m ás com ún y

(3) J . O r t e g a  V a l c a r c e l ,  La Cantabria...
(4) J . G a r c í a  F e r n a n d e z ,  Sociedad y organización tradicional del espacio en 

Asturias (Xixón, 1980), les otorga a estos espacios una función muy distinta: «las 
hortalizas, los árboles frutales, los alcaceres y también los nabos, todos ellos mez
clados, se encontraban en las pequeñas parcelas cercadas —llosas, cortinas o 
controcios— que estaban en torno a la antojana de las casas», p. 83. De este modo 
considera a las cortinas como los pequeños güertos que existen en las aldeas, cuando 
en realidad estos espacios son similares a las erías que el mismo autor describe 
refiriéndose al espacio más importante del terrazgo, siendo ésta su denominación 
más extendida en Asturias, pero no la única. Esto al menos es lo que ocurre en 
el caso del Privilexu, lo cual no implica que en otras partes de Asturias las corti
nas sean los qüertos.
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m ás ap ro p iad o  p a ra  estos cortinales  (y ta m b ién  p a ra  las m orte-  
ras) e ra  el enqu izao :

« ...poníanse p la n ta s  p a  que cuandu crec ieran  za rra ra n . M u
chas veces son esp ineras ya  salgueiros...»  (5)

E ste  tip o  de c ie rre  fo rm a un  espacio tu p id o  que no p e rm ite  el p a 
so de los an im ales  (6). En aquellos casos en que el cortinal lin d a 
b a  con cam inos (como ocurre  en la  cortina  que co m parten  P arm u  
y L a V illadesú) se hac ía  preciso  un c ierre  m ás estab le , p o r lo cual 
se hac ían  m urías  (7) (m uros) que p ro teg iesen  m ejo r ese espacio.

U na de las ca ra c te rís ticas  esenciales del c ie rre  e ra  su ca rá c te r  
colectivo. D ebido a los constan tes deterio ros que su fría , deb ía  ser 
a rreg lad o  periód icam en te ; p a ra  este arreg lo  se hac ían  estaferias  
a las que deb ían  acu d ir  todos los que te n ían  t ie r ra s  en el cortinal.

«...pa z a rra r  fa ía se  la  e s ta fe ria  a unde te n ían  q u ír  todos. Ya 
to l m u n d u  te n ía  u n a  p a r te  que za rra r, ta m ién  a l que te n ía  
u n a  e s tax a  nel m ediu...»  (8).

E l acceso a estos cortinales  se hacía a trav é s  de espacios acon
d ic ionados p a ra  ello  y que incluso es tab an  regu lados p o r las Or
denanzas Generales del Principado de Asturias:

«En to d a  h e ría  o h eredad  que deba cam ino de carro , ó cab a 
llo  a m uchos, se pongan  desde luego p o rtilla s  que se c ie rren  
p o r si m ism as y ten g an  de ancho dos b a ras , y te rc ia , y el a lto  
lo b a s ta n te  p a ra  que con franqueza quepa un  carro  de y erba , 
y  una  p e rso n a  de a caballo» (9).

De este  m odo el acceso a los cortinales  desde el e x te r io r  se h a 
c ía a tra v é s  de las portil las  o portelleras:

(5) Manolo, 70 años, Villadesú.
(6) Existen otros cierres como el de barganos (palos horizontales), variellas 

(verticales) y cibiellas (que sirven para atarlos) o el envarellau (postes con termi
nación en forma de «forcáu» sobre los que van las variel\as) que son más apropia
dos para otro tipo de propiedades que no precisen ser tan protegidos como corti
nales y morteras.

(7) Este tipo de cierre suele aparecer en zonas donde abunda la piedra, pero 
también puede relacionarse con las propiedades obtenidas en detrimento de los 
comunales, como ocurre en La Collada, donde los prados individualizados están 
cercados de muros como símbolo de la propiedad privada.

(8) Rufino Fernández, 86 años, Parmu.
(9) F. T u e r o  B e r t r a n d ,  Ordenanzas Generales del Principado de Astury 

(Luarca, 1974), Ordenanzas de 1781, tít. XI, núm. 65.
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« ...p lan tábase  un  várg an u  nel suelu y a  fa íanse  unos furacos 
polos que se m e tían  las lla tas . Las platas son unas v a rie lla s  
que v an  horizontales. Las p o rtie llas  faínse (Taitas lo que fai- 
ga fa lta  p a  q u e ’l ganáu nun pase po rriba ...»  (10).

El d ía  que se cerrab a  la  portiella del cortinal iban  todos los ve
cinos, como sím bolo  de los derechos y obligaciones que todos te 
n ían  en aquel espacio de terrazgo . E ste  tip o  de c ierre  e ra  fijo, ya 
que era  necesario  te n e r b ien  p ro teg idos los cereales h a s ta  que se 
efectuase la  a p e r tu ra  de los pasos p a ra  p roceder a la  recogida. 
E x iste  o tro  tip o  de c ierre  p a ra  estos accesos, las canciellas que 
ab ren  sobre un b a tie n te  fijo y que eran  m ás u tiliz ad as  en p ro p ie 
dades p riv ad a s  que no es taban  som etidas a la  reg lam en tac ión  de 
la  com unidad , ya  que son m ás p rác ticas p a ra  un  espacio que se 
u tiliz a  con frecuencia. A ctualm en te  son m ás com unes las cancie
llas que las portie llas,  lo que dem uestra  el avance de las p r iv a t i
zaciones, ya  que p e rm iten  una m ayor lib e rta d  a la  ho ra  de d ispo
n e r de las p rop iedades, y esta  lib e rta d  se tra s lu ce  aqu í en la 
ausencia  de unas fechas ríg idas y unos cierres fijos.

E l núm ero  de portie llas  que te n ía  un  cortinal  v a r ia b a  según 
su ex tensión , siendo lo m ás frecuente dos o tres , aunque hay  ca
sos com o el cortinal  de La Foceicha donde debido  a sus d im ensio 
nes h ab ía  6 u 8 , que p e rm itían  el acceso a las d is tin ta s  p a rte s  de 
este  espacio.

P o r lo que se re fie re  al in te rio r, el cortinal e s tab a  d iv id ido  en 
tie rra s  o estaxas, cada una con un p ro p ie ta rio  o llevador, pero  sin 
la  ex istencia  de cierres in ternos; la  separación  se hacía  m ed ian te  
m uñones,  debajo  de los que se colocaba una  te ja  p a r tid a  en tre s  
trozos de m odo que éstos coincidiesen, p a ra  e v ita r  así su tra s lad o  
y el cam bio de lím ites  (11). Los pasos in ternos hacia  las d is tin ta s  
tie r ra s  ta m b ién  es tab an  establecidos, cada estaxa  te n ía  su paso, 
que siem pre  e ra  el m ism o, buscándose el m ás corto  p a ra  cau sar 
los m enores daños posibles; adem ás éstos v a r ia b a n  en ex tensión , 
dependiendo  de la  ta re a  que se iba  a rea liza r en cada época: e ran  
m ás estrechos (ancho de una persona) p a ra  la  sem a  que p a ra  cu
char, cuando deb ía  in troducirse  adem ás la  carriella.

(10) Manolo, 70 años, Villadesú.
(11) Actualmente la mayoría de los cortinales'todavía presentan su forma ori

ginal, sin cierres internos, pero hay ocasiones en que estas estaxas internas están 
totalmente individualizadas, apareciendo el cierre de tucón de alambre como mues
tra de la última fase de la privatización. Este tipo de cierre, además de ser el más 
moderno, no presenta una forma tupida como el enquizao, lo que indica el cambio 
de función de ese espacio, ya que al no estar plantado de cereal no es preciso pro
tegerlo tanto.
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Ciclo agrícola

E ste  espacio  desem peñaba den tro  de to d a  la  o rgan ización  es
p ac ia l de la  a ld ea  u n a  función em inen tem en te  agríco la , pero  no 
p o r ello  e s tab a  exen to  de cierto  ap rovecham ien to  g anadero  en el 
tiem po  que lo p e rm itía n  los cereales. La ex istencia  casi g en e ra li
zada de dos cortinales  p e rm itía  la  ob tención an u a l de pan , m aíz 
y p a ta ta s , y a  que cada uno de ellos se ded icaba a un  cereal, a l te r 
nando estos productos al año siguiente, com plem entándose de este 
m odo los ciclos v eg e ta tiv o s  del cereal de inv ie rn o  (pan) y del v e
ran o  (m aíz y p a ta ta s )  (ver figu ra  3). En aquellos casos en que los 
cortinales  te n ía n  d im ensiones m ayores (como ocurre  en el de La 
Foceicha) se d iv id ían  p a ra  dedicarlos a am bos p roductos, funcio
nando  como dos espacios d is tin tos. De este m odo al poseer t ie rra s  
en am bos sitios todas las caserías estaban  abastecidas de pan, m aíz 
y p a ta ta s .

Los tra b a jo s  en el cortinal destinado  a p an  com enzaban en no
v iem bre:

« ...h asta ’l 11 de nov iem bre  ta b a  a b ie r tu ’l p asu  p a  cuchar p e 
ro d ’esi d ía  p ’a la n tre  nun  se pod ía e n tra r  nel c u rtin a l na  m ás 
que p a  fae r la  sem a. P o r m arzu  o a b ril sa lláb ase  y a  en m ayu  
o en x u n u  a rro m p íase  ya a ú ltim os d ’agostu  coch íase’l pan  
ya  los nenos na  t ie r ra  pelucaban  d e trá s  de los que m esoria- 
b an  ...» (12)

Las fechas p e rtin e n te s  p a ra  rea liza r cada tra b a jo  ac tu a lm en te  
son poco reco rdadas, ta n  sólo es m ejo r conocido el d ía  en que de
b ía  e s ta r  le v a n ta d a  la  cosecha, lo cual e s ta r ía  re lacionado  con la 
dedicación  g an ad e ra  (en P arm u  el d ía  25 de agosto  las tie r ra s  de 
pan  deb ían  e s ta r  y a  recogidas), hecho que pod ía p ro p ic ia r una  m a
la  cosecha p o r ser le v a n ta d a  ésta  an tes de tiem po  p o r a c a ta r  las 
no rm as de la  com unidad .

P o r lo que respecta  al cortinal  de m aíz y p a ta ta s  (que so lía  ir  
a m edias), los tra b a jo s  com enzaban en m arzo:

«...en m arzu  v o ltiáb ase  ya la  t ie r ra  dexabase  a s in a  h a s ta ’l 
15 de m ayu  que y a ra  cuandu s ’em p icip iaba a sem ar; a ú l t i 
m os de m es sa lláb ase  y a  a los quince días ab in áb ase  ya  llueu  
cuchíase en te  octub re  ya  noviem bre...»  (13).

(12) Emilio Alvarez, 58 años, La Foceicha.
(13) Emilio Alvarez, 58 años, La Foceicha.
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Ju n to  al p an  se p la n ta b a n  arbechos y con el m aíz y p a ta ta s  se 
p la n ta b a n  o tras  legum bres como jabas blancas o jréjoles y  nabos, 
con lo cual se ob ten ían  v a ria s  cosechas en el m ism o espacio.

En cuan to  a la  función ganadera  que pod ía  ofrecer el cortinal, 
é s ta  se re s tr in g ía  a los períodos que m ed iaban  desde que se reco
g ía  u n a  cosecha h a s ta  que se p la n ta b a  la  s igu ien te . E ste  tiem po  
e ra  m uy  corto  después de lev an ta rse  el m aíz (sólo unos 15 días), 
sin  em bargo  en el caso del pan  ex istía  un  período  de tiem po  con
s id e rab le  desde que éste se recogía en agosto  h a s ta  que com enza
b an  de nuevo los trab a jo s  en la  t ie r ra  (en m arzo), lo que de jaba  
la  t ie r ra  lib re  p a ra  acoger el ganado.

A tra v é s  del tra b a jo  de cam po no hem os podido  c o n s ta ta r  la 
ex isten c ia  de d e rro ta  en las cortinas  d u ran te  este  tiem po; el ga
nado  vacuno ap rovechaba  este pasto , pero  a n ive l in d iv id u a l, sin 
que ex istiese  u n  aprovecham iento  colectivo de todo  el espacio p o r 
p a r te  de aquellos que tuv iesen  a llí una tie rra .

E sta  inex istencia  puede deberse a la  p rogresiva  especialización 
de todo  el té rm in o  como un espacio ganadero  en el que al ir  red u 
ciéndose el te rrazgo , la  función g anadera  que éste  desem peñaba 
dejó de te n e r  re lev an c ia  den tro  del s is tem a de u tilizac ión  de pasr 
tos, lo cual no im plicaría  que en épocas pasadas, cuando el terrazgo 
te n ía  m ay o r im portancia , no ex istiesen  p rác ticas  de d e rro ta  en el 
cortinal.

En cuan to  a la  relación  que ex iste  en tre  un  grupo social d e te r
m inado  y este  espacio de te rrazgo  es c lara  la  exp lo tación  de estos 
espacios a n ive l de aldea, cada una posee sus p rop ios espacios de 
te rrazgo . S in  em bargo , aunque ésta  sea la  n o rm a genera l den tro  
del P riv ilex u , ex iste  un  cortinal cuyo ap rovecham ien to  es com 
p artid o  p o r dos pueblos, La V illadesú y P arm u; esto puede deberse 
a un  condicionam ien to  físico, ya que los cereales p rec isan  de b u e 
nas tie r ra s  localizadas cercanas a los pueblos, y las c a ra c te r ís ti
cas físicas de las a ldeas del P riv ilex u  lim itan  estas posib ilidades, 
m ás aún  en el caso de P arm u  y La V illadesú  debido  a su p ro x im i
dad  (14). O tro  fac to r que pod ía  in flu ir  en esto  es la  endogam ia, 
que estuvo  p resen te  en este á rea  h a s ta  m ediados de siglo, lo que 
fa c ilita r ía  que a trav é s  de las herencias este  cortinal perteneciese  
a vecinos de dos núcleos de población.

(14) Este mismo condicionamiento físico lo aprecia J. L. Martín Galindo en 
León, donde dos pueblos comparten el mismo terrazgo, siendo su situación física 
similar a la de Parmu, situado en el fondo del valle, y Villadesú, situado en la 
ladera. «Evolución de los poblados leoneses», en Poblamiento y actividad agra
ria tradicional en Leon (Valladolid, 1987), p. 29.
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Tierras propias

Como com plem ento  de las cortinas, ex is tían  tie r ra s  de p ro p ie 
dad  in d iv id u a l, tra b a ja d a s  del.m ism o m odo que las p rim era s  p e
ro en las que e x is tía  lib e r ta d  a la  ho ra  de d ed icarla  a un  cereal 
u o tro  según fuese la  necesidad  de cada casería , a d iferencia  de 
lo que o cu rría  en los cortinales, que deb ían  ir  todos a l m ism o  an
dar  (e s ta r todos dedicados a lo m ism o), p a ra  p o d er re sp e ta rse  las 
fechas estab lec idas.

P o r o tro  lado, cuando la producción escaseaba se p o n ían  en ex
p lo tac ió n  zonas g anadas a los com unales, que rec ib ían  el nom bre 
de borronadas:

« ...cuandu q u ería  anovase uñ cachu m onte, d ic íase en conce- 
chu lo que y a ra  p a  lla b ra r . Iba unu de cada casa y a  con un 
p icachón llev an tá b an se  los tap inos ya  fa ían se  bo rro n es  que 
se queim aban ; ya  espues esparcíase la  ceniza p o la  t ie r ra  ya 
a s in a , d ’e iq u í a seis años daba bona escanda...»  (15).

E ste  tip o  de cu ltivo  sobre cenizas hecho de fo rm a co lectiva es 
algo que parece una  norm a generalizada p a ra  todo  el n o rte  p en in 
su la r, y a  que no sólo aparece en g ran  p a r te  de A stu ria s , sino ta m 
b ién  en León, donde reciben  el nom bre de searas o siaras  (16), y 
en G alicia , donde se denom inan  rozas (17).

Si las borronadas  es la  am pliac ión  de fo rm a co lectiva de la  zo
n a  de te rrazgo , ta m b ién  se p roducían  am pliaciones a n iv e l in d i
v id u a l a costa del com ún, lo que se denom inaban  corradas o cava
das (18).

O tro  espacio agrícola, en este caso de m uy p equeñas d im ensio 
nes, son los güertos  que genera lm ente  aparecen  adosados a las ca
sas y  cercados con m uros, que su rten  a la  casería  de ajos, cebollas, 
v e rd u ra s , etc., que com plem en tan  la  a lim en tac ión  de la  fam ilia . 
E stos güertos  en P a rm u  y La V illadesú  aparecen  adosados a las 
casas d e te rm in an d o  un  pob lam ien to  m ás d isperso , m ien tra s  que 
en La Foceicha aparecen  localizados a lrededor del pueblo , no ex is
tien d o  p o r ta n to  en tre  las casas espacio alguno, lo que d e te rm in a  
su p ro x im id ad .

(15) Emilio Alvarez, 58 años, La Foceicha.
(16) J. L. M a r t i n  G a l i n d o ,  «Los cultivos sobre cenizas en el oeste del Bierzo», 

en Poblamiento y actividad agraria tradicional en León (Valladolid, 1987), págs. 
32-33.

(17) N. T e n o r i o ,  La aldea gallega (Vigo, 1982), p. 21.
(18) El tema del acoso a los comunales será tratado posteriormente con más 

amplitud al hablar de la evolución de estos espacios dentro del Privilexu.
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ESPACIOS DE PASTO 

Mortera

En el s item a de producción cam pesino trad ic io n a l las m o rie 
ras e ran  am plios espacios acotados, de ap rovecham ien to  gan ad e
ro, en los que se conjugaba un doble rég im en de explo tación: el 
in d iv id u a l en la  exp lo tación  de la yerba  y el colectivo en lo re fe 
rido  al p asto  u n a  vez le v an tad a  ésta.

In te rn a m en te  la  m ortera  e s tab a  d iv id id a  en tem pas  (tam bién  
llam ad as  tém panas  o cam pas), cuya separación  se hacía  p o r m e
dio de muñones,  y cada una te n ía  un  p ro p ie ta rio  que ex p lo tab a  
la  yerba  in d iv id u a lm en te , y una vez recogida ésta , to d a  la  m o rte 
ra se co n v ertía  en un  lu g a r de pasto , ten iendo  derecho de u tiliz a 
ción todo  aquel que contase con tem pas  en ella.

A ctualm ente, de en tre  las morteras  del P riv ilex u , la  única que 
se conserva en funcionam ien to  es la  de L lam paces, de La V illade- 
sú, m ien tra s  que la  m ortera  de La P uerca (Parm u) y La M ortera  
de La Foceicha tien en  sus tem pas  to ta lm en te  in d iv id u a lizad as, 
no ex istiendo  p o r ta n to  derro ta , pero  recordando  aún  sus vecinos 
la  época de funcionam iento .

Al ser la  m ortera  un espacio de ap rovecham ien to  sem icolecti- 
vo, todos los que cuen tan  con campas  en la  m ortera  tienen  la  ob li
gación de co laborar en las ta reas necesarias p a ra  su funcionam ien
to  y m an ten im ien to : labores de lim pieza, abonado, riego si ex is
te  (en L lam paces sí se da), cierre, acceso..., de una  m anera  p ro p o r
cional al te rren o  del que se d isponga en la  m ortera,  de m odo que 
p a ra  las labores de cierre, p o r ejem plo, se v e ría n  inclu idos ta m 
b ién  los que no con tasen  con parce las lin d an tes  con el ex terio r.

En lo refe ren te  al cuidado de la m ortera  d u ran te  el tiem po que 
és ta  perm anece aco tada no hem os podido co n s ta ta r  la  p resencia  
del m esqueiru ,  f igu ra  h ab itu a l en el concejo de Q uirós y p resen te  
ig ua lm en te  en el á rea  m a ra g a ta  analizada  p o r M artín  G alindo, 
qu ien  lo en cuen tra  a testiguado  p a ra  esta  zona ya  en un  docum en
te  de 1597 (19). El hecho de que las tres  a ldeas del P riv ilex u  no 
recuerden  su ex istenc ia  no im plica que no lo hub iese en épocas 
an te rio res . En el cercano pueblo  de F resneu  sí h ay  constancia  de 
la  ex istencia  del m esq u e iru :

(19) «Bartolomé Ramos (...) se mantiene de guardar las cabras en la becera y 
de ser meseguero de panes y cotos...». J. L. M a r t i n  G a l i n d o ,  «Evolución de las ac
tividades agrícolas y ganaderas en Maragatería», en Poblamiento y actividad agra
ria tradicional en León (Valladolid, 1987), p. 67.
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« ...nom brábalo  la x u n ta  d ’ente  los vecinos del pueb lu ; con- 
t ro la b a ’l g anáu  q u ’e n tra b a  na m o rte ra  ya  cuandu  ta b a  cou- 
ta d a  cu ria b a  que nun  e n tra ra  naide, p r in d a n d o ’l ganáu  que 
se m e tía  y a  llev án d o lu  al co rra l concechu h a s ta  que p ag a ra n  
la  p r in d á  ...» (20).

En las m orteras  del P riv ilex u , donde no h ab ía  m esqueiru ,  se 
to m ab an  las decisiones de form a consensuada e n tre  los socios de 
la  mortera.  Si h ab ía  infracción  po r p a r te  del ganado  de algún  v e
cino se pon ían  de acuerdo en tre  todos en las am onestaciones a lle 
v a r  a cabo (m u ltas  y gastos de m an ten im ien to  del ganado  
prindáu).

R eg lam en tación  del uso de la  m ortera

Los ritm os de aprovecham iento  de ésta son sim ilares  a los ex is
te n tes  en los p rad o s propios, ya que am bos se u tiliz an  p a ra  la  p ro 
ducción de yerba  y como p asto  p a ra  el ganado.

Pero  al se r éste  un  espacio exp lo tado  co lec tivam en te  d u ra n te  
u n a  p a r te  del año deb$ p re se n ta r  una period ización  m ás ríg ida , 
dado  el ap ro v ech am ien to  sincrónico que se hace del espacio  p o r 
p a r te  de los que tien en  a llí derecho.

La regu lac ión  que se estab lece al respecto  tiene , p o r lo gene
ra l, unas fechas segu idas consue tu d in ariam en te , si b ien  las con
d iciones c lim áticas  provocan  en ocasiones la  m odificación  de és
ta s  de acuerdo  con las necesidades ex isten tes.

E s ta  tem po ra lizac ió n  se a rticu la  de m odo que la  m ortera  s ir 
v a  de p as to  al ganado  an tes de su b ir  al p u e rto  y cuando ya  es im 
posib le  que éste  perm anezca en los pastos altos. De este  m odo la 
m ortera  de La Foceicha se c ie rra  el 25 de a b ril p a ra  p e rm itir  que 
crezca la  h ie rb a  y el 17 de ju lio  han  de q u ed ar ab ie rto s  los pasos, 
a b r ir  la  estazada  (ancho que se alcanza de un  golpe de gadaña ), 
p a ra  p e rm itir  la  siega y el tra n sp o rte  de la  h ie rba . Los pasos in 
te rn o s  de la  m ortera  (las sendas) e ran  s iem pre los m ism os p a ra  
las d is tin ta s  campas, y si p a ra  el d ía  estab lecido  dicho paso  no es
ta b a  lim pio  p o d ía  p asa rse  p o r encim a de la  h ie rb a . El 24 de agos
to  te n ía  que e s ta r  to d a  la  h ie rb a  segada p a ra  p e rm itir  que re to 
ñase, y a  que el .1 de nov iem bre se p roced ía  a la  d e rro ta  p a ra  d a r 
cab ida  al ganado que ya em pezaba el ciclo de descenso a zonas m ás 
cercanas a l pueblo .

(20) Manuel, 89 años, Fresnéu.



1 5 6 BENJAMIN ALVAREZ MENENDEZ

Cabe destacar las d iferencias tem porales ex isten tes en tre  la  de 
L lam paces y la  de La Foceicha, p o r e s ta r  el ap rovecham ien to  de 
e s ta  ú ltim a  condicionada po r el derecho de este  pueb lo  al e n tra r  
en la  d e rro ta  de la  m ortera  de P reso rias, p ro p ied ad  de F resnéu  
y San  S alvado r. De este  modo, m ien tras  en L lam paces se ab re  el 
segundo dom ingo de sep tiem bre, en La Foceicha no se ab re  h a s ta  
nov iem bre.

La Foceicha encam inaba el ganado hacia P reso rias  cuando éste 
b a jab a  del puerto , con lo que a la mortera, al no ten er que desem 
p eñ ar esta  función, se le asignaba una tem poralización m ás ta rd ía , 
debiendo proporcionar pasto una vez term inado lo ofrecido por P re
sorias.

C abe p en sa r  que la  m ortera  de La Foceicha te n d ría  un  p e río 
do de tiem po  de u tilización  s im ila r al de o tras  m orieras  an tes  de 
que este  pueb lo  ob tuv iese  el derecho de e n tra d a  en P reso rias , h e
cho ocurrido  en 1551.

P reso rias , al func ionar como mortera, d esa rro lla  una  period i- 
zación s im ila r  a la  de L lam paces, si b ien  su u tilizac ión  tem p o ra l 
como Bueizuna  (21) ade lan ta ría  su ciclo productivo, cerrándose p a 
ra  h ie rb a  ya  el 1 de m arzo (el 1 de m ayo la  analiega), ten iendo  que 
e s ta r  segada la  h ie rb a  el 24 de junio , funcionando a p a r t i r  de esa 
fecho como espacio aprovechado po r los ganados de lab o r h a s ta  
el m om ento  en que b a jase  el ganado del p u e rto  p a ra  in tro d u c irse  
en e lla  (8 de sep tiem bre) (ver figu ra  4):

Llampaces La Mortera Presorias
EN P
FE P P 1 MZ -
MZ
AB 25 AB h
MY
JN h h 24 JN -
JL -  18 JL - 17 JL s -
AG ------------25 AG —r— ---------- 24 A G --------- P
SP - r 8 SP -
OC ---------- 1 N O -----------
NO P P
DC

Figura 4: Temporalización de las morieras. 
p: pastos; h: hierba; s: siega; r: retoño

(21) La bueizuna o güeiriza es un espacio destinado al mantenimiento del ga
nado de labor.
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E sta  analiega, cuya existencia no aparece en la actualidad , ap a
rece en la  docum entación  de 1798:

«...pegante a la que obra una analiega que la d iv ide el Cam ino 
Real ésta según razones antiguas se cota el 1 de m ayo asta  el 
d ía de La M adalena 22 de junio que se dan derro ta  a ésta y 
aquélla  en trando  a p a s ta r  sus rastro jos y producción los gana
dos de los que o torgan (La Foceicha) jun to  con los de San Sal
v ado r y  Fresnedo vajo de una unión y recíproca fazería» (22).

Se refie re , bajo  n u estro  p un to  de v ista , a un espacio de m ala  
ca lidad ; debido  a su s ituación , a tra v esad a  frecuen tem en te  p o r 
agua (23), p ro p o rc io n a ría  h ie rb a  en m uy poco espacio de tiem po  
(del 1 de m ayo  a poco an tes del 22 de junio).

A dolfo G arcía M artínez (24) identifica  naliegas con erías  en el 
área  som edana; sin em bargo, ta l posibilidad parece descartada p ara  
el caso que nos ocupa, ya que las periodizaciones v is ta s  en el docu
m ento  de 1798 no pueden  relacionarse con ningún tipo  de cultivo  
agrícola, a p a rte  de que la excesiva hum edad de la zona desaconse
ja r ía  su u tilización  como espacio de labor, haciendo difícil que fun
cionase como área  de terrazgo incluso en fechas d istin tas a las apor
ta d as  p o r el docum ento.

Evolución  del espacio  de m ortera

No poseem os docum entación  que nos p u eda  d a r unos ritm os 
evolu tivos de estas morteras, ta n  sólo existen  referencias a la  m or
tera  de P re so ria s  y a la  p ro b lem ática  de este espacio, que ay u d an  
a ex p lica r los ritm o s de u tilización  de los espacios de La Foceicha.

En 1551 los vecinos de La Foceicha ceden p o r v ía  legal a los de 
F resn éu  el coaprovecham ien to  de La B raña  de C uevas a cam bio 
de que éstos a su vez hiciesen lo p ropio  en P reso rias , apareciendo  
im plicados en este  m om ento  sólo los pueblos de F resnéu  y La F o 
ceicha:

«que los vecinos de la Focella puedan  p a s ta r  en m ontes y té r 
m inos de P reso ria s  y hacer p a rad  e do rm ida  en ellos hasta : 
el caba llo  de P eñ a  U tre ra  y de a llí derecho al p rad o  de Folo 
de T uñón de V elasco e al canto  de la  E scandanada  e al Cueto

(22) Archivo de la Junta Administrativa de La Foceicha.
(23) Desconocemos el significado del término, pero quizá pueda estar en rela

ción con anal, de año, indica cierta periodización.
(24) A. G a r c í a  M a r t í n e z ,  L o s  vaqueiros de alzada en Asturias. Un estudio 

histórico-antropológico (Oviedo, 1988), p. 18.
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e O tero  h a s ta  la  p a r te  de cim a de la  to rre  de L am era  y que 
p recede o da v is ta  a la  to rre  de L am era cam ino de B ab ia  y 
h a s ta  la  fuen te  de la  B oronal p a ra  arriba ...»  (25).

En 1580 se llega a un  nuevo acuerdo re fe ren te  a P reso rias , en 
el cual los im plicados son San S a lv ad o r y F resnéu:

«...se en tiende  que todos los m ás té rm inos de P reso ria s  de lo 
a lto  a lo bajo , queden lib res de p asto  com ún p a ra  los vecinos 
de dichos lugares de F resnedo  e San S alvado r, y  que n in g u 
no no se en tro m eta  general n i p a r tic u la r  a hacer o tra  ro ta  ni 
innovación , n i a hacer p ren d ad a  y quede p asto  com ún como 
a r r ib a  declarado  lo ro to  e po r rom per del dicho té rm in o  de 
P resorias»  (26).

Al no d isponer del o rig inal desconocem os el rég im en  de p ro 
p ied ad  y explo tación  ex isten te  con an te rio rid ad  a este año en P re 
sorias; p o d ía  o cu rrir  que San S alv ad o r no tu v iese  n ingún  dere 
cho a e n tra r  y  lo ad qu iriese  en este año, pero  puede que tuv iese  
ya  derechos, en cuyo caso en 1551, cuando F resnéu  cedió la  e n tra 
da a La Foceicha, h ab ía  p rescindido  de San  S alvador.

La ú ltim a  p o s ib ilid ad  es la  m ás p robab le , ya  que todo  el p ro 
b lem a concluyó en 1610, p erm itiendo  a San S a lv ad o r la  en tra d a  
de 40 d ías en el p u erto  de Cuevas (donde los de F resnéu  pod ían  
e n tra r  desde 1551 a cam bio de ceder a La Foceicha en P resorias), 
lo que in d ica ría  derechos sim ilares sobre este  espacio de F resnéu  
y San  S alvador.

Esto, un ido  a lo que puede observarse  en la ac tu a lid ad  re la t i
vo a la  p ro p ied ad  en P reso rias  (ya que las parce las  e s tán  to ta l- 
m em te ind iv idualizadas), indica los m ism os derechos p o r p a r te  
de San  S a lv ad o r y F resnéu , ya que los p ro p ie ta rio s  de las p a rce 
las son todos vecinos de estos dos pueblos. E sto  in d ica ría  m ayo
res derechos p o r p a r te  de los pueblos m ien tras  que La Foceicha 
los ad q u irió  p osterio rm en te , lim itándose  éstos al tiem po  de 
d erro ta .

E stas  concesiones responderían  a una racionalización  del p ro 
ceso p roductivo  al suponer p a ra  los tres  pueblos un  a ju ste  de sus 
respectivos espacios de pasto , p o s ib ilitan d o  una m ay o r o p tim i
zación de los recursos proporcionados po r los m ism os. De este m o
do su p o n d ría  p a ra  La Foceicha la  u tilización  de p asto s bajos, de 
los que era  d efic ita ria , a cam bio de la cesión de p a r te  de sus pas-

(25) Archivo de la Junta Adm inistrativa de La Foceicha.
(26) No disponemos del documento original, tan sólo contamos con las refe

rencias que a él se hacen en el pleito de 1935 (Junta Administrativa de La Foceicha).
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tos a lto s, de los que d ispon ía  en abundancia , no así F resnéu  y San 
S a lv ad o r, en los que se v iv ir ía  una situación  inve rsa , con escasez 
de p asto s  a lto s  y ab u n d an c ia  de pastos bajos. Las concesiones de 
1551 y 1610 com pen sa rían  es ta  disfunción, fac ilitan d o  un  re p a r t i
m ien to  te m p o ra l m ás hom ogéneo de los espacios de p as to  d ispo 
n ib les  p a ra  es tas  a ldeas.

L a p ro b lem á tica  con P reso rias  siguió, pero  no p o r el espacio 
de d e rro ta  en la  m ortera, sino po r los té rm inos cercanos a e lla  que 
e ran  de exp lo tac ió n  com unal, en los que La Foceicha m e tía  su g a
nado , in te n ta n d o  ev ita rlo  San  S a lv ad o r u tilizán d o lo  com o m ed i
da de p res ió n  p a ra  p o d er e n tra r  en Cuevas con los m ism os d e re 
chos que F resnéu .

De este  m odo tenem os constancia  docum ental desde el siglo 
X V III h a s ta  n u es tro s  d ías de que las relaciones en tre  am bos p u e 
b los e s tán  sa lp icadas  p o r una  serie de p le ito s provocados p o r los 
vecinos de S an  S alv ad o r, que re ite rad as  veces prindan  el ganado  
de los de La Foceicha.

En 1935 los vecinos de San  Salvador, am parán d o se  en el c a tá 
logo de m ontes de ap rovecham ien to  com unal, qu isie ron  hacer v a 
le r  lo que re fe ría  este  catálogo (ya que en él ap arec ían  com o due
ños de P reso ria s  y  Cuevas), pero  una vez m ás La Foceicha hizo 
v a le r  los derechos que h ab ía  ido adqu iriendo  a tra v é s  de d is tin 
tos docum entos.

T oda es ta  docum entación  no nos da m ás in form ación  acerca de 
la  im p o rtan c ia  y tran sfo rm ació n  de las morieras, pero  esto  p u e 
de su p lirse  a tra v é s  de la  observación  d irec ta , que a p o rta  a lg u 
nas m atizaciones al tem a.

A c tu a lm en te  las m orteras  del P riv ilex u  es tán  to ta lm e n te  in 
d iv idualizadas , como ocurre en La Foceicha y P arm u , estando  ca
da p ro p ied a d  cercada y sin  n ingún  tipo  de ap ro vecham ien to  co
lectivo . Es en la  m ortera  de L lam paces (V illadesú) donde se 
conserva una  form a colectiva de explotación de la pación p o r p a rte  
de los que tien en  a llí una  campa, se ría  pues u n a  m ortera  de so
cios, au n q u e  el p a isa je  ind ica cómo avanza la  p riv a tizac ió n , pues 
d e te rm in ad o s  p rad o s que aparecen  hoy cercados fo rm ab an  p a r te  
de la  m ortera  y h an  sido cerrados p a ra  ap rovecharlo s in d iv i
dualm en te .

S in  em bargo , no son estas dos form as de exp lo tac ión  las ú n i
cas que p o d ría n  h ab erse  d esarro llado  en las m orteras  de la  zona, 
a l e x is t ir  constanc ia  en F resnéu  de sistem as de ap rovecham ien to  
con una  m ay o r fuerza de lo colectivo. En la  m ortera  de P ied rafu - 
ra d a  las campas  e s tab a n  in d iv idualizadas, pero  sus u su fru c tu a 
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rios no lo e ran  de modo perm anen te  como en el caso de L lam pa- 
ces, sino sólo d u ran te  cuatro  años, al té rm in o  de los cuales un 
nuevo sorteo  les concedería el ap rovecham ien to  de la  h ie rb a  en 
o tra  campa  d is tin ta . E x istía  de este m odo derecho in d iv id u a l del 
usufructo  de la h ie rb a  seca, pero sin que esto diese t i tu la r id a d  p e r
m anen te  sobre el espacio.

E sto  puede e s ta r  relacionado con la leg islación  que d ic tab an  
las o rdenanzas (27), re la tiv a  a la  im posib ilidad  de ap ro v ech ar in 
d iv id u a lm en te  espacios com unales d u ran te  un  período  de tie m 
po su p erio r a los cuatro  años.

En este  caso es taríam os an te  un espacio del que se in te n ta  im 
p ed ir  su p riv a tizac ió n  y donde se pone de m an ifies to  que la  e n ti
dad  p ro p ie ta r ia  de ese espacio es el pueb lu  y no el ind iv iduo , y 
que éste  tien e  derecho de u sa r un de term inado  espacio, pero  no 
de d isponer de él según crea m ás conveniente , sino que debe es
ta r  som etido  a las norm as de la  co lectiv idad .

U n espacio s im ila r a las morteras  del P riv ilex u  ex iste  en la zo
na de M arag a te ría  « ...junto a cada pueblo  m arag a to  ex is tían  uno 
o v ario s  p rados com unales (...) la  h ie rb a  segada en dichos p rados 
era  re p a r tid a  en tre  los vecinos y m ás ta rd e  las vacas y ovejas de 
cada concejo aprovechaban  el segundo pelo. E ste p rim itiv o  re p a r
to  com unal fue desapareciendo, h as ta  el p u n to  de que en el siglo 
X V III so lam en te  algunos pueblos m aragato s  le c itan  como ex is
tente» (28).

S ería  éste  un  paso m ás hacia la  exp lo tación  colectiva, m an i
festándose  en la  a ldea  como el p ro p ie ta rio  de ese espacio y los ve
cinos como u su fruc tuario s.

Son estos cuatro ejemplos un exponente de lo que podría  ser una 
línea evolu tiva, sin querer decir con esto que sea un proceso lineal, 
sino que m uestran  d istin tos m om entos de la  p rogresiva  desin te
gración de las prácticas colectivas en su cam ino hacia la  m ayor p re
ponderancia  de las realidades ind iv iduales (ver figura 5):

Con todo  lo expuesto  hem os defin ido la  m oriera  como un es
pacio em inen tem en te  ganadero , con la función de ser un  té rm in o  
in te rm ed io  que s irv a  p a ra  m an ten er el ganado en el período  an 
te r io r  y  p o s te rio r  a la  perm anencia de éste  en el puerto .

E sta  función no se a ju sta  a la  in te rp re tac ió n  que J. G arcía  F e r
nández hace de la m ortera : «Desde tiem pos m uy an tiguos deb ie
ron  e x is tir  te rrazgos de carác te r colectivo, e ran  las m orteras  (...).

(27) Ordenanzas de 1594, tít. VII, núm. 3.
(28) J . L. M a r t in  g a l in d o , «Evolución de las actividades agrícolas y  ganade

ras en Maragatería, en Poblamiento y actividad agraria tradicional en León  (Va- 
lladolid, 1987), p. 63.
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Propiedad Explotación
Hierba Pasto

1. Estadio Colectiva Colectiva Colectiva
2. Estadio Colectiva Individual Colectiva
3. Estadio Individual Individual Colectiva
4. Estadio Individual Individual Individual

Figura 5: Evolución del uso de las morieras.

El re p a rto  periód ico  en suertes  p e rm itió  com pag inar su a p ro v e 
cham ien to  in d iv id u a l con su ca rác te r de espacio de ap ro v ech a
m ien to  com unal. Así, al p ie  del A ram o, en L lanuces, to d a v ía  en 
el segundo decenio del p resen te  siglo se ex p lo tab a  sem ejan te  t i 
po de te rrazg o  colectivo, rep artién d o se  en suertes  en tre  todos los 
vecinos» (29).

A p a r t i r  de la  rea lidad  de Chanuces, G arcía F ernández hace una 
in te rp re ta c ió n  re s tr ic tiv a  de lo que es la  mortera, ya  que si b ien  
en e s ta  zona ex isten  den tro  de la  m ortera  espacios de te rrazgo , no 
es és ta  su ún ica  dedicación. En el P riv ilex u  la  función p rim o rd ia l 
se ría  la  g an ad era , aunque  puede dedicarse a espacio de cu ltivo , 
pero  co incid iendo  esto  con épocas en que se agud izan  las d ificu l
tad es  de subsistencia : superpoblación , crisis postbé licas, etc.

E ste  c a rá c te r  fu n d am en ta lm en te  ganadero  de la  m ortera  a p a 
rece a te s tig u ad o  en o tras  zonas; en el concejo de Casu (30) tien e  
la  m ism a función  que el P riv ilex u , aunque  recibe la  den o m in a
ción de rieras. F u era  de A sturias, F e rre r Regales (31) y O rtega Val- 
cárcel (32) le a tr ib u y e n  esta  función en la  zona sa n ta n d e rin a , don
de son conocidos como llosas, em pleo éste que se rep ite  en el á rea  
m a ra g a ta  e s tu d iad a  p o r M artín  G alindo (33).

P ero  e s ta  rea lid ad , como un  espacio ganadero  que se re p ite  en 
o tra s  zonas, y  la  im p o rtan c ia  que estas m orieras  tien en  d en tro  de 
todo  el espacio de estos pueblos, no parece que se co rresponda con 
la  re a lid a d  que ex iste  en lugares lim ítro fes  como zonas de Som ie-

(29) J. G a r c í a  F e r n a n d e z ,  Sociedad y organización tradicional del espacio 
agrario en Asturias (Xixón, 1980), p. 133.

(30) A. F e r n a n d e z  P e r e z  y J. L. V a q u e r o  I g l e s i a s ,  «La organización colecti
va de la explotación ganadera en el concejo de Caso a través de las ordenanzas 
locales (1775-1875)», Astura, 3 (p. 15).

(31) M. F e r r e r  R e g a l e s ,  La ganadería bovina en la región asturcántabra 
(Oviedo, 1963), págs. 43-44.

(32) J. O r t e g a  V a l c a r c e l ,  La Cantabria rural: sobre «La Montaña» (Santan
der, 1987), p. 57.

(33) J. L. M a r t in  G a l i n d o ,  «Evolución de las actividades agrícolas y ganade
ras en Maragatería», en Poblamiento y actividad agraria tradicional en León (Va
lladolid, 1987), págs. 110-137.
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du y Q uirós, donde las morteras  constituyen  una  rea lid ad  m ucho 
m ás com pleja  (con p a rte s  de dedicación agríco la  y o tras  de ded i
cación ganadera), y con una im portanc ia  m ucho m ay o r de éstas 
d en tro  del en tram ad o  del espacio.

La d iferencia  en tre  la  im portancia  del m ism o espacio en zonas 
ta n  cercanas puede deberse a condicionam ientos físicos; la  m or
ie ra , al ser una  rea lid ad  in te rm ed ia  en tre  el pueblo  y los p u erto s  
altos, p recisa  de una configuración geográfica donde el espacio en
tre  el pueblo , p u erto s  y zona de arbo lado  sea ex ten sa  y p e rm ita  
la  ub icación  de estas m orteras. La rea lid ad  física de V aldesam - 
ped ru  y el P riv ilex u  no p erm ite  la  ex istencia  de un  am plio  esp a
cio en tre  el pueblo  y el p uerto  alto , asim ism o la  p resencia  de otros 
núcleos cercanos im pide que el rad io  de acción de una  a ldea  sea 
m uy  am plio . No ex isten , po r tan to , posib ilid ad es  de c rea r un  es
pacio s im ila r  a l ex isten te  en zonas de Som iedu y Q uirós. Quizá 
el núcleo m ás ap ro p iad o  p a ra  poseer u na m oriera  de este  tip o  sea 
P arm u , que goza de un  am plio  espacio h a s ta  V en tana , zona en la 
que se localiza la  m ortera  de La Puerca, pero  la  te m p ra n a  d esa r
ticu lac ión  de é s ta  nos im pide reco n s tru ir  su funcionam ien to .

Prados propios

Su funciona lidad  básica consistía  en p ro p o rc io n a r yerba, ne
cesaria  p rin c ip a lm en te  p a ra  la  a lim en tación  in v e rn a l del g an a
do, y p asto  p a ra  el susten to  de éste en todas las épocas del año, 
excepto  el tiem po  de crecim iento  de su h ie rb a  y m ien tras  el g an a
do perm anece en el puerto .

Son en su m ay o ría  p rados que llevan  una  sola corta , la  d e s ti
n ad a  a yerba, siendo m uy escasos los u tilizados p a ra  segar cam 
po en p rim a v e ra  u otoño, destinándose  a este  fin  los p rad o s de re 
gadío, de m uy reducida im portanc ia  c u a n tita tiv a  en la  zona.

Con el fin  de que los p rados ind iv id u a les  cum plan  su función 
abasteced o ra  d u ra n te  el m ayor espacio de tiem po  posib le  se re 
cu rre  a u n a  period ización  escalonada de los ciclos p roductivos de 
los m ism os, de m odo que ex ista  una d ispon ib ilidad  constan te  ta n 
to  de p asto  como de h ie rba , ten iendo  en cuen ta  que los pasos de 
se rv id u m b re  que deban estos p rados tien en  que q u ed ar ab ie rto s  
el d ía  15 de ju lio .

En esta  racionalización de las posib ilidades de aprovecham ien
to  que p ropo rc ionan  los espacios de pasto  juegan  un  pap e l m uy 
im p o rta n te  los inverna les , p rados de siega de p ro p ied ad  p riv ad a  
s itu ad o s  a una  considerab le  d is tanc ia  de la  a ldea  y que d isponen
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de cab añ as  con p a ja r  donde g u a rd a r  la  yerba, lo cual p o s ib ilita  
el a lm acen am ien to  de ésta  en el m ism o lu g a r donde se p roduce 
y que se rv irá  p a ra  la  m anu tención  de c ie rta  can tid ad  de ganado  
en es ta  m ism a á rea  (vacas escosas) o que será  tra n s p o r ta d a  h a s ta  
el pu eb lu  según se p recise  p a ra  m an ten e r la  cabaña  e s tab u lad a .

O tras p rop iedades indiv iduales destinadas al pasto  son los pas- 
cones (m edio p rad o  m edio m onte) que se d es tin an  exclu siv am en 
te  a l p as to  del ganado, ya  que en su ca lidad  de espacios ganados 
a l m on te  no p e rm ite  su u tilización  p a ra  yerba,  y  que com ple tan  
el en g ran a je  de todo  el espacio. E stos pascones  pueden  verse  ad e
m ás com o un  exponen te  del avance de las p rop iedades  p a r tic u la 
res en d e trim en to  de los com unales, dando lu g a r a m ayores esp a
cios p riv a tizad o s.

Espacios comunales

Ju n to  a las p ro p ied ad es p a rticu la re s  y las que e s tab a n  so m eti
das a rég im en  de sem ico lectiv idad , que p e rten ec ían  a cada p u e 
blo, ex iste  un  am plio  espacio de propiedad  com unal, pertenecien te  
a la  p a rro q u ia , que ofrece una  serie de po sib ilid ad es  de ap ro v e
cham ien to  que cu m p lim en tab an  las p rop iedades p a rticu la re s .

Estos espacios están  constitu idos po r el m onte bajo, donde sue
le loca lizarse  el espacio  destinado  a m an ten e r el ganado  de labor, 
la  güeiriza,  y donde suelen  hacerse los acotos p recisos destin ad o s 
al ganado  vacuno, pero  sobre todo es el espacio destinado  a la  m a
nu ten ció n  del ganado  m enor.

E n tre  el m on te  bajo  y los puerto s  se localiza el bosque de fa- 
yas  y  carbachos, cuya riqueza fo res ta l ab astec ía  las necesidades 
del v ec indario , a la  vez que co n stitu ía  una fuen te  de ingresos a 
tra v é s  de la  su b a s ta  de la  m adera.

P o r ú ltim o , los am plios pastos de los p u erto s  de m o n tañ a  so
luc ionan  la  m anu tención  de la  cabaña gan ad era  d u ra n te  u n a  b u e
na p a r te  del año.

La güeiriza

Es éste  un  espacio  de aprovecham ien to  com unal d u ra n te  todo  
el año, p o r lo que no cuen ta  con div isiones in te rn as  com o las que 
aparecen  en la  mortera.  Su com etido fu n d am en ta l es el de p n >  
p o rc io n a r p as to  a l ganado  de labor, po r ello deb ía  e s ta r  s itu ad o  
a no m ucha d is ta n c ia  del pueblo , con el fin  de lle v a r  y  t r a e r  este 
ganado  sin  em p lea r dem asiado  tiem po en ello, ya  que en ocasio
nes esto  se hac ía  d ia riam en te .
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P od ía  ser u tiliz ad a  d u ran te  todo el año, haciéndose im prescin 
d ib le  en los m eses en que los p rados perm anecían  cerrados al p a s 
to , ac tuando  entonces la  güeiriza, ju n to  con algunos espacios b a l
díos, como p rin c ip a l lu g a r de pasto  p a ra  el ganado  vacuno que, 
no pud iendo  ser desplazado al puerto , deb ía  perm anecer en las 
p rox im idades de la aldea. A esto se debe su presencia en estos pue
blos de la  zona; La V illadesú  y P arm u  cuen tan  con una  güeiriza  
en P en asan a  y V aldeteixu , respectivam en te , d isponiendo  de dos 
La Foceicha: La B ran ie lla  y C angueiriz, todas ellas en espacios 
p róx im os al núcleo poblacional.

Ju n to  a éstas  pod ían  funcionar como güeiriza  o tras  áreas que 
cum pliesen una funcionalidad  d is tin ta  en o tras épocas del año, ta 
les como la  mortera,  que pod ía ser u tilizad a  p rov is io n a lm en te  p a 
ra  este  ganado an tes de a lb erg ar a las vacas que b a jab an  del p u e r
to . E sto  es lo que o cu rría  en P reso rias , como se desp rende de un 
docum ento  de 1841:

«...y esta  m ancom unidad  de pastos en P reso rias  y  o tros m on
tes es sin  excepción de que sean vacas o vueyes, capones y 
p o r capar, de cuya ind iferencia  u san  ta m b ién  los de San  S a l
v ad o r (...) y sólo los de lab o r o yugo an d an  en el de P reso rias  
e in m ed ia to s como m ás cercanos a los pueb los p a ra  p oder 
u sa r  de ellos a cua lq u ie r hora» (34).

E stas güeirizas  e s tab an  ab ie rta s  todo el año, aco tándose una 
d e te rm in a d a  época p a ra  acoger exclusivam en te  el ganado de la 
bor, no p e rm itién d o se  en ese tiem po e n tra r  cu a lq u ie r o tro  tip o  de 
ganado. P o r ejem plo, en La Foceicha en 1824 se d isponíá:

«...que la  guariza  de este pueblo  se h a  de te n e r  aco tada  des
de el d ía  de San F ernando  al 8 de se tiem b re  (...) y  el ganado 
de el tra b a jo  esto puede e n tra r  el d ía  10 de julio» (35).

P o r ta n to  se m an ten ía  cerrad a  d u ran te  un  período  de tiem po  
p a ra  p e rm itir  que regenerase y d a r en tra d a  p o ste rio rm en te  al ga
nado  de labor, com binando esto con la  p o s ib ilid ad  que te n ía n  de 
m an ten e rlo  h a s ta  esa fecha en P reso rias.

Es de d es taca r cómo en el caso de estas a ldeas se d es tin ab an  
a güeirizas  espacios de m ala  calidad , con una  p ro d u c tiv id ad  re 
ducida, p o r lo que ra ram en te  se ded icaban  a yerba.

L a u tilizac ión  del ganado de lab o r ún icam en te  de cara  a la  ex 
plo tación  fam ilia r explicaría ta l destino, que se contrapone al asig-

(34) Archivo de la Junta Adm inistrativa de La Foceicha.
(35) Archivo de la Junta Adm inistrativa de La Foceicha.
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nado  en áreas  donde ta l  ganado rep resen ta  m ayores p o s ib ilid a 
des de beneficio al ser destinado  a la  venta. En este sentido  M artín  
G alindo nos m uestra  como ejem plo la dem arcación leonesa de Val- 
deburón  «...en zonas expo rtad o ras  de bueyes aco tan  p a ra  éstos las 
m ejores superfic ies de pasto» (36).

G arc ía  F ernández  (37) ap rec ia  este m ism o hecho en las p a rte s  
de A stu ria s  donde la  crianza de bueyes se efectúa con v is ta s  a su 
v en ta , d es tin an d o  los espacios de pasto  m ejores que en las áreas 
que, com o en el P riv ilex u , se u tiliz ab an  ún icam en te  com o fuerza 
de tra b a jo  en la  casería .

P o r encim a de los espacios acotados se en cu en tra  todo  el esp a
cio de m on te  com unal que engloba el m on te  bajo , los p u e rto s  y 
el bosque de a rbo lado . La docum entación al re fe rirse  a estos es
pacios lo hace com o aros de la v illa  arriba, seña lando  la  d ife re n 
cia e n tre  las cercan ías de la  aldea  y los té rm in o s altos. En es ta  d i
co tom ía de espacios confluyen  dos v a rian tes : p o r un  lado, la  
re fe rid a  a la  p ro p ied a d  com unal en los p u erto s  fren te  a lo p a r t i 
cu la r  que rodea  la  a ld ea  (aunque ésta  en ocasiones e s tá  m e d ia ti
zada p o r usos colectivos, como ocurre en cortinales  y  morteras).  
P o r o tro  lado está  la  v a ríe n te  re ferida  a la  explo tación , y a  que du 
ra n te  p r im a v e ra  y v erano  es preciso m an ten e r el ganado  a le jado  
de cortinales  y  p rados, y esta  necesidad coincide con la  d isp o n i
b ilid a d  que ofrecen los pastos de m on taña  p a ra  m an tenerlo .

E l m on te  ba jo  será  u tilizad o  p a ra  la  m anu tención  de todo  tip o  
de ganado , ap rovechando  p a ra  ello las camperas, que p ro p ic ian  
el m a n ten im ien to  de éstos en de te rm in ad as épocas.

Son espacios de u tilizac ión  m arg in a l en lo que se re fie re  al ga
nado  vacuno, recu rriéndose  a ellos cuando d iversos facto res co- 
y u n tu ra les  (clim áticos fundam entalm ente) tras tro can  el engranaje  
g lobal del s is tem a de pastos, dando lu g a r a in te rv a lo s  de tiem po  
m ás o m enos la rgos en los que el ap o rte  a lim en tic io  del ganado  
escasea.

De ca ra  al ganado vacuno, su e tapa  de p rin c ip a l funciona lidad  
se s itú a  en el período  in m ed ia tam en te  a n te r io r  a la  su b id a  de las 
vacas al p u erto , m om ento  en que los p rados h an  sido dejados ya 
p a ra  yerba.  Es en es ta  zona donde se procede a aco ta r d e te rm in a 
dos espacios p a ra  p e rm itir  que d u ran te  un  tiem po  crezca la  pa
ción y p o d er se r p as tad o s  p o s te rio rm en te  p o r el ganado  vacuno

(36) J. L. M a r t in  G a l i n d o ,  «Arcaísmo y modernidad en la explotación agra
ria de Valdeburón», en Poblamiento y actividad agraria tradicional en León (Va- 
lladolid, 1987), págs. 167-222.

(37) J. G a r c í a  F e r n a n d e z ,  Sociedad y organización..., p. 149.
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cuando éste  em piece a b a ja r  del puerto , m an ten iendo  a llí algún  
ganado  h a s ta  que pueda  in troducirse  en ella.

S in  em bargo no es el ap rovecham ien to  vacuno el fundam en
ta l  de estos espacios, sino que es el resto  de la  cabaña ganad era  
la  que los u tiliza  con m ás frecuencia, especialm ente el ganado ovi
no, no así el caprino , cuya á rea  de su sten to  son los espacios de ro 
quedo, de d ifíc il ap rovecham ien to  po r p a r te  de o tro  tip o  de 
an im ales.

A l no e s ta r  estos espacios acotados, ob ligaba  a la  p resencia  de 
s is tem as de v ig ilan c ia  del ganado p a ra  que no abandonase  estas 
áreas buscando pastos de m ejor calidad. En el caso de ovejas y ca
b ra s  se es tab lec ían  veceras, s is tem a de v ig ilanc ia  de ca rác te r co
lectivo  y ro ta to rio  en tre  el grupo de p ro p ie ta rio s; según el núm e
ro de cabezas de cab ras y ovejas que tuv iesen , co rrespond ían  m ás 
o m enos d ías de cuidado.

En estos tre s  pueblos, según el núm ero  de cabezas de ganado 
ex isten te , se estab lece  el tiem po que le corresponde cu id a r la  ve 
cera a cada vecino: en tre  seis y once cabezas de ganado se d ispo
n ía  de vecera entera, estando obligados al cu idado  de un  d ía  en
te ro  cuando le tocase el tu rno; con menos de seis cabezas se poseía 
m edia  vecera, lo que ob ligaba al cuidado del rebaño  un  d ía  de ca
da dos que le tocase. Sucesivam ente, a razón de m ay o r can tid ad  
(de doce a d iecisiete, etc.), aum en ta  el núm ero  de d ías de curiare. 
T am bién  p od ían  e x is tir  veceras de gochos, en las que, al poseer 
cada casería  uno o dos a lo sumo, los vecinos es tab lec ían  tu rn o s 
d ia rio s  p a ra  curíalos, como ocurría  p o r ejem plo en La Foceicha.

Puertos

E sta  zona de p asto s cuya función era  em inen tem en te  ganade
ra  te n ía  su época de explo tación  lim itad a  al verano , coincidiendo 
con el tiem po  en que los te rrenos próx im os a las a ldeas e s tán  ocu
pados p o r los cereales.

La im p o rtan c ia  que poseían  los puerto s  lo d em u estra  la  g ran  
can tid ad  de p le ito s  que p rom ovieron  y el hecho de que su u tiliz a 
ción quede reg lam en tad a  en las O rdenanzas G enerales del P r in 
cipado, que m arcan  las p au tas  esenciales que han  de segu ir las 
x u n ta s  parroquiales  p a ra  la  regulación  del uso de los espacios de 
exp lo tación  co lectiva. A trav és  de estos acuerdos queda re fle ja 
da la d im ensión  social generada p o r una p rop iedad  com unal y ex 
p lo tac ió n  colectiva, que p rop ic ian  unos lazos de convivencia en 
tre  los vecinos, inex is ten tes  donde la  p ro p ied ad  es to ta lm en te  
in d iv id u a lizad a .
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De acuerdo  con lo expuesto , q u edará  no rm alizado  todo  lo re 
ferido  a los puerto s: derecho de aprovecham ien to , ganado  p e rm i
tid o  en tip o  y núm ero , tiem po de uso y cuidados que se requ ieren .

El derecho de acu d ir a estos p asto s se o b ten ía  a tra v é s  de la 
vecindad:

«...el derechu  a d ir  a la  b rañ a  ten íase  p o r v iv ir  nel pueb lu  
ya  p a g a r  la  contribución» (38).

En la  ac tu a lid ad  es la  xu n ta  vecinal la  encargada de reg lam en 
ta r  este  derecho:

«Cada vecino fac ilita  a la  ju n ta  vecinal declaración  de los ga
nados de su p ro p ied ad  que han  de p a s ta r  en los m on tes de 
la  E n tid ad  y en asam blea  se rev isan  las declaraciones, se es
tab lecen  las cuotas a p ag ar según la clase de ganado y se nom 
b ra  u n a  com isión  encargada de v e la r y p ro cu ra r  que se cum 
p la  todo  lo acordado» (39).

P ero  esto  no dab a  p ie  a p oder hacer uso de estos pasto s  m a n te 
n iendo  m ás ganado  del que h ab itu a lm en te  se te n ía  cuando el su s
te n to  depen d ía  de las p rop iedades p a rticu la res . P o r ello las O r
denanzas G enerales p ro h ib ían  la com pra del ganado  a p rinc ip io s  
de v erano  p a ra  su sten ta rlo  a costa del com ún y ob tener ganancias 
con su v en ta  cuando ya debía vo lver a la  v illa  (40). De acuerdo con 
esto, en La Foceicha se p e rm itía  su b ir todo  el ganado  com prado  
an tes  de la  ú ltim a  fe ria  de m ayo (últim o dom ingo del mes), consi
d erando  fo ras te ras  las cabezas com pradas después de este  d ía, que 
d eb ían  p a g a r  com o ta les .

En lo re fe ren te  a la  u tilización  de estos puerto s , en las p a r ro 
qu ias  se decid ía  su uso según la  m ejor conveniencia, de acuerdo 
con los espacios que poseían  y las c ircunstancias  a que es tuv iesen  
som etidos. El m ejo r ejem plo que puede exponerse del ap rovecha
m ien to  de los com unales de una  p a rro q u ia  es el acuerdo  vecinal 
de L a Foceicha de 1824, donde se estab lece to d a  la  regu lación  re 
fe rid a  a los p as to s  a lto s  que poseen.

D esde el 23 de m ayo h a s ta  el 18 de ju lio  todo  el ganado  m ay o r 
e s tá  fu era  del pueb lo , ba jan d o  en esta  fecha el cab a lla r; el vacu 
no no lo hace h a s ta  el 8 de sep tiem bre . Las vacas p a r id a s  p od ían  
p e rm an ecer en el pueb lo  ocho días, tran scu rrid o s  los cuales vo l
v ían  al p u e rto  con el resto  del ganado.

(38) Máximo García, 73 años, Parmu.
(39) Archivo de la Junta Adm inistrativa de Parmu.
(40) Ordenanzas de 1781..., tít. XIII, núm. 31.
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Las variaciones de esta  tem poralización pod ían  darse de acuer
do con v arios condicionantes: po r un lado estab an  los factores m e
ram en te  físicos, ya  que ta n to  la  c lim ato log ía  como los ca ra c te rís 
ticas p ro p ias  de la  zona de pasto  pueden  in flu ir , dando lu g a r a 
cam bios en estos acuerdos. P o r o tro  lado es tab an  los facto res so
ciales, p uesto  que se p recisaba del consenso de la  m ay o ría  de los 
vecinos p a ra  hacer los tras lad o s  de unos pasto s  a o tros, en lo que 
in flu ían  las condiciones de uso de o tro  tipo  de p asto  y adem ás h a 
b ía  que co n ta r con las m ancom unidades en que se h a lla b a n  c ie r
ta s  zonas, depend iendo  en este caso de las acciones de o tros 
pueblos.

T eniendo en cuen ta  esto, en La Foceicha los p rim ero s  p asto s 
que se u tiliz an  son los de Cuevas, que, al igual que Las N avarie- 
gas, son tem p ran o s y abundan tes. El hecho de que el ganado  ca
b a lla r  los u tilice  an tes  se debe a la  m ancom unidad  que m a n tie 
nen en estos pasto s  con F resnéu , in ten tan d o  que éstos no se 
beneficien  del m ejo r pasto , po r ello se su p ed ita  el d ía  de sub ida 
al m om ento en que lo haga Fresnéu. D espués de ap rovechar lo m e
jo r  de C uevas, todo  el ganado se tra s la d a  a Las N av ariegas (vacu
no y caballa r), donde se m an ten d rá  d u ran te  un  m es, lo que indica 
la  ca lid ad  e im p o rtan c ia  de esta  zona.

P o r ú ltim o , el ganado pasa  a La V erde, p asto  m ás bajo  que al 
ser aprovechado h a s ta  finales de verano ta rd a  m ás en re toña r. En 
es ta  zona tam b ién  se tiene  en cuenta el derecho de en tra d a  de Par- 
m u (ver figu ras 6 y  7):

«...y en el caso que los vecinos de P áram o  am ajad ase  en la 
b ra ñ a  que se denom ina el m ancebo y an tes  del c itado  d ía  de 
San  Ju a n  en este caso puedan  los de La Focella  hacer la  c ita 
da co rrid a  p a ra  el s itio  de La V erde an tes  del c itado  d ía  de 
San  Juan» (41).

P ero  estas  fechas no ind icaban  o b lig a to ried ad  de p a sa r  el ga
nado  de una  zona a o tra , sino p roh ib ic ión  de u tiliz a rlo s  an tes  de 
la  fecha estab lecida , p a ra  que de este m odo pud iese  re to ñ a r  y to 
dos se benefic iasen  de estos pastos en la m ism a m edida. R espon
de todo  ello, pues, a un  in ten to  de rac io n a liza r sus espacios de 
acuerdo con sus características y las c ircunstancias que lo rodean.

O tro  ejem plo que ilu s tra  el régim en que se u tiliz ab a  p a ra  ex 
p lo ta r  zonas de facería  de v aria s  p a rro q u ia s  nos lo da la  sen ten 
cia en tre  P a rm u  y R icáu en 1744, en la que la  fra n ja  m ancom una
da puede ser ex p lo tad a  por am bos pueblos en la  época en que es 
poco p ro b ab le  que el ganado esté en el p u e rto  (antes del 8 de ma-

(41) Archivo de la Junta Adm inistrativa de La Foceicha.



ESPACIO Y PROPIEDAD EN UN TERRITORIO DE MONTAÑA 169

Caballar Vacuno

-------------C u e v a s ---------------
20 de mayo 

22 de mayo

Las Navariegas Las Navariegas

---------------------------------- 24 de junio ----------------------------------

La Verde La Verde

---------------------------------- 18 de julio ----------------------------------

Bajan al pueblu Bajan el 8 de septiem bre

Figura 6: Pastos de La Foceicha.

yo) y cuando la  pación  ya  es tá  esqu ilm ada (después del 29 de sep
tiem bre). Pero  en tre  esas dos fechas, cuando el pas to  de los p u e r 
tos es m as necesario, se establecen zonas de exclusiv idad:

«...desde San  Miguel de m ayo estando los ganados en las dos 
b ra ñ a s  de Los M olares y Braniellas, no puedan  p a s a r  p a s to 
reando  de uno a otro te rr i to r io  recíproco...» (42).

PASTOREO EXCLUSIVIDAD PASTOREO
LIBRE DE ZONAS LIBRE

E F M A M J J A S O N D

Del m ism o m odo que se cu idan  las facerías  con o tras  e n t id a 
des, los pas tos  de una  p a rro q u ia  con m ás de un  núcleo de p o b la 
ción se rán  regulados p a ra  ob tener un uso equ ilib rado . En la p a 
r ro q u ia  de P a rm u , en 1878, la  testificación de los vecinos en un

(42) Archivo de la Junta Adm inistrativa de Parmu.
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exped ien te  (43) ind ica que desde el 24 de agosto  h a s ta  el 11 de ju 
nio te n ían  lib e r ta d  de pasto  en todo su te rren o  com unal. Desde 
el 11 de jun io  al 24 de agosto ten ían  obligación de am achadar  en 
El L lagúete , B usb ig ri y Las C adenas (ver fig u ra  9):

PASTOREO OBLIGATORIEDAD PASTOREO
LIBRE LIBRE

E F M A M J J A S O N D

Figura 9: Tiempo de pastoreo en la parroquia de Parmu.

De este  m odo en los m eses cen tra les  del v erano  el ganado  se 
concen traba  donde ex istía  abundanc ia  de pasto .

U na vez estab lec idas estas regulaciones se to m ab an  las m ed i
das necesarias p a ra  que esto fuese respetado , im poniéndose m u l
ta s  p o r cada cabeza de ganado que tra sg red iese  los lím ites , siem 
p re  y cuando fuese gu iada po r su dueño, no si p asab a  p o r sí sola. 
En el caso de La Foceicha, las penas estab lecidas en 1824 eran  seis 
reales de m u lta  p o r cada cabeza de ganado y cada v e in ticu a tro  ho 
ras  que estuv iesen  fuera  de sus lím ites. En P arm u  en 1744 eran  
cua tro  reales.

El destino de estas m ultas lo regu laban  las O rdenanzas G ene
rales, obligando al pago en dinero que p asa ría  al fondo de agricu l
tu ra  p a ra  ser reinvertido  de nuevo en beneficio de la p arroqu ia  (44); 
de este m odo lo obtenido por transgresión  de las norm as com uni
ta ria s  de espacios colectivos redunda de nuevo sobre el com ún de 
los vecinos.

U na vez estab lec ida  la regulación  del ap rovecham ien to  es ne
cesario  p rec isa r el cuidado del ganado cuando se en cu en tra  en las 
zonas a ltas  y m an ten er en óptim as condiciones estos espacios, t r a 
bajo  este  ú ltim o  que suele hacerse p rev io  a la  época en que se van  
a u tilizar:

(43) Archivo del Ayuntam iento de Teberga, caja 101, doc. núm. 5, sig. 1870.
(44) Ordenanzas de 1781.... tít. XIII, núm.
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«...faíase e s ta fe ria  p a  za ra r ya pa faer unos sendeiros p o r un- 
de p a s a b a ’l ganáu  pa que nun  s ’a rr ib a ra ; h ab ía  que fae r sen
deiros ñas llagunas; ya  en La S ie rra ’l C aballu  fíase una  cá- 
cuba p a  que nun  p a sa ra ’l ganáu. X ubíam os todos, unos a una 
cousa ya  o u tro s a o u tra  ya na cuesta  llev an tá b ase  t ie r ra  ya 
v e n ía ’l ganáu  ya  nun  y a ra  pa  xubir» (45).

O tro  de los tra b a jo s  necesarios era  el a rreg lo  de las cabañas, 
lo que se denom ina x u b ir  a cabanas, p a ra  que estuv iesen  d ispues
ta s  p a ra  ser u tiliz ad as  en el verano. El cabanu  com unal del p u e
blo  que h ab ía  en la  b ra ñ a  tam b ién  p rec isaba  de la ap o rtac ió n  del 
tra b a jo  de todos los vecinos:

«... p ’a rre g la la  ven ían  un d ía  d ’es ta fe ria  al p r in c ip ia r  el bra- 
nu  ya  te n ía n  obligación  de x u b ir  to los los vecinos, h a s ta  los 
que nun  te n ía n  las vacas aquí, re te ich áb an la  ya  a rreg lab an - 
la  p o r d ien tru ...»  (46).

P o r lo que se re fie re  al cuidado del ganado, éste  q u ed ab a  re 
g lam en tad o  en 1824 en La Foceicha del sigu ien te  m odo:

«...y llegado  el v e in ti tre s  de Mayo en que tien en  que su b ir  
el ganado  a p u e rto s  a ltos y en el m ism o d ía  se h an  de le v an 
ta r  las veceras que se acostum bran  en dicho p u e rto  y bajo  
la  m ism a pena  y es c láusu la  que todo g u ard a  no h a  de p a sa r  
de la  h edad  de 16 años ni su v ir  de la  de 60...» (47).

El es tab lec im ien to  de éstas  en los puerto s  te n ía  dos f in a lid a 
des: p o r un  lado , el cu idado  del ganado p a ra  que éste  no se p e r
diese n i fuese a tacado  po r lobos y p a ra  ju n ta r lo  todo  en to rn o  a 
las b ra ñ a s  al anochecer; p o r o tro  lado, se co n tro lab a  el cu m p li
m ien to  de los lím ite s  de pasto , ta n to  po r p a r te  del ganado  prop io  
com o del de p a rro q u ia s  vecinas, y si estos lím ites  e ran  tra n sg re 
didos se to m ab an  las m edidas necesarias:

« ...d íbase p o r tu rn o s  según el ganáu  que tu v ie ra  cadún. Un 
d ía  d ib an  dos ya  en treg ab an  las vacas a los sigu ien tes, los 
e n tra n te s  p reg u n tab an : —¿Tán todas ou fa lta  dalguna? Ya 
as in a  y a ra  com u llev ab an  el control» (48).

Todos los d ías su b ía  uno de cada casa a o rd eñ a r el ganado , p a 
ra  lo que se ju n ta b a  éste  en un sitio  d e term inado  cercano a la  b ra 
ña, donde p a sa r ía  la  noche. Al am anecer e ra  o rdeñado  de nuevo

(45) Em ilio Alvarez, 58 años, La Foceicha.
(46) Manuel, 70 años, V illadesú.
(47) Archivo de la Junta A dm inistrativa de La Foceicha.
(48) José. 78 años, San Salvador.
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y los vecinos b a jab an  con la  leche al pueblo, quedando  el ganado 
al cu idado de los encargados de la vecera.

El ganado se desperdigaba en busca de pasto , m ien tras  las crías 
pod ían  m an ten erse  todo el d ía  den tro  de los cabanos (como ocu
rr ía  en La Foceicha) o pod ía sacárselas a p a s ta r  hacia  zonas m ás 
b a jas  de los p u erto s  (como se hacía en V illadesú) p a ra  que de este 
m odo no accediesen a la  leche:

«...los xa to s bajábam oslos pa  m ás abaxu  ya de noeche v o l
v ían  xubise. M ucíase y a ’l lleiche u sábase  pa  faere  m antei- 
ga; p o r eso h ab ía  que quit*a*r a los xatos de m am ar...»  (49).

C uando el ganado  de o tras  p a rro q u ia s  tra n sg re d ía  los lím ites 
de p asto  éste  e ra  prindáu  (apresado) y se llev ab a  al corral conce- 
chu  que h ab ía  en todos los pueblos h a s ta  que el p ro p ie ta rio  p ag a
ba la  m u lta  estab lec ida  p a ra  poder llevarse  el ganado.

E stas  prindadas  son cuestiones p resen tes a lo la rgo  de to d a  la 
E dad  M oderna y C ontem poránea. Las sen tencias y p le ito s  que se 
p rom ueven  en estas parro q u ias  son consecuencia in m ed ia ta  a una 
prindada  p o r encon trarse  el ganado fuera  de los lím ites.

Brañas

El ú ltim o  elem ento  a t r a ta r  en lo refe ren te  a estos p u erto s  son 
las b rañ as  (50), a trav é s  de cuyo aná lis is  se ap rec ia  la  ac tiv id ad  
económ ica que se d esarro lla  en estas áreas y que considerada  en 
con jun to  nos m u e stra  la  d im ensión social, fru to  de la  ac tiv id ad  
g anadera .

(49) Manuel, 70 años, Villadesú.
(50) El término braña es considerado por la m ayoría de los autores como una 

zona de pasto, así J. García Fernández (Sociedad y organización..., p. 146) lo atri
buye a los mejores pastizales de los puertos; Ortega Valcárcel (La Cantabria.. .,  
p. 85) lo hace corresponder con pastos, pero no necesariamente altos, ya que cons
tata la presencia de estas brañas en zonas bajas. Esta misma precisión la hace Gar
cía Arias refiriéndose a Teberga (X. L. G a r c ía  A r ia s , «La organización del espa
cio agrario. De toponomia tebergana (V)», BIDEA, año XXVI, p. 418), donde aprecia 
la aparición de este topónim o en zonas que no pueden ser definidas como pastos 
altos. Este término en la zona aquí analizada hace referencia únicamente al espa
cio de hábitat y al área que lo circunda, lugar donde descansa el ganado, ya que 
siempre que el vocablo braña aparece en la documentación se corresponde con una 
zona donde hay restos de construcciones; por tanto todo el espacio de pasto se de
nomina puerto y las brañas son zonas más restringidas, donde están los «cabanos» 
y «corros», siendo la «parada» un sinónimo de braña. En muchas ocasiones coinci
de el nombre del puerto con el de alguna braña, pero la existencia de otras mu
chas indica que el término se refiere a una realidad más restringida. Como ejem 
plo puede exponerse que en Parmu al preguntar por los pastos altos indican 
Ventana, m ientras que si se pregunta por la braña mencionan Las Cadenas, que 
era la principal zona de hábitat del puerto. Otro dato que atestigua esto nos lo 
ofrece un documento de 1887 (Archivo del Ayuntam iento de Teberga, caja 101, doc. 
núm. 5, sig. 1870):
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Como descripción m uy som era, puede decirse que estas  b rañ as  
e s tán  co n s titu id a s  p o r una serie  de construcciones (y su espacio 
c ircundan te) con u n a  doble función, el cobijo del v aq u ero  d u ra n 
te  el tiem p o  que perm anece en el p u erto  y el resg u ard o  de a lguna  
cría , y a  que és tas  deb ían  perm anecer en el p u e rto  ju n to  al resto  
del ganado  d u ra n te  el verano . La situación  de estas  b ra ñ a s  está  
d e te rm in a d a  p o r la  busca de cam peras re sg u ard ad as  y a poca d is
ta n c ia  de la  zona de pastos.

U no de los datos m ás in teresan tes que pueden  p ropo rc ionar es
ta s  b ra ñ a s  es el g rado  de aprovecham ien to  a que e s tab a n  so m eti
dos estos espacios, pues si b ien  ex is tía  una b ra ñ a  p rin c ip a l donde 
casi todos los vecinos te n ían  un cabanu, todo  el ám b ito  del esp a 
cio com unal e s tá  salp icado  p o r o tras  b rañ as  que p ro p o rc io n ab an  
cobijo  a l ganado  y p o s ib ilita b an  la  desconcentración  de éste  po r 
el pasto .

U n ejem plo  de esto  nos lo ofrece P arm u , que si b ien  te n ía  la  
b ra ñ a  de Las C adenas como eje p rincipal del espacio, poseía  o tras, 
com o S abariegos, El M ancebo, Los M olares y  V en tan a  (ver fig u ra  
10), que desperd igadas p o r todo el m onte p e rm itían  un  m ejor ap ro 
v echam ien to  de éste. A ctua lm en te  sólo hay  cabañas en p ie  en la 
b ra ñ a  p rin c ip a l, Las C adenas, de las dem ás apenas h ay  escasos 
restos, p rácticam en te  ilocalizables y recordados po r pocos vecinos.

L a s itu ac ió n  y d is trib u c ió n  de las b rañ as  p e rten ec ien tes  a ca
da pueb lo  nos s irv en  adem ás p a ra  c o n s ta ta r cómo se m a n ifie s ta

«...en el territorio denominado braña de Bentana el aprovechamiento de sus 
yerbas es común a los ganados de los dos vecindarios, pero por más que se 
denomina braña los declarantes no recuerdan haber visto establecida en ella  
majada de ganados...»

De esto se desprende la asim ilación de los términos braña y majada y la corre- 
pondencia de éstos con el espacio social (de hábitat) y no con toda la zona de pas
to. Por otro lado, en la zona la distinción es total:

«...braña ye ande abrañas, ande duermes ya au tán los cabanos, lo outro ya 
puertu..» (Máximo García, 78 años, Parmu).

En consonancia con esto, la utilización del término abrañar  o embrañar, lo m is
mo que amachadar o hacer braña, se refiere a subir a dormir y cuidar el ganado 
de noche en la braña, pero también:

«...amachadar o abrañar yara recocher el ganáu, atropalu pa un llau ya te- 
nelo p ’ahí ensin tenelo nun corral...» (Emilio Alvarez, 58 años, La Foceicha).

Refiriéndose esto a la actividad que se desarrolla en pastos m edios, donde el ga
nado podía pernoctar pero sin que existiesen allí cabanos ni corros. Por tanto, puede 
decirse que los térm inos braña  y  abrañar  se refieren a la zona y al descanso del 
ganado, respectivam ente.
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la  en tid ad  de la  a ldea  den tro  del m arco p a rro q u ia l. Si b ien  la  ex
p lo tac ión  de los pastos se hace den tro  del m arco p a rro q u ia l, las 
b rañ as  son de cada a ldea  y las tienen  localizadas en zonas d is tin 
ta s  (ver fig u ra  10). El estab lecim ien to  y uso de éstas  no era  a rb i
tra r io , sino que se reg ía  po r acuerdos vecinales, m áx im e en p a 
rroqu ias como la de Parm u, donde los espacios e ran  aprovechados 
p o r dos aldeas:

«...en La C oyada no conviene hacer m ás m a jad a  que es la  de 
B osbigre p a ra  los vecinos de la  V illa  de Sub y la  de S abarie- 
gos p a ra  los de P áram o, pues están  en los p u e rto s  m ás p ro 
porcionados p a ra  el b ien  e s ta r  de la  g anadería .
Se ad v ie rte  que m ien tras  los vecinos de P áram o  la  m ayor 
p a r te  de ellos residan  en la  b ra ñ a  de Las C adenas, p o d rán  
los de la  V illa  de Sub u sa r tam b ién  la  del L lagúete  o la  del 
Mancebo, según se es de costum bre pero no p odrán  estos am a
ja d a r  en en tram b as  a la  vez sino en una  a donde la  m ayor 
p a r te  de los que la  deseen u sa r se d irijan»  (51).

Se in te n ta  con jugar de este modo los espacios de b rañ as  de am 
bos pueblos, ya  que la  zona c ircundan te  a éstas es la  m ás p a s ta d a  
y así se racionalizan  los espacios, de modo que ninguno de los pue
blos se vea perjud icado  en su u tilización . El proceso de decaden
cia que su frie ro n  estas b rañ as  va ligado a los cam bios que ex p e ri
m en ta  el ap rovecham ien to  de los pastos. La desarticu lac ión  del 
s is tem a trad ic io n a l del espacio y la  decadencia del s is tem a 
ag ríco la-ganadero  de la  zona conlleva la tendencia  a ex p lo ta r  ex
c lu sivam en te  las zonas m ás cercanas; de este m odo P arm u -v a  a 
V en tana  y V illadesú  hacia La C ollada, p rop ic iando  que las b ra 
ñas del L lagúete (Villadesú) y Sabariegos (Parm u) sean actualm en
te  m eros recuerdos.

A p a r t i r  de todo  lo expuesto  refe ren te  a las b rañ as  de es ta  p a 
rro q u ia , puede decirse que la ex istencia  y p ro p ied ad  de éstas nos 
ind ica que si b ien  la  explo tación  del espacio era  de la  p arro q u ia , 
en cuan to  al d esarro llo  de la  ac tiv id ad  económ ica y su d im ensión  
social e ra  la  a ldea  el núcleo o rgan izativo , y que la  ac tiv id ad  des
a rro lla d a  en las b rañ as  era  una p ro longación  de la  en tid ad  de la 
a ldea.

Las b rañ as  de La Foceicha m u estran  las m ism as p au ta s  que 
las de P arm u ; adem ás de la b rañ a  de Las N avariegas, hay  restos 
de construcciones en la  b rañ a  de La V erde y la  de C arbaceu , au n 
que los vecinos no recuerden  h ab er ab rañ ad o  a llí nunca. La d is

(51) Archivo del Ayuntam iento de Teberga, caja 101, doc. núm. 5, sig. 1870.
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t in ta  evolución  de los espacios hizo que éstos fuesen  ab a n d o n á n 
dose, cen trán d o se  la  exp lo tación  en la zona de Las N avariegas.

C onsiderando  todo  el espacio analizado  en con jun to , el re tro 
ceso de la  u tilizac ió n  de estas  b rañ as  se debe al cam bio que expe
rim en tó  todo  el s is tem a ag rario , el que cada vez e x is ta  m ás esp a
cio en la  cercan ía  de los pueblos destinado  a p as to  como 
consecuencia del re troceso  de la  ag ric u ltu ra  d e te rm in a  que se v a 
yan  abandonando  c ie rtas  zonas, em pezando p o r aquellas  que p ro 
p o rc ionan  un  m enor rend im ien to .

P o r lo que se re fie re  a la  ac tiv idad  que se d esa rro lla  en las b ra 
ñas, és ta  te n ía  lu g a r a l oscurecer y al am anecer, y a tra v é s  de ésta  
se rep ro d u c ía  la  v id a  social de la  a ldea  a la  que se p ertenec ía , ya 
que de cada casa su b ía  uno a la  b rañ a , de este m odo es tab a n  re 
p re se n ta d a s  to d as  las caserías en el desarro llo  de es ta  ac tiv id ad  
que te n ía  lu g a r fu era  de los aros de la  v illa .

C en trándonos en las construcciones que fo rm an  las b rañ as , es 
preciso  d es tac a r dos cuestiones que nos pueden  d a r  in fo rm ación  
sobre  los cam bios que ex p erim en ta ro n  estos espacios: la  tip o lo 
g ía  y  la  p rop ied ad .

E n cuan to  a la  tip o lo g ía  constructiva , aparecen  dos tip o s  de 
p lan tas: c ircu lar (corros) y rec tangu lar (cabanos), coexistiendo am 
bos en to d as  las b rañ as . En algunos casos, ta n to  corros com o ca
banos  poseen  pequeños corrales adosados p a ra  a lb e rg a r el g an a
do y p o s ib il ita r  que los xa tos  m am asen  sin  pelig ro  de escapar.

Los cabanos  son construcciones de p ie d ra  con c u b ie rta  a dos 
aguas y tech u m b re  de te ja . Los corros p resen tan  dos fo rm as cons
tru c tiv a s : los cub ie rto s  con fa lsa  bóveda, conseguida p o r a p ro x i
m ación  de h ilad as  y  recub iertos al ex te rio r p o r tap inos  de t ie r ra  
(son los que se conservan), y los constru idos con un  arm azón  he
cho con un  cum al  en el que apoyan  v aras  de m ad era  sobre las que 
se colocaba piorno, te i tu  o gromos.

El es tado  ac tu a l del núm ero  de construcciones que se conser
v an  es el re fle jad o  en la  figu ra  11. E sta  d iferencia  en el tip o  de 
p la n ta  e s tá  re lac io n ad a  con un  cam bio en la ac tiv id ad  económ ica 
y con el tipo  de prop iedad  de las construcciones, m arcando los años 
40 un  g iro  en la  tip o lo g ía  y exp lo tación  de estas  b rañ as . A ntes de 
e s ta  fecha to d as  las construcciones eran  pequeños corros d e s tin a 
dos a a lb e rg a r las crías:
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«...los pa isanos dorm íam os siete  ou ocho xun tos n u n a  cab a
na, la  c ab a n a ’l pueblu , ande cuchían diez ou once; buscábase  
llaguazu  p a  fae r u na cam era, echabam os la  m a n ta  en rib a  ya 
a dorm ir; x ub íase  a a rre g la la ’l 24 de xunu  pa  llueu  x u b ir  el 
ganáo» (52).

«CABANOS» «CORROS»
Cuevas 8 4 (restos)

Las Navariegas
13

9 en buen estado 
4 destruidos

8
5 en buen estado  
3 destruidos

Las Cadenas
7

4 en buen estado 
3 destruidos

6
4 en buen estado  
2 destruidos

Busbigri 2 16 (restos)

Figura 11: Estado actual de las construcciones.

S erá  a p a r t i r  de los años 40 cuando em piecen a co n stru irse  las 
cabañas rec tangu lares, de m ayores d im ensiones, que dan  cab ida 
a m ay o r núm ero  de cabezas de ganado y al vaquero . De este m o
do, p a u la tin a m e n te  las b rañ as  fueron  cam biando  su fisonom ía y 
el p redom in io  de las construcciones circu lares, en tre  las que h a 
b ía  u n a  rec tan g u la r destin ad a  a los vaqueiros, dio paso  a un  m a
y o r núm ero  de construcciones rectangu lares, donde cada in d iv i
duo d ispon ía  de s itio  p a ra  él m ism o y su ganado, p erm itien d o  
desde entonces hacer uso de estos espacios desde épocas m ás te m 
p ran as .

La m ejo r conservada de todas estas b rañ as  es la  de Las Nava- 
riegas. A quí, a lgunos de los cabanos tienen  una  p eq ueña  depen
dencia adosada en la zona de acceso d estinada  al cobijo del v aq u e
ro, quedando  el resto  de la  construcción a d isposición de los

(52) Referente a estos cabanos comunales, destacar que en Villadesú existían  
dos, uno para hombres y otro para mujeres. Esto puede relacionarse con las dis
posiciones del Sínodo de Agustín González Pisador (1769), donde se incluye una 
referencia a este tema:

«...por cuanto a sí mismo estamos informados de los m uchísimos y enormes 
pecados y perjuicios, que se ocasionan de la simultánea concurrencia de Hom
bres y Mujeres, Mozos y Mozas, en los puertos, brañas, montes e invernales 
(...) asistiendo durmiendo mezclados, y sin diferencia de sexos en una m is
ma casa, choza o cabaña (...) para ev itar ían  lam entables perjuicios (...) sean 
distintas, y con la posible separación entre sí las cabañas, casas de ganado, 
o chozos donde se hayan de recoger y dormir los Varones y las Hembras...»
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an im ales. En caso de no e x is tir  e sta  dependecia el v aq u ero  d o r
m ía  en la  m ism a zona que el ganado, estando  la  camera  colgada 
del techo, de e s ta  fo rm a se in te n ta b a  g an ar el m ay o r espacio  po 
sib le  p a ra  ded icarlo  al ganado. E sta  b rañ a  adem ás es s ingu la r, ya 
que las construcciones son m ás grandes y con el espacio m ás ap ro 
vechado, lo que se debe a que estos pastos e ran  u tiliz ad o s desde 
m uy tem p ran o  y se p rec isaba  de un espacio donde m a n ten e r el ga
nado  en caso de u n a  nevada , p a ra  e v ita r  su tra s la d o  al pueblo . 
D onde las b rañ as  son u tilizad as  en trado  el buen  tiem po  no era  ne
cesario  que las construcciones fueran  m ás g randes (ver f ig u ras  12 
y 13).

E l ejem plo  que m ejo r ilu s tra  el cam bio en la  fo rm a c o n s tru c ti
v a  y en la  tip o lo g ía  es la  b ra ñ a  de B usbigri, in d ica tiv a  de la  im 
p o rta n c ia  que tien en  las transfo rm aciones en la  ac tiv id a d  econó
m ica sobre  el h á b ita t ,  m an ifestándose  de este  m odo los cabanos  
com o un  elem en to  m ás den tro  de los in s tru m en to s  p roductivos. 
En La C ollada, cerca de B usb igri, ex isten  p rad o s cercados h a s ta  
casi lo a lto  del p u e rto , cada uno con su cabaña. La ex isten c ia  de 
estos cercados p ro p ic ia  un  cam bio en la ac tiv id ad  económ ica que 
tien e  lu g a r en el p u e rto , ya que éstos no están  som etidos al rég i
m en de p as to s  colectivos, sino que se conv ierten  en p rad o s de sie
ga, p roduciendo  h ie rb a  en una  de term in ad a  época del año; se p re 
cisa entonces un  tip o  de construcción que cub ra  las necesidades 
que generan  estos espacios, apareciendo la  cabaña de m ayores d i
m ensiones con ca rá c te r  p o lifuncional en la  que se d ispone de tre s  
dependencias, u n a  d es tin ad a  a la  perm anencia  del v aquero , o tra  
p a ra  el ganado  y la  te rce ra  d es tin ad a  al a lm acenam ien to  de la 
h ie rb a .

E stas  construcciones po lifuncionales a s im ilan  la  función  que 
desem peñaba  la  b ra ñ a  de B usb igri y cubren  las nuevas necesida
des, de este m odo la  v iv ienda se m anifiesta  como un fiel exponente 
del tip o  de econom ía que se d esarro lla  en un  d e te rm in ad o  esp a
cio, s in te tizan d o  sus dependencias todas las ac tiv idades económ i
cas d e sa rro llad as  (53). El desp lazam iento  de la  ac tiv id ad  hacia  es
ta s  nuevas construcciones propició  que la  b ra ñ a  de B usb ig ri fuese 
ab an d o n a d a  y no tra n s fo rm a d a  como ocurre  en las o tra s , re f le 
jan d o  aún  hoy sus resto s su p r im itiv a  tipo log ía , ya  que se puede 
ap rec ia r  la  p resen c ia  de dieciséis corros, algunos de p roporciones

(53) A este respecto es interesante mencionar lo que A. García Martínez plan
tea acerca de la casa vaqueira y sus dependencias (A. G a r c í a  M a r t ín e z ,  L os va-  
queiros. . . ) .
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d im inu tas, y ta n  sólo dos cabañas rectangu lares que se co rrespon
d erían  con las com unales.

E ste  cam bio, que se produce hacia  los 40, es tá  re lacionado  con 
la  tend en c ia  hac ia  una  m ayor especialización g an ad era  de la  zo
na (como verem os en pág inas sucesivas), y es un  da to  m ás que in 
dica la  evolución hacia  una m ayor ind iv idualizac ión  de la  a c tiv i
dad  en d e trim en to  de lo colectivo, como se ve en el abandono  de 
las cabañas com unales y la  aparic ión  de las p riv ad as .

De todo  lo expuesto  referido  a puerto s  y b ra ñ a s  se desprende 
la  gran  im portancia  que tienen  estos espacios en las zonas de m on
tañ a , m áx im e si tenem os en cuenta que el ap rovecham ien to  de és
ta s  es m uy s im ila r en toda  la  m on taña a s tu rian a , como lo dem ues
t r a  el espacio de Casu (54), así como en las regiones lim ítro fes; 
M artín  G alindo  refiriéndose  a L laciana expone cómo «...en la  ac
tu a lid a d  los pueblos de cabecera poseen como p ro p ia  to d a  esta  zo
na, pero  e s tán  obligados a p e rm itir  que sobre ella  p a s ten  las v a 
cas de los dem ás pueblos (...) adem ás de esta  zona de cabeza com ún 
a vario s  pueblos, cada concejo puede te n e r b ra ñ a  p ro p ia , loca li
zada p o r lo genera l ju n to  al nacim ien to  del a rroyuelo  que surca 
la  la d e ra  m ás p róxim a...»  (55). Esto m ism o ocurre  ta m b ién  en la  
m o n tañ a  de C an tab ria  (56), donde la organización  de estos esp a
cios es m uy  s im ila r  a lo h a s ta  aho ra  aqu í descrito .

Monte de arbolado

La exp lo tación  de la  riqueza que ofrecía el bosque fue reg u la 
do ya  p o r las O rdenanzas G enerales de 1594 y 1659, quedando  los 
cortes en los m ontes m uy restring idos, con dos personas en cada 
p a rro q u ia  encargadas de p rec isa r los árbo les que cada vecino po 
d ía  u tiliz a r  p a ra  sus necesidades (57).

En T eberga la  adm in is trac ió n  de los beneficios que re p o rta  la 
m ad era  están  en m anos del A yuntam iento , salvo en las zonas don
de ex isten  ju n ta s  ad m in is tra tiv a s  (como ocurre  en el P riv ilexu), 
donde son ellas las encargadas de a d m in is tra r  ta les  b ienes desde 
fines del siglo pasado:

(54) A. F e r n a n d e z  P e r ez  y J. A. V a q u e r o  Ig l e s ia s , «La organización colecti
va...», p. 16.

(55) J. L . M a r t in  G a l in d o , «L os cultivos sobre cenizas en el oeste del Bierzo», 
en Poblam iento  y  ..., p. 38.

(56) J. O r t e g a  V a l c a r c e l , La Cantabria  ..., p á g s .  78-87.
(57) Ordenanzas de 1594 ..., págs. 7-8, y Ordenanzas de 1 65 9 ..., tít. V III , núm. 12.
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«Estos productos m aderables requieren la p rev ia  autorización 
de la Consejería de A gricultura que periódicam ente viene se
ñalando  el volum en de m adera que es susceptible de enajena
ción, lo cual se hace a través de subasta  pública debidam ente 
anunciada en B.O. de la  Provincia y del P rincipado de A stu 
rias y cuyo aprovecham iento se realiza con ex tric ta  sujeción 
a la  ley v igente de M ontes y dem ás disposiciones relacionadas 
con el tem a» (58).

De lo o b ten ido  en la  su b as ta  el pueblo  se benefic ia  en un  20%, 
m ie n tra s  el 80% re s ta n te  va  a ICONA. P rev iam en te  é s ta  ta sa  el 
v a lo r  de lo que se puede co rta r  y es sobre eso sobre lo que va  el 
20%, si en la  su b a s ta  se ob tiene una can tid ad  m ay o r o m enor el 
beneficio  o p erju ic io  es p a ra  la  Ju n ta . En cu a lq u ie r caso la  su b as
ta  puede  d ec la ra rse  d e s ie rta  y no venderse la  m adera .

E l resto  de las posib ilid ad es  que ofrece el m on te  pueden  ex 
p lo ta rse  lib rem en te  p o r los vecinos:

«...podía ap rovecharse  la  lleña, el rozu ya  l ’a ren a  ya  los fa- 
yucos...» (59).

P o r o tro  lado  ta m b ién  en el m onte a lto  pod ían  hacerse ap ro 
p iaciones in d iv id u a les , lo cual recibe el nom bre de dehesas. E s
ta s , com o señ a la  G arcía  A rias, e ran  un  b ien  com unal de la  p a r ro 
q u ia  d es tin ad as  a la  p lan tac ió n  de árboles (60). El hecho de que 
ac tua lm en te  sean p rop iedad  p a rticu la r pone de m anifiesto  una vez 
m ás el avance de la  p riv a tizac ió n  en d e trim en to  de los b ienes co
m unales.

O tra  im p o rta n te  fuen te  de ingresos que p ropo rc iona  el m on te  
es la  in s ta lac ió n  de las m inas, ya que el canon que p ag an  p o r su 
exp lo tac ió n  recae en el t i tu la r  de ese espacio, que en este  caso es 
la  J u n ta  A d m in is tra tiv a .

Todos estos ingresos que redundan  en ju n tas  son su stra íd o s  al 
fondo m unicipal; de ahí que en ocasiones el A yun tam ien to  in ten 
ta se  hacerse con estos beneficios, como ocurrió  en los años tre in ta  
de este siglo (61), ad judicándose lo obtenido po r la  v en ta  de m ade
ra  del M onte G rande, así como el dinero p roven ien te  de las expro 
piaciones de la  ca rre te ra  a V entana, lo cual tra jo  consigo un  largo 
litig io  que se resolvió  en 1944 a favor de las Ju n ta s  A d m in is tra ti
vas del P riv ilexu .

(58) Archivo de la Junta Administrativa de Parmu.
(59) Emilio Alvarez, 58 años, La Foceicha.
(60) X. L. G a r c í a  A r i a s ,  «La organización ...».
(61) Actas de la Junta Administrativa de Parmu.
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Evolución de los espacios comunales

P a ra  com prender m ejor la  situación  de estos espacios podem os 
estab lecer dos épocas d is tin tas ; h a s ta  m ediados del X IX  estos té r 
m inos se rigen  p o r derechos consuetud inarios, y aun q u e  estos de
rechos seg u irán  en v igor, la  p o lítica  lib e ra l p ro p ic ia rá  u n a  evo lu 
ción d is tin ta  de estos espacios, que m arca el in icio  de u n a  e tap a  
que conclu irá  con su deslinde y to ta l delim itación  ya  en este  siglo.

La m a y o ría  de los au to res  que han  es tud iado  el tem a  conside
ra n  que el o rigen  de estos com unales se rem o n ta  a la  E d ad  M edia 
y que v a  ligado  al proceso «reconquistador». P o r n u e s tra  p a rte , 
con el p re sen te  tra b a jo  no llegam os h a s ta  el m edievo, y a  que ta n  
sólo u tilizam o s docum entación  m oderna y con tem poránea .

E stos b ienes de ap rovecham ien to  en la  E dad  M edia se d iv e rs i
fica rán  p o s te rio rm en te  con la  aparic ión  del m unicip io : «se desga
ja rá n  así dos ca teg o rías  d iferenciadas: de un  lado , las que co n ti
n ú an  siendo u tiliz ad as  en com ún p a ra  beneficio  in d iv id u a l de los 
vecinos; de o tro , las que se d es tin ab an  a la  sa tisfacción  de las n e
cesidades co lectivas, ac tuando  el crecim iento  de es tas  ú ltim a s  en 
d e trim en to  de los ap rovecham ien tos com unales» (62).

S urgen  así dos tipos de b ienes com unales: los b ienes de p ro 
p ios y los p ro p iam en te  com unales; los p rim eros se rv irán  p a ra  u t i
lización  del m un icip io  y los segundos p a ra  la  de los vecinos.

Pero  a p esa r de que el m unicipio se hizo con la posesión de unos 
d e te rm in ad o s  espacios, con a n te rio rid a d  al X IX  no hubo  u n a  de
lim itac ió n  específica e n tre  am bos tipos de té rm inos. La p o lític a  
d esam o rtiza d o ra  de m ediados del X IX  h a rá  que e s ta  s ituac ión  
cam bie  p o r com pleto.

E s ta  evolución es algo que puede ap rec iarse  en los espacios del 
P riv ile x u , d iferenciados en dos p a rro q u ia s  que se co rresponden  
con dos ju n ta s  a d m in is tra tiv a s  (P arm u y La Foceicha). Es la  do
cum en tac ión  de és tas  la  que nos da la in form ación  sobre e s ta  evo
lución, y a  que en sus arch ivos se conservan  los docum entos p e r
tenec ien tes  a los pueb los an tes  de la  creación de éstas.

La docum entac ión  a n te r io r  a fines de siglo pasad o  (m om ento 
en el que aparecen  las jun tas) pone de m an ifies to  dos c a ra c te rís 
ticas  de estos b ienes com unales: po r un  lado  está  el c a rá c te r  con
su e tu d in a rio  p o r el que se rigen  estos espacios, no ex iste  d e lim i
tac ió n  ex p resa  y exac ta  de estos té rm inos y su ap ro vecham ien to

(62) A. M a c e d a  R u b io ,  «Distribución espacial de las categorías de monti 
lectivos en Asturias», Ería (1985), págs. 113-114.
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se hace de acuerdo con una costum bre que v iene d esarro llándose  
así desde «tiem po inm em orial».

P o r o tro  lado, la  p resencia de g ran  núm ero de p le ito s y sen ten 
cias a rb itra le s  ind ica la  im portancia  que te n ía n  estas zonas p a ra  
la  econom ía a ldeana.

A nalizando  y a  concretam ente la  zona de estud io  y cen trán d o 
nos en La Foceicha, hay  que te n e r  en cuen ta  que en es ta  en tid ad  
se co rresponden  los té rm inos aldea, p a rro q u ia  y ju n ta  ad m in is
tra t iv a ,  p recisión  que se hace necesaria  p a ra  com prender cuál es 
la  en tid ad  a la  que se ad jud ica la  p ro p ied ad  de estos té rm inos.

La p rim era  n o tic ia  que nos da la  docum entación  u tiliz ad a  so
b re  e s ta  p a rro q u ia  d a ta  de 1551 y es una  sen tenc ia  a rb itra l  en tre  
La Foceicha y F resnéu  (en V aldesam pedru). A quí ya  se pone de 
m an ifiesto  una de las principales características del espacio de La 
Foceicha, su posición como un pueblo  de m o n tañ a  m uy cercano 
al p u e r tu  de La M esa y al p u e rtu  V en tana (ver fig u ra  1) lo consti
tu y e  en u n a  en tid ad  que puede gozar de una  am p lia  zona de p a s
to , pues su a islam ien to  po r condicionam iento  físico y la  in ex is
tenc ia  de o tro  pueb lo  cercano en la m ism a la d e ra  le b rin d a n  la 
p o s ib ilid ad  de gozar de los pastos que ex isten  h a s ta  la  d iv iso ria  
de aguas con B ab ia  y  Som iedu.

P ero  la  m ism a a ltitu d  que le p o s ib ilita  este  con tro l condicio
n a  su u tilización , pues las zonas de p as tiza l e s tán  g ran  p a r te  del 
año cu b ie rta s  de nieve. Esto le llev a ría  a b u scar pasto s m ás bajos 
que redu jesen  el tiem po  de estabu lación  de la  ganadería .

D ebido a esto, la  sen tencia de 1551 buscaba un  cam bio de u t i l i 
zación de pastos; se cedía a F resnéu  el derecho de em b ra ñ a r en 
C uevas, m ien tras  que La Foceicha adqu iere  el derecho de u ti l i
zar P reso ria s  (ver lo referido  a la  m o rte ra  de P reso rias), q u ed an 
do b ien  defin id a  y d e lim itad a  la zona sobre la  que se cede la  ex
p lo tación:

«...m andam os e ordenam os que los vecinos de F resnedo  y ca
da uno de ellos puedan  em b rañ ar con sus ganados vacunos 
o los que suelen  llev a r  a los té rm inos de la  B rañ a  de Cuevas 
y no en o tra  p a r te  de las dichas b rañ as  e té rm in o s e de a llí 
con los ta le s  ganados puedan  p azer e ap as ta rlo s  h a s ta  las se
ña les  s igu ien tes = fa s ta  la  fonte de F o n fría , derecho al vano  
de San  M iguel e al Cueto P rie to  que está  a la  m ano decim a 
de F ond il e que de allí, con tra  C uevas e co n tra rib a  y la  b ra 
ñ a  de C arbacedo y sus té rm inos pu ed an  pacer e ap as ta rlo s  
dichos sus ganados a rejas v u e ltas  con los vecinos de la  Fo- 
cella e que destos lím ites abajo con tra  Las N avariegas no en
tre n  con sus ganados los vecinos de F resnedo  (...) e que los
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vecinos de F resnedo  puedan  llev ar sus ganados a palo  en cue
llo  h a s ta  el L lano  del F riedo  que está  en el té rm in o  de Cavo 
de la  H e rm ita  de A billadorio»  (M illadorio) (63).

E n es ta  ocasión aparecen  té rm inos que n o rm alm en te  se re la 
c ionan  con los com unales, como «las re jas  vueltas»  o «palo en cue
llo» (64), que m a tiza n  la  fo rm a de u tilización  de los espacios que, 
com o el de C uevas, quedan  bajo  rég im en de m ancom un idad  o fa 
cería  de v a rio s  pueblos.

P o s te rio rm en te , en 1610 se p e rm itirá  una  e n tra d a  de 40 d ías 
a l pueb lo  de S an  S a lv a d o r (para  com prender el po rq u é  nos rem i
tim o s a lo dicho a n te rio rm e n te  referido  a P resorias):

«que los vecinos de dicho lu g ar de San  S a lv a d o r p u ed an  h ir  
a p a s ta r  con sus ganados bacunos a la  b ra ñ a  de C uevas té r 
m ino  del dicho lu g a r de la  Focella donde a b ra ñ a n  y suelen  
a p a s ta r  los vecinos del dicho pueblo  de F resnedo , y con las 
m ism as condiciones y ad itam en to s  que lo gozan los m ism os 
vecinos de F resnedo  y puedan  an d a r en la  d icha b ra ñ a  desde 
el d ía  de S an  B ernabé  de cada un  año h a s ta  el d ía  de la  Ma-, 
d a len a  y si quel d ía  no sa lie ren  que p u ed an  ir  desde d ía  de 
S an  Ju a n  h a s ta  el de San B artolom é» (65).

Con estos acuerdos La Foceicha cede el uso de p a r te  de sus té r 
m inos de p as to  a lto , quedando  el espacio de C uevas en facería  de 
los tre s  pueb los, ten ien d o  la  p a rro q u ia  de San S a lv a d o r d ’A lesga 
(F resnéu  y S an  S alvado r) p o sib ilid ad  de co n s tru ir  cabañas, cues
tió n  a la  que ren u n c ia  La Foceicha. Esto  puede deberse  a que la  
zona en la  que se a b ra ñ a  es la  m ás p as tad a , y de este  m odo La F o 
ceicha u tiliz a r ía  m enos estos pastos.

E stos acuerdos p e rd u ra rá n  h a s ta  este siglo, pero  en la  a c tu a li
dad , deb ido  al abandono  que su fren  los p ueb los de la  zona, las fe
chas de e n tra d a  de San  S a lv ad o r ya no se re sp e ta n  y son pocos

(63) Archivo de la Junta Administrativa de La Foceicha; de este documento 
no se conserva el original y hemos utilizado una transcripción con bastantes fal
tas, pero las partes más importantes de este documento siempre están incluidas 
en los pleitos posteriores, lo que permitió su constatación para cerciorarnos de la 
inexistencia de errores graves.

(64) «Los ganados que pastaban libremente en el monte podían pasar la raya 
de una aldea a otra durante el día, pero con la obligación de que se les condujera 
al terreno de su jurisdicción durante la noche. Era lo que se conocía con la expre
sión de ir a rejas vueltas. Lo que no estaba permitido era llevar el ganado a palo 
en cuello, es decir, conducirlo hasta los límites de una jurisdicción para que pasa
se a la contigua». J. G a r c í a  F e r n a n d e z ,  Sociedad y ..., p. 142.

(65) Archivo de la Junta Administrativa de La Foceicha.
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los que pueden  decir con exac titu d  cuándo te n ían  derecho de 
en tra d a .

O tro  da to  que av a la  la  riqueza de pastos de este  pueb lo  son las 
no tificaciones en un  p le ito  en tre  La Foceicha y San S a lv a d o r en 
1798.

«...y aún p or tener sobrantes los pastos los referidos de La Fo- 
cella, arriendan los de los puertos altos para  las merinas...» (66).

Esto  aún  se hacía  no hace m uchos años, pero  co incidiendo con 
la  época en que las vacas ya  b a jab an  a las cercan ías del pueblo  
(a p a r t i r  de sep tiem bre), aprovechando las ovejas el poco pasto  
que dejó el ganado  vacuno.

P o r lo que respecta  a la  p a rro q u ia  de San  X u stu  de P arm u , in 
te g ra d a  p o r dos núcleos, P arm u  y V illadesú , la  p ro p ied ad  de tipo  
com unal se corresponde con la en tid ad  p a rro q u ia l y no con el n ú 
cleo a ldeano , lo que sí ex iste  son tendencias a un  m ay o r ap ro v e
cham ien to  de las zonas m ás p róx im as a cada aldea, pero  el dere
cho sobre todo  el p asto  es el m ism o.

La docum entación  re fe rid a  a esta  p a rro q u ia  m u e stra  una  p ro 
b lem ática  d is tin ta  a la  de La Foceicha; aqu í se t r a ta  de e s tab le 
cer las zonas lím ites  de p asto reo  respecto a las p a rro q u ia s  de Q ui
rós. En 1744 los vecinos de P arm u  y los de R icáu estab lecen  una 
sen tenc ia  a rb it ra l  m arcando  el «Camín Real» el lím ite  de pastos, 
pero  estab leciendo  la  posib ilid ad  de u tiliz a r  m ancom unadam en- 
te  u na  zona desde el 29 de sep tiem bre  h as ta  el 8 de m ayo. Esto  te n 
d rá  g ran  im p o rtan c ia  posterio rm en te , cuando ya en este  siglo se 
lleve a cabo el deslinde de los m ontes, un iéndose  en este  caso el 
p ro b lem a en tre  p a rro q u ia s  y el referido  a los lím ites  concejiles.

E s ta  m ism a cuestión  de lím ites  se susc ita  con V illam arcel en 
1846, con los que se llega a un p le ito  p o r la  zona de La Collada:

«... unos y o tros pueden  conducir sus respectivos ganados p a 
ra  p a s ta r  h a s ta  el a lto  de La F o rcada y su línea  que concluye 
en V ega de M uñón (...) Se conserva adem ás a los de V illam ar
cel en la  posesión  de llev a r los suyos a b eb er a la  fuen te  de 
la  F e rre rú a  p o r la  p a r te  de a rr ib a  de la  m a jad a  de B usb igre 
deb iendo  to rn a rlo s  ta n  luego que b eban  y enderezarlos po r 
el m ism o p un to  pud iendo  después d irig irlo s  a la  re fe rid a  Ve
ga de M uñón p o r las sendas que a és ta  se encam inan  desde 
la  m encionada m ajada...»  (67).

(66) Archivo de la Junta Administrativa de La Foceicha.
(67) Archivo de la Junta Administrativa de Parmu.
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Vem os, pues, cóm o las d iv iso rias  de aguas no m arcab an  un  lí
m ite  fijo  y cóm o se estab lec ían  c ie rtas  zonas que p o d ían  ser u t i l i 
zadas p o r d is tin ta s  p a rro q u ia s  con unas d isposiciones m uy 
precisas.

C en trándonos en el tem a de la  p ro p ied ad  de los espacios co
m unales, v im os cóm o en el caso estud iado  éste  co rresponde con 
la  en tid ad  p a rro q u ia l, y lo m ism o ocurre en todo V aldesam pedru , 
sa lvo  en la  p a rro q u ia  de San S alv ad o r d ’A lesga. La d is tr ib u c ió n  
de la  exp lo tac ión  de estos espacios en V aldesam pedru  es el s i
guien te:

P a rm u  ................V en tana  y La C ocada .
La Foceicha . Las N avariegas y Cuevas.
Torce ............. .....L ’Aguil.
B arrio  ................F onfría .
C arrea  ................Sobia.
R iellu  ............. .....F o n fría  (parte  va a Sobia).

F resnéu  ... Los Fuexos y Cuevas.
S. S a lv a d o r d ’A lesga ...

S. S a lvado r ... Cuevas.

En las zonas m ás ba jas  del valle  donde los p astos a ltos son m ás 
escasos v a ria s  p a rro q u ia s  u tilizan  la m ism a zona de pasto , pero 
esto se debe a condicionam ientos físicos. La excepción es la  p a 
rro q u ia  de S. S a lv a d o r d ’A lesga, en la que F resnéu  y S. S a lv ad o r 
no d is fru ta n  de los m ism os pastos, lo que puede deberse a p ro b le 
m as in te rn o s de es ta  p a rro q u ia  que concluyeron con la  p é rd id a  
p o r p a r te  de S. S a lv ad o r del derecho a sus pastos.

No disponem os de docum entación que avale  esta  h ipó tesis, pe
ro conocemos la  ex istencia  de un p le ito  en 1745 (68) referido  a p ro 
b lem as en la  zona de la  s ie rra  donde tom an p a rte  los vecinos de 
los dos pueblos, lo que indica derechos de p asto  de S. S a lv ad o r 
en la  lad era  que linda con Q uirós (ver figura 1). O tro dato  que p ue
de ser ind ica tiv o  es la  evolución del derecho de pasto  en Cuevas, 
que ind ica  una  relación  en tre  am bos pueblos (ver pág. 183).

H as ta  aqu í hem os v isto  cómo operaban  las costum bres re fe ri
das al uso de los m ontes com unales h as ta  m ediados del X IX , m o
m ento  en que e s ta  situación  cam bia de m ano de la  p o lítica  lib e ra l 
y sus ideas sobre el rend im ien to  de los com unales. E sto  un ido  a 
las ansias que la  burguesía  ten ía  de hacerse con las ren tas  que p ro 
po rc io n ab an  las m anos m u ertas  lleva a las desam ortizaciones de

(68) G. A n e s ,  Economía y sociedad en la Asturias del Antiguo Régimen (Bar
celona, 1988), págs. 73-74.
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M endizábal (1835-1851) y Madoz (1855-1900), siendo esta  ú ltim a  la 
que m ás afectó  a los m ontes públicos.

La ley  de 1 de m ayo de 1855 que regu laba  la  desam ortización  
de jab a  excep tuados de la  ven ta  «los m ontes y bosques cuya v en ta  
no crea oportuna el Gobierno» y «los térm inos que son hoy de ap ro 
vecham ien to  común» (69) y  p a ra  que éstos fuesen excep tuados de 
la  v en ta  se req u e ría  que los 20 años an te rio res  al 1 de m ayo de 
1855 estos té rm in o s fuesen de ap rovecham ien to  com unal.

A nte esta  nueva legislación se hace preciso, como señala  A. Ma- 
ceda (70), d ife ren c ia r los b ienes de p rop ios (pertenecien tes a los 
A yun tam ien tos) de los b ienes com unales u tilizados p o r las com u
n idades  a ldeanas. A sí en 1859 se procedió  a la  cata logación  de to 
dos los m ontes, quedando ya establecidos los enajenables y los que 
q u edaban  excep tuados de la desam ortización.

L a reacción de las p a rro q u ia s  del P riv ilex u  an te  la  n u eva  le
g islación  será  la  petic ión  de exceptuación  de la  v en ta  de sus té r 
m inos. Los vecinos de P arm u  so lic itan  en 1874 la  excep tuación  de 
los te rr i to r io s  de B usbigre, G arrafe , V en tana  y la  F e rre irú a , de 
p a s to  a lto , y  el bajo , L losero (L laseiru), M onte Palacio , Salce y 
V aldere ja  (V aldeteixu). Todo ello serán  unas 1.956 Ha. y  18 a., que 
e ran  de ap rovecham ien to  com ún (ver fig u ra  14).

Los de La Foceicha p iden  la exceptuación  de los te rr i to r io s  s i
guientes:

«Un controzo de p asto  en la  zona de Las N avariegas y F erre- 
rú a  con el nom bre de C arbacedo (Carbaceu). A sim ism o un 
controzo de te rren o  de p asto  bajo  nom brado  de S a la  L lanón, 
M onte N ovalí y  La V erde, situados bajo  la  m ism a zona que 
los an te rio res , form ando una O den tro  de la  cual se encuen
t r a  la  p a rro q u ia  de La Focella con fincas y heredades como 
ta m b ién  caseríos de p a rticu la res. Del p rop io  m odo tien e  es
ta  p a rro q u ia  de La Foncella derechos en los pasto s  de Rea- 
zones (R e fu e x u ) y  M ancedo (Mancebo) y  cuyos pasto s  ex is
te n  en tre  P áram o  y La Focella. A sim ism o tien en  ciertos 
derechos a las m aderas, leñas y pastos en los térm inos de Pre- 
so rias  y  M orm alo, la  p ra d e ra  que ex iste  en los m ism os té r 
m inos desde el d ía  de la  M adalena h a s ta  el 1 de m arzo de la  
p a rro q u ia  de S. S alvado r de A lesga, ya  p o r costum bre inm e
m o ria l ya  p o r o tros títu lo s  justos...»  (71) (ver fig u ra  14).
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(69) J. M. M o r o , «L o s montes públicos en Asturias a mediados del XIX», Agri
cultura y Sociedad, 12 (1975), p. 2.

(70) A. M a c e d a ,  «Distribución espacial...», p. 115.
(71) Archivo de la Junta Administrativa de La Foceicha.
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A tra v é s  de estos exped ien tes prom ovidos en 1873 y 1874, re s 
pec tivam en te , los m ontes del P riv ileg io  quedaron  exceptuados de 
la  v en ta  y  ca ta logados como m ontes de u tilid a d  púb lica . Lo m ás 
destacab le  de estos exped ien tes es que d a ten  de los años se ten ta , 
casi v e in te  años después de p rom ulgarse  la  ley  d esam ortizado ra . 
«La so lic itud  p a ra  conseguir la  excepción de te rre n o s  com unales 
h a b ía  de ser hecha p o r el A yu n tam ien to  donde rad icasen  las f in 
cas y no p o r los p rop io s vecinos p rop ietarios»  (72), y  p o r ello de
p en d e rá  de los in te reses  de estas corporaciones el que estos expe
d ien tes  sean  p rom ovidos con m ayor o m enor rap idez.

P ero  e s ta  ta rd a n z a  es aún  m ás ex tra ñ a  si tenem os en cuen ta  
que F resn éu  prom ovió  su exped ien te  en 1859, 15 años an tes. Esto  
puede  re lac io n a rse  con la  p resencia  de personas in flu y en tes , en 
este  caso la  fam ilia  P rid a , que den ag ilidad  a estas cuestiones que 
ben efic ian  a todo  el pueblo .

El hecho de que estos m ontes no fuesen vend idos se debe, p o r 
u n a  p a r te , a que e ran  necesarios p a ra  la  su bsis tencia  del cam pe
sinado  y, p o r o tra , a los beneficios que la  b u rg u es ía  o b ten ía  de 
ellos, ya  que a tra v é s  de la  com uña d is fru ta b a  de estos com una
les in d irec ta m en te  y p o r ta n to  no le in te resab a  com prarlo s (73).

A  p a r t i r  de este m om ento los m ontes com unales quedan  ca ta 
logados y adscritos a una de term inada en tidad . Pero  este catálogo 
si b ien  sirv ió  p a ra  d e te rm in a r cuáles eran  los te rrenos com unales 
no desam ortizab les, no dejó de p la n tea r  p rob lem as p o ste rio rm en 
te, pues la  adscripción de los m ontes a pueblos o p a rro q u ia s  no se 
hizo conform e al uso que de éstos se venía haciendo, sino que de
te rm in ad o s espacios fueron adjudicados a pueblos que no ten ían  
derecho de usufructo , y  ya en trado  este siglo estos pueblos in ten 
ta rá n  hacer v a le r lo que figuraba en el catálogo de 1859.

O tra  consecuencia que tra jo  consigo to d a  esta  p ro b lem ática  de 
los com unales fue la  aparic ión  de las ju n ta s  a d m in is tra tiv a s , ya 
que és tas  no aparecen  m encionadas en la  docum entac ión  h a s ta  
1882 (con m o tivo  de un  ju icio  que las ju n ta s  de F resn éu  y L a Fo- 
ceicha p ro m u ev en  co n tra  un  vecino de San  S a lv a d o r p o r no re s 
p e ta r  las fechas de e n tra d a  en Cuevas). H asta  este  m om ento  son 
los pueb los los que p rom ueven  los p le itos, y tenem os constancia  
de que la  J u n ta  de La Foceicha no ex istía  en 1873 (74). P o r ta n to  
n ace ría  e n tre  1873 y 1882.

(72) J. M . M o r o ,  « L o s  montes públicos...», p. 243.
(73) J. M . M o r o ,  « L o s  montes públicos...», págs. 246-247.
(74) Cuando La Foceicha pide la exceptuación de la desamortización de sus 

montes (1873) no existía la Junta, ya que es el pueblo el que lo solicita; y en 1882 
ya es la Junta la que promueve las acciones judiciales.
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P osib lem en te  el su rg im ien to  de éstas esté  relacionado  con los 
p rob lem as que los pueblos tu v ie ro n  p a ra  p re se n ta r  sus exped ien 
tes de exceptuación , lo cual debía hacerse a trav é s  de los A y u n ta 
m ien tos, ya  que los vecinos o el pueblo  como ta l  no poseía  p erso 
n a lid ad  ju ríd ica . A esta  necesidad de a d m in is tra r  sus b ienes se 
u n ir ía  una  leg islación  que p erm itiese  la  creación  de es tas  e n tid a 
des. Se enca rg arán  p o r ta n to  de so lv en ta r todo  lo relacionado  con 
los com unales y cana lizar hacia la  p a rro q u ia  lo que se ob ten ía  p o r 
la  exp lo tación  del m onte. P o r ello la  d is trib u c ió n  de es tas  ju n ta s  
p o r V aldesam pedru  se corresponde casi ex ac tam en te  con la  o rg a
n ización p a rro q u ia l, que era  la  que ten ía  la  t i tu la r id a d  de los co
m unales.

Las actas de éstas ponen de m an ifiesto  que la  p rin c ip a l lab o r 
desem peñada p o r ellas se refie re  a la  su b as ta  de la  riqueza m ad e
re ra  de sus m ontes, m otivo  que provocó en fren tam ien to s  con el 
A y u n tam ien to  de T eberga desde 1935 a 1948, ya  que éste  se a t r i 
b u ía  los beneficios que daba la  m adera  y las exprop iaciones que 
se hac ían  en el M onte G rande con m otivo  del trazad o  de la  c a rre 
te ra  al p u e rtu  V en tana (ver figu ra  15). E ste  litig io  concluyó en 
1948, dando  la  razón a las jun tas .

A p a r t i r  de los años 50 com enzarán los deslindes de estos m on
tes; el del M onte G rande se llevó a cabo en 1959, y como puede 
ap rec iarse  en el m apa, las fran jas que consuetud inariam en te  o po r 
acuerdos parroqu ia les  se explo taban  m ancom unadam ente son res
pe tadas, aunque ex istan  p roblem as a la  h o ra  de d e lim ita r con p re 
cisión la  lín ea  de separación.

En 1968 se deslindó  el m onte denom inado «Las N avaliegas y 
La F erra id iña»  (N avariegas y F erreirúa), catalogado con el núm e
ro 51, p e rten ec ien te  a La Foceicha, y en 1970 los «Pastos de Cue
vas», núm ero  56 del catálogo, p ertenecien te  a S. S a lvado r, Fres- 
néu  y L a Foceicha.

De este  m odo quedan  deslindados todos los m ontes de la  p a 
rro q u ia  de La Foceicha, m ien tras  que en P a rm u  queda p o r des
lin d a r  el ca ta logado  con el núm ero 49: «Lladero, Salce y V aldere- 
ja» (L laseiru , Salce y V aldeteixu) (ver figu ras 16 y 17):

Presión sobre los comunales

Si b ien  todos estos té rm inos han  conservado su n a tu ra leza  de 
com unales, no es porque no hayan  sufrido un constan te  acoso, que 
p ro v en ía  de dos fren tes: po r un lado el cam pesinado, ansioso  de 
am p lia r  su te rren o  cu ltivab le  p a ra  hacer fren te  a las necesidades,
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Situación actual de los montes del Privilegio

Parroquia Monte Cavida pública Deslindado

La Foceicha
«Navaliegas y 

Ferraidiña» 
M.U.P. n.° 51

312,3875 Ha. Deslindado

La Foceicha y 
F resnéu

«Pastos de 
Cuevas» 

M.U.P. n.° 56
270,0440 Ha. Deslindado

La Foceicha 
Fresnéu y 

Ricau
«El Grande» 

M.U.P. n.° 48
1.504,455 Ha. Deslindado

Parmu
«Lladero, Salce 

y Valdetejo» 
M.U.P. n.° 49

110 Ha. Sin deslindar

Figura 16: Situación de los montes del Privilegio.

y p o r o tro  los te rra te n ie n te s , que buscaban  con ello a m p lia r  sus 
p ertenencias.

E ste tem a excede la intención del p resente traba jo , pero  no obs
ta n te  ap u n ta rem o s u n a  serie  de hechos que s irv en  p a ra  ilu s tra r  
la  p res ió n  que ex istió  sobre los té rm inos del com ún en el P ri- 
v ilexu .

E l cam pesinado , dad a  la  poca producción que o b ten ía  de sus 
parce las , se ve ía  en la  necesidad  de am p lia r su casería  (no su p ro 
p ied ad , y a  que los acotos que hacían  quedaban  englobados en la 
case ría  y é s ta  n o rm alm en te  no era  suya, sino a rren d ad a ) y la  ú n i
ca p o s ib ilid ad  que ex is tía  e ra  a costa del com ún, «aunque los 
A y u n tam ien to s  cu idaron , en casos que se conocen, de que la  po 
sesión  no se co n v irtie ra  en p rop iedad , el desbroce y ro tu ra  de t ie 
rra s  hecha co lectivam en te  debió de ser el m odo de acceso a la  p ro 
p ied ad  de las p a rce las  p o r p a r te  de los labriegos» (75).

Todo esto puede  ap rec iarse  en la  topon im ia  que aparece en zo
nas de m ontes com unales, como las corradas, córralas o los cavaus, 
que, según G arc ía  A rias, «en una p rim era  acepción etim ológ ica 
es hace r algo c ircu lar, a co rra r po r m edio de un  cercado le v an tad o  
com o sím bolo  de la  p ro p ied ad  p rivada»  (76).

(75) G . A n e s ,  Economía y ..., págs. 73-74.
(76) X. L. G a r c í a  A r i a s ,  «La organización...», p. 422.
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La leg islación  p e rm itía  el usu fructo  de estos té rm in o s d u ra n 
te  cua tro  años, tran scu rrid o s  los cuales éstos h ab ían  de vo lv e r al 
com ún (77). Pero  no parece que esto ocurriese así:

«...Los que nun  ten ían  tie rra s  te n ían  que las acocher ya es- 
pueis de faelas tie rra s , dellas quedaban  p a  unu  y a  anque ya- 
ran  del com ún la  v erdá  ya que col tiem p u  esas tie r ra s  que
dan pal p rim eiru  que las acochó, ya a veces hasta-llys fexenon 
escritu ra»  (78).

O tro  de los topónim os que indica estas aprop iaciones son las 
borronadas, té rm in o  que se localiza en una  zona cercana a La Fo- 
ceicha:

«... cuandu  h ab ía  fa lta  de tie rra s , en concechu dicíase lo que 
d iba  a rróm pese  ya d iba unu de cada casa rep a rtien d o  un  ca- 
chu p a  cada casa...» (79).

T am bién  puede e s ta r  re lacionado con este acoso sobre los co
m unales el p a isa je  de La C ollada (La V illadesú), ya que en la m is
m a zona de p asto s del p uerto  hay  p rados cercados de m uro  m uy 
cercanos a la  b ra ñ a  de B usbigri, que resp o n d ería  a un  ce rram ien 
to de espacios com unales que puede relacionarse con lo que A. G ar
cía M artínez co n s ta ta  en Som iedu, «cuando en el siglo XVI, deb i
do sobre todo  a la  expansión  dem ográfica, se in tensificó  la  lucha 
p o r el espacio, los ganaderos y baqueros  parecen  in ic ia r u n a  de
fensa de los p asto s com unales. Es decir, el in s tin to  de te r r i to r ia 
lid ad  se acrecien ta, sobre todo en aquellas  zonas de recursos m uy 
p red ic tib les  y m uy  com petidos. E sta  defensa se lleva  a cabo, en
tre  o tras  form as, p o r m edio de la form ación de b rañ as  y con la 
construcción  de cabañas y cerram ien tos, pues se supone que ya 
ex is tían  chozas p a ra  el refugio del p a s to r  o del baquero» (80).

P o r supuesto , no querem os hacer un p ara le lism o  cronológico 
en tre  am bas zonas, pero  sí poner de m an ifiesto  cómo la  p resión  
dem ográfica ac tú a  sobre las zonas de com unales y cómo aparecen  
p ro p ied ad es  ind iv id u a lizad as  en té rm inos que an tes  e ran  exp lo 
tación  del vecindario . El que esto ocurra  en e s ta  zona cercana al 
p u e rto  se debe a que las posib ilidades que tien e  La V illadesú  de 
a m p lia r  su espacio p a r tic u la r  son pocas y la  opción que le queda 
es e s ta  zona.

(77) Ordenanzas de 1594..., arts. 11 y 1.659, tít. VIII, núms. 1, 2 y 3.
(78) Tero, Fresnéu.
(79) Emilio Alvarez, 58 años, La Foceicha.
(80) A. G a r c í a  M a r t ín e z ,  L o s  v a q u e i r o s  ..., p. 225.
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E sto  m ism o ocurre  en o tros espacios como La V erde (La Focei- 
cha), donde ex is tía  una  b ra ñ a  de corros que fue ab an d o n ad a  en 
beneficio  de las cabañas que aparecen  en los p rad o s p a rticu la re s , 
p a ra  posterio rm en te , con el abandono de los pueblos, vo lver a con
v e r tirse  en espacios ab iertos.

P o r o tro  lado, los datos que nos da la docum entación hacen a lu 
sión  a v a rio s  in ten to s  a lo largo  de los siglos de hacerse con estas 
p rop iedades, como lo dem uestra  una Real P rov isión  del 26 de m a
yo de 1614:

«...Pedro  de Velasco, vecino del concejo de P áram o  de La Fo- 
cella, nos hizo relación que por leyes y p ram aticas de los nues
tro s  re inos e s tav a  p roh ib ido  y m andado  que n in g u n a  p e rso 
n a  rom piese, za rrase  n i ocupase p rop ios ni egidos concejiles 
p o r el daño  que se hacía  al b ien  com ún co n tav in iendo  a lo 
susud icho  te n ía n  zarrado  rom pido y ocupado (...) el dicho 
M arcos del b a rr io  un  p rad o  en el cam ino do decían  los sarga- 
jos y  el dicho Ju a n  González una b ra ñ a  en la  p uerca  do de
cían  la  m e la n d re ra  y el dicho Dom ingo R odríguez un  p rado  
en el té rm in o  de V aldetejo ...»  (81).

E stas  acciones se m ueven adem ás den tro  de la  leg islación  que 
las O rdenanzas G enerales d ic taban  al respecto. En 1594, 1659 y 
1781 se hacen  eco del p rob lem a, p roh ib iendo  los ce rram ien to s  en 
las dos p rim era s  ocasiones y en el X VIII ya  se legalizan  los cerca
dos ex isten tes , lo cual ind ica que era  una p rác tica  com ún difícil 
de e rra d ic a r  (82).

T odav ía  en fechas cercanas a nuestro  tiem po  h ay  in ten to s  de 
g an ar te rrenos al com ún. En 1908 la Ju n ta  A d m in istra tiv a  de Fres- 
néu rea liza  un  ac ta  de conciliación con algunos vecinos de La Fo- 
ceicha que h a b ía n  p rom ovido  un  exped ien te  de p ro p ied ad  sobre 
unos té rm in o s  de Cuevas. E sto  m ism o ocurre en 1933 en que las 
ju n ta s  de La Foceicha y F resnéu  dem andan  a 11 vecinos de San 
S a lv a d o r que en 1887 in te n ta ro n  ap ro p ia rse  de té rm in o s de Cue
vas. A ra íz  de este  p le ito  las esc ritu ras  quedaron  canceladas y los 
te rre n o s  vo lv ie ro n  al com ún (83).

Todos estos ejem plos m u estran  el in terés que d esp e rta b an  los 
com unales y los in ten to s  de aprop iación  que sobre ellos se e je r
cieron , a p e sa r  de lo cual en estas dos p a rro q u ia s  han  p e rd u rad o  
p a r te  de ellos, pero  o tra  p a r te  ha ido co nv irtiéndose  en p ro p ie 
dad  p a rtic u la r .

(81) Archivo del conde de Agüera (Entragu), legajo 18, letra Y; además de este 
documento existen otros de 1614, 1628, 1638 y 1641 que inciden sobre el mismo tema.

(82) Ordenanzas de 1594..., p. 7, y Ordenanzas de 1659..., tít. VIII, núms. 1 y 
2, y Ordenanzas de 1781..., tít. XI, art.

(83) Archivo de la Junta Administrativa de La Foceicha.
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ESTRUCTURACION DE LA PROPIEDAD Y DE LOS CULTIVOS

D espués de h ab e r descrito  los d is tin to s  espacios sobre los que 
a s ien ta  la  ac tiv id ad  agríco la-ganadera de la  zona in ten ta rem o s 
u na  ap rox im ación  a la  e s tru c tu ra  de la  p ro p ied ad  y de los c u lti
vos de este  espacio, que es lo que nos d a rá  las p au ta s  del m odo 
en que estos espacios e ran  u tilizados.

A bordarem os la u tilización  del espacio, tom ando  en p rinc ip io  
el «valle» como u n id ad  (v. supra) y p un to  de p a r tid a , p a ra  re a li
zar p o sterio rm en te  un análisis m ás ind iv idualizado  p a ra  cada uno 
de los núcleos que lo constituyen ; in ten ta rem o s es tab lecer ta m 
b ién  un  bosquejo  com parativo  de lo ex isten te  en el espacio eleg i
do con lo que aparece en los espacios lim ítro fes  (y en zonas m ás 
a lejadas, ya  som etidas a estudio) para , desde el p un to  de v is ta  eco
nóm ico y social, v e r los pun tos com unes y las d iferencias ex is
ten tes.

Estructuración general del espacio: superficie 
comunal y superficie individualizada

En el espacio analizado  tiene  una im p o rtan c ia  fu n d am en ta l la  
superficie de prop iedad  y explotación com unal; el té rm ino  del Pri- 
v ilexu  consta  ap rox im ad am en te  de unas 247.500 áreas de su p er
ficie, de las cuales unas 215.400 son com unales y unas 32.074 in d i
v idu a lizad as . La p roporción  es de 87%/13%.

La superficie ind iv idualizada, rep resen tada en el P riv ilexu  por 
32.047 áreas, tien e  la  s igu ien te  com posición:

— 5.441 áreas  dedicadas a lab o r (17% del to tal).
— 25.290 áreas  dedicadas a pasto  (78,9%).
— 1.344 áreas  dedicadas a m onte (4,2%) (ver figu ra  18).

A n te  todo, destaca  la  escasa im portan c ia  de la  superficie  d ed i
cada a labor; adem ás, la  im portancia  del pasto  es m ay o r aún  de 
lo que re fle jan  las cifras: po r un  lado, ese 79% está  com puesto  ca
si exclusivam ente po r prados de siega; po r otro, la  porción de m on
te  in d iv idualizado  oculta un porcen taje  no desestim ab le  de super
ficie con m ayor relación con un aprovecham iento ganadero  (m onte 
bajo  como espacio de pasto) que de exp lo tación  fo resta l. P o r ú l t i 
mo, h ay  que te n e r  en cuen ta  la  im portancia  de los espacios com u
nales, que supon ían  ap rox im adam en te  el 85% del té rm ino .
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T om ando s iem pre  como fuen te  básica el a m illa ram ien to  re a 
lizado  en 1947, y a la  h o ra  de d ife renc iar p o r núcleos de h á b ita t, 
La Foceicha tien e  en estas  fechas una superficie  in d iv id u a lizad a  
de unas 12.560 áreas, d is tr ib u id as  de la  m an era  sigu iente:

— U n 17,32% (2.176 áreas) p a ra  labor.
— U n 79,17% (9.944 áreas) p a ra  p rado .
— U n 3,5 % ( 441 áreas) p a ra  m onte.

Las cifras, como vem os, son p rác ticam en te  un  calco de la m e
d ia  p a ra  el térm ino; la  o tra  parro q u ia  (San X ustu  de Parm u) ofrece 
re su ltad o s  com plem en tarios, aunque en la  m ism a linea: P arm u , 
cabeza de p a rro q u ia  y con m ayor superficie ind iv idualizada , ofre
ce u n a  dedicación  algo m enor a los espacios de la b o r (apenas su 
p e ra n  el 14%); p o r con tra , La V illadesú  sup era  el 20% de te rra z 
go; este  increm ento  se ve com pensado con una m enor im p o rtan c ia  
de los p asto s  in d iv idualizados.

El an á lis is  se h a  ex tend ido  tam b ién  a núcleos de h á b i ta t  cer
canos al espacio  estud iado , situados en su m ay o r p a r te  en zonas 
m ás b a ja s  y con u n a  m ay o r po ten c ia lid ad  ag ríco la  y  cerea lis ta ; 
los re su ltad o s, con un  índice m enor de ap rox im ación , h an  sido si
m ilares .

Labor Pasto Monte

Fresnéu ................................ 14,5% 80,8% 4,6%
San Salvador d’Alesga . . . 11,3% 74,8% 13,7%
Carrea .................................. 17,5% 76,1% 6,4%
Barrio y Cuña .................... 11% 72% 17%

El espacio se define así como po tencia lm en te  ganadero , dada 
la im portancia  que cobra la  superficie dedicada a la alim en tación  
del ganado, lo que choca con la v isión  de equ ilib rio  en tre  pasto  
y te rrazgo , cuando no de predom inio  de este ú ltim o , con que se 
ha ven ido  carac terizando  la econom ía ru ra l trad ic io n a l en A stu- 
ries (84).

(84) Así, Campos Palacín («Producción y uso de energía en las explotaciones 
del occidente asturiano (1950-1980)», Agricultura y sociedad, 24, 1982) ofrece, para 
la zona de la marina, una proporción de 85%/15% entre labor y prados, lo que lo 
enmarca dentro de la economía cerealista de autoabastecimiento. A. García Mar
tínez («La familia rural asturiana», Enciclopedia Temática Asturiana, t. IX, 1988) 
para una zona interior intermedia (Zardaín, Tineo, 1946) da una proporción de 33% 
de labor, 42% de prado y un 30% de monte. Sánchez Braña (Estudios sobre la geo-
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A unque no tenem os docum entación que nos p e rm ita  v er la  evo
lución in m ed ia tam en te  an te rio r  de la  superficie  in d iv id u a lizad a  
(los am illa ram ien to s  carecen de referencias en este sentido), los 
estud ios realizados en o tras  zonas (85) suelen  m o s tra r  u n a  escasa 
variación ; en este  sentido  apostam os po r lo que, a g randes rasgos, 
se ría  una  con tinu idad .

La confirm ación  del ca rác te r trad ic io n a l ganadero  de la  zona, 
observab le  ya p o r la  im portancia  de los pastos com unales y de los 
p rad o s de siega den tro  de la  superficie in d iv id u a lizad a , v ino  d a 
da p o r el reg is tro  etnográfico  (86).

En este  sen tido , y p a ra  esta  época, e ra  adem ás co n sta tab le  la  
incapacidad  de la  superficie  de cereal p a ra  ab astecer p o r sí sola 
a la  pob lación  d u ran te  todo el año; el d inero  p a ra  la  com pra de 
la  h a rin a , así como p a ra  todo tipo  de b ienes, p ro v en ía  en p rim e r 
lu g a r de la  v en ta  del ganado, ta n to  vacuno como m enor, d is tr i
bu ido  este  ú ltim o  m ás desigualm ente en cuan to  a la  p rop iedad ; 
las ven tas, aunque  rea lizadas a lo largo  de todo  el año, te n ían  su 
eje p rin c ip a l a finales del otoño y p rincip ios del inv ierno  (feria  
del 21 de nov iem bre, La Feriona), rea lizándose las com pras fu n 
dam en ta lm en te  en p rim avera ; en m enor m edida, el d inero  ta m 
b ién  p ro v en ía  de la  riqueza fo resta l, ad m in is tra d a  p o r las ju n ta s  
de am bas p a rro q u ia s; p a ra  algunos la  e laboración  de xugos, m a 
dreñas  u o tros u tensilio s  relacionados con el tra b a jo  de la  m ad e
ra  supon ía  ta m b ién  una  en tra d a  im p o rtan te  de d inero . P o r ú lt i
mo, los excedentes de p a ta ta s  tam b ién  co n trib u ían , aunque  en 
m enor m ed ida, a la  en tra d a  de ingresos.

grafía agraria y la población del concejo de Boal (Oviedo, 1976)) advierte una cierta 
continuidad respecto a la situación existente en el siglo XVIII (Catastro de Ense
nada) y habla de un 61% de labor y un 37% de prados. Por el contrario, la situa
ción del Privilexu parece estar más en relación con lo descrito por Martín Galindo 
para Valdeburón (op. cit.) por la escasa importancia de la superficie dedicada a 
labor y la vocación ganadera del espacio.

(85) J. L. M a r t in  G a l i n d o ,  op. cit., y  S á n c h e z  b r a m a , op. cit.
(86) La documentación existente no ofrece datos fiables debido al elevado ín

dice de ocultación; por ejemplo, el apéndice de amillaramientos de 1947 dedicado 
a la riqueza ganadera ofrecía unas medias de ganado vacuno inferiores a una ca
beza por casa; un censo algo posterior de los propietarios de ganado de todo el con
cejo aportaba datos más lógicos (5-7 cabezas de vacuno por casa), aunque también 
era problemático al no aparecer prácticamente ganado menor y mantener un ín
dice de propietarios anormalmente bajo, que no podría ser explicado mediante 
la comuña. La encuesta oral nos llevó a la reconstrucción aproximada de la caba
ña ganadera existente en la aldea de La Foceicha: no menos de 200 cabezas de va
cuno, con una media por casa de 7 a 9. Al englobar únicamente el ganado que



ESPACIO Y PROPIEDAD EN UN TERRITORIO DE MONTAÑA 195

P ob lac ión  y e s tru c tu ra  de la  p rop iedad

E n 1947 aparecen  censados en el té rm ino  unos 361 h a b ita n te s , 
lo que supone una  c ie rta  con tinu idad  con los datos de 1914; sin em 
bargo , respecto  al período  inm ed ia tam en te  an te rio r, de inicios de 
siglo, se detecta un  descenso considerable (ver figuras 19 y 20), a tri- 
bu ib le  sobre todo a la  em igración am ericana, que afecta en su p rác
tica  to ta lid a d  a hom bres jóvenes; hay  tam b ién , au n q u e  m uy  re 
ducida  n u m éricam en te , una em igración fem en ina de tip o  u rb an o  
(O viedo, León), que afec ta  tam b ién  a m ujeres jóvenes.

Es asim ism o v isib le  u na endogam ia p a ra  el conjunto  de los tres  
pueb los del P riv ile x u  que, a m odo de h ipó tesis, p o d ría  resp o n d er 
a u n a  e s tra teg ia  p a ra  p re se rv a r en lo posib le el con tro l de los p a s
tos de p ro p ied ad  co lectiva de cada p a rro q u ia ; los m a trim o n io s  se 
rea lizan  p re fe ren tem e n te  en tre  los m iem bros de los tre s  pueblos, 
siendo escasos los rea lizados con n a tu ra le s  de núcleos m ás o m e
nos cercanos ajenos a l té rm ino  (87).

La Foceicha .—Con datos del am illa ram ien to  de 1947, hay  unos 
86 h a b ita n te s  de hecho; de ellos, 48 tienen  la  ca teg o ría  de p ro p ie 
ta rio s . A la  h o ra  de estab lecer un anális is  m ás porm enorizado  del 
espacio, y p a ra  e v ita r  d isto rsiones en los resu ltad o s  finales , de
bem os de re a liz a r  u n a  d iferenciación  in te rn a  den tro  de este  g ru 
po: así, p o r un  lado  es tán  los p ro p ie ta rio s  res id en tes  —32—; p o r 
o tro , los ausen tes  —16—.

E n tre  estos ú ltim os cabe establecer tam bién  una diferenciación 
e n tre  aquellos residen tes en zonas cercanas que conservan  aún  un 
núm ero  s ig n ifica tiv o  de p rop iedades (6 ind iv iduos con unas p ro 
p iedades que rep resen tan  el 10% del to ta l de la  superficie) y aq u e
llos que em ig ra ro n  a A m érica (Cuba y A rgen tina) que poseen  so
la m en te  unos lazos sim bólicos: m edia de 41 áreas  de p ro p ied ad , 
que se rían  ex p lo tad as  p rim o rd ia lm en te  p o r p a rie n te s  com o un 
añ ad id o  m ás a sus p rop iedades.

Los tr e in ta  y dos p ro p ie ta rio s  re s tan tes  son res id en tes  en la 
a ld ea  y re p re se n ta n  el 86,5% del to ta l de la  superfic ie  (10.886 
áreas); como hem os avanzado, en p rincip io  los cálculos se h an  re a 
lizado en relación  a ellos únicam ente, dada su relación  d irec ta  con

permanece estable, sin incluirse el fluctuante a lo largo del año (ventas), el núme
ro real sería aún superior; hay que reseñar además el marco temporal de posgue
rra en que se desenvuelven los datos.

(87) Se han utilizado padrones correspondientes a la primera mitad de siglo 
(1900, 1914 y 1945).
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el espacio, ev itan d o  el d a r lu g a r a m edias d is to rs io n ad as  (ver f i
gu ra  21).

La p rim era  no ta  sería  el que la  m edia de te rren o  in d iv id u a li
zado p o r p ro p ie ta rio  se acercaría  a las 3,4 H as. De to d as  m an e
ras, el to ta l del te rren o  ind iv idualizado  exp lo tado  p o r una  case
ría  se ría  lig e ram en te  superior: adem ás de p oder llev arse  tie rra s  
no p rop ias, d en tro  de una m ism a casa puede h ab e r o tro s p ro p ie 
ta rio s  adem ás del cabeza de fam ilia  (aunque p o r lo general lo sean 
de pequeñas superficies); puede darse adem ás el caso, aunque m uy 
poco co rrien te  como ya hem os dicho, de que el cabeza de fam ilia  
o su m u je r p rocedan  de un  espacio ex terno  cercano al valle , don
de co n serv arían  p rop iedades.

S iguiendo los criterios de Sánchez B raña (88), d iferenciarem os 
en tre  los sigu ien tes tipos de p ropiedad:

— M icroprop iedad  (hasta  1 Ha.). E s ta ría  rep re sen tad a  p o r 7 ca
bezas de fam ilia .

— P equeña  p ro p ied ad  (1,01-3 Ha.). C orrespond ien te  a 11.
— P ro p ied ad  m ed ia  (3,01-6 Ha.). C orrespond ien te  a 10.
— P ro p ied ad  m ay o r (más de 6 Ha.). De la  que hay  3 re p re se n ta n 

tes, siem pre con unas dim ensiones poco d iscordantes con la m e
d ia  (ver fig u ra  22).

L a g ran  p ro p ied ad  parece haberse  em pezado a d es in teg ra rse  
a p rinc ip io s  de siglo, estando  el proceso p rác ticam en te  fin a liza 
do en los años in m ed ia tam en te  an te rio res  a la  g u erra  civ il (89); 
s in  em bargo, en los o tros dos núcleos del v a lle  se da una  m ayor 
desigualdad , a la  vez que se da una p erv ivencia  de la  g ran  p ro p ie 
dad, llegando a alcanzar una im portancia sign ificativa p a ra  el con
ju n to  de la  superficie.

U n análisis  m ás porm enorizado de los datos nos revela aun una 
m ay o r ig u a ld ad  de la  ap rec iada a sim ple v is ta  (90).

(88) E . S á n c h e z  B r a ñ a ,  Estud io  sobre. . .
(89) Entre los grandes propietarios de que tenemos constancia para el perío

do inmediatamente anterior están los Quirós y Menéndez Conde (que conserva al
go en 1947), así como la familia Prida.

(90) A pesar de aparecer un número significativo —7— de caserías con una pro
piedad inferior a una Ha. (a todas luces insuficiente), unas están formadas por una 
única persona; otras no son en realidad casas autónomas, sino que forman parte 
de una mayor: el titular es propietario de escasas áreas, pero está dentro de una 
casa de la que no es cabeza de familia; por último, puede darse el caso de que el 
propietario resida en otra aldea, generalmente del término, donde puede tener la 
mayor parte de la superficie, siendo ésta un complemento.
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La m ed ia  de p ro p ied ad  (3,4 Ha.) se d is tr ib u y e  de la  s ig u ien te  
m anera:

— 56,75 á reas  de labor.
— 253,78 á reas  de p rado .
— 13,7 á reas  de m onte.

El núm ero  to ta l  de parce las  en el té rm ino  se s itú a  en to rn o  a 
las 500, de las cuales las dedicadas a la a lim en tac ión  del ganado  
(en su inm ensa  m ay o ría  p rados de siega) su p eran  a las ded icadas 
a la b o r (incluidos huertos) en una p roporción  ap ro x im ad a  de 2 a 
1. Las co rresp o n d ien tes  a m onte ind iv id u a lizad o  no llegan  a la  
v e in ten a  y sólo e s tán  en m anos de 10 ind iv iduos. El g rado  de p a r 
celación es elevado; tom ando  a los residen tes como p u n to  de re fe 
rencia  nos encon tram os con que cada casería  ex p lo ta  unas 15-16 
p arce las, de las que, ten iendo  en cuen ta  la  escasa im p o rtan c ia  de 
la  p ro p ied a d  de ausen tes y residen tes en el ex te rio r, se rían  p ro 
p ias  la  p rác tica  to ta lid ad .

En cuan to  a la  riqueza ganadera , ya se ha  avanzado  que el n ú 
m ero  de cabezas de vacuno no era  in fe rio r a las 200, con una  m e
d ia  de 7-9 p o r casa; h ab ía  adem ás algo m ás de unas 200 ovejas, con 
una  m ed ia  de 8-11 (se da una m ayor oscilación) y  ap ro x im ad am en 
te  la  m ita d  de cab ras; e x is tir ía  adem ás un  caballo , yegua o m u ía  
p o r casa; en las de m enos m edios se t r a ta r ía  de un  bu rro .

Parroquia de San X u s tu  de Parm u .—En 1947 englobaría a unos 
275 hab itan tes, d istribu idos casi por igual en tre  los dos núcleos; la 
cifra de hab itan tes de hecho es sim ilar a la existente en 1900 —267—.

P a rm u .—Tiene unos 136 h ab itan te s , de los cuales 49 son p ro 
p ie ta rio s ; de e n tre  estos ú ltim os, los p ro p ie ta rio s  re s id en tes  en el 
núcleo son 34; de en tre  los ausen tes, po r lo m enos 9-10 rep re sen 
ta n  la  em igración  am ericana; sin  em bargo, en com paración  con 
los datos reg is tra d o s  en La Foceicha destaca el que las m ed ias de 
p ro p ied a d  de esos em igrados casi se dup lican , acercándose a las 
90 a.; sólo 4 de ellos ofrecían  superficies de m icrop rop iedad , p o r 
debajo  de 1 Ha.

En cuanto  a los p rop ie tarios residentes —34—, tienen  en sus m a
nos u nas  7.700 a., lo que supone so lam ente el 67,3% del to ta l  (casi 
un  20% m enos que en el caso de La Foceicha); sin  em bargo  la  cau 
sa p rin c ip a l no se en cu en tra  en la  m encionada im p o rtan c ia  reía-
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tiv a  de las p ropiedades en m anos de los em igrados, sino en la ex is
tenc ia  de una  g ran  p rop iedad  de origen ex terio r.

U na sola fam ilia , o rig in aria  de un núcleo contiguo al té rm in o  
analizado  (91), posee nada  m enos que el 21% del to ta l del espacio 
ind iv id u a lizad o , casi 20 Ha. de p rados, 3 Ha. de la b o r y 1 Ha. de 
m onte; tien e  tam b ién  un elevado índice de p rop iedades en la  o tra  
a ld ea  que fo rm a la  p a rro q u ia  (La V illadesú), y a lo que parece lo 
tu v o  ta m b ién  con an te rio rid a d  en La Foceicha, aunque  p a ra  los 
años que nos ocupan ya no conservan  nad a  a llí (ver figu ra  23).

Los datos referen tes a la estruc tu ra  de la  p rop iedad  nos hab lan  
de una  m ayor desigualdad  que en el caso an te rio r; con los m ism os 
crite rio s , p a ra  los p ro p ie ta rio s  residen tes tenem os los sigu ien tes 
resu ltados:

— M icropropiedad  (menos de 1 Ha.): rep re sen tad a  p o r 11 casas.
— P equeña  p rop ied ad  (1-3 Ha.): rep resen tad a  p o r 13.
— P ro p ied ad  m ay o r (más de 6 Ha.): dos ejem plos (ver figu ra  24).

C om posición de la prop iedad : Las ap ro x im ad am en te  2,3 Ha. 
de m edia en que se s itú a  la  p rop iedad  en P arm u  se e s tru c tu ra rían  
de la s ig u ien te  form a:

— 32,6 a. p a ra  labor.
— 185,7 a. p a ra  p rado .
— 9 a. p a ra  m onte.

El núm ero  to ta l de parce las se s itu a r ía  en to rno  a las 470; de 
ellas, y sa lvando  las dedicadas a m onte que no llegan  a la  v e in te 
na, las dedicadas a labo r supondrán  ap ro x im adam en te  1/3 del to 
ta l  (se m an tien e  la  p roporción  observada  en La Foceicha). Como 
m edia, cada casa llev a ría  unas 13-14 parcelas, de las que unas 9-10 
se rían  p rop ias; si, como hem os dicho, la  m ed ia  de p ro p ied ad  se 
s itu a r ía  en to rno  a las 2,3 H a., la  m edia de exp lo tación  se e lev a
r ía  p o r encim a de las 3,3 Ha.

La V illadesú .—En princip io , según los datos m anejados, des
taca  una densidad  m ayor de población: p a ra  una  superficie  in d i
v id u a lizad a  m enor que la de P arm u  (en unas 3.500 a.) tien e  una

(91) Los Prida, naturales de Fresnéu.
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pob lación  s im ila r, incluso ligeram en te  su p erio r (139 h ab itan te s). 
E s ta  ca ra c te rís tic a  se observa  ya desde p rinc ip io s de siglo: en el 
p ad ró n  de 1900 tien e  unos 142 h a b itan te s  de hecho (17 p o r encim a 
de P arm u) y unos 154 de derecho.

En el a m illa ram ien to  de 1947, de estos 139 h a b ita n te s  h ay  po r 
lo m enos unos 6 p ro p ie ta rio s  no residen tes; de ellos, sólo 1 no se 
encu ad ra  d en tro  de la em igración  am ericana. D estaca ta m b ién  la 
p erv iv en c ia  de la  g ran  p rop iedad , si b ien  a un  n ive l m enor que 
P a rm u  (92).

T om ando com o p u n to  de p a r tid a  los 35 p ro p ie ta rio s  re s id en 
tes, éstos se re p a r te n  6.165 a., que como ya hem os an tic ipado , su 
ponen  el 76,3% del to ta l (ver figu ra  25). La m enor ex tensión  del 
espacio in d iv idualizado  y el m ayor po tencial dem ográfico dan  lu 
g a r a u n a  m ed ia  reducida  de p rop iedad , que se s itú a  en to rn o  a 
1,76 H a., lo que es con m ucho la m ás b a ja  de las tre s  a ldeas.

A vanzando  en el estud io  de la es tru c tu rac ió n  de la  p ro p ied ad  
nos encon tram os con la  s igu ien te  situación:

— M icroprop iedad  (m enos de 1 Ha.): 16 p ro p ie ta rio s .
— P eq u eñ a  p ro p ied ad  (1-3 Ha.): 18.
— P ro p ied ad  m ed ia  (3-6 Ha.): 5 (ver figu ra  26).

E n tre  los res id en tes  no ex isten  casos de p ro p ied ad  m ay o r su 
p e r io r  a las 6 Ha.

R especto a los datos ofrecidos, no sólo hay  que re sa lta r  lo m ás 
ev id en te  (los bajos n iveles de p rop iedad , sobre todo  en re lación  
con el caso de La Foceicha), sino tam b ién , una  vez m ás, que no 
tien e  p o r qué e x is t ir  u na  correlación  exacta  p ro p ie tario -casa , po r 
lo que las d im ensiones reales de las caserías se rían  en a lgunos ca
sos algo su p erio res  en cuan to  a la  p rop iedad  efec tiva  sobre el es
pacio (puede e x is t ir  m ás de un p ro p ie ta rio  en la  casa); adem ás in 
cluim os aqu í el caso de los 4 ind iv iduos que poseen a la  vez tie rra s  
en P arm u  (hacia donde suele e s ta r desequilibrado  el total). No obs-

(92) Los Prida, única familia proveniente de fuera del término y única gran 
propietaria, posee aquí el 11,4% del total de la superficie (tenía el 21% de Parmu). 
Dentro de este grupo de «no residentes» englobamos también algunos casos dudo
sos que no reflejan bien los padrones (suelen ser personas con doble propiedad, 
en Parmu y La Villadesú, y con residencia no muy clara): representan una super
ficie muy baja.
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ta n te  perm anece el hecho de que, en té rm inos ap rox im ados, sólo 
el 15% de los v erdaderos  residen tes poseen p rop iedades su p erio 
res a las 3 H a., no llegando nunca a su p era r la  b a rre ra  de las 6 Ha.

A n ive l general, pero  sobre todo p a ra  los casos de m enor p a 
trim on io , el recurso a los jo rnales  era  un apoyo fu n d am en ta l p a 
ra  la  econom ía dom éstica.

D estacar po r ú ltim o, p a ra  el conjunto del P riv ilex u , un  arca ís
mo desde el p u n to  de v is ta  social, observab le  en los p ad rones de 
in icios de siglo: m ien tras  en el resto  del concejo abundan , siem 
p re  de una m anera  re la tiva , profesiones ex tra ag ra ria s  (obreros es
pecializados, m ineros, com erciantes, etc.), estas ocupaciones son 
aq u í p rác ticam en te  inex isten tes.

CONCLUSION

U na vez descritas  las un idades espaciales que configu ran  el 
á rea  del P riv ilex u  y hecha una ap rox im ación  a la  dedicación de 
estos espacios, se puede llegar a una serie de conclusiones.

En p r im e r  lugar, insistim os una vez m ás en los tre s  tipos  de 
exp lo tac ión  del espacio: la  ind iv id u a l, en tie rra s , h u e rto s  y p ra 
dos; la  sem icolectiva, en morieras y cortinales, y la  com unal, en 
m ontes y puertos. En el análisis  de estos tre s  tipos de explo tación  
puede ap rec ia rse  una  evolución que va desde un  m ay o r p red o m i
nio del ap rovecham ien to  colectivo hacia la  p riv a tizac ió n  y u t i l i 
zación in d iv id u a l p o r p a rte  de la  casa.

E ste  p rogresivo  cam bio parece que fue m ás tem p ran o  en el ca
so de los cortinales, ya que los trab a jo s  com unales en este  espa
cio apenas son recordados, y a esto se puede a ñ a d ir  la  aparic ión  
de to p o n im ia  m enor p a ra  cada tie r ra  den tro  del cortinal, lo que 
in d ica ría  una  te m p ran a  aprop iación  in d iv id u a lizad a  de estas  es- 
taxas, cuestión p o r o tra  p a rte  lógica si tenem os en cuen ta  que eran  
la  base  de la  a lim en tac ión  de toda  la población.

S in  em bargo , en el caso de las m o rte ras  parece que el com ien
zo del proceso p riv a tizad o r fue m ás ta rd ío  y que pudo haberse p ro 
ducido e n tre  finales  del siglo pasado  y los com ienzos del p resen 
te , ex istiendo  d is tin to s  grados en dicho proceso h a s ta  conseguir 
la  com pleta  ind iv idualizac ión , pasando  p o r e tap as  de sorteo  de 
las campas o de rep a rto  colectivo de la yerba.

E ste  m ism o proceso p riv a tiza d o r puede ap rec iarse  en los co
m unales, que, si b ien  aún  se conservan, han  ten ido  que su fr ir  un
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acoso co n stan te  a lo la rgo  de to d a  la época m oderna , como puede 
com probarse  en la  docum entación  y en los con tinuos cierros que 
aparecen  en estos espacios.

En el caso de los com unales de esta zona querem os destacar que 
la  exp lo tac ión  de éstos po r los tre s  pueblos parece que no ha  su 
frid o  g randes  cam bios desde el siglo XVI, y que, a g randes ra s 
gos, sa lv an d o  los casos de avance de la p ro p ied ad  p riv a d a , los es
pacios com unales ac tua les  han  perm anecido  estab les , debido, en 
g ran  p a rte , al hecho de no h ab e r sido m odificados p o r la  p o lítica  
d esam o rtizad o ra  del siglo pasado.

U n elem en to  que evoluciona co n jun tam en te  con este  fenóm e
no de p riv a tiza c ió n  es el d is tin to  tipo  de c ierres —enquizao, en- 
varellao, canciellas y portie llas—, los cuales v an  cam biando  su 
m orfo log ía  de acuerdo  con este  proceso y ad ap tan d o  sus fo rm as 
a las n uevas necesidades, ta n to  de acuerdo con el nuevo tip o  de 
exp lo tac ión  com o con la nueva dedicación ag ro p ecu aria  a la  que 
son destinados.

P o r lo que respecta  a la  dedicación económ ica del P riv ilex u , és
ta  puede defin irse  a p a r t i r  de los datos que ap o rta  el trab a jo  de 
cam po y la docum entación de los am illa ram ien tos de 1947 como 
un  á rea  de dedicación em inentem ente ganadera  debido a la  p re 
ponderancia  de los espacios de pasto  sobre los de cultivo , sin que 
nos a trevam os a decir que ésta  hub ie ra  sido la situación  an te rio r  
a 1900. En cu a lqu ier caso re su lta  ev idente la  potenciación, siem 
pre  m ás llam ativ a , de la  econom ía pecuaria  a lo largo de todo el 
siglo X X  y que alcanzó su apogeo en la década de los sesenta, m o
m ento  en que m an tiene  una im portan te  cabaña ganadera.

U n dato  im p o rta n te  relacionado  con esta  tendencia  económ i
ca es la  evolución  de la  p rop iedad  en la zona. D u ran te  la  p rim era  
m ita d  del siglo X X  se co n sta ta  c la ram en te  la  p resencia  y el p re 
dom in io  de la g ran  p ro p iedad , siendo los te rra te n ie n te s  fo ráneos 
—E n trag u , R ie llu  y F resn éu —. E sta  g ran  p ro p ied ad  com ienza su 
d esin teg rac ión  en el período  in m ed ia tam en te  a n te r io r  a la  gue
r ra  civ il y  concluye con los años cincuenta, pasan d o  las p ro p ie d a 
des » m a n o s  de los llevadores. De este m odo em piezan  a consoli
d arse  dom inios de c ie rta  en tid ad  con ti tu la re s  de los vecinos de 
los pueb los del te rr i to r io  p riv ileg iado .

E ste  proceso de desin teg ración  de la g ran  p ro p ied ad  y la  com 
p ra  de tie r ra s  p o r los vecinos de las c itadas loca lidades coincide 
con la  tendencia , an tes  m encionada, hacia una  m ay o r econom ía 
g an ad e ra , lo cual es p a te n te  en el cam bio im p o rta n te  que su fren  
las b rañ as , en las que com ienzan a aparecer construcciones no só
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lo ind iv id u a les , sino tam b ién  de m ayores d im ensiones y con ca
pacidad  p a ra  ofrecer más servicios al ganado y al p ropio  brañeiru.

Como conclusión final de todo lo dicho sobre los d is tin to s  es
pacios se com prueba con c la ridad  que el pueb lu  se configura  co
mo la  u n id ad  económ ica fun d am en ta l que, lóg icam ente, d e te rm i
n a rá  ta m b ién  la  a rticu lac ión  social de todo  el espacio. Los usos 
de las d is tin ta s  p a rte s  del espacio, ana lizadas m inuciosam ente, 
según creem os, ponen  de relieve esta  a firm aión . El an á lis is  del 
funcionam iento  de las b rañas constituye, sin duda alguna, la p ru e
ba m ás c la ra  de esta  funcionalidad  esencial del pueblo  en la v ida  
económ ica y social de todo el conjunto analizado. A unque no an a 
lizam os en d e ta lle  la  p arro q u ia , todo parece in d ica r que esta  in s
titu c ió n  m ed ieval tien e  una función m ás su p ra e s tru c tu ra l y a d 
m in is tra tiv a . En estud ios posterio res sobre los m ism os su jetos 
vo lverem os sobre este extrem o.



ESPACIO Y PROPIEDAD EN UN TERRITORIO DE MONTAÑA 203

F I G U R A  1

S I T U A C I ON G E O G R A F I C A  

D E L  P R I V I L E I I U
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F i e i R A  I

F U I R A  I

CORTINñL DE PRN (escanda) 
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CONSTRUCCIONES IE LAS NAVAIIEOAS

F I GUR A I t -  C O R R O D E  F A L S A  CUPUL A

F I 6 U R A  I I a C A I A N I
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ESTRUCTURRC. SUPERFICIE INDIVIDUALIZADA.
(1.947)

[Para todo el termino del Privilegio].

ESTRUCTURACION GENERAL DEL ESPACIO.
(1.947).

[para todo el termino del Privilegio]

F I G I I A  18

FISURA 11
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EVOLUCION DEMOGRAFICA 1.900-1.947. 
C Individua1 i z a d a ) .

Fian* ii

EVOLUCION DEMOGRAFICR DEL PRIVILEGIO. 
C 1.900-1.947)

F I M I «  2 0
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RELACION SUPERFICIE TOTAL/S. RESIDENTES. 
[La Foceicha].
Total, 12.560.

FI S U R A  21

FIIHRA 22

Lfì FOCEICHR.
Estructura de la propiedad, 1.947.
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REL A C I O N  SUPERFICIE TOTAL/S. RESIDENTES. 
[Parmu] .

T o t a l y 11435 a.

A u sentes 11.7\

F I I 0 I A  2U
Propietarios.



FIGURA 15
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RELACION SUPERFICIE TOTAL/S. RESIDENTES. 
[ViJladesú].

Total, 8079 a.

FIGURA I I

FIBHBA 26

VILLADESÚ.
Estructura de la propiedad, 1.947.
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